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RELACIÓN DE ACTOS Y ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
CELEBRADO EL DÍA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 
1. INFORME DEL SR. RECTOR. 
 
2. COMUNICACIÓN DE LA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO CELEBRADA EL DÍA 22 DE JULIO DE 2021. 
 

3. COMUNICACIÓN DE CESES Y NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS DE 
GOBIERNO. 

 
4. AUDIENCIA PRECEPTIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO CON OCASIÓN DEL 

NOMBRAMIENTO DE CARGOS ACADÉMICOS. 
 
5. RECONOCIMIENTO HONORÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA. 
 
6. ORDENACIÓN ACADÉMICA. 

6.1. Ratificación de los actos y acuerdos adoptados en la Comisión Permanente  
(CP/30-9-2021). 

6.2. Reglamentos de Centro. 
6.3. Reglamentos de Departamento. 
6.4. IV Plan Propio de Docencia. 
 

7. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR. 
7.1. Modificaciones de plantilla, concurriendo causas de urgentes e inaplazables 

necesidades sobrevenidas. 
7.2. Dotación de plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público. 
7.3. Perfiles y comisiones juzgadoras de plazas de Cuerpos Docentes y en régimen 

laboral. 
 
8. INVESTIGACIÓN 

8.1. Nombramiento de Investigadores Honorarios. 
8.2. Memoria de creación del Instituto Universitario de Investigación de Estudios sobre 

América Latina. 
 
9. TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

9.1. Normativa para la creación de Cátedras Universidad - Empresa de la Universidad de 
Sevilla. 

 
10. INSPECCIÓN DE SERVICIOS. 

10.1. Plan de actuación de la Inspección de Servicios para el año 2021-2022. 
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11. APROBACIÓN DEL CONVENIO TIPO-BASE DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES. 

 
12. APROBACIÓN DEL CONVENIO/ACUERDO TIPO-BASE DE COLABORACIÓN 

FORMATIVA PARA LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL DE 
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO. 

 
13. CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES E 

INSTITUCIONES Y PERSONAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS, ESPAÑOLAS Y 
EXTRANJERAS. 

 
14. COMUNICACIÓN AL CONSEJO DE GOBIERNO PARA SU CONOCIMIENTO DE 

LOS CONVENIOS CELEBRADOS DE CONFORMIDAD CON LOS  
CONVENIOS-TIPO APROBADOS PREVIAMENTE. 

 
15. OTROS ASUNTOS Y ASUNTOS DE TRÁMITE. 
 
16. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
ACTO 1/CG 27-10-21, por el que el Sr. Rector presenta informe al Consejo de Gobierno. 
 
ACTO 2/CG 27-10-21, por el que el Sr. Secretario General de la Universidad y del Consejo 
de Gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de 
Funcionamiento del Consejo de Gobierno, comunica la aprobación del acta de la sesión del 
Consejo de Gobierno celebrada el día 22 de julio de 2021. 
 
ACTO 3/CG 27-10-21, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.m) 
del Estatuto de la Universidad de Sevilla (en adelante EUS), el Sr. Rector da conocimiento 
al Consejo de Gobierno de los ceses y nombramientos siguientes: 
 
DEPARTAMENTOS: Cese del Profesor Doctor Antonio Manuel Cubero Truyo, como 
Director del Departamento de Derecho Financiero y Tributario; nombramiento del Profesor 
Doctor Florián García Berro, como Director del Departamento de Derecho Financiero y 
Tributario; cese del Profesor Doctor Manuel de Miguel Rodríguez, como Director del 
Departamento de Citología e Histología Normal y Patológica; nombramiento del Profesor 
Doctor Manuel de Miguel Rodríguez, como Director del Departamento de Citología e 
Histología Normal y Patológica; cese del Profesor Doctor Julián Cornejo-Mir Sánchez, 
como Director del Departamento de Medicina; nombramiento de la Profesora Doctora 
María José Montoya García, como Directora del Departamento de Medicina; cese del 
Profesor Doctor José Fernández López, como Director del Departamento de Historia del 
Arte; nombramiento de la Profesora Doctora Magdalena Illán Martín, como Directora del 
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Departamento de Historia del Arte; cese del Profesor Doctor Alejandro Linares Barranco, 
como Director del Departamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores; 
nombramiento del Profesor Doctor Saturnino Vicente Díaz, como Director del 
Departamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores; cese del Profesor Doctor 
Manuel Maldonado Alemán, como Director del Departamento de Filología Alemana; 
nombramiento de la Profesora Doctora Eva Parra Membrives, como Directora del 
Departamento de Filología Alemana; cese del Profesor Doctor Rubén Martín Clemente, 
como Director del Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones; nombramiento 
del Profesor Doctor Rubén Martín Clemente, como Director del Departamento de Teoría de 
la Señal y Comunicaciones; cese del Profesor Doctor Ángel Luis Candelas Gutiérrez, como 
Director del Departamento de Construcciones Arquitectónicas I; nombramiento de la 
Profesora Doctora Paloma Rubio de Hita, como Directora del Departamento de 
Construcciones Arquitectónicas I. 
 
ACTO 4/CG 27-10-21, por el que de conformidad con los artículos 20.g, 21.2 y 22 del 
EUS, se cumplimenta el trámite de conocimiento y audiencia del Consejo de Gobierno con 
motivo del nombramiento de los siguientes órganos unipersonales de gobierno: 
 
- Dra. Ana María Porcel Gálvez, Profesora Contratada Doctora, como Directora de 

Promoción de la Investigación. 
- Dra. Esperanza Rodríguez Matarredona, Profesora Titular de Universidad, como 

Directora del Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación “Antonio de 
Ulloa” (CRAI). 

- Dra. Catalina Fuentes Rodríguez, Catedrática de Universidad, como Subdirectora de 
Internacionalización de la Escuela Internacional de Posgrado y Subdirectora de la 
Escuela Internacional de Doctorado. 

- Dra. María Guadalupe Trigueros Gordillo, Profesora Titular de Universidad, como 
Subdirectora para las Enseñanzas de Máster de la Escuela Internacional de Posgrado. 

 
ACUERDO 5/CG 27-10-21, por el que de conformidad con el artículo 13.1.v), la Disposición 
Adicional Quinta, Apartado 3, del Estatuto de la Universidad de Sevilla y el artículo 5 del 
Reglamento de la Medalla de la Universidad de Sevilla, aprobado por Orden de 2 de enero de 
1984 (BOE de 2 de febrero), y a propuesta del Sr. Rector Magfco., se conviene, por 
asentimiento, conceder la Medalla de la Universidad de Sevilla a la Universidad de Córdoba, en 
el 50 aniversario de su creación. 
 
ACUERDO 6.1/CG 27-10-21, por el que se ratifican los Acuerdos 1.1.1 y 1.1.2 adoptados 
por la Comisión Permanente del 30 de septiembre de 2021, en los términos del documento 
que se anexa (Anexo I). 
 
ACUERDO 6.2/CG 27-10-21, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13.1.b) de EUS, con relación y a la vista de la propuesta de modificación del Reglamento de 
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Funcionamiento de la Escuela Politécnica Superior, elaborada y acordada por la Junta de 
Escuela, previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se 
conviene, por asentimiento, aprobar la modificación del Reglamento referido quedando en 
los términos del documento que se anexa (Anexo II). 
 
ACUERDO 6.3.1/CG 27-10-21, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13.1.b) del EUS, con relación y a la vista de la propuesta de Reglamento de Funcionamiento 
del Departamento de Estructuras de Edificación e Ingeniería del Terreno, elaborada y 
acordada por el Consejo de dicho Departamento, previo informe favorable de la Comisión 
Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar el Reglamento 
referido, quedando en los términos del documento que se anexa (Anexo III). 
 
ACUERDO 6.3.2/CG 27-10-21, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13.1.b) del EUS, con relación y a la vista de la propuesta de modificación del Reglamento 
de Funcionamiento del Departamento de Ingeniería Telemática, elaborada y acordada por el 
Consejo de dicho Departamento, previo informe favorable de la Comisión Académica y a 
propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación del Reglamento 
referido, quedando en los términos del documento que se anexa (Anexo IV). 
 
ACUERDO 6.4/CG 27-10-21, por el que previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por asentimiento, la aprobación del IV Plan Propio de Docencia en 
los términos del documento que se anexa (Anexo V). 
 
ACUERDO 7.1/CG 27-10-21, por el que previo informe favorable de la Comisión 
Académica, y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar las modificaciones 
de plantilla, concurriendo causas de urgentes e inaplazables necesidades sobrevenidas, en 
los términos del documento que se anexa (Anexo VI). 
 
ACUERDO 7.2/CG 27-10-21, por el que de conformidad con los artículos 84, 85 y 88 del 
EUS, previo informe favorable de la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, se 
conviene, por asentimiento, aprobar la dotación de plazas de profesorado correspondientes a 
la Oferta de Empleo Público, en los términos del documento que se anexa (Anexo VII). 
 
ACUERDO 7.3/CG 27-10-21, por el que de conformidad con los artículos 84, 85 y 88 del 
EUS, previo informe favorable de la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, se 
conviene, por asentimiento, aprobar los perfiles y las comisiones juzgadoras de las plazas de 
cuerpos docentes y en régimen laboral, que se relacionan en los términos del documento que 
se anexa (Anexo VIII). 
 
ACUERDO 8.1/CG 27-10-21, por el que de conformidad con el artículo 5 de la Normativa 
de Investigadores Honorarios y a propuesta de la Comisión de Investigación, se conviene, 
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por asentimiento, el nombramiento como Investigadores Honorarios a las personas 
relacionadas en el documento que se anexa (Anexo IX). 
 
ACUERDO 8.2/CG 27-10-21, por el que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
10.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el artículo 11.1 del 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Andaluza de Universidades; y los artículos 25 y 41.3 del EUS, se conviene, por 
asentimiento, aprobar la Memoria del Instituto Universitario de Investigación de Estudios 
sobre América Latina, en los términos del documento que se anexa (Anexo X). 
 

Procede la remisión del presente acuerdo al Consejo Social, para su informe; a la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades; así como a la 
Conferencia General de Política Universitaria. 
 
ACUERDO 9.1/CG 27-10-21, por el que, se conviene, por asentimiento, aprobar la 
Normativa para la creación de Cátedras Universidad – Empresa de la Universidad de 
Sevilla, en los términos del documento que se anexa (Anexo XI). 
 
ACTO 10.1/CG 27-10-21, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento del Plan de 
actuación de la Inspección de Servicios para el curso 2021-2022, en los términos del documento 
que se anexa (Anexo XII). 
 
ACUERDO 11/CG 27-10-21, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS, se 
conviene, por asentimiento, aprobar el Convenio Tipo-Base de Relaciones Institucionales 
para organizar y desarrollo de conferencias, coloquios, seminarios y otras actividades, en los 
términos del documento que se anexa (Anexo XIII), de modo que los Convenios futuros que 
sean idénticos a este Convenio Tipo-Base se entenderán aprobados por el Consejo de 
Gobierno, dándose de ellos conocimiento al mismo. 
 
ACUERDO 12/CG 27-10-21, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS, se 
conviene, por asentimiento, aprobar el Convenio/Acuerdo Tipo-Base de colaboración 
formativa para la realización del Módulo Profesional de Formación en Centros de Trabajo, 
en los términos del documento que se anexa (Anexo XIV), de modo que los Convenios 
futuros que sean idénticos a este Convenio Tipo-Base se entenderán aprobados por el 
Consejo de Gobierno, dándose de ellos conocimiento al mismo. 
 
ACUERDO 13/CG 27-10-21, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS se 
conviene, por asentimiento, aprobar los convenios de colaboración con otras Universidades 
e Instituciones y Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras, que a continuación 
se relacionan: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 6 de 15 Consejo de Gobierno 27-10-21 

SECRETARÍA GENERAL 

CONVENIOS GENERALES 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y 
CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

- Colegio Profesional de Economistas de Sevilla. 
- Colegio Profesional de Economistas de Sevilla. 
- Sociedad Española de Extractos de Cannabis Xcan, S.L. 
- University of Tokyo (Japón). 
- Universidad Paul Valéry Montpellier (Francia). 
- Universidad Stadual Paulista “Julio de Mesquita Filho” (UNESP). 
- MGIMO University (Rusia). 
- Residencia Universitaria Celestino Mutis. 
- Residencia Universitaria Santa Ana. 
- VRIJE UNIVERSITEIR BRUSSEL (BELGICA). 
- Universidad Federal de Santa Catarina (Brasil). 
- Universidad de Nanterre (Francia). 
- Tokyo University of Foreign Studies (Japón). 
- Instituto Federal Catarinense (Brasil). 
- Centro Cultural Lerchundi (Marruecos). 
- Instituto Andaluz del Patrimonio Histórica. 
- Asociación Científica “Real Sociedad Matemáticas Española”, RSME. 
- Cáritas Diocesana. 
- Asociación Española contra el cáncer. 

 
CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE URGENCIA 

 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE UNIVERSIDAD DE 
SEVILY CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN: 

- Ayuntamiento de Priego de Córdoba. 
- Fundación la Caixa. 
- Consortium for Advanced Studies Abroad en Sevilla (EE.UU). 
- Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (México). 
- Servicio Andaluz de Salud, Hospital Virgen de las Nieves. 
- Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología de la República 

Dominicana – MESCYT. 
- Bruker Española, S.A. 
- Universidad Federal de Santa Catarina (Brasil). 
- Comité Nacional del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS). 
- Bruker Española, S.A. 
- Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.  
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- Bruker Española, S.A. 
- Fundación ONCE. 
- Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, Consejería de 

Educación y Deporte, Universidades Públicas Andaluzas. 
- AXON PARTNERS GROUP INVESTMENT, SGEIC, SAU. 
- Editorial Tecnos (Grupo Anaya, S.A.). 
- RWT AACHEN UNIVERSITY (ALEMANIA). 
- Consejería de Educación y Deporte. 
- UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA. 
- Consejo General del Poder Judicial, Ministerio de Justicia, Comunidad Autónoma 

de Andalucía. 
- Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (México). 
- Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (México). 
- Universidad de Lovaine (Bélgica). 
- Universidad Internacional de Andalucía, Universidad Pablo de Olavide, 

Asociación Unión Cívica del Sur de España. 
- CT-INGENIEROS, A.A.I., S.L. 
- Politécnico de Turín (Italia). 
- Consorcio Institut D’Estudis Regionals I Metropolitans de Barcelona. 
- Universidad Técnica Estatal de Quevedo (Ecuador). 
- Universidad de California-Berkeley. 
- Academia Nacional de la Ingeniería y el Hábitat (ANIH). 
- Universidad Grenoble Alpes (Francia). 
- Red Eléctrica de España, S.A.U. 
- Universidad París 1 Pantheón Sorbonne (Francia). 
- Universidad de Grenoble Alpes (Francia). 

 
ACTO 14/CG 27-10-21, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios 
celebrados con otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de 
conformidad con diferentes modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno. 
 

CONVENIOS TIPO A CONOCIMIENTO 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA Y CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN: 
 

- Universidad del Salvador (Argentina). 
- Centro de Educación y Comunicación Guaman Poma de Ayala (Perú). 
- Pablo Manuel Millán Millán. 
- Servicios de Programación Estructurada y diseño de Páginas Web, S.L. 
- María Bengoa Puente. 
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- B. Castaño Asesores, S.L. 
- Salesland, S.L. 
- KPMG Auditores, S.L. 
- Ayuda T Soluciones Profesionales, S.L. 
- Hispana de rehabilitación y traumatología, S.L. 
- Alkemi, S.A.U. 
- Fundación Iniciativas para el Desarrollo de la Educación y de la Acción Solidaria 

(I.D.E.A.S.). 
- Hidrya Civil, Ingeniería y Servicios del Agua, S.L.U. 
- KPMG Abogados. 
- KPMG, S.A. 
- Tecnoláser Santa Justa. 
- NO (MAD) ARQ ARQUITECTURA, URBANISMO E INTERIORISMO, 

SOLICDAD LIMITADA. 
- Solutions 30 Iberia 2017, S.L. 
- Almudena Fernández García. 
- KPMG Asesores, S.L. 
- Residencia Geriátrica Cristo de la Salud, S.L. 
- Cruz Roja Española. Comité Provincial de Jaén. 
- Atlántica Corporate Resources, S.L. 
- Atlántica Infraestructura Sostenible, S.L.U. 
- Real Club Pineda de Sevilla. 
- Salvador Moreno de Alborán Peralta. 
- Fernando González Tirado. 
- SAVENER PROYECTOS, S.A. 
- PROINSERMANT, S.L. 
- La Fonte Ardennaise España, S.L. 
- Wellnesstech Sustainability Horizon, S.L. 
- Fundación Mediterráneo. 
- ODF Gestión de Negocios de Energía, S.L.U. 
- Construcciones Calderón, S.L. 
- Alfonso Molina-Spínola Guajardo Fajardo. 
- María del Carmen Vela Fernández. 
- Centro Internacional de Micro-Cirugía Ocular, S.A. 
- Empresa Operación Hotelera Islantilla, S.L. 
- Mercados Centrales de Abastecimiento de Sevilla. MERCASEVILLA, S.A. 
- Voltae Ingeniería y Consultoría, S.L.U. 
- Ana Gil Lavado. 
- ONDARA DIRECTORSHIP. 
- Clínicas Ginemed, S.L.P. 
- Autocares Aljarafe, S.L. 
- Productos de Almadraba, S.L. 
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- Kone Elevadores, S.A. 
- Agrotécnica del Sur. 
- Nueva Logística Médica (Grupo SAMU), S.L. 
- Fernández Quintero Abogados, C.B. 
- Aldo Chaparro. 
- Club Atlético Banfield. 
- Ostra Stenhagenskolan. 
- Spanish Tutors Hong Kong. 
- SUMANDAS, Mujeres por el Cambio Social y la Igualdad de Género. 
- GUADALEBRO ABOGADOS, S.L. 
- Grupo ICC Soluciones Profesionales y Tecnológicas, S.L.U. 
-  Autos Jerocar Ocasión, S.L. 
- Mercer Sevilla, S.L.U. 
- LÉBEQ ABOGADOS, S.L.P. 
- Asociación para la Atención Integral ARETÉ. 
- Antonio González Silva. 
- ALMAZAN Y ASOCIADOS ARQUITECTOS, S.L. 
- Salazar y Asociados Abogados, S.L. 
- Servicios Avanzados a la Tercera Edad, S.L. 
- RZS ABOGADOS, S.L.P. 
- Descubre Australia, TUTEXETURN. 
- José María Reina González. 
- Clínica Beiman INSTITUTO ANDALUZ DE MEDICINA DEPORTIVA, S.L. 
- Farmacia Rojas Alcalde CB. 
- EULEN, S.A. 
- SAFE PRESERVATION. 
- Miguel Ángel López Gutiérrez. 
- Sotogrande Digital Media, S.L. 
- Asociación “España con ACNUR”. 
- Universidad de Congreso (Argentina). 
- Universidad Anhuac Mayab (México). 
- Universidad Regiomontana (México). 
- University of Arts (Albania). 
- R.U. Sevila Livensa Living. 
- Madroñal Ingenieros, S.L.P. 
- Torresol Energy O&M, S.L. 
- MIM Arquitectos Asociados, S.L.P. 
- Conrael Seguros, S.L. 
- Montrel Ingeniería Informática, S.A. 
- Fundación DOMUSVI. 
- Asociación de Archiveros de Andalucía. 
- Juan José Peña Cortés. 
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- Estudio Marchena, S.L. 
- Teachify Your Life, S.L. 
- Hoteles Azalea, S.L.U. (Hotel Exe Estepona Thalasso Spa). 
- B-ETHIC, S.L. 
- Atlantis Target, S.L. 
- Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A. 
- Impulso y Progreso, S.L. 
- Alberto Ramírez Cháves. 
- Inmaculada Torres Moreno. 
- Ana María Lozano Benito. 
- A-Cuadrado.Son 2008, S.L. 
- Arlett Irene Valle Avilés. 
- Levies Restauración, S.L. 
- Thomas Andrew Munro. 
- L’Oreal, S.A. 
- Sport Hotels Resort & Spa. 
- Studio Vural. 
- Asociación Periodistas Solidarios. 
- PEFI MEDITERRANEO ACTIVO HOLDIG, S.L. 
- Juan Castro Fernández. 
- Innovación Riojana de Soluciones IT, S.L. 
- EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
- Inversiones Empresariales Bengala, S.L. 
- Cudema, S.L. 
- Fundación Meridional. 
- INNOVATECNIC XXI, S.L. 
- Eliance Aviation. 
- PROSKYTEC RESEARCH 6 ENGINEERING, S.L. 
- Noticias Aljarafe, S.L.N.E. 
- Laboratorio Agrama, S.L. 
- Ayuntamiento de Paterna del Campo. 
- Durán y Durán Abogados, S.L.P. 
- Fragou Construcciones, S.L. 
- Quesería Dehesa Dos Hermanas, S.L. 
- Enlaza It, S.L.U. 
- José Diego Chaves Borrego. 
- Solarig Global Services. 
- Marco Antonio Pérez Muñoz. 
- Administraciones Rurales, S.L. 
- Ingeniería del Agua y La Energía, S.L. 
- Celestino Fernández Castro. 
- Ormats Mantenimiento Integral, S.L. 
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- NPE, S.R.L. 
- Centre Hospitalier Universitaire de Nice. 
- IB Pema, Pfaller und Kretschmann Gbr. 
- Wuhan University (China). 
- University of Sousse (Túnez). 
- DEX MEDIA PRODUCIONES, S.L. 
- Pablo Madrid López. 
- IVB Abogados y Economistas 1988, S.L. 
- GESE RISK Centro de Gestión de la Seguridad y el Riesgo Cibernético, S.L. 
- Sergio Robles Velasco. 
- Serra Mayans Assessors, S.L.P. 
- Óscar Marín-Baldo Gómez. 
- Amaveca Salud, S.L. 
- PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. 
- Gestión y Productividad Energética, S.L. 
- Gabinete de Ingeniería y Sistemas Andaluz, S.L. 
- FKOFFICIAL, S.L. 
- SÉMÁS CONSULTORÍA, S.L.U. 
- G-ON SISTEMAS INFORMÁTICOS, S.L. 
- IMP CONSULTORES DE OPERACIONES, S.L. 
- Organics Hesperos, S.L. 
- Estudio Salmer, S.L. 
- A.E.F. López Sánchez, S.L. 
- Arquitecnia Proyect Management, S.L. 
- Lagón, S.L. 
- María Petra García Carmona. 
- Ibéricos Benito, S.L.U. 
- Fromandal, S.A. 
- Empresarios Agrupados Internacional, S.A. 
- Manuel Carrasco Bermejo. 
- Beyuri, S.C. 
- Bisol Vallarta, SA. de CV. 
- Philips Ibérica, S.A. 
- HOME AND HELP GESTIONES, S.L. 
- SAJ ASESORRES, S.L. 
- Vértice Gestión Hotelera, S.L. 
- ON DEMAND FACILITIES, S.L. 
- Consultoría Innovación y Gestión, S.L. 
- ELSAMEX GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, S.L. 
- Salinero y Bautista, S.L.P. 
- BDO AUDITORES, S.L. 
- Crowe Auditores España, S.L. 
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- Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. 
- Valanze Gestión Empresarial, S.C.A. 
- Federópticos Gestión, S.L.U. 
- Javier Luceño Méndez. 
- Take A Tip, S.L. 
- CEBRIA CONSULTING. 
- BIPLA CAPITAL, S.L. 
- Hispalense de Ganadería, S.L. 
- Asociación San Pablo de Ayuda al Drogodependiente (ASPAD). 
- Asesoría Sur Axarquía, S.L. 
- José Manuel Caballero Rasero. 
- Mar Instalaciones 2010, S.L.U. 
- BROOKLYN FITBOXING INTERNATIONAL, S.L. 
- ROMEHU CONSULTORES Y ASOCIADOS, S.L. 
- Vía Augusta Julia, S.L. 
- TARGET PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN, S.L.U. 
- Visiorama. 
- Core Animation, S.L. 
- Smadex, S.L.U. 
- INMHO GESTIÓN DE LA PROPIEDAD, S.L.U. 
- Ruiz Punta Asesores, S.L. 
- Joca Ingeniería y Construcciones, S.A. 
- COBRE LAS CRUCES, S.A. 
- IRENZO, S.L. 
- Nezeni Cosmetics, S.L. 
- VENTURE IGA INVESTMENTS HOLDING. 
- CREMADES & CALVO SOTELO ABOGADOS SEVILLA, S.L.P. 
- Diputación Provincial de Cádiz (Patronato de Turismo). 
- UAV NAVIGATION, S.L. 
- MAF AUDITORES, S.L.P. 
- SURTRUCK, S.L. 
- Spaniarq T10 Servicios Arquitectura, S.L.P. 
- Ilunion Hotels, S.A. 
- Transportes y Excavaciones Valiente, S.L. 
- Deutz Global Service Center. 
- Desarrollo Triana, S.L. 
- 21 GRAMOS MARKETING DE PESO, S.L. 
- CB Group Formación, S.L. 
- Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla (ICAS). 
- Grupo Solvar, S.L. 
- Federico Joly y Cía, S.L. 
- SV60 Arquitectos, S.L. 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 13 de 15 Consejo de Gobierno 27-10-21 

SECRETARÍA GENERAL 

- AERODYNAMICS MÁLAGA, S.L. 
- Diario de Prensa Digital, S.L. 
- Alexius/Josef Krankenhaus. 
- STUDIOPEZ GmbH. 
- Excmo. Ayuntamiento de Rota. 
- Ayuntamiento de Bormujos. 
- Asociación para el Desarrollo y la Integración de las Personas con Discapacidad 

del Aljarafe (Adefisal). 
- Susana Aragón Mazón. 
- Raúl Rodríguez Garrote. 
- Andrés Carmelo Mesa Ruiz. 
- SOLAR AIRPORT PV, S.L. 
- HUMAN COOPERATION TECHNOLOGIES, S.L. 
- Payán y Lara, S.L. 
- Silvia María Pardo Bellanato. 
- Bartolomé Durillo Guerrero. 
- Carlota Pérez Ostos. 
- INSUR PATRIMONIAL, S.L. 
- Valentín Murillo Romero. 
- GONVASUR NEGOCIO DE DISTRIBUCIÓN, S.L. 
- IMPERIALE CAFÉ GRAN SELECCIÓN, S.L. 
- Piel de Tambor AIE. 
- Miguel Ángel Ortiz Ortiz. 
- BIKELECING, S.L. 
- Grupo Q Gestión Inmobiliaria, S.L. 
- Ayuntamiento de Piornal. 
- Ana Olías Gómez-Millán. 
- Asociación de Religiosos Salesianos de Don Bosco de África Congo/Congo 

(República Democrática del Congo). 
- Universidad de Santa María La Antigua (Panamá). 
- Centro de Investigación y Docencia Económicas A.C. (México). 
- University of Human Resources Management in Warsaw (Polonia). 
- Hankuk University of Foreing Studies (República de Corea). 
- Residencia Universitaria YOUNIQ SEVILLA. 
- José Manuel Alcalde Carreira. 
- Costume Design Group Spain, S.L. 
- C+E Analítica, S.L. 
- M.ª del Águila Aragón Sánchez. 
- Sdad. Coop. Andaluza San Isidro Labrador. 
- Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar La Mayor. 
- Laboratorio A. Moreno, S.L. 
- CEI Virgen del Carmen, S.L.U. 
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- Pablo. 
- Arquiconsult Soluciones de Gestión, S.L. 
- AMPA San José Obrero CEIP San José Obrero. 
- CAEBI Bioinformática, S.L. 
- Gaspar Gómez García. 
- Cobra Instalaciones y Servicios, S.A. 
- Sociedad Civil de Organización No Gubernamental sin fine de lucro Ateneo 

Ecológico del Orinoco “Simón Bolívar” (Venezuela). 
- Universidad la Salle Pachuca (México). 
- Universitá della Calabria (Italia). 
- Universidad Nacional Autónoma de Honduras (Honduras). 
- Ohio University (EE.UU). 
- Juan Feria, S.A. 
- ACT Bricolaje y Decoración, S.L. 
- Emilio Lechuga Pereira. 
- Gatia Consultores, S.L. 
- CHROMAGEN ESPAÑA, S.L.U. 
- SEISES IBÉRICA, S.L. 
- Cristalería Reina, S.L. 
- Rosa M.ª García Chacón. 
- Grupo Continental Spain, S.L. 
- Camino al Progreso, S.L. 
- ENGINEERING ENGEDES, S.L. 
- Ayuntamiento de los Molares. 
- Princesa del Olimpo, S.L. 
- TAX BERCELONA ADVOCATS I ECONOMISTES, S.L. 
- Atlanta Viajes, S.A. 
- Sdad. Coop. Agro-Pecuaria Industrial. 
- Agencia de Relaciones Públicas y Azafatas, S.L. 
- Green Capital Power, S.L.U. 
- Syrsa Automoción, S.L. 
- Francisco José Marín Bohórquez. 
- Radisson Collection Sevilla, S.L. 
- Nuestra Alma, S.L. 
- UTILBOX, S.L. 
- Maradomo, S.L. 
- Izquierdo Asesores Inmob., S.L.U. 
- 20 Minutos Editora, S.L. 
- Multilifts Componentes Distribución, S.L.U. 
- Darío Ojeda Cordero. 
- Rocío Aguado Romero. 
- Elena Brosed Junza. 
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- Crea Empleo ETT, S.L. 
- Isotron, S.A.U. 
- Juan J. Marc Ruiz. 
- El Golpe Creativos, S.L. 
- Ana Isabel Gómez Fernández. 
- Mediterránea de Guisos, S.L. 
- SAMU WELLNESS, S.L. 
- Ayuntamiento de los Santos de Maimona (Badajoz). 
- Caberseg, Consultores y Auditores, S.L.L. 
- ABILITY CENTRO DE PSICOLOGÍA, S.L. 
- Circet Cableven, S.L.U. 
- Spai Innova Astigitas, S.L. 
- Federópticos Sociedad Cooperativa. 
- Arcobelta Construcciones, S.L. 
- Administraciones Eduardo Castro, S.L.U. 
- ADACEMA (Asociación Daño Cerebral Adquirido). 
- Universidad del Cono Sur de las Américas (Paraguay). 
- Universidad del Desarrollo (Chile). 
- Universidad Católica de Manizares (Colombia). 
- Universidad del Bío-Bío (Chile). 
- Joana Marín Fuste. 
- Asociación Artyart Artesanía y Arte Mural. 
- Formación Innovación Alcalá, S.L. 
- PAMIDORE, S.L. 
- Asociación Española Coaching Educacional Familiar. 
- Servicon Andaluza de Asesoramiento 2007, S.L. 
- AVANTER AUDITORES, S.L. 
- Despachos Andrades, S.L. 
- Emprende Soluciones y Servicios 33, S.L.U. 
- Fundación Centro Tecnológico de la Piel. 
- OCIO SPORT AVENTURA, S.L. 
- EDUCATIO CONSULTARIA GLOBAL, S.L. 
- VITRALIA SUR, S.L. 
- Bodegas López Morenas, S.L. 
- Sevilla Centro Servicios Turísticos, S.L. 
- Moleque, S.L. 
- SEAT, S.A. 
- Societe Generale Kleinwprt Hambros Bank (Gibraltar), Ltd. 

 
 
 
Lo que le comunico para su conocimiento. 
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ACTA-RELACIÓN DE ACTOS Y ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE DEL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 
 
ACTO 0.1/CA 30-9-21, por el que se comunica el Orden del Día de la sesión: 
 
1. ORDENACIÓN ACADÉMICA. 

1.1. Memorias de verificación de Títulos Oficiales. 
 
 
ACTO 0.2/CP 30-9-21, por el que siendo las catorce horas y treinta y seis minutos del día 
treinta de septiembre de dos mil veintiuno, se constituye, bajo la Presidencia de la  
Sra. Vicerrectora de Ordenación Académica, Profesora Dra. Cristina Yanes Cabrera, que 
actúa, por delegación del Sr. Rector, como Presidenta de la Comisión Permanente de esta 
Universidad, para deliberar y tomar acuerdos sobre los asuntos que integran el Orden del 
Día previsto para la sesión, previa citación de todos sus miembros y con la asistencia de 
los siguientes: Profesor Dr. Martín Serrano Vicente, Secretario General; D. Ángel Ruiz 
Campos, Delegado del CADUS; Profesor Dr. Luis Cristóbal Capitán Morales; Profesor Dr. 
Máximo de la Fuente Ginés; Profesor Dr. Francisco Gordillo Álvarez; Profesora Dra. 
Inmaculada Fernández Fernández; Profesor Dr. Alfonso Carriazo Rubio; Profesora Dra. 
María Antonia Carmona Ruiz; Profesor Dr. Daniel Bilbao Peña; Profesora D.ª Cristina 
Soriano Cuesta; D. Billy James Willians; D.ª Elena Urquiza Rodríguez; y D. Gerardo 
Labrador Cuéllar. 
Excusan su asistencia: Profesor Dr. Ramón Antonio Pico Valimaña; Profesor Dr. Juan 
Nicolás Cascales Barrio; y D.ª Concepción Yoldi García. 
 
Asisten como invitados: D.ª Pastora Revuelta Marchena, Vicerrectora de Personal Docente 
e Investigador; D. Luis Galindo Pérez de Azpillaga, Director del Secretariado de 
Planificación Académica; D.ª María del Mar Ramírez Alvarado, Decana de la Facultad de 
Comunicación; y D.ª María Mercedes Fernández Arévalo, Directora de la Escuela 
Internacional de Posgrado y Doctorado. 
 
ACUERDO 1.1.1/CP 30-9-21, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril de 2007, el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el artículo 13.1.d) del EUS, y demás disposiciones 
vigentes, se conviene, por asentimiento, aprobar la Memoria de verificación del Máster 
Universitario en Publicidad y Gestión de Contenidos, en los términos de la documentación 
obrante en el expediente, quedando el presente acuerdo condicionado a la viabilidad 
docente de los Títulos. 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, así 
como al Consejo de Universidades. 
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Procede la ratificación del Consejo de Gobierno. 
 

ACUERDO 1.1.2/CP 30-9-21, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril de 2007, el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el artículo 13.1.d) del EUS, y demás disposiciones 
vigentes, se conviene, por asentimiento, aprobar la Memoria de verificación del Máster 
Universitario en Investigación e Interpretación musical, por la Universidad Internacional 
de Andalucía, la Universidad de Grada y la Universidad de Sevilla, en los términos de la 
documentación obrante en el expediente, quedando el presente acuerdo condicionado a la 
viabilidad docente de los Títulos. 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, así 
como al Consejo de Universidades. 

 
Procede la ratificación del Consejo de Gobierno. 

 
ACTO 0.3/CP 30-9-21, por el que siendo las catorce horas y cuarenta y siete minutos del 
día de la fecha, no habiendo otros asuntos, ni formulándose ruegos o pregunta alguna, 
agotado, por tanto, el Orden del Día, la Sra. Presidenta de la Comisión levanta la sesión, 
agradeciendo a los presentes su asistencia y extendiéndose la presente acta, de cuyo 
contenido, como Secretario General de la Universidad, doy fe. 
 
 
V.º B.º 
LA PRESIDENTA, EL SECRETARIO GENERAL, 
Cristina María Yanes Cabrera. Martín Serrano Vicente. 
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TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 1. Finalidad. 
 
El presente reglamento tiene como finalidad regular el funcionamiento de la Junta de Centro de la 
Escuela Politécnica Superior, de conformidad con lo dispuesto en la legislación y normas de mayor 
rango vigentes. 
 

TÍTULO I  
COMPOSICIÓN Y COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE CENTRO 

 
Artículo 2. Definición. 
 
La Junta de Centro es el órgano de gobierno colegiado representativo de la comunidad universitaria 
que integra el Centro. Son miembros del Centro todo el personal docente e investigador, los 
estudiantes y el personal de administración y servicios que estén adscritos al mismo, de acuerdo con 
el procedimiento establecido por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla. 
 
Artículo 3. Número de miembros. 
 
De acuerdo con el artículo 27.1 del Estatuto de la Universidad de Sevilla el número de miembros de 
la Junta de Centro se establece en 70. Además, cuando no sean miembros electos de la Junta 
formarán parte de ella el Director, que la presidirá, el Secretario del Centro, que actuará como 
Secretario, y el Delegado de Alumnos del Centro, todo ello de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 27.1 del Estatuto de la Universidad de Sevilla y el artículo 29.2 del Reglamento General de 
Régimen Electoral de la Universidad de Sevilla. 
 
Artículo 4. Composición. 
 
La composición de la Junta de Centro se ajustará a los porcentajes marcados por el artículo 27.2 del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla: 
a) Un cincuenta y uno por ciento de profesores de cuerpos docentes censados en el Centro: treinta 

y seis miembros. 
b) Un diez por ciento de personal docente e investigador censado en el Centro no incluido en el 

apartado a) anterior: siete miembros. 
c) Un treinta por ciento de estudiantes matriculados en el Centro: veintiún miembros. 
d) Un nueve por ciento de miembros del personal de administración y servicios adscritos al Centro: 

seis miembros. 
 
Artículo 5. Elecciones.  
 
1. Los miembros pertenecientes a los sectores del profesorado se elegirán de la siguiente forma:  

a) Un representante del profesorado de cada uno de los Departamentos que impartan docencia 
en el Centro en materias troncales u obligatorias, que será elegido por los respectivos 
Consejos de Departamentos. 
Una vez recibida la designación de los Representantes de los Departamentos en Junta de 
Centro ante la Junta Electoral del Centro, según se contempla en el Reglamento General 
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Electoral”, “Capítulo III. Elecciones a Juntas de Centro”, “Artículo 29. Convocatoria”, en su 
párrafo 2, se establece que el procedimiento para ajustar la proporcionalidad establecida, en 
el caso de que el número de representantes de los Departamentos pertenecientes a un mismo 
sector electoral sea mayor o igual que el de escaños que corresponden a dicho sector en la 
Junta de Centro, según el siguiente método: 

i. En el caso de que el número de Representantes de un mismo sector sea igual al de 
escaños en un sector, no se realizarán elecciones en el sector correspondiente. 
ii. En el caso de que el número de Representantes sea mayor al de escaños en un sector, 
el Centro determinará el número en que excede y, mediante un sorteo entre los 
Departamentos correspondientes a este Sector, le comunicará que debe volver a 
designar Representante, indicándoles expresamente que debería pertenecer al otro 
Sector del Representante previamente designado. 

 
b) Los restantes miembros de estos sectores, hasta completar el número total resultante de 

aplicar los porcentajes señalados en los puntos a) y b) del artículo 4 de este Reglamento, 
serán elegidos por y entre los profesores de los sectores respectivos censados en el Centro, 
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Régimen Electoral de la 
Universidad de Sevilla. 

2. Los miembros pertenecientes a los sectores de estudiantes y del personal de administración y 
servicios se elegirán por y entre sus correspondientes sectores, por sufragio universal y de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Régimen Electoral de la Universidad 
de Sevilla. 

3. Los miembros electos, elegidos conforme a lo dispuesto en el Estatuto de la Universidad de 
Sevilla y en el Reglamento General de Régimen Electoral de la misma, se renovarán cada cuatro 
años, salvo en el caso de los estudiantes, cuya renovación tendrá periodicidad anual. En este 
último caso, las elecciones habrán de convocarse entre el 1 de noviembre y el 15 de diciembre, 
previo acuerdo con la Delegación de Alumnos del Centro. 

4. Corresponde al Director del Centro la convocatoria de elecciones a Junta de Centro dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a la finalización del mandato de la misma. Igualmente, 
corresponde al Director del Centro la convocatoria de elecciones parciales a Junta de Centro, 
tanto en los supuestos de vacancias como en los casos de elecciones a representantes de los 
estudiantes en la misma.  

 
Artículo 6. Condición de miembro. 
 
1. La condición de miembro de Junta de Centro es personal e indelegable.  
2. La condición de miembro de Junta de Centro se perderá por cualquiera de las siguientes causas: 

a)  Resolución firme de Junta Electoral de Centro que anule la elección o proclamación de 
miembro de Junta. 
b)  Cese en el cargo para el que fue elegido, caso de ser miembro nato.  
c)  Dimisión comunicada por escrito al Director del Centro. 
d) Cese de la vinculación docente o investigadora, discente, laboral o administrativa al sector 
correspondiente. 
e)   Fallecimiento o incapacidad judicialmente declarada. 
f) Aplicación de las normas de disciplina establecidas en el presente Reglamento. 

 
 
 



  
 

Página 5 de 13   (Acuerdo 6.2/CG 27-10-21) 
 

 

Artículo 7. Competencias. 
 
1. La Junta de Centro tendrá las siguientes competencias según el Estatuto de la Universidad de 

Sevilla: 
a) Elegir y revocar al Director. 
b) Elaborar su Reglamento de Funcionamiento. 
c) Conocer el nombramiento de los órganos de gobierno del Centro. 
d) Elaborar los proyectos de planes de estudio de las diferentes titulaciones que se impartan en 

el Centro, así como las propuestas de modificación de los mismos. 
e) Aprobar anualmente, antes del comienzo del curso académico, el proyecto de plan de 

organización docente del Centro en el marco de cada plan de estudio. 
f) Aprobar cualquier modificación sobrevenida de los planes de asignación de profesorado 

propuesta por los Departamentos en atención a circunstancias excepcionales. 
g) Aprobar para cada curso académico, previo acuerdo de la Dirección con la Delegación de 

Alumnos del Centro, el calendario de exámenes y el de aquellas pruebas de evaluación que 
se establezcan reglamentariamente. 

h) Proponer, previo informe de los Departamentos afectados, la adscripción de titulaciones 
oficiales, así como la creación de títulos y diplomas, las condiciones para su obtención y los 
planes de estudio correspondientes. 

i) Informar sobre las necesidades de profesorado, de acuerdo con los planes de organización 
docente del Centro, y sobre las propuestas de dotación de plazas de los Departamentos con 
docencia en el Centro. 

j) Formular las necesidades del Centro en lo que se refiere a la plantilla del personal de 
administración y servicios. 

k) Formular convenios de colaboración con entidades públicas o privadas. 
l) Aprobar la distribución de los fondos presupuestarios asignados al Centro. 
m) Proponer la concesión de premios y distinciones. 
n) Emitir informes sobre los asuntos que requieran aprobación del Consejo de Gobierno y que 

afecten al Centro, así como sobre los asuntos que afecten sustancialmente al Centro y que 
sean objeto de decisión de cualquier órgano de gobierno de la Universidad de Sevilla. 

o) Debatir y valorar las memorias anuales realizadas por las comisiones estatutarias: Comisión 
de Docencia, Comisión de Planes de Estudios y Comisión de Prácticas en Empresas. 

p) Establecer la política académica del Centro. 
q) Aprobar, en su caso, a propuesta de la Dirección del Centro, la creación de comisiones 

específicas. 
2. Además, podrá tener cualquier otra competencia que le atribuya el Estatuto de la Universidad de 

Sevilla, el presente Reglamento o la normativa vigente. 
3. Para ejercer dichas competencias, todos los miembros de la Junta de Centro tienen derecho a 

recibir la información necesaria. 
 
Artículo 8. Elección y revocación del Director. 
 
1. La elección del Director se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 29 del Estatuto de la 

Universidad de Sevilla y el capítulo 5 del Reglamento General del Régimen Electoral de la 
Universidad de Sevilla.  

2. La revocación del Director, según el artículo 29.3 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, 
podrá ser acordada por mayoría absoluta de los miembros de Junta de Centro. En tal caso, el 
Director revocado no podrá ser candidato en la siguiente elección.  
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3. La moción de censura se realizará conforme al siguiente procedimiento: 
a. Podrá ser presentada por al menos un tercio de los miembros de Junta de Centro 

mediante escrito motivado y firmado por todos los proponentes. 
b. El Secretario del Centro convocará, por orden del Director, en un plazo no superior a los 

quince días siguientes desde la presentación de la solicitud, una sesión extraordinaria de 
Junta de Centro para tratar la moción de censura. La convocatoria deberá ir acompañada 
del escrito de solicitud.  

c. La sesión extraordinaria será presidida por el profesor de mayor edad perteneciente a la 
Junta de Centro que no sea proponente ni sea parte del equipo directivo. Para iniciar la 
sesión será necesaria la asistencia de, al menos, la mitad más uno de los miembros de la 
Junta. De no alcanzarse este quórum, la moción de censura se considerará rechazada sin 
necesidad de debate. 

d. El debate comenzará con la intervención de un portavoz de los firmantes. A 
continuación, intervendrá el Director. 

e. Posteriormente, se abrirá un turno de intervenciones regulado y moderado por el 
Presidente de la sesión.  

f. Sometida a votación secreta la moción de censura, se considerará aprobada si el número 
de votos favorables alcanza la mayoría absoluta de la Junta de Centro. 

g. Cuando una propuesta de moción de censura prospere, será elevada inmediatamente al 
Rector para que proceda al cese del Director. Producido el cese, asumirá las funciones de 
Director provisional el Subdirector de más antigüedad, previo nombramiento del Rector, 
quien propondrá a la Junta de Centro la convocatoria de nuevas elecciones en un plazo 
máximo de quince días, ajustándose a lo establecido en el artículo 37 del Reglamento 
General del Régimen Electoral de la Universidad de Sevilla. 

h. Si la moción de censura no prospera, sus signatarios no podrán plantear otra en el mismo 
curso académico. 

i. No se podrá presentar moción de censura en los siguientes casos: 
- Si ya existe otra moción presentada y en trámite. 
- Si están convocadas elecciones a Director o a Junta de Centro. 
- En periodo no lectivo. 

 
Artículo 9. Elaboración y aprobación del Reglamento de Centro. 
 
1. La elaboración de un nuevo Reglamento de Centro se realizará cuando así lo prescriba el 

cambio en la normativa de rango superior.  
2. La elaboración del proyecto de Reglamento corresponderá a una comisión elegida por la 

Junta de Centro y en la que existirá una representación de todos los sectores y que estará 
presidida por el Director.  

3.  La Comisión elaborará además una propuesta de normas para la aprobación del proyecto de 
Reglamento que deberá ser aprobada por la Junta de Centro. 

4. El proyecto de Reglamento elaborado por la Comisión será remitido a los miembros de la 
Junta de Centro para su aprobación, de acuerdo con las normas indicadas en el punto 
anterior. La aprobación del proyecto de Reglamento requerirá la mayoría absoluta de hecho. 
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                    TITULO II 
CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA 

 
Artículo 10. Período de Sesiones. 
 
Las sesiones de Junta de Centro podrán ser ordinarias o extraordinarias y se celebrarán durante el 
período lectivo de la Universidad de Sevilla.  
 
Artículo 11. Convocatorias. 
 
1. La Junta de Centro será convocada por el Director, con carácter ordinario, al menos tres veces 

durante el curso académico.  
2. Con carácter extraordinario, la convocará el Director a iniciativa propia o a petición de una 

cuarta parte de sus miembros, previa solicitud escrita en la que conste el orden del día y la firma 
de los solicitantes.  

3. La convocatoria se notificará por escrito o a través de medios electrónicos a cada uno de los 
miembros de la Junta de Centro. En ella se especificará la fecha, hora y lugar de la celebración, 
así como el orden del día. 

 
Artículo 12. Plazo de convocatoria. 
 
1. La convocatoria ordinaria se realizará con un plazo mínimo de seis días hábiles, salvo especiales 

razones de urgencia que apreciará el Director. En estos últimos casos se garantizará siempre un 
plazo mínimo de dos días hábiles entre la convocatoria y la celebración. 

2. En los casos de convocatorias extraordinarias, el Director convocará con un mínimo de dos días 
hábiles de antelación.  

3. Cuando el Director convoque sesión extraordinaria de Junta de Centro a petición de sus 
miembros, de acuerdo con el artículo anterior, deberá hacerlo dentro de los veinte días 
siguientes a la petición. 

 
Artículo 13. Orden del Día. 
 
1. Para la convocatoria ordinaria de la Junta de Centro, el orden del día será fijado por el Director, 

quien en todo caso deberá incluir las peticiones formuladas por un diez por ciento de los 
miembros de la misma o por la totalidad de los representantes de un sector. Para la presentación 
de dichas peticiones se dispondrá de un plazo de cuatro días hábiles a contar desde la fecha de 
anuncio de la Junta de Centro. 

2. Cuando se trate de una convocatoria extraordinaria a iniciativa de una cuarta parte de los 
miembros de la Junta de Centro, el orden del día deberá incluir los puntos solicitados por los 
proponentes. 

3. No podrá ser objeto de deliberación, votación ni acuerdo ningún asunto que no figure en el 
orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros de la Junta de Centro y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. Los asuntos tratados en los 
puntos correspondientes al Informe del Director y a Ruegos y Preguntas no serán objeto de 
votación.  
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Artículo 14. Documentación. 
 
Junto con la convocatoria, los miembros de la Junta de Centro recibirán la información y la 
documentación correspondiente a cada sesión. Cuando el Director estime que es difícil su difusión, 
la documentación al completo se pondrá a disposición de los componentes de la Junta de Centro en 
la Secretaría de Dirección desde la fecha de la convocatoria.  
 
Artículo 15. Invitaciones. 
 
1.  Los Subdirectores que no sean miembros de la Junta de Centro, podrán asistir a las sesiones de la 

misma con voz, pero sin voto. 
 
2.  El Director podrá invitar a la Junta de Centro a aquellas personas no pertenecientes a la misma 

cuya presencia considere necesaria para informar sobre cualquier asunto relacionado con el 
orden del día de la sesión. La asistencia no supondrá en ningún caso derecho a voto. 

 
TITULO III  

ORGANIZACIÓN DE LA JUNTA DE CENTRO 
 
Artículo 16. Presidencia. 
 
1. La Junta de Centro estará presidida por el Director. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, 

el Director será sustituido en la presidencia de la Junta de Centro por un Subdirector.  
2. Será Secretario de la misma el Secretario del Centro, quien tendrá que: 

a. Preparar la documentación referente a los asuntos del orden del día. 
b. Levantar actas de las sesiones de la Junta de Centro y firmar las mismas con el visto 

bueno del Director. 
c. Custodiar los libros de actas de Junta de Centro. 
d. Librar certificaciones de los acuerdos de Junta de Centro. 

3. En caso de ausencia del Secretario, será sustituido por el miembro de Junta de Centro que 
designe el Director. 

 
Artículo 17. De las Comisiones y la Junta Electoral. 
 
1. La Junta de Centro contará con comisiones estatutarias, comisiones específicas y una Junta 

Electoral. Los miembros de las comisiones y de la Junta Electoral serán elegidos por su 
correspondiente sector en Junta de Centro. 

2. Las comisiones específicas tendrán como objetivo facilitar los trabajos de la Junta de Centro.  
3. Todas las comisiones estatutarias elaborarán una memoria anual que someterán a la Junta de 

Centro para su debate y aprobación. Dichas memorias podrán incluir propuestas de actuación.  
4. Salvo la Comisión de Docencia y la Junta Electoral, el resto de las comisiones estarán presididas 

por el Director o persona en quien delegue. La convocatoria de las comisiones corresponde al 
Presidente, que la hará con una antelación mínima de dos días hábiles y que estará acompañada 
del orden del día y el borrador del acta de la sesión anterior.  

5. Para la adopción de acuerdos por parte de las comisiones será necesario que estén presentes al 
menos una tercera parte de sus miembros. 
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6. El Director podrá solicitar la presencia en las comisiones de cualquier otro miembro del Centro 
para facilitar la elaboración de acuerdos. 

7. El Director y el Equipo Directivo podrán proponer a la Junta de Centro la composición de las 
distintas comisiones específicas, atendiendo a la máxima participación de los miembros de los 
sectores representados en la Junta y al equilibrio entre las áreas de conocimiento integradas en 
los Departamentos con docencia en el Centro. 

8. Los miembros de las comisiones ejercerán su función conforme a los plazos legales establecidos 
para la Junta de Centro, excepto en el caso de los alumnos cuya renovación será de periodicidad 
anual.  

9. Finalizado el mandato de la Junta de Centro, la Junta Electoral continuará actuando hasta que se 
constituya una nueva, una vez celebradas las elecciones a Junta de Centro, en el plazo que 
establece el punto 10 de este artículo. 

10. Las comisiones estatutarias y la Junta Electoral deberán estar constituidas en un plazo máximo 
de 4 meses, contados a partir del nombramiento del Equipo Directivo del Centro, tras la 
celebración de elecciones y la constitución de una nueva Junta de Centro.    

11. Las vacantes serán cubiertas mediante elecciones parciales que se convocarán una vez al año, 
excepto en aquellos casos en los que las vacantes afectaran a más de un tercio del sector. 

 
Artículo 18. Comisiones Estatutarias. 

 
a) Comisión de Docencia. Para velar por la calidad de la enseñanza, en el Centro se constituirá 

una Comisión de Docencia que se ajustará en su composición y competencias a los artículos 
58.1b y 58.3 del Estatuto de la Universidad de Sevilla.  

 
b) Comisión de Seguimiento de Planes de Estudio. De acuerdo con el artículo 28.2 del Estatuto 

de la Universidad de Sevilla se constituirán comisiones específicas de seguimiento del plan de 
estudio de cada titulación. Dichas comisiones velarán por la correcta ejecución y desarrollo 
coherente de los planes de estudio implantados en el Centro, mediante la verificación y control 
de los proyectos docentes (artículo 54.2 del Estatuto de la Universidad de Sevilla), y por el 
cumplimiento de los planes de organización docente por parte de los Departamentos que 
impartan docencia en el Centro. Estas comisiones, presididas por el Director, estarán 
compuestas al menos por un representante elegido por cada una de las áreas de conocimiento 
presentes en la titulación correspondiente y tendrán garantizada la participación de los alumnos 
en el porcentaje estatutario.    

 
c) Comisión de Prácticas en Empresas e Instituciones. De acuerdo con el artículo 28.3 del 

Estatuto de la Universidad de Sevilla, se constituirá una comisión específica para la 
organización y control de las prácticas en empresas e instituciones, en orden a asegurar la 
adecuada formación de los estudiantes. Su composición la determinará la Junta de Centro y 
deberá reflejar la proporcionalidad por sectores de la misma. 

 

Artículo 19. Junta Electoral del Centro. 
 
Tal y como establece el artículo 145.6 del Estatuto de la Universidad de Sevilla y el artículo 5 del 
Reglamento General de Régimen Electoral de la Universidad de Sevilla, se constituirá una Junta 
Electoral del Centro. Su composición será determinada por la Junta de Centro, garantizándose la 
representación de todos los sectores de la comunidad universitaria del Centro. Entre sus miembros 
se elegirá un Presidente y un Secretario y se regirá en todas sus actuaciones por el Reglamento 
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General de Régimen Electoral de la Universidad de Sevilla. 
 
Artículo 20. Comisiones Específicas.  
 
1. El Director y el Equipo Directivo propondrán a la Junta de Centro la creación de comisiones 

específicas, entre las que se encontrará necesariamente una Comisión Permanente. 
2. La Junta de Centro aprobará la composición y competencias de cada una de estas comisiones.  
 
Artículo 21. Comisión Permanente. 
 
1. La Comisión Permanente de la Junta de Centro tendrá como función asistir al Director en el 

gobierno ordinario del Centro y en la resolución de aquellos asuntos de trámite que la Junta de 
Centro le encomiende expresamente, siempre de acuerdo con los criterios que la misma 
establezca. 

2. Deberá estar constituida en un plazo máximo de seis meses contados a partir del nombramiento 
del Equipo Directivo del Centro, tras las elecciones a Junta de Centro 

3. La Comisión permanente estará formada por: 
a. Miembros natos: El Director, los Subdirectores, el Secretario y el Delegado de Alumnos. 
b. Miembros electos: Cuatro profesores, cuatro alumnos y un miembro del personal de 

administración y servicios, elegidos por y entre los miembros de la Junta de Centro de 
cada sector. 

4. La Comisión Permanente será convocada por el Director con carácter ordinario con una 
antelación mínima de dos días hábiles, acompañada del orden del día y del borrador del acta de 
la Sesión Anterior. También la podrá convocar con carácter extraordinario con una antelación 
mínima de veinticuatro horas para resolución de asuntos de especial urgencia. 

5. Con carácter excepcional, el Director podrá invitar a las sesiones de la Comisión Permanente 
con voz, pero sin voto, a personas especialmente afectadas o relacionadas con temas del orden 
del día. 

6. La Comisión Permanente será informada de los asuntos generales académicos económicos y de 
otra índole que afecten al desarrollo de las actividades del Centro. 

 
TITULO IV  

FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DE CENTRO 
 

Artículo 22. Constitución. 
 
1. Para la válida constitución de la Junta de Centro, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, será necesaria la presencia del Director y el Secretario o, en 
su caso, de quienes les sustituyan. También será necesaria la presencia de al menos la mitad de 
sus miembros, en primera convocatoria, o de un tercio de los mismos, en segunda convocatoria,  
 
media hora después. 

2. Es derecho y deber de los componentes de la Junta de Centro asistir a las sesiones. Las 
ausencias justificadas se comunicarán por escrito al Director, salvo imposibilidad manifiesta, 
con anterioridad a la sesión. 
 

3. Las ausencias injustificadas en un número superior a tres en un año darán lugar a un 
apercibimiento privado por parte del Director. La reiteración de las ausencias injustificadas en 
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un número superior a cuatro en un año será causa suficiente para que el Director formule la 
propuesta de revocación a la Junta de Centro, si se trata de un miembro electo.  

 
Artículo 23. Deliberaciones. 
 
1. Cualquier miembro de la Junta de Centro puede presentar propuestas sobre las cuestiones del 

orden del día. Una vez admitidas por la Mesa, y antes de ser sometidas a votación, podrán 
debatirse. 

2. Todos los miembros de la Junta de Centro tienen derecho al uso de la palabra y nadie podrá ser 
interrumpido, salvo por el Presidente, que lo hará para llamar al orden, instar a que se ciña al 
tema o avisar de que se excede en el tiempo. 

3. En los supuestos de excesiva duración de la sesión de Junta de Centro, el Presidente podrá 
disponer su interrupción, fijando el día y la hora en que deba reanudarse. 

 
Artículo 24. Votaciones. 
 
1. El voto de los miembros de la Junta de Centro es personal e indelegable. 
2. La votación podrá ser por asentimiento, ordinaria y secreta. 
3. Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas del Presidente cuando, una vez 

enunciadas por éste, no suscitaran ninguna objeción u oposición. En otro caso, se hará votación 
ordinaria. 

4. La votación ordinaria se realizará a mano alzada. En primer lugar, levantarán la mano quienes 
aprueben; a continuación, los que desaprueben; y, finalmente, los que se abstengan. 

5. La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas y siempre que lo solicite algún 
miembro de la Junta de Centro.  

6. Una vez comenzada la votación, ésta no podrá ser interrumpida, ni podrá entrar o salir nadie de 
la sala. 

7. Tras la votación tendrá lugar el escrutinio público.  
8. En el supuesto de empate, habrá una nueva votación sobre el mismo asunto y, si persistiera el   

empate, el Director podría hacer uso del voto de calidad.  
9. No será admitido el voto anticipado salvo en aquellos casos en los que la Junta de Centro se 

hubiese pronunciado previamente en sentido favorable a tal efecto. 
 
Artículo 25. Acuerdos. 
 
1. La Junta de Centro sólo podrá tomar acuerdos si se encuentran presentes al menos un tercio de 

los componentes de la misma. La comprobación de este número podrá ser solicitada por 
cualquier miembro de la Junta de Centro antes de procederse a la votación. 

2. Los acuerdos de la Junta de Centro se harán por mayoría simple (superioridad de los votos 
afirmativos sobre los negativos, o viceversa, sin contar las abstenciones, votos en blanco y 
nulos), salvo en aquellos casos en los que la normativa vigente establezca otro tipo de mayoría.  

3. No podrá recaer acuerdo de la Junta de Centro sobre un Servicio del Centro sin que se haya 
convocado al Director o Responsable del Servicio para ser oído. 

4. De los acuerdos de la Junta de Centro, el Secretario podrá emitir certificación sin perjuicio de la 
ulterior aprobación del acta, haciendo constar expresamente esta circunstancia. 

5. Los acuerdos de la Junta de Centro, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.n) del Estatuto de 
la Universidad de Sevilla, son susceptibles de recurso ante el Rector. 
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Artículo 26. Levantamiento de Actas. 
 
1. De cada sesión que celebre la Junta de Centro se levantará acta por el Secretario, que 

especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de 
lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el 
contenido de los acuerdos adoptados. 

2. En el acta figurará, a solicitud de los correspondientes miembros de la Junta de Centro, el voto 
contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que lo justifiquen o el sentido de su 
voto favorable. 

3. Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su intervención o 
propuesta, o a formular voto particular por escrito, siempre que se aporte en el acto, o en el 
plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

 
Artículo 27. Aprobación de las Actas. 
 
1. De las actas redactadas, supervisadas y autentificadas por el Secretario y con el visto bueno del 

Director, se remitirá copia a los miembros de la Junta de Centro, como muy tarde, junto con la 
convocatoria de la próxima sesión de Junta ordinaria. 

2. El acta de cada sesión, en el caso de no tener objeciones, será aprobada como primer punto del 
orden del día de la sesión ordinaria siguiente. Caso de contar con objeciones, éstas se debatirán 
y someterán a aprobación antes de pasar al siguiente punto del orden del día, tras lo cual, si 
procede, se añadirán al texto del acta. 

 
TITULO V 

REFORMA DEL REGLAMENTO 
 

Artículo 28. Procedimiento de reforma. 
 
1. La iniciativa para la modificación del presente Reglamento podrá ser adoptada por una cuarta 

parte de los miembros de la Junta de Centro o a iniciativa del Director del Centro.  
2. Presentada una propuesta de modificación, que deberá expresar el precepto o preceptos que se 

pretende reformar y los términos de la nueva redacción, el Director convocará sesión 
extraordinaria de la Junta de Centro en los quince días siguientes, con una antelación mínima de 
siete días naturales, remitiendo con la convocatoria el texto de las propuestas presentadas. 

3. Las propuestas de modificación, para prosperar, deberán alcanzar la mayoría absoluta de hecho. 
Una vez aceptadas se remitirán al Consejo de Gobierno para su aprobación.  

4. En el caso de que alguna propuesta no sea aceptada, no podrá proponerse una reforma similar 
sobre los mismos preceptos, ni en el mismo, ni en el siguiente curso académico. 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
Primera. Caso de darse una situación no prevista en este Reglamento, se aplicará el Reglamento de 
funcionamiento del Consejo de Gobierno. 
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Segunda. La referencia a personas, colectivos o cargos académicos figuran en el presente 
Reglamento, tanto en género masculino como en género gramatical no marcado. Cuando proceda 
será válida la cita en género femenino. 
 
Tercera. Sin perjuicio de las mayorías especiales establecidas en los Estatutos de la Universidad de 
Sevilla o en otras disposiciones de obligada observancia, las mayorías reguladas en el presente 
Reglamento o en sus normas de desarrollo, se interpretarán del modo siguiente: 
 

a) Por “mayoría absoluta” se entenderá la mitad más uno del número total de miembros que 
componen la Junta de Centro. 

b) Por “mayoría absoluta de hecho” se entenderá la mitad más uno del número de 
miembros efectivos que en cada momento integran la Junta de Centro. 

c) Por “mayoría relativa” o, simplemente “mayoría”, se entenderá la mitad más uno de los 
miembros presentes en la sesión de Junta de Centro. 

d) Por “mayoría simple” se entenderá la superioridad de los votos positivos sobre los 
negativos, o viceversa, sin contar las abstenciones, los votos en blanco y los votos nulos. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
El presente reglamento sustituye íntegramente al anterior, aprobado por Consejo de Gobierno 
mediante Acuerdo 6.1.5/CG 13-12-06. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno, entrará en vigor tras su 
publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 
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TITULO I: DEFINICIÓN, SEDE, MIEMBROS Y FUNCIONES
 DEL DEPARTAMENTO. 

Artículo 1. Definición. 
El Departamento cuya denominación es de ESTRUCTURAS DE EDIFICACIÓN E 
INGENIERÍA DEL TERRENO, en adelante EEeIT, es la unidad de docencia e investigación 
encargada de coordinar las enseñanzas que tenga asignadas, correspondientes a las áreas 
de conocimiento de “MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS y TEORÍA DE ESTRUCTURAS”, 
e “INGENIERÍA 
DEL TERRENO” en los Centros de Escuela Técnica Superior de Arquitectura, Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de la Edificación y Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
acuerdo con los planes de estudio y de organización docente, apoyar las actividades e 
iniciativas docentes e investigadoras de su personal docente e investigador y ejercer las 
restantes funciones determinadas por el Estatuto de la Universidad de Sevilla (en adelante 
Estatuto). 

 
Artículo 2. Sede. 
La sede administrativa del Departamento de EEeIT estará situada en la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura. 

 
Artículo 3. Miembros. 
Son miembros del Departamento de EEeIT: 

a) El personal docente e investigador que ocupe plazas adscritas al mismo. 
b) Otro personal docente o investigador de la Universidad de Sevilla que realice su 
actividad docente o investigadora en el ámbito de las materias atribuidas al 
Departamento en los planes de estudio. 
c) Los becarios de investigación a los que se refiere el artículo 94 del Estatuto cuyos 
directores pertenezcan al Departamento. 
d) El personal de administración y servicios adscrito al Departamento. 

Artículo 4. Funciones del Departamento. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 34 del Estatuto corresponden a este 
Departamento las siguientes funciones: 

a) Coordinar y programar la docencia que afecte al área o áreas de conocimiento de 
su competencia de acuerdo con los planes de estudio y los de organización docente de 
los Centros en que imparta docencia. 
b) Organizar y promover el desarrollo de la investigación y potenciar la actividad de los 
grupos de investigación. 
c) Organizar y desarrollar los estudios y la investigación conducentes a la obtención del 
título de doctor. 
d) Estimular la elaboración de tesis doctorales. 
e) Organizar y desarrollar enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios de 
la Universidad de Sevilla, así como cursos de especialización y actualización en las 
disciplinas científicas de su competencia. 
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f) Impulsar la renovación científica y pedagógica de sus miembros. 
g)  Fomentar la relación con otros Departamentos de la propia Universidad y con 
otros.centros científicos. 
h) Celebrar convenios o contratos de colaboración con otras entidades públicas o 
privadas y personas físicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 del  Estatuto. 
i) Participar en los procesos de evaluación de calidad institucional y promover 
activamente la mejora de la calidad de sus actividades de docencia e investigación. 
j) Cualesquiera otras que les atribuyan el Estatuto y las disposiciones vigentes. 

 
 
TITULO II: ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO. 

 
CAPITULO I: EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

 
Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composición. 

1 El Consejo de Departamento es el órgano colegiado de gobierno del mismo. 
2 El Consejo de Departamento estará presidido por el Director del Departamento e 
integrado por: 

a) Todos los doctores miembros del Departamento. 
b) Todo el personal docente e investigador no doctor con dedicación a tiempo completo. 
c) Los becarios de investigación miembros del Departamento. 
d) Representantes del resto del personal docente e investigador con dedicación a 
tiempo parcial en número según Apartado 6 y nunca superior al 30% del número total 
de miembros del Consejo indicados en las letras a), b) y c) anteriores. 
e) Representantes de los estudiantes en número igual al treinta por ciento del total de 
miembros del Consejo, elegidos de conformidad con lo previsto en el Reglamento 
General de Régimen Electoral. 
f) Un representante de los estudiantes de doctorado por cada programa de doctorado 
en el que participe el Departamento. 
g) Representantes del personal de administración y servicios en número igual, si lo 
hubiere, al nueve por ciento del total de miembros del Consejo. 

3 Los miembros electivos serán elegidos cada cuatro años, salvo los representantes de los 
estudiantes, que serán renovados con periodicidad anual. 
4 La condición de miembro del Consejo de Departamento no se perderá por hallarse en 
situación de licencia septenal, de estudios o de maternidad, adopción o riesgo por embarazo, 
o de baja por enfermedad o situaciones análogas. 
5 Los profesores de cada una de las áreas de conocimiento elegirán a uno de ellos por 
cada Centro, perteneciente al Consejo de Departamento, con el fin de facilitar la coordinación 
docente con los Centros. 
6 Cada cuatro años, el 1 de octubre, conocido el número de profesores de los apartados a, 
b y c, se determinará el número de los pertenecientes al apartado d (30% del total de los 
miembros de los apartados a, b y c) y se abrirá el plazo de solicitudes de aquellos que deseen 
pertenecer al Consejo de Departamento, durante un plazo de 5 días hábiles. En el caso de 
que las solicitudes presentadas correspondan a un número menor del citado 30%, 
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automáticamente se incorporarán los solicitantes al Consejo de Departamento. Si el número 
de solicitudes fuese mayor del citado 30% se procederá a la convocatoria de elecciones con 
la salvedad de que al menos tendrá que haber un representante en el Consejo por cada 
Centro en el que el Departamento imparte docencia. 
 
Artículo 6. Competencias del Consejo de Departamento. 
Son competencias del Consejo de Departamento: 

a) Elaborar y proponer modificaciones a su Reglamento de funcionamiento. 
b) Elegir y revocar al Director de Departamento, en los términos previstos en el  Estatuto. 
c) Elaborar, de acuerdo con la normativa correspondiente, el plan de asignación de su 
profesorado a los planes de organización docente de los Centros en que imparta 
docencia y velar por su cumplimiento. 
d) Conocer los planes de investigación del personal docente e investigador del 
Departamento y promover líneas de investigación de carácter general para su 
desarrollo, bien exclusivamente por el Departamento, bien en conexión con otras 
instituciones. 
e) Conocer y, en su caso, autorizar la celebración de los contratos y convenios de 
colaboración que puedan suscribir el Departamento y su personal docente e 
investigador de acuerdo con el artículo 62 del Estatuto y proponer la contratación de 
personal en el marco de los mismos. 
f) Distribuir los recursos presupuestarios asignados al Departamento, así como los que 
le correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 
g) Regular el uso, por parte de los miembros de la comunidad universitaria, de las 
instalaciones, equipos y medios materiales adscritos al Departamento. 
h) Impulsar la renovación científica y pedagógica de su personal docente e investigador. 
i) Informar las solicitudes de convalidación de estudios. 
j) Establecer procedimientos para el control de la calidad de la enseñanza impartida por 
los profesores del Departamento. 
k) Participar en los procedimientos de selección de personal docente e investigador 
que se integre en el Departamento, en los términos establecidos en el Estatuto. 
l) Informar sobre las características de las plazas a cubrir por el personal de 
administración y servicios y proponer su creación y modificación. 
m) Proponer la dotación de plazas de personal docente e investigador. 
n) Elaborar y aprobar para cada asignatura un programa común para todos los grupos 
en los que se imparta. 
o) Aprobar anualmente los proyectos docentes propuestos por los profesores de cada 
asignatura, que contendrán, al menos, el nombre de los profesores, el programa común 
de la asignatura, el temario detallado, una reseña metodológica y bibliográfica, el 
sistema y los criterios de evaluación y calificación, así como las fechas previstas de los 
exámenes o pruebas aprobadas por la Junta de Centro, y los horarios de clase. 
p) Cualesquiera otras competencias que le atribuyan el Estatuto y las disposiciones 
vigentes. 
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CAPITULO II: COMISIONES DEL DEPARTAMENTO 
 
Artículo 7. Comisión de Docencia. 
1 Para velar por la calidad de la enseñanza se constituirá la Comisión de Docencia del 
Departamento, que estará compuesta por tres profesores con plena capacidad docente, 
pertenecientes uno al área de Mecánica de Medios Continuos de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura, otro al área de Ingeniería del Terreno de esta misma Escuela y el miembro 
restante al área de Mecánica de Medios Continuos de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Edificación, que se renovarán cada dos años, y tres estudiantes, con análoga 
representación, elegidos unos y otros en el Consejo de Departamento por sus sectores 
respectivos. 
2 Los representantes de los estudiantes se renovarán anualmente. 
3 La Comisión de Docencia estará presidida por el profesor de mayor categoría académica 
y antigüedad y actuará como secretario el estudiante de menor edad. 
 
Artículo 8. Competencias de la Comisión de Docencia. 
La Comisión de Docencia del Departamento tendrá las siguientes competencias: 

a) Elaborar la memoria docente anual para su aprobación por el Consejo de 
Departamento. 
b) Proponer medidas para la mejora de la calidad de la docencia en el Departamento. 
c) Proponer las acciones o medidas que considere oportunas para la promoción y el 
perfeccionamiento didáctico y científico de los profesores del Departamento. 
d) Emitir cuantos informes le sean solicitados por el Director del Departamento o el 
Consejo de Departamento. 
e) Resolver los conflictos relativos a la docencia impartida en el Departamento, en los 
términos que regule el reglamento general de actividades docentes. 
f) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el Estatuto o el Reglamento general de 
actividades docentes. 

Artículo 9. Comisión de Investigación. 

1 La Comisión de Investigación estará formada por el Director del Departamento, que será 
su presidente, cuatro miembros del personal docente e investigador con plena capacidad 
investigadora adscritos al Departamento, que se renovarán cada cuatro años, y un 
representante de los estudiantes de doctorado miembros del Consejo, ambos elegidos en el 
Consejo de Departamento por sus sectores respectivos. 
2 El representante de los estudiantes se renovará cada dos años. 
3 Al menos deberá existir un miembro de cada uno de los Grupos de Investigación PAID 
adscritos al Departamento. Si el número de Grupos de Investigación fuera superior a cuatro, 
la designación priorizará el mayor número de PDI con plena capacidad investigadora 
adscritos a cada grupo de investigación. En caso de empate la designación la deberá acordar 
el Consejo de Departamento. 

Artículo 10. Competencias de la Comisión de Investigación. 
Son competencias de la Comisión de Investigación las siguientes: 
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a) Proponer al Consejo de Departamento medidas para la coordinación de la 
investigación que se desarrolle en el Departamento, así como para la optimización del 
uso de los recursos. 
b) Promover la publicación y difusión de las investigaciones realizadas. 
c) Elaborar la memoria anual de investigación del Departamento para su remisión a la 
Comisión de Investigación de la Universidad, previa ratificación por el Consejo de 
Departamento. 
d) Actuar por delegación en la tramitación de temas de doctorado, los cuales serán 
ratificados con posterioridad por el Consejo de Departamento. 
e) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el Estatuto o el Reglamento general 
de investigación. 

 
Artículo 11. Comisión de Ordenación Académica. 
La Comisión de Ordenación Académica estará formada por el Director del Departamento, 
que será su presidente, el Secretario, que ejercerá como tal para levantar acta, dos 
representantes del Área de Ingeniería del Terreno, uno por centro, y dos representantes del 
Área de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras por centro, un representante 
del personal de Administración y Servicios y tres representantes de los Estudiantes que se 
renovarán anualmente. 

 
La presente propuesta refleja en su composición la proporcionalidad por sectores de la 
estructura del mismo. Y queda representado todo el personal docente e investigador de cada 
centro y área de conocimiento. 

 
Artículo 12. Competencias de la Comisión de Ordenación Académica. 
Son competencias de la Comisión de Ordenación Académica las siguientes: 

a) Proponer al Consejo de Departamento el Plan de Asignación de Profesorado Anual. 
b) Proponer al Consejo de Departamento las convalidaciones informadas por los 
profesores correspondientes. 
c) Proponer al Consejo de Departamento la baremación correspondiente a concursos y 
becas. 
d) Proponer al Consejo la contratación de nuevos profesores suplentes e interinos. 
e) Proponer al Consejo el aumento o disminución de grupos en las Asignaturas. 
f) Proponer al Consejo de Departamento los miembros de comisiones y Tribunales. 
g) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el Estatuto o el propio Consejo. 

 
Artículo 13. Otras Comisiones. 
1. El Consejo de Departamento podrá crear Comisiones delegadas del mismo, entre ellas las 
siguientes: 

 
a) Comisión Permanente del Consejo de Departamento que tendrá como funciones la 
resolución de aquellos asuntos de trámite que el Consejo de Departamento le 
encomiende expresamente y siempre de acuerdo con los criterios que el mismo 
establezca. 
b) Comisión de Doctorado; 
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c) Comisión de Asuntos Económicos; 
d) Comisión de Extensión Universitaria; 
e) Comisión de Equipamiento. 

 
Las funciones de estas Comisiones serían las que sugieren su denominación. 
2. Las Comisiones estarán formadas por el número de miembros que determine el Consejo 
de Departamento, procurando reflejar en su composición la proporcionalidad por sectores de 
la estructura del mismo. 

 
CAPITULO III: EL DIRECTOR Y EL SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO. 

 
Articulo 14. El Director. 

1 El Director del Departamento ostenta la representación del Departamento y ejerce las 
funciones de dirección y gestión de éste. Será nombrado por el Rector, previa elección por el 
Consejo de Departamento en sesión celebrada al efecto, con arreglo a lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 de este artículo y en los artículos 12 y 40 del Reglamento General de Régimen 
Electoral. 
2 La elección deberá recaer en un profesor doctor con vinculación permanente a la 
Universidad de Sevilla, miembro del Departamento. Dicha elección requerirá mayoría 
absoluta en primera votación y, de no lograrse ésta, mayoría simple en la segunda. En la 
segunda vuelta sólo serán candidatos los dos más votados en la primera. 
3 Si no pudiera efectuarse la elección, el Consejo de Gobierno, oído el Consejo de 
Departamento, arbitrará las medidas provisionales oportunas. 
4 El mandato de los Directores de Departamento tendrá una duración de cuatro años como 
máximo; no se podrá ejercer dicho cargo durante más de dos mandatos consecutivos. 
5 El Consejo de Departamento podrá revocar a su Director por acuerdo adoptado por 
mayoría absoluta de sus miembros. En tal caso, el Director revocado no podrá ser candidato 
en la siguiente elección. 

 
En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Director del Departamento será sustituido temporalmente por 
quien designe el Rector, entre los miembros del Departamento que reúnan los requisitos del 
artículo 37 del Estatuto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 15. Competencias del Director del Departamento. 
Son competencias del Director del Departamento: 

a) Ostentar la representación de éste y asumir su dirección y gestión ordinaria. 
b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento, fijar el orden del día, que en todo 
caso deberá incluir los puntos propuestos por, al menos, un diez por ciento de los 
miembros del mismo. 
c) Dirimir con su voto los empates en las votaciones del Consejo de Departamento, a 
efectos de adoptar acuerdos. 
d) Asegurar el cumplimiento de la normativa vigente. 
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e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo de Departamento. 
f)  Ejecutar los acuerdos del Consejo de Departamento. 
g) Nombrar al Secretario del Departamento de entre los miembros del mismo. 
h) Coordinar las actividades docentes, investigadoras y de administración y servicios, 
conforme a los acuerdos del Consejo de Departamento. 
i) Elaborar el proyecto de distribución de los recursos financieros del Departamento. 
j) Ordenar y autorizar los gastos del Departamento. 
k) Informar las propuestas presentadas al Consejo de Departamento. 
l) Cualesquiera otras que le atribuyan el Estatuto o las disposiciones vigentes. 

 
Artículo 16. El Secretario del Departamento. 
El Secretario del Departamento lo será también del Consejo de 
Departamento. Corresponderá al Secretario del Departamento: 

a) Efectuar las convocatorias de las sesiones del Consejo de Departamento por orden 
del Director, así como las citaciones a los miembros del mismo. 
b) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo de Departamento 
y, por tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra 
clase de escritos de los que deba tener conocimiento. 
c) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones. 
d) Cumplimentar y custodiar los libros de actas. 
e) Librar las certificaciones de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten 
en la documentación oficial del Departamento. 
 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

 

TITULO III: FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO. 
 
CAPITULO I: CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA. 

 
Artículo 17. Convocatoria. 

1 El Consejo de Departamento será convocado por el Secretario del mismo en nombre de 
su Director, al menos, una vez al trimestre durante período lectivo. 
2 También será convocado con carácter extraordinario cuando lo solicite una cuarta parte 
de sus miembros, mediante escrito razonado en el que conste el orden del día y la firma de 
los solicitantes. 

Artículo 18. Orden del día. 

1 Para la convocatoria ordinaria del Consejo de Departamento el orden del día será fijado 
por su Director, quien deberá incluir las peticiones formuladas por el diez por ciento de los 
miembros del Consejo. 
2 Cuando se trate de una convocatoria extraordinaria la fijación del orden del día por el 
Director deberá incluir los puntos solicitados por los proponentes, respetando su preferencia 
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sobre cualesquiera otros puntos que pudieran incluirse. 
3 No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día, salvo en el caso de que su inclusión sea propuesta por el Director, estén 
presentes todos los miembros del Consejo de Departamento y sea declarada la urgencia del 
asunto por el voto favorable de la mayoría absoluta del Consejo. 
 
Artículo 19. Plazo de convocatoria. 

1 La convocatoria ordinaria se realizará con un plazo mínimo de seis días, salvo especiales 
razones de urgencia que apreciará el Director, respetando en todo caso la antelación legal 
mínima de 48 horas. 
2 En los casos de convocatorias extraordinarias, el Director deberá reunir al Consejo dentro 
de los diez días siguientes a la petición de aquella. 
3 La convocatoria se notificará por escrito o por correo electrónico a cada uno de los 
miembros del Consejo de Departamento y en ella se especificará la fecha, lugar y hora de 
celebración, así como el orden del día. 

Artículo 20. Documentación. 
1  La documentación completa correspondiente a cada sesión del Consejo de 
Departamento se pondrá a disposición de los miembros del Consejo en la Secretaría del 
Departamento y se enviará a los miembros por correo electrónico al menos tres días antes 
de la convocatoria. 

 

CAPÍTULO II: SESIONES Y ACUERDOS. 
 
Artículo 21. Constitución del Consejo de Departamento. 
Para la válida constitución del Consejo de Departamento, a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, será necesaria la presencia del Director y el 
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros 
en primera convocatoria y de, al menos, un tercio de los mismos en segunda convocatoria 
media hora después. 

 
Artículo 22. Deliberación. 

1 Los puntos del orden del día que vayan a ser objeto de deliberación y acuerdo por el 
Consejo de Departamento serán propuestos por el Director, el Secretario o aquel miembro 
del Consejo que actúe de ponente. 
2 Toda propuesta, antes de ser sometida a votación, tendrá la posibilidad de debate  previo. 
3 Cuando se trate de asuntos que hayan sido informados por la Comisión competente al 
efecto, antes del debate, se participará a los miembros del Consejo el informe de la Comisión 
especificándose si ha sido acordado por mayoría o unanimidad de los miembros de la 
Comisión asistentes a la sesión de la misma. 

Artículo 23. Votación. 

1 El voto de los miembros del Consejo de Departamento es personal e indelegable. 
2 La votación podrá ser por asentimiento, ordinaria y secreta. 



 

 

Página 11 de 13    (Acuerdo 6.3/CG 27-10-21)  

3 Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas del Director cuando, una vez 
enunciadas, no suscitaran ninguna objeción u oposición. En otro caso, se hará votación 
ordinaria. 
4 La votación ordinaria se realizará levantando la mano, en primer lugar quienes aprueben; 
en segundo lugar quienes desaprueben; y finalmente los que se abstengan. 
5 La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas. Asimismo, cuando 

lo 
decida el Director y también a solicitud del diez por ciento de los miembros del Consejo 
presentes en la sesión correspondiente. 
6 La votación secreta se realizará mediante papeletas que los miembros del Consejo de 
Departamento entregarán al Secretario del Departamento. 
7 Durante el desarrollo de la votación, el Director del Departamento no concederá el uso 
de la palabra y ninguno de los miembros del Consejo podrá entrar en el lugar de celebración 
de la sesión, ni abandonarlo. 
8 En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, salvo que hubieren 
sido secretas, el voto del Director del Departamento decidirá. 

 
Artículo 24. Acuerdos. 

1 El Consejo de Departamento sólo podrá tomar acuerdos si están presentes, al menos, la 
tercera parte de sus miembros, cuya comprobación podrá ser solicitada por cualquiera de 
éstos antes de la votación. 
2 Salvo en los asuntos que requieran una mayoría cualificada exigida por la normativa 
vigente o en aquellos asuntos relevantes que el Consejo decida, los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos de los miembros del Consejo asistentes a la sesión correspondiente. 
3 Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser impugnados mediante recurso 
de alzada ante el Rector. 

Artículo 25. Asistencia al Consejo. 

1 Las ausencias al Consejo de Departamento se justificarán por escrito o correo electrónico 
a la secretaria del Departamento, salvo imposibilidad manifiesta, con anterioridad a la sesión 
en que se produzca. 
2 Las ausencias injustificadas en número superior a tres en un año dará lugar a un 
apercibimiento privado por parte del Director. La reiteración de las ausencias injustificadas 
en número superior a cuatro en un año será causa suficiente para que el Rector, previa 
propuesta del Director del Departamento, proceda a la adopción de medidas disciplinarias 
más severas o a formular propuesta de revocación si se trata de un miembro electo. 

 

CAPÍTULO III: ACTAS. 
 
Artículo 26. Levantamiento de actas. 

1 De cada sesión que celebre el Consejo de Departamento se levantará acta por el 
Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, 
las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 
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2 En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del Consejo, el voto contrario 
al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 
favorable. 
3 Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o 
propuesta, siempre que la aporte en el acto por el miembro, o en el plazo que señale el 
Director, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar 
en el acta o uniéndose copia a la misma. 
4 Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado. 
5 Cuando los miembros del Consejo de Departamento voten en contra o se abstengan, 
quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

Artículo 27. Aprobación de las actas. 

1 De las actas redactadas, supervisadas y autorizadas por el Secretario y con el visto bueno 
del Director se remitirá copia a los miembros del Consejo de Departamento, en el plazo de 
10 días desde la reunión del Consejo. 

2 Durante los ocho días siguientes a la remisión de las copias a los miembros del Consejo, 
las actas originales quedarán a su disposición en la secretaría del Departamento a efectos 
de las oportunas reclamaciones, mediante escrito dirigido al Secretario. 
3 Las actas y sus posibles reclamaciones, efectuadas en el plazo anterior, serán sometidas 
a la aprobación del Consejo de Departamento en la siguiente sesión que se celebre. 
4 No obstante lo anterior, el Secretario podrá emitir certificación sobre los acuerdos 
específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las 
certificaciones emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar 
expresamente esta circunstancia. 
5 Los miembros del Consejo de Departamento están legitimados para solicitar al Secretario 
certificaciones del contenido de las actas del Consejo y de sus Comisiones. 

 

CAPÍTULO IV: FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES. 
 
Artículo 28. Funcionamiento de las Comisiones. 

1 Las Comisiones se reunirán cuando lo acuerde su Presidente o a solicitud de, al menos, 
la cuarta parte de sus miembros. En este último caso deberá acompañarse a la solicitud el 
orden del día. 
2 El orden del día de las Comisiones será fijado por su respectivo Presidente de acuerdo 
con el Secretario de la misma. 
3 Para la válida constitución de las Comisiones se requerirá la presencia de, al menos, un 
tercio de sus miembros. 
4 El régimen de reuniones, deliberaciones, votaciones y acuerdos se adaptará en todo 
aquello que sea posible al funcionamiento general del Consejo de Departamento. 
5 De las sesiones de las Comisiones se levantará acta de los acuerdos adoptados por el 
Secretario de las mismas con el visto bueno del Presidente. 
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TITULO IV: REFORMA DEL REGLAMENTO. 
 
Artículo 29. Procedimiento de reforma. 

1 La iniciativa para la modificación del presente Reglamento podrá ser adoptada por un 
20% de los miembros del Consejo de Departamento. 
2 Presentada una propuesta de modificación, el Director convocará sesión extraordinaria 
del Consejo de Departamento en los quince días siguientes, con una antelación mínima de 
siete días naturales, remitiendo con la convocatoria el texto de las propuestas presentadas. 
3 Las propuestas de modificación, para prosperar, deberán alcanzar la mayoría absoluta 
de los votos de los miembros del Consejo. Una vez adoptadas se remitirán al Consejo de 
Gobierno para su aprobación. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
Los miembros del Consejo de Departamento que se encuentren en alguna de las situaciones 
previstas en el apartado 4 del artículo 5 podrán participar en la elaboración del plan de 
asignación del profesorado de su departamento, remitiendo al Secretario de éste, con la 
debida antelación, sus opciones a efectos de lo previsto en la normativa de elaboración de 
dichos planes. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
El Reglamento del Consejo de Gobierno tendrá valor de derecho supletorio del presente 
Reglamento 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
 

Las referencias a personas, colectivos o cargos académicos figuran en el presente 
Reglamento en género masculino como género gramatical no marcado. Cuando proceda, 
será válida la cita de los preceptos correspondientes en género femenino. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Sevilla, entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de 
Sevilla. 
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TITULO I: DEFINICIÓN, SEDE, MIEMBROS Y FUNCIONES DEL 
DEPARTAMENTO. 

Artículo 1. Definición. 

El Departamento cuya denominación es Ingeniería Telemática, es la unidad de docencia e 
investigación encargada de coordinar las enseñanzas que tenga asignadas, correspondientes al 
área de conocimiento de Ingeniería Telemática, en los centros donde tenga asignada docencia 
en la Universidad de Sevilla, actualmente en el centro de “Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería”, de acuerdo con los planes de estudio y de organización docente, apoyar las 
actividades e iniciativas docentes e investigadoras de su personal docente e investigador y 
ejercer las restantes funciones determinadas por el Estatuto de la Universidad de Sevilla (en 
adelante Estatuto). 

Artículo 2. Sede. 

La sede administrativa del Departamento de Ingeniería Telemática estará situada en la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 

Artículo 3. Miembros. 

Son miembros del Departamento de Ingeniería Telemática: 
a) El personal docente e investigador que ocupe plazas adscritas al mismo. 
b) Otro personal docente o investigador de la Universidad de Sevilla que realice su 

actividad docente o investigadora en el ámbito de las materias atribuidas al 
Departamento en los planes de estudio. 

c) Los becarios de investigación a los que se refiere el artículo 94 del Estatuto cuyos 
directores pertenezcan al Departamento. 

d) El personal de administración y servicios adscrito al Departamento. 

Artículo 4. Funciones del Departamento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 34 del Estatuto corresponden a este 
Departamento las siguientes funciones: 

a) Coordinar y programar la docencia que afecte al área o áreas de conocimiento de su 
competencia.  

b) Organizar y promover el desarrollo de la investigación y potenciar la actividad de los 
grupos de investigación. 

c) Organizar y desarrollar los estudios y la investigación conducentes a la obtención del 
título de doctor. 

d) Estimular la elaboración de tesis doctorales. 
e) Organizar y desarrollar enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios de la 

Universidad de Sevilla, así como cursos de especialización y actualización en las 
disciplinas científicas de su competencia. 

f) Impulsar la renovación científica y pedagógica de sus miembros. 
g) Fomentar la relación con otros Departamentos de la propia Universidad y con otros 

centros científicos. 
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h) Celebrar convenios o contratos de colaboración con otras entidades públicas o 
privadas y personas físicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 del 
Estatuto. 

i) Participar en los procesos de evaluación de calidad institucional y promover 
activamente la mejora de la calidad de sus actividades de docencia e investigación. 

j) Cualesquiera otras que les atribuyan el Estatuto y las disposiciones vigentes. 
 

TITULO II: ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO. 

CAPITULO I: EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composición. 

1. El Consejo de Departamento es el órgano colegiado de gobierno del mismo. 
 
2. El Consejo de Departamento estará presidido por el Director del Departamento e 

integrado por: 
a) Todos los doctores miembros del Departamento.  
b) Todo el personal docente e investigador no doctor con dedicación a tiempo completo. 
c) Los becarios de investigación miembros del Departamento. 
d) Representantes del resto del personal docente e investigador con dedicación a tiempo 

parcial en número igual al treinta por ciento del número total de miembros del Consejo 
indicados en las letras a), b) y c) anteriores. 

e) Representantes de los estudiantes en número igual al treinta por ciento del total de 
miembros del Consejo, elegidos de conformidad con lo previsto en el Reglamento 
General de Régimen Electoral. 

f) Un representante de los estudiantes de doctorado por cada programa de doctorado en 
el que participe el Departamento. 

g) Representantes del personal de administración y servicios en número igual, si lo 
hubiere, al nueve por ciento del total de miembros del Consejo. 

 
3. Los miembros electivos serán elegidos cada cuatro años, salvo los representantes de los 

estudiantes, que serán renovados con periodicidad anual. 
 
4. La condición de miembro del Consejo de Departamento no se perderá por hallarse en 

situación de licencia septenal, de estudios o de maternidad, adopción o riesgo por 
embarazo, o de baja por enfermedad o situaciones análogas.  

Artículo 6. Competencias del Consejo de Departamento. 

Son competencias del Consejo de Departamento: 
a) Proponer modificaciones a su Reglamento de funcionamiento. 
b) Elegir y revocar al Director de Departamento, en los términos previstos en el Estatuto. 
c) Elaborar, de acuerdo con la normativa correspondiente, el plan de asignación de su 

profesorado a los planes de organización docente de los Centros en que imparta 
docencia y velar por su cumplimiento. 

d) Conocer los planes de investigación del personal docente e investigador del 
Departamento y promover líneas de investigación de carácter general para su 
desarrollo, bien exclusivamente por el Departamento, bien en conexión con otras 
instituciones.  
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e) Conocer y, en su caso, autorizar la celebración de los contratos y convenios de 
colaboración que puedan suscribir el Departamento y su personal docente e 
investigador de acuerdo con el artículo 62 del Estatuto y proponer la contratación de 
personal en el marco de los mismos. 

f) Distribuir los recursos presupuestarios asignados al Departamento, así como los que le 
correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 

g) Regular el uso, por parte de los miembros de la comunidad universitaria, de las 
instalaciones, equipos y medios materiales adscritos al Departamento. 

h) Impulsar la renovación científica y pedagógica de su personal docente e investigador. 
i) Informar las solicitudes de convalidación de estudios. 
j) Establecer procedimientos para el control de la calidad de la enseñanza impartida por 

los profesores del Departamento. 
k) Participar en los procedimientos de selección de personal docente e investigador que 

se integre en el Departamento, en los términos establecidos en el Estatuto. 
l) Informar sobre las características de las plazas a cubrir por el personal de 

administración y servicios y proponer su creación y modificación. 
m) Proponer la dotación de plazas de personal docente e investigador. 
n) Elaborar y aprobar para cada asignatura un programa común para todos los grupos en 

los que se imparta. 
o) Aprobar anualmente los proyectos docentes propuestos por los profesores de cada 

asignatura, que contendrán, al menos, el nombre de los profesores, el programa común 
de la asignatura, el temario detallado, una reseña metodológica y bibliográfica, el 
sistema y los criterios de evaluación y calificación, así como las fechas previstas de 
los exámenes o pruebas aprobadas por la Junta de Centro, y los horarios de clase. 

p) Cualesquiera otras competencias que le atribuyan el Estatuto y las disposiciones 
vigentes.  

CAPITULO II: COMISIONES DEL DEPARTAMENTO 

Artículo 7. Comisión de Docencia. 

1. Para velar por la calidad de la enseñanza se constituirá la Comisión de Docencia del 
Departamento, que estará compuesta por tres profesores con plena capacidad docente, que 
se renovarán cada dos años, y tres estudiantes, elegidos unos y otros en el Consejo de 
Departamento por sus sectores respectivos. 

 
2. Los representantes de los estudiantes se renovarán anualmente. 
 
3. La Comisión de Docencia estará presidida por el profesor de mayor categoría académica y 

antigüedad y actuará como secretario el estudiante de menor edad.  
 

Artículo 8. Competencias de la Comisión de Docencia. 

La Comisión de Docencia del Departamento tendrá las siguientes competencias: 
a) Elaborar la memoria docente anual para su aprobación por el Consejo de 

Departamento. 
b) Proponer medidas para la mejora de la calidad de la docencia en el Departamento. 
c) Proponer las acciones o medidas que considere oportunas para la promoción y el 

perfeccionamiento didáctico y científico de los profesores del Departamento. 
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d) Promover la coordinación tanto entre las asignaturas del Departamento como con las 
de otros Departamentos. 

e) Emitir cuantos informes le sean solicitados por el Director del Departamento o el 
Consejo de Departamento. 

f) Resolver los conflictos relativos a la docencia impartida en el Departamento, en los 
términos que regule el reglamento general de actividades docentes. 

g) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el Estatuto o el Reglamento general de 
actividades docentes. 

Artículo 9. Comisión de Investigación. 

1. La Comisión de Investigación estará formada por el Director del Departamento, que será 
su presidente, cuatro miembros del personal docente e investigador con plena capacidad 
investigadora adscritos al Departamento, que se renovarán cada cuatro años, y un 
representante de los estudiantes de doctorado miembros del Consejo, ambos elegidos en el 
Consejo de Departamento por sus sectores respectivos. 

 
2. El representante de los estudiantes se renovará cada dos años.  

Artículo 10. Competencias de la Comisión de Investigación. 

Son competencias de la Comisión de Investigación las siguientes: 
a) Proponer al Consejo de Departamento medidas para la coordinación de la 

investigación que se desarrolle en el Departamento, así como para la optimización del 
uso de los recursos. 

b) Promover la publicación y difusión de las investigaciones realizadas. 
c) Elaborar la memoria anual de investigación del Departamento para su remisión a la 

Comisión de Investigación de la Universidad, previa ratificación por el Consejo de 
Departamento. 

d) Promover las relaciones entre los grupos de investigación y proponer medidas para la 
mejora de su actividad. 

e) Emitir cuantos informes le sean solicitados por el Director del Departamento o el 
Consejo de Departamento. 

f) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el Estatuto o el Reglamento general de 
investigación. 

Artículo 11. Otras Comisiones. 

1 El Consejo de Departamento podrá crear Comisiones delegadas del mismo para la 
resolución de asuntos que competen al Departamento. Como norma general tendrán como 
presidente al Director del Departamento, procurando reflejar en su composición la 
proporcionalidad por sectores de la estructura del mismo. 

2 Reglamentariamente se crean las siguientes Comisiones: 
 
a) Comisión Permanente: constituida por el director del departamento, que actuará 

como presidente, el secretario del departamento, que actuará como secretario, dos 
miembros del personal docente e investigador del Departamento, un representante 
del personal de administración y servicios y un representante de los alumnos, estos 
cuatro últimos elegidos en el Consejo de Departamento por sus sectores 
respectivos, cada cuatro años el personal docente y de administración y servicios y 
anualmente el representante de los alumnos. Se encargará de resolver los asuntos 
que por razones de urgencia no permitan convocar un Consejo de Departamento, o 
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aquéllos expresamente delegados por el propio Consejo de Departamento. Todas 
sus decisiones tendrán que ser ratificadas en el siguiente consejo de departamento 
que se celebre. 

 
b) Comisión de Asuntos Económicos e Infraestructura: constituida por el director del 

departamento, que actuará como presidente, el secretario del departamento, que 
actuará como secretario, un miembro del personal docente e investigador del 
Departamento, un  representante del personal de administración y servicios y un 
representante de los alumnos, estos tres últimos elegidos en el Consejo de 
Departamento por sus sectores respectivos, cada cuatro años el personal docente y 
de administración y servicios, y anualmente el representante de los alumnos. Las 
funciones de la Comisión serán las de asesorar al Director del Departamento en la 
elaboración del presupuesto, así como el seguimiento de la gestión presupuestaria 
y la gestión de los equipamientos e infraestructuras del departamento. 

 

CAPITULO III: EL DIRECTOR Y EL SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO. 

Artículo 12. El Director. 

1. El Director del Departamento ostenta la representación del Departamento y ejerce las 
funciones de dirección y gestión de éste. Será nombrado por el Rector, previa elección por el 
Consejo de Departamento en sesión celebrada al efecto, con arreglo a lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 de este artículo y en el artículo 40 del Reglamento General de Régimen 
Electoral. 
 
2. La elección deberá recaer en un profesor doctor con vinculación permanente a la 
Universidad de Sevilla, miembro del Departamento. Dicha elección requerirá mayoría 
absoluta en primera votación y, de no lograrse ésta, mayoría simple en la segunda. En la 
segunda vuelta sólo serán candidatos los dos más votados en la primera. 
 
3. Si no pudiera efectuarse la elección, el Consejo de Gobierno, oído el Consejo de 
Departamento, arbitrará las medidas provisionales oportunas.  
 
4. El mandato de los Directores de Departamento tendrá una duración de cuatro años como 
máximo; no se podrá ejercer dicho cargo durante más de dos mandatos consecutivos. 
 
5. El Consejo de Departamento podrá revocar a su Director por acuerdo adoptado por mayoría 
absoluta de sus miembros. En tal caso, el Director revocado no podrá ser candidato en la 
siguiente elección. 
 
6. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Director del Departamento será sustituido temporalmente por 
quien designe el Rector, entre los miembros del Departamento que reúnan los requisitos del 
artículo 37 del Estatuto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 
40/2015 de 01 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Artículo 13. Competencias del Director del Departamento. 

Son competencias del Director del Departamento: 
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a) Ostentar la representación de éste y asumir su dirección y gestión ordinaria. 
b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento, fijar el orden del día, que en todo 

caso deberá incluir los puntos propuestos por, al menos, un diez por ciento de los 
miembros del mismo. 

c) Dirimir con su voto los empates en las votaciones del Consejo de Departamento, a 
efectos de adoptar acuerdos. 

d) Asegurar el cumplimiento de la normativa vigente. 
e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo de Departamento. 
f) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Departamento. 
g) Nombrar al Secretario del Departamento de entre los miembros del mismo. 
h) Coordinar las actividades docentes, investigadoras y de administración y servicios, 

conforme a los acuerdos del Consejo de Departamento. 
i) Elaborar el proyecto de distribución de los recursos financieros del Departamento. 
j) Ordenar y autorizar los gastos del Departamento. 
k) Informar las propuestas presentadas al Consejo de Departamento. 
l) Cualesquiera otras que le atribuyan el Estatuto o las disposiciones vigentes. 

Artículo 14. El Secretario del Departamento. 

1. El Secretario del Departamento lo será también del Consejo de Departamento. 
 
2. Corresponderá al Secretario del Departamento: 

a) Efectuar las convocatorias de las sesiones del Consejo de Departamento por orden del 
Director, así como las citaciones a los miembros del mismo. 

b) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo de Departamento 
y, por tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra 
clase de escritos de los que deba tener conocimiento. 

c) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones. 
d) Cumplimentar y custodiar los libros de actas. 
e) Librar las certificaciones de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en 

la documentación oficial del Departamento. 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 
 

TITULO III: FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO. 

CAPITULO I: CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA. 

Artículo 15. Convocatoria. 

1. El Consejo de Departamento será convocado por el Secretario del mismo en nombre de su 
Director, al menos, una vez al trimestre durante período lectivo. 
 
2. También será convocado con carácter extraordinario cuando lo solicite el diez por ciento de 
sus miembros, mediante escrito razonado en el que conste el orden del día y la firma de los 
solicitantes.  



 

Página 9 de 13    (Acuerdo 6.3.2/CG 27-10-21) 
 

Artículo 16. Orden del día.  

1. Para la convocatoria ordinaria del Consejo de Departamento el orden del día será fijado por 
su Director, quien deberá incluir las peticiones formuladas por el diez por ciento de los 
miembros del Consejo. 
 
2. Cuando se trate de una convocatoria extraordinaria la fijación del orden del día por el 
Director deberá incluir los puntos solicitados por los proponentes, respetando su preferencia 
sobre cualesquiera otros puntos que pudieran incluirse. 
 
3. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día, salvo en el caso de que su inclusión sea propuesta por el Director, estén 
presentes todos los miembros del Consejo de Departamento y sea declarada la urgencia del 
asunto por el voto favorable de la mayoría absoluta del Consejo.  

Artículo 17. Plazo de convocatoria. 

1. La convocatoria ordinaria se realizará con un plazo mínimo de seis días, salvo especiales 
razones de urgencia que apreciará el Director, respetando en todo caso la antelación legal 
mínima de 48 horas. 
 
2. En los casos de convocatorias extraordinarias, el Director deberá reunir al Consejo dentro 
de los diez días siguientes a la petición de aquella.  
 
3. La convocatoria se notificará por escrito o por correo electrónico a cada uno de los 
miembros del Consejo de Departamento y en ella se especificará la fecha, lugar y hora de 
celebración, así como el orden del día.   

Artículo 18. Documentación. 

1. La documentación completa correspondiente a cada sesión del Consejo de Departamento 
estará a disposición de sus miembros desde la fecha de la convocatoria en la Secretaría del 
mismo. 
 
2. Aquella documentación que deba ser objeto de estudio previo a su deliberación se remitirá 
a los miembros del Consejo.  

CAPÍTULO II: SESIONES Y ACUERDOS. 

Artículo 19. Constitución del Consejo de Departamento. 

Para la válida constitución del Consejo de Departamento, a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, será necesaria la presencia del Director y el 
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros 
en primera convocatoria y de, al menos, un tercio de los mismos en segunda convocatoria 
media hora después. 
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Artículo 20. Deliberación. 

1. Los puntos del orden del día que vayan a ser objeto de deliberación y acuerdo por el 
Consejo de Departamento serán propuestos por el Director, el Secretario o aquel miembro del 
Consejo que actúe de ponente. 
 
2. Toda propuesta, antes de ser sometida a votación, tendrá la posibilidad de debate previo. 
 
3. Cuando se trate de asuntos que hayan sido informados por la Comisión competente al 
efecto, antes del debate, se participará a los miembros del Consejo el informe de la Comisión 
especificándose si ha sido acordado por mayoría o unanimidad de los miembros de la 
Comisión asistentes a la sesión de la misma. 

Artículo 21. Votación. 

1. El voto de los miembros del Consejo de Departamento es personal e indelegable.  
 
2. La votación podrá ser por asentimiento, ordinaria y secreta. 
 
3. Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas del Director cuando, una vez 
enunciadas, no suscitaran ninguna objeción u oposición. En otro caso, se hará votación 
ordinaria. 
 
4. La votación ordinaria se realizará levantando la mano, en primer lugar, quienes aprueben; 
en segundo lugar, quienes desaprueben; y finalmente los que se abstengan. 
 
5. La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas. Asimismo, cuando lo 
decida el Director y también a solicitud del diez por ciento de los miembros del Consejo 
presentes en la sesión correspondiente. 
 
6. La votación secreta se realizará mediante papeletas que los miembros del Consejo de 
Departamento entregarán al Secretario del Departamento. 
 
7. Durante el desarrollo de la votación, el Director del Departamento no concederá el uso de 
la palabra y ninguno de los miembros del Consejo podrá entrar en el lugar de celebración de 
la sesión, ni abandonarlo. 
 
8. En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, salvo que hubieren sido 
secretas, el voto del Director del Departamento decidirá. 

Artículo 22. Acuerdos. 

1. El Consejo de Departamento sólo podrá tomar acuerdos si están presentes, al menos, la 
tercera parte de sus miembros, cuya comprobación podrá ser solicitada por cualquiera de 
éstos, antes de la votación. 
 
2. Salvo en los asuntos que requieran una mayoría cualificada exigida por la normativa 
vigente o en aquellos asuntos relevantes que el Consejo decida, los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros del Consejo asistentes a la sesión correspondiente. 
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3. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser impugnados mediante recurso de 
alzada ante el Rector. 

Artículo 23. Asistencia al Consejo. 

1. Las ausencias al Consejo de Departamento se justificarán por escrito, salvo imposibilidad 
manifiesta, con anterioridad a la sesión en que se produzca. 
 
2. Las ausencias injustificadas en número superior a tres en un año dará lugar a un 
apercibimiento privado por parte del Director. La reiteración de las ausencias injustificadas en 
número superior a cuatro en un año será causa suficiente para que el Rector, previa propuesta 
del Director del Departamento, proceda a la adopción de medidas disciplinarias más severas o 
a formular propuesta de revocación si se trata de un miembro electo. 

CAPÍTULO III: ACTAS. 

Artículo 24. Levantamiento de actas. 

1. De cada sesión que celebre el Consejo de Departamento se levantará acta por el Secretario, 
que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 
 
2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del Consejo, el voto contrario al 
acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 
favorable. 
 
3. Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o 
propuesta, siempre que se aporte en el acto, o en el plazo que señale el Director, el texto que 
se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose 
copia a la misma. 
 
4. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado. 
 
5. Cuando los miembros del Consejo de Departamento voten en contra o se abstengan, 
quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.   

Artículo 25. Aprobación de las actas. 

1. De las actas redactadas, supervisadas y autorizadas por el Secretario y con el visto bueno 
del Director se remitirá copia a los miembros del Consejo de Departamento. 
 
2. Durante los ocho días siguientes a la remisión de las copias a los miembros del Consejo, las 
actas originales quedarán a su disposición en la secretaría del Departamento a efectos de las 
oportunas reclamaciones, mediante escrito dirigido al Secretario. 
 
3. Las actas y sus posibles reclamaciones, efectuadas en el plazo anterior, serán sometidas a la 
aprobación del Consejo de Departamento en la siguiente sesión que se celebre. 
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4. No obstante lo anterior, el Secretario podrá emitir certificación sobre los acuerdos 
específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las 
certificaciones emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar 
expresamente esta circunstancia. 
 
5. Los miembros del Consejo de Departamento están legitimados para solicitar al Secretario 
certificaciones del contenido de las actas del Consejo y de sus Comisiones. 
 
 

CAPÍTULO IV: FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES. 

Artículo 26. Funcionamiento de las Comisiones. 

1. Las Comisiones se reunirán cuando lo acuerde su Presidente o a solicitud de, al menos, la 
cuarta parte de sus miembros. En este último caso deberá acompañarse a la solicitud el orden 
del día. 
 
2. El orden del día de las Comisiones será fijado por su respectivo Presidente de acuerdo con 
el Secretario de la misma. 
 
3. Para la válida constitución de las Comisiones se requerirá la presencia de, al menos, un 
tercio de sus miembros. 
 
4. El régimen de reuniones, deliberaciones, votaciones y acuerdos se adaptará en todo aquello 
que sea posible al funcionamiento general del Consejo de Departamento.  
 
5. De las sesiones de las Comisiones se levantará acta de los acuerdos adoptados por el 
Secretario de las mismas con el visto bueno del Presidente. 
 

TITULO IV: REFORMA DEL REGLAMENTO. 

Artículo 27. Procedimiento de reforma. 

1. La iniciativa para la modificación del presente Reglamento podrá ser adoptada por un 
quinto de los miembros del Consejo de Departamento. 
 
2. Presentada una propuesta de modificación, el Director convocará sesión extraordinaria del 
Consejo de Departamento en los quince días siguientes, con una antelación mínima de siete 
días naturales, remitiendo con la convocatoria el texto de las propuestas presentadas. 
 
3. Las propuestas de modificación, para prosperar, deberán alcanzar la mayoría absoluta de 
los votos de los miembros del Consejo. Una vez adoptadas se remitirán al Consejo de 
Gobierno para su aprobación. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
Los miembros del Consejo de Departamento que se encuentren en alguna de las situaciones 
previstas en el apartado 4 del artículo 5 podrán participar en la elaboración del plan de 
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asignación del profesorado de su Departamento, remitiendo al Secretario de éste, con la 
debida antelación, sus opciones a efectos de lo previsto en la normativa de elaboración de 
dichos planes. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA  
El Reglamento del Consejo de Gobierno tendrá valor de derecho supletorio del presente 
Reglamento. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
La referencia a personas, colectivos o cargos académicos figuran en el presente reglamento en 
género masculino como género gramatical no marcado. Cuando proceda, será válida la cita de 
los preceptos correspondientes en género femenino. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

El presente Reglamento sustituye íntegramente al anterior, aprobado por el Consejo de 
Gobierno mediante Acuerdo 4.4.3/CG 20-12-11. 

DISPOSICIÓN FINAL 
El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno, entrará en vigor tras 
su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Universidad, como institución de educación superior, se debe prioritariamente a la 
formación. Por ello los títulos universitarios oficiales y la docencia asociada a los mismos, 
son algunos de los pilares fundamentales de una entidad universitaria. En este 
escenario, tras casi dos décadas, la comunidad universitaria está ya plenamente 
instalada en el paradigma educativo de las enseñanzas, bajo la fórmula de los créditos 
ECTS (European Credit Transfer and Accumulation System), y su composición en planes 
de Grado, Máster y Doctorado. Todo ello, adicionalmente, supervisado por agencias de 
acreditación y evaluación, tanto para la actividad del profesorado, como para los títulos 
universitarios, donde se valora especialmente la continua revisión de las metodologías 
y los recursos docentes. 
 
El Plan Propio de Docencia (PPD) supone una apuesta decidida de la Universidad de 
Sevilla (US) por sus enseñanzas oficiales. Este Plan se concibe como una herramienta 
que permite inspirar y guiar la actividad docente de la US, capacitándola, para afrontar 
los retos a los que se enfrenta. Este documento pretende facilitar una serie de 
instrumentos de apoyo a la actividad docente y al contexto en la que ésta se desarrolla, 
contribuyendo a la mejora integral de la docencia, en general, y a aumentar la 
satisfacción del profesorado, en particular, en lo relativo a los procesos de enseñanza- 
aprendizaje. 
 
El Plan busca continuar garantizando el apoyo institucional a las acciones promovidas 
por centros, departamentos y profesorado, que tengan como consecuencia impulsar la 
utilización de diferentes metodologías, sensibilizar a los diferentes agentes implicados 
en la enseñanza y lograr la confianza en los procedimientos de evaluación de la calidad, 
como instrumentos que conducen a la mejora de la actividad docente. 
 
Trabajar con una herramienta como la que representa el PPD ha sido una de las señas 
de identidad de la US, en las últimas dos décadas. Durante este tiempo, se han puesto 
en marcha ya tres ediciones: I PPD (2008-2012); II PPD (2013-2016); y III PPD (2017-
2021), para poder hacer frente a esta responsabilidad principal de la formación superior 
y a los retos asociados a la misma. 
 
El último PPD de la US se diseñó para cubrir el período 2017-2020, y fue aprobado por 
el Acuerdo 4.1/CG 21-12-16. La declaración del estado de alarma, el 14 de marzo de 
2020, con motivo de la pandemia causada por la COVID-19, produjo una profunda 
adaptación de las actividades académicas desarrolladas en la institución, así como en 
todo el sistema universitario andaluz y nacional, para la totalidad de las titulaciones 
oficiales. Asimismo, fue necesario prorrogarlo un año más a fin de poder dar continuidad 
a todas las actuaciones asociadas, así como para poder finalizar su proceso de 
evaluación, y completar la preparación de esta cuarta edición. 
 
El nuevo diseño se ha configurado a través de una estructura participativa que permite 
conocer las necesidades reales, por ello, los trabajos de evaluación de la versión que 
finaliza del PPD, se han llevado a cabo asumiendo la diversidad de destinatarios a los 
que se dirigían las convocatorias, encuestando a los Decanos y Decanas, Direcciones de 
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Centro y Direcciones de Departamento, Coordinaciones de Máster y de Programas de 
Doctorado, con objeto de conocer el grado satisfacción con las acciones incluidas en el 
mismo durante estos cinco últimos años, obteniéndose un promedio de nivel de 
satisfacción general con el III PPD de 4,06 sobre 5. Si bien, esta evaluación ha puesto de 
manifiesto que existen una serie de cuestiones que deben ser revisadas y actualizadas. 
Siendo la primera en destacar, la introducción de todos aquellos aspectos nuevos que 
se han podido derivar del conjunto de actuaciones, asociadas a la gestión académica de 
la pandemia, que han contribuido a la mejora de la calidad docente y que se están 
llevando a cabo actualmente.  
 
Aparecen además aspectos, en los que se quiere continuar trabajando, como el número 
de convocatorias, demora en los plazos de ejecución, o la burocracia vinculada al 
desarrollo de estas. Otras que nacen de las necesidades de adaptarse a los nuevos retos 
académicos, entre los que adquieren un singular protagonismo, la necesaria 
internacionalización de las enseñanzas (ayudas para la implantación de las titulaciones 
bilingües), la formación y evaluación del profesorado (ordenando la formación del 
personal docente y su experiencia en innovación docente), iniciativas que fomenten la 
creación de recursos susceptibles de ser considerados transferencia del conocimiento 
(con la referencia a la inclusión en el tejido productivo) y reforzar la línea de formación 
para habilidades transversales para estudiantes (incidiendo en el desarrollo de las 
capacidades de emprendimiento), entre otras. 
 
Este documento ambiciona, asimismo, a ser una continuidad de los procesos de 
reflexión y análisis conjunto ya iniciados, sobre los aspectos que más preocupan a la 
comunidad universitaria, partiendo, del Informe de 15 de octubre de 2019, elaborado 
por la Comisión de Docencia, del anterior Claustro Universitario, y de los estudios 
realizados por el Grupo Asesor de Apoyo pedagógico en tecnologías educativas y 
recursos digitales en los procesos de enseñanza-aprendizaje para la adaptación de la 
enseñanza no presencial en el contexto provocado por la Covid-19 (Resolución Rectoral, 
de 24 de abril de 2020). Simultáneamente, la propia US, en esta misma línea, consciente 
de la importancia de sus titulaciones oficiales y de la necesaria y constante actualización 
de su profesorado, para dar respuesta a estos cambios profundos que se han generado 
en nuestra sociedad, promovió la inclusión de estos aspectos en la redacción de su Plan 
Estratégico 2018-2025, que son tomados como referentes. 
 
Todos estos aspectos previos, se concretan en el compromiso adquirido por el rector, D. 
Miguel Ángel Castro Arroyo, en el programa de gobierno, donde insta a diseñar y poner 
en marcha este IV PPD sobre las bases de unas necesidades académicas reales. 
 
Esta cuarta edición, pretende avanzar sobre los aspectos de mejora previamente 
señalados, convirtiendo a este Plan en un mecanismo de apoyo a la docencia, al 
funcionamiento interno de la estructura académica, y a sus actores involucrados: 
estudiantes, profesorado y personal de administración y servicios (PAS). Se plantea 
como una herramienta sencilla en su uso y útil para alcanzar los objetivos que requiere 
el desarrollo de la actividad formativa y docente de la US. Persigue, asimismo, la 
transversalidad de las áreas de gobierno (vicerrectorados y direcciones generales) 
involucradas en la docencia, participando conjuntamente en el diseño de las acciones, a 
través del ejercicio coordinado del Vicerrectorado de Ordenación Académica (VOA). Este 
será el encargado de supervisar y evaluar periódicamente el avance de las actuaciones 
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y los resultados de estas, fomentando mecanismos que permitan la visibilidad y la 
difusión de las principales aportaciones al entorno universitario. 
 
En definitiva, ser motor y apoyo para la consecución de los principales objetivos 
programáticos y estratégicos que permitan sentar las bases de mejoras en los procesos 
de enseñanza y de aprendizaje que garanticen una adecuada inserción profesional de 
nuestros egresados. Para ello, el Plan persigue, una serie de objetivos principales en 
materia de transmisión del conocimiento desde las enseñanzas oficiales: 
 
 Promocionar las posibilidades formativas de nuestros títulos oficiales. 
 Mejorar los procedimientos de apoyo a la docencia oficial. 
 Fomentar las herramientas avanzadas orientadas a la docencia de las enseñanzas 

oficiales. 
 Impulsar las acreditaciones, la evaluación y la mejora de la calidad de nuestros títulos 

oficiales. 
 Estimular la internacionalización de los títulos oficiales. 
 Apoyar la movilidad académica. 
 Intensificar la formación y la innovación educativa en el conjunto del profesorado. 
 Contribuir al Plan de Formación Integral del estudiantado e impulsar el Plan de 

Participación Estudiantil. 
 Reforzar la inserción y entorno profesional vinculado a la docencia oficial, las 

acciones de captación de Talento y los procesos de orientación al estudiantado. 
 
En resumen, todos estos objetivos, deben siempre revertir en la potenciación de la 
calidad de los estudios y la excelencia en las enseñanzas oficiales. 
 
 

GESTIÓN 
 
En cuanto a su desarrollo, el presente Plan ha sido diseñado para apoyar los procesos 
encaminados a la mejora de la docencia en el periodo 2022-2025. Para su aplicación, se 
publicarán anualmente las bases reguladoras de las actuaciones programadas, de 
acuerdo con las directrices generales del Plan y la dotación presupuestaria 
correspondiente, buscando en todo momento la eficacia en la gestión. 
 
Se plantea continuar con la reducción de convocatorias, con una doble organización, las 
de tipo anual que en todo caso se darán a conocer a la comunidad y estarán resueltas 
en el primer trimestre del año, y las de tipo curso académico, que se publicarán en entre 
el cuarto y quinto mes del año, para que, durante el intervalo del curso académico de 
septiembre a junio, puedan estar operativas. 
 
En cuanto a su gestión, anualmente, por Resolución Rectoral, se aprobarán las bases 
reguladoras y las correspondientes convocatorias de las actuaciones programadas. En 
cada convocatoria se hará constar la dotación, la gestión para la presentación de 
solicitudes, los colectivos destinatarios, el modelo de memoria, las obligaciones de las 
personas y grupos beneficiarios y los criterios de selección de los proyectos. 
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La evaluación y selección de las propuestas se realizarán por una comisión de evaluación 
específica, que se indicará en cada convocatoria, y que resolverá, con carácter general, 
en un plazo no superior a 30 días una vez finalizada la fecha de presentación de 
solicitudes, teniendo en cuenta los criterios de selección que se indican en la misma. En 
general, y en su caso, se priorizarán los proyectos que estén cofinanciados por los 
centros y departamentos y también aquellos coordinados entre centros y 
departamentos. Se valorará el impacto de la acción para la que se solicita la ayuda y el 
componente estratégico para la US. 
 
Las bases reguladoras de las distintas convocatorias se difundirán adecuadamente a las 
personas interesadas, directamente mediante comunicación electrónica, y a través de 
los decanatos y direcciones de centros y direcciones de departamentos, y delegaciones 
estudiantiles. Toda la información del Plan se tramitará en la dirección 
https://planpropio.us.es 
 
Las correspondientes convocatorias contemplarán en su desarrollo una resolución 
provisional dictada por el presidente/a de la comisión de evaluación, un plazo para 
posibles alegaciones o reclamaciones de cinco días hábiles y una resolución definitiva, 
dictada por el órgano convocante. El mes de agosto se considerará inhábil, a efectos de 
los plazos que deben regir las mencionadas convocatorias. 
 
Para que los gastos sean considerados elegibles para la actuación, deben ajustarse a los 
conceptos para los que se recibe la financiación y deberán ser debidamente justificados 
en el proyecto. En particular, deberán estar relacionados con la actuación y ser 
relevantes para la misma y estar directamente relacionados con la ejecución del 
proyecto. 
 
En algunas convocatorias las solicitudes se deberán acompañar de las correspondientes 
facturas proforma. En caso de especificarse, los presupuestos de ayudas que se soliciten 
en las memorias económicas no deben sobrepasar el máximo de la cuantía que se indica 
en cada acción específica. 
 
Las posibles modificaciones de los conceptos y cantidades concedidas en cada proyecto 
solo serán consideradas en casos excepcionales, previa solicitud razonada y justificada. 
Para ello se deberá enviar la solicitud por escrito a planpropiodocencia@us.es debiendo 
recibirse aceptación de la modificación con antelación a la realización del gasto. 
 
La ejecución de los proyectos seleccionados deberá realizarse necesariamente antes de 
la finalización del ejercicio económico del cada año, según disponga cada convocatoria. 
La justificación de estas ayudas debe realizarse de acuerdo con las normas de gestión 
del gasto de la US. 
 
Una vez finalizada la acción, el responsable de esta deberá entregar, al órgano 
responsable de cada acción, la documentación correspondiente a la justificación 
académica y/o económica de la ayuda concedida, según se especifique en las bases de 
cada convocatoria. 
 
 

https://planpropio.us.es/
mailto:planpropiodocencia@us.es
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FINANCIACIÓN 
 
Las actuaciones programadas en este Plan serán financiadas por fondos específicos a 
cuyo efecto, durante el periodo de vigencia de este, el Presupuesto de la US contemplará 
las dotaciones suficientes. De forma subsidiaria y/o complementaria podrán asignarse 
al Plan Propio otros recursos financieros. 
 
La dotación presupuestaria anual se aprobará en los Presupuestos anuales de la 
Universidad y se distribuirán de acuerdo con lo establecido en las Bases reguladoras que 
se publicarán anualmente.  
 
 

ESTRUCTURA 
 
El presente apartado recoge la estructura en torno a los objetivos del programa de 
gobierno, así como del plan estratégico de la US señalados en la introducción, y que 
desarrolla a través de tres ejes o líneas estratégicas, desde donde se plantean las 
distintas actuaciones y/o convocatorias.  
 
El IV Plan Propio de Docencia se organiza en torno a los siguientes tres ejes estratégicos: 

 
Cada una de estas líneas está dividida en una serie de actuaciones generales, que a su 
vez están compuestas por distintas convocatorias y acciones. 
 
 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS 
 
L1. Mejora de las titulaciones oficiales e internacionalización. 
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Esta primera línea L1 de este IV PPD tiene como objeto, crear las condiciones para que 
los centros docentes, como responsables de las titulaciones, junto a los departamentos 
puedan desarrollar estrategias de diagnóstico, revisión y mejora. Deben continuar las 
posibilidades formativas de nuestro catálogo de títulos, activando estrategias 
académicas novedosas, con un marcado enfoque que profundice en la 
internacionalización, destacándose la atracción de profesores visitantes de elevada 
reputación. 
 
Está previsto aquí impulsar el doctorado, con un papel de marcado liderazgo de la US, 
con un aumento de las tesis doctorales con mención internacional y de las tesis 
doctorales en régimen de cotutela internacional, así como doctorados industriales, y la 
preparación de propuestas dentro de distintos programas internacionales. 
 
La promoción de los procesos encaminados a acreditar y mejorar la calidad de nuestro 
servicio formativo ocupará un punto destacado, una vez ya, transcurridos más de doce 
años desde que se pusieran en marcha los primeros títulos en la US correspondientes al 
actual catálogo, donde se han venido consolidando y dando cumplimiento a los criterios 
y directrices de la ENQA (European Association for Quality Assurance in Higher 
Education); EQAR (European Quality Assurance Register for Higher Education); INQAAHE 
(International Network for Quality Assurance Agencies in Higher Education); ANECA 
(Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación; y de la AAC (Agencia 
Andaluza del Conocimiento), entre otros. Fruto del resultado de estas continuas 
evaluaciones a las que se vienen sometiendo los títulos, se ha puesto de manifiesto la 
necesidad de planificar y acometer mejoras que conducirán a reforzar la calidad de 
muchos de nuestros títulos.  
 
Además, se enfatizará la obtención de acreditaciones internacionales de elevado 
reconocimiento para todas las ramas; se adecuarán los sistemas de garantía de calidad 
de los títulos para adaptarlos a las nuevas directrices; y se promoverá la acreditación 
institucional de los centros de la US, impulsando la mejora de las herramientas que 
faciliten una gestión eficiente. 
 
El otro de los aspectos estratégicos recogidos en esta L1, se refiere al impulso a la 
proyección internacional de los títulos oficiales. Se trata, fundamentalmente, de una 
actuación transversal clave que persigue el apoyo a cualquier proceso universitario que 
permita la movilidad de los agentes implicados y la internacionalización de las   
enseñanzas. 
 
La organización de la L1, será la recogida en la siguiente tabla. 
 
 

Línea estratégica 1 Actuaciones Convocatorias/Acciones 

L1. Mejora de las titulaciones 
oficiales e 
internacionalización 

L1.1. Ayudas en la mejora 
integral de los títulos oficiales. 

(Ref. 111.) Mejora en las 
actividades docentes 
planificadas de los títulos. 
(Ref. 112.) Captación de talento 
para la docencia de posgrado a 
través de la participación de 
colaboradores docentes 
externos. 
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(Ref. 113.) Apoyo a la actividad 
formativa del doctorado. 

(Ref. 114.)  Acciones 
encaminadas al impulso a la 
mención doctorado industrial. 
(Ref. 115.) Ayudas a estudiantes 
de Doctorado para el desarrollo 
de Tesis co-tuteladas. 

L1.2. Promoción de las 
acreditaciones, la evaluación y 
la mejora de la calidad de los 
títulos oficiales. 

(Ref. 121.) Impulso y 
aseguramiento de la mejora 
continua de los títulos. 

L.1.3. Proyección internacional 
y movilidad de los titulo 
oficiales. 

(Ref. 131.) Promoción y 
ampliación de las posibilidades 
formativas internacionales de 
los títulos. 
(Ref. 132.) Ayudas para 
estudiantes de Dobles 
Titulaciones internacionales de 
Máster con movilidad en el 
primer año. 
(Ref. 133.) Ayudas para el 
intercambio de estudiantes 
entre Centros Universitarios 
Españoles (SICUE). 
(Ref. 134.) Ayudas para la 
movilidad de estudiantes de 
títulos conjuntos. 
(Ref. 135.) Ayudas a la 
movilidad internacional hacia 
países no pertenecientes al 
Programa Erasmus. 

 
L1.1. Ayudas en la mejora integral de los títulos oficiales. 
 
Las titulaciones de grado y postgrado configuran la oferta formativa de la US para la 
sociedad. Estas titulaciones han de estar en un permanente proceso de mejora, no sólo 
por los requerimientos de acreditación, sino por el compromiso de nuestra institución 
en ofrecer a sus estudiantes y a la sociedad una formación de calidad, adecuada a las 
necesidades sociales, culturales y económicas.  
 
En este sentido, las directrices deben estar encaminadas hacía el refuerzo de la calidad 
de los títulos impartidos por la Universidad, para su mejor adecuación a las exigencias 
de una sociedad en constante evolución, tanto por el avance del conocimiento, como 
por las cambiantes necesidades de un mercado laboral cada vez más dinámico y 
especializado.  
 
(Ref. 111.) Mejora en las actividades docentes planificadas de los títulos. 
 
Esta acción pretende coordinar, en una convocatoria única, las distintas actuaciones que 
se gestionan a nivel de centro y departamento y que tienen como finalidad apoyar y 
mejorar la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
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Se centra fundamentalmente en el apoyo a las actividades docentes planificadas, en 
base a los planes anuales de mejora y a las características organizativas de determinadas 
materias de los planes de estudio, mediante la dotación de los recursos necesarios para 
el desarrollo de las enseñanzas. 
 
En la necesidad de dotar al profesorado, de herramientas que permitan avances en 
estrategias avanzadas de práctica docente, se buscará, además, facilitar los recursos que 
los programas de enseñanza actuales demandan. Para ello, es preciso acercar a todos 
los implicados en el proceso educativo a los referentes y modelos metodológicos 
docentes y propiciar el uso adecuado, accesible e innovador de las tecnologías de la 
información, como herramienta de apoyo a las enseñanzas en general y a asignaturas 
en particular, como los TFE. Estará también previsto el apoyo a aquellas titulaciones que 
por su perfil puedan participar de una modalidad híbrida o completamente no 
presencial. 
 
El apoyo a los procesos formativos se hará en dos niveles: atendiendo a la necesidad 
básica que la propia organización de las enseñanzas reclama y, en segundo lugar, 
considerando las particularidades coyunturales que anualmente puedan surgir en el 
desarrollo del ejercicio docente y que deberán estar enmarcados en los planes de 
mejora de los títulos. 
 
En función de los objetivos formativos que se pretenden alcanzar y de su repercusión en 
la calidad de la docencia, se procurará atender a los gastos derivados de los materiales 
docentes, vinculados a los avances en las metodologías y tecnologías incorporadas a la 
enseñanza, así como a la restructuración y mejora de los espacios docentes mediante 
adecuación de las infraestructuras docentes, tanto las relativas al espacio físico de las 
aulas como a los espacios virtuales, como para potenciar el uso de las TIC para la 
docencia. En este sentido, se destacará el análisis del uso y dimensión de los 
equipamientos, del espacio físico de las aulas y de los espacios virtuales, para potenciar 
el uso de las TIC para la docencia, atendiendo a la diversidad funcional. En este sentido, 
se destacará el análisis del uso y dimensión de las licencias, en herramientas avanzadas 
para la docencia que puedan ser empleadas. En cuanto la mejora de los espacios 
docentes, destacaríamos la actualización del equipamiento en apoyo a los nuevos 
modelos de docencia en aulas, seminarios y laboratorios de los centros. 
 
 
(Ref. 112.) Captación de talento para la docencia de posgrado a través de la participación 
de colaboradores docentes externos. 
 
La especialización, la ampliación de contenidos y líneas de investigación, así como su 
imbricación con la práctica profesional, se han consolidado en un factor clave para la 
mejora de la calidad de los procesos formativos. Son innumerables las ventajas que las 
enseñanzas de posgrado experimentan con la participación de especialistas y personas 
de reconocido prestigio en las áreas implicadas. Por este motivo, se pretende dar 
continuidad a la posibilidad de la colaboración externa, fundamentalmente en las 
enseñanzas de posgrado (máster), tratando de ofrecer la garantía de planificar 
anualmente la participación de estos especialistas en el curso académico. A tal efecto, 
las colaboraciones docentes autorizadas (horas de docencia) deberán reflejarse en los 
Planes de Asignación de Profesorado (PAP) de los departamentos responsables de las 
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asignaturas correspondientes, tal y como se recoge en el Acuerdo 8.6/CG 29-3-17, por 
el que se aprueba la Normativa reguladora de la colaboración docente en enseñanzas 
oficiales de personal externo a la Universidad de Sevilla. 
 
Se continuará con una división de los títulos, en dos grandes grupos: en primer lugar, el 
grupo Regulados, donde se atenderá a titulaciones con características habilitantes, para 
los que la normativa reguladora obligue a disponer de un personal externo que deba 
participar en los mismos. También se incluirán aquí los títulos sujetos a convenios 
específicos entre la US y otras administraciones públicas en donde aparezca 
explícitamente dicha colaboración; y, por otro lado, el grupo Oportunidad, para 
másteres (habilitantes y no habilitantes) donde se pueda incorporar con carácter 
puntual, personal preferentemente internacional de prestigio reconocido, a las 
enseñanzas impartidas en los mismos. En este segundo grupo, se podrán incluir 
excepcionalmente los grados universitarios.  
 
(Ref. 113.) Apoyo a la actividad formativa del doctorado. 
 
Se seguirá apoyando a los estudios de doctorado promoviendo las actividades 
necesarias para su funcionamiento en función de la estructura de estudios fijada en el 
RD 99/2011. El apoyo a la formación doctoral debe contemplar la particularidad 
formativa de cada programa. La estrategia para seguir resulta fundamental para los ya 
iniciados Sistemas de Garantía de Calidad de estos títulos. Los responsables de la 
aplicación de esta estrategia son las Comisiones Académicas, la Escuela Internacional de 
Doctorado de la Universidad de Sevilla (EIDUS), y su Comité de Dirección.  
 
La estrategia se centrará en las actividades formativas del doctorando, que se agruparán 
en lo que se define como “formación doctoral”, que incluye todos los aspectos 
complementarios a la tesis doctoral necesarios para una formación de calidad. Su 
formato puede ser diverso y variable orientado tanto a la formación de investigadores 
como a cursos, jornadas, seminarios, asistencia a congresos, talleres, etc. Estas 
actividades son obligatorias para los doctorandos y formarán parte del Documento de 
Actividades del Doctorando (DAD), necesarias junto al Plan de Investigación (PI) para 
poder continuar con los estudios de Doctorado. 
 
(Ref. 114.)  Acciones encaminadas al impulso a la mención doctorado industrial. 
 
Se consolidará la estrategia de impulso a la Mención doctorado industrial. Estos 
doctorados actuarán como puentes de transferencia de conocimiento contribuyendo a 
estrechar las relaciones entre el tejido industrial y la Universidad. El doctorando deberá 
participar en un proyecto de investigación industrial o de desarrollo experimental que 
se desarrolle en la empresa o Administración Pública. 
 
(Ref. 115.) Ayudas a estudiantes de doctorado para el desarrollo de Tesis co-tuteladas. 
 
La movilidad internacional tiene uno de sus principales registros en el aumento de Tesis 
cotuteladas a nivel internacional por cuanto supone de interrelación con otros ámbitos 
geográficos y grupos de investigación y de aumento de los indicadores de 
internacionalización. 
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Las ayudas se destinarán a cofinanciar los gastos de movilidad, alojamiento y 
manutención de los estudiantes de doctorado que están desarrollando, actualmente, 
acciones de cotutela en una de las Universidades firmantes del convenio que no se 
encuentre en el país de residencia habitual del estudiante, con el objetivo de apoyar 
económicamente parte de los gastos derivados de la misma e impulsar las cotutelas 
como elemento clave de internacionalización en los programas de doctorado. 
 
L1.2. Promoción de las acreditaciones, la evaluación y la mejora de la calidad de los títulos 
oficiales. 
 
El punto de partida de la reflexión acerca de las posibilidades de mejora de nuestros 
títulos necesariamente se ha de llevar a cabo con un análisis global, sobre la información 
obtenida de los informes de seguimientos y de las renovaciones de la acreditación. Del 
análisis general por indicadores, por centros y ramas de conocimiento, y de las 
propuestas recogidas en los planes de mejora, se podrá obtener una información 
imprescindible para priorizar las principales líneas de actuación para reforzar la calidad 
de nuestros títulos. 
 
Se plantea, por tanto, ofrecer apoyo específico a los centros y a las comisiones para 
llevar a cabo el análisis interno de los títulos, de manera que los títulos resultantes 
cumplan con los requisitos necesarios de excelencia académica. 
 
El Sistema de Garantía de Calidad de la US, desde su diseño inicial, ha sido actualizado a 
través de cinco versiones sucesivas.  La edición actual, ha sido fruto de una revisión en 
profundidad diseñando las concreciones presentes para grado y máster, por un lado, y 
para doctorado, por otro, que continúan en su orientación hacia la optimización y una 
mayor eficiencia de los procesos de evaluación y mejora. 
 
(Ref. 121.) Impulso y aseguramiento de la mejora continua de los títulos. 
 
Junto a los trabajos ya consolidados de seguimiento y acreditación de las titulaciones, 
dentro de los compromisos de esta acción, se plantea incentivar, tras las primeras 
experiencias, la participación en el diseño e implantación de un Sistema de Garantía de 
Calidad de Centro, IMPLANTA_US, como requisito previo a la obtención de la 
Acreditación Institucional. Conjuntamente también, está previsto, garantizar la 
permanencia de los Sellos Internacionales de Calidad, obtenidos en el ámbito de las 
Ingenierías y potenciar la adquisición de nuevos sellos internacionales en materia de 
calidad en las otras grandes ramas de conocimiento. 
 
Se continuará el fortalecimiento del asesoramiento prestado a los centros desde la 
Oficina de Gestión de la Calidad (OGC), continuando con la incorporación de un sistema 
automatizado de obtención de los indicadores de calidad para todos aquellos en los que 
sea posible, llevando a cabo para ello, una revisión integral de la herramienta LOGROS, 
para adaptarla a las nuevas necesidades y al diseño de un Sistema de Aseguramiento 
Interno de la Calidad de la US. 
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1.3. Proyección internacional y movilidad de los titulo oficiales. 
 
El IV PPD plantea prolongar con la estrategia consolidada en la tercera edición, 
reforzando el ámbito académico internacional del posgrado, los programas específicos 
para la movilidad y el intercambio académico de la comunidad universitaria 
fundamentalmente en dobles títulos y títulos conjuntos. 
 
La movilidad, se conserva como una de las fortalezas para la internacionalización y la 
adquisición de determinadas competencias, destrezas y habilidades asociadas a una 
estancia en un país extranjero. Estas acciones contribuyen al impulso de las dobles 
titulaciones y títulos conjuntos de Grado, Máster y Doctorado, con especial mención a 
las actuaciones enmarcadas en el Campus de Excelencia Internacional Andalucía Tech, y 
en la Universidad Europea Ulysseus. 
 
Todo ello mantiene en una necesidad de primer orden el apoyo a la movilidad de 
estudiantes, profesorado y personal de administración y servicios, mediante 
instrumentos de fomento de programas de intercambio internacional. En el ámbito de 
estas actuaciones, se priorizará la movilidad asociada a los acuerdos de dobles 
titulaciones y titulaciones conjuntas, y se financiarán las estancias en países 
extracomunitarios (no financiados por el programa Erasmus), con un especial énfasis en 
nuestras relaciones con América Latina, Asia y Norteamérica. 
 
(Ref. 131.) Promoción y ampliación de las posibilidades formativas internacionales de los 
títulos. 
 
Esta convocatoria pretende impulsar la dimensión internacional de nuestras titulaciones 
oficiales, mediante el desarrollo de titulaciones internacionales dobles y conjuntas, 
incluyendo las desarrolladas en el contexto del Campus de Excelencia Internacional 
Andalucía Tech, y la Universidad Europea Ulysseus.  
 
Por tanto, se seguirá impulsando el liderazgo de la US en cuanto a su oferta de dobles 
titulaciones internacionales de grado, master y doctorado, así como la mención 
internacional del título de Doctor. 
 
En esta línea las acciones se encaminarán a preparar propuestas de acuerdos bilaterales, 
convenios de dobles titulaciones Internacionales, másteres y programas de doctorado 
conjuntos internacionales, y otras acciones específicas, que conlleven la 
internacionalización de los títulos de la Universidad. En especial se buscará promover 
las grandes alianzas, tanto dentro como fuera del espacio Erasmus, para que el 
establecimiento de títulos conjuntos internacionales, especialmente de carácter 
interdisciplinar, cuenten con una estructura flexible y los elementos transversales 
necesarios para formar a la ciudadanía del futuro. 
 
(Ref. 132.) Ayudas para estudiantes de Dobles Titulaciones internacionales de Máster con 
movilidad en el primer año. 
 
Con carácter general, las ayudas a la movilidad internacional se solicitan a través de la 
Convocatoria general de movilidad internacional, con un curso académico de antelación 
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al del disfrute de la beca. Siendo esto factible en el caso de los grados y los másteres de 
90 o más créditos en los que la movilidad se realiza en el segundo año, sin embargo, en 
el caso particular de los estudiantes matriculados en las dobles titulaciones de másteres 
internacionales en las que la movilidad se desarrolla durante el primer año, y en 
másteres de 60 créditos (en ambos, siempre que los estudiantes no hayan podido optar 
a la Convocatoria general) se hace necesario que tanto la convocatoria como la estancia 
internacional se desarrollen dentro del mismo curso académico. Asimismo, algunos 
itinerarios de doble titulación internacional de grado y máster requieren un periodo de 
estancia superior al financiado por la Convocatoria general, y cuya financiación se facilita 
mediante estas ayudas. 
 
(Ref. 133.) Ayudas para el intercambio de estudiantes entre Centros Universitarios 
Españoles (SICUE). 
 
El programa de movilidad nacional SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles) promocionado por la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE) facilita que una parte del estudiantado de las 
universidades españolas pueda realizar una parte de sus estudios en otra universidad 
distinta a la suya, con garantías de reconocimiento académico y de aprovechamiento, 
así como de adecuación a su perfil curricular. 
 
Desde el curso 2013/14 el Ministerio no dispone de consignación presupuestaria para 
esta convocatoria de ayudas, por lo que los estudiantes que obtienen plaza de movilidad 
en la convocatoria SICUE no disponen de la posibilidad de ayuda económica. Ello hizo 
necesario que la US acordara efectuar en el marco del Plan Propio de Docencia, ayudas 
económicas a los estudiantes que obtengan una plaza de movilidad nacional en el 
programa SICUE, y que está previsto que continúe para los próximos cursos académicos. 
 
(Ref. 134.) Ayudas para la movilidad de estudiantes de títulos conjuntos. 
 
El objeto de esta convocatoria será apoyar a la movilidad de estudiantes de la US que 
cursen Máster conjuntos entre esta y otras universidades españolas, con el fin de 
adquirir competencias, habilidades y destrezas en el marco de sus titulaciones y 
fomentando el intercambio nacional. 
 
(Ref. 135.) Ayudas a la movilidad internacional hacia países no pertenecientes al 
Programa Erasmus. 
 
Esta acción se diseña para apoyar a la US en las convocatorias que cada curso académico 
se realizan de plazas de movilidad internacional para estudiantes, PDI y PAS en 
universidades internacionales, en el marco de los convenios y programas de intercambio 
en los que participan Universidades de países no pertenecientes al Programa Erasmus. 
 
L2. Formación e innovación para la excelencia docente. 
 
La calidad de la docencia está íntimamente relacionada con la capacidad de los docentes 
de diseñar, gestionar, desarrollar, acompañar, y evaluar ambientes de aprendizaje que 
faciliten la adquisición óptima y eficaz de competencias personales, profesionales y 
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sociales de los estudiantes. Así como un impulso a la acreditación del nivel de idioma 
extranjero por parte de la comunidad universitaria, que permita la internacionalización 
de las enseñanzas. 
 
Para conseguir esta meta, se requiere un continuo esfuerzo por mantener actualizadas 
las competencias pedagógicas, tecnológicas y de contenido de los docentes. Se hace 
necesario comprender que los docentes de la US pasan por diferentes fases y momentos 
formativos. Y para ello se requiere de un sistema que diseñe y gestione una formación 
docente que promueva esencialmente, la innovación educativa, la calidad de la 
enseñanza y la consolidación de la oferta de cursos de formación del profesorado para 
la docencia en otras lenguas. 
 
Esta segunda línea estratégica del PPD tiene como objeto, dotarse de los procedimientos 
que ayuden a ofrecer al profesorado de la US, un amplio conjunto de propuestas e 
itinerarios formativos que den respuestas a sus necesidades y que permitan avanzar a 
través de la innovación hacia una docencia centrada en el aprendizaje del estudiante y 
de los propios docentes.  
 
La docencia se plantea, de esta forma, como un proceso comunicativo e interactivo, y 
dado que cualquier actuación de innovación educativa afecta a la organización y 
planificación del tiempo de estudio y de trabajo del estudiantado, se hace 
imprescindible la implicación activa del alumnado. 
 
En este contexto se plantean dos actuaciones en torno a la excelencia del profesorado 
que constituyen procesos interactivos la formación y la innovación para la excelencia 
docente tal y como se recoge en la siguiente tabla para la línea L2. 
 

Línea estratégica 2 Actuaciones Convocatorias/Acciones 

L2. Formación e innovación 
para la excelencia docente. 

L2.1 Consolidación del Plan 
integral de formación para un 
profesorado excelente. 

(Ref. 211.)  Asesoramiento y 
apoyo pedagógico en 
tecnologías educativas y 
recursos digitales en los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje. 
(Ref. 212.)   Acciones formativas 
para la adquisición y mejora del 
diseño de la enseñanza, el 
aprendizaje de los estudiantes, 
metodologías didácticas, 
competencias digitales, tutoría 
y evaluación. 
(Ref. 213.) Creación, desarrollo 
y consolidación de Grupos de 
Apoyo entre Docentes. 
(Ref. 214.) Diseño de 
microcursos que incluyan 
contenidos y recursos digitales 
para un aprendizaje autónomo 
basado en tecnologías digitales. 
(Ref. 215.) Impulso a la 
docencia bilingüe. 
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L.2.2. Actividades del 
profesorado para la innovación 
educativa. 

(Ref. 221.)  Apoyo a la 
innovación docente.   
(Ref. 222.)  Apoyo al diseño de 
recursos docentes basados en 
las nuevas tecnologías.   

L2.3. Puesta en marcha del 
programa de evaluación 
docente (DOCENTIA) 

(Ref. 231.) Desarrollo de 
actuaciones enfocadas a la 
evaluación de la actividad 
docente. 

 
 
L2.1 Consolidación del Plan integral para un profesorado excelente. 
 
En el ámbito de la formación del profesorado, se plantea como línea estratégica el logro 
de una excelencia docente en el perfeccionamiento y evaluación de las competencias 
para el desempeño de la actividad profesional desplegada por el profesorado de la US, 
a través de la consolidación de su Plan Integral para un Profesorado de Excelencia. 
 
Dentro de este Plan Integral se deben desarrollar actuaciones encaminadas a incentivar 
y mejorar el nivel de nuestro profesorado, en un proceso de formación continua en los 
distintos ámbitos de docencia, en los que desarrolla su actividad. Los docentes de la US 
podrán seguir itinerarios de formación, que, de forma coherente y ordenada en el 
tiempo, ofrezcan vías para la especialización. Esta oferta formativa del profesorado de 
la US incluirá una amplia variedad de modalidades de formación que podrán ofrecerse 
de forma presencial, en línea o híbrida. 
 
Los cursos y talleres, aparte de centrarse en los contenidos específicos, habrán de 
promover su aplicación práctica, de forma que se asegure la integración de los 
contenidos formativos en la práctica docente. Incluyéndose también aquí el fomento 
del plurilingüismo del personal docente. En este ámbito de la política lingüística, se 
pretende fomentar la docencia en inglés, especialmente en posgrado, mediante la 
formación y acreditación en competencias lingüísticas, el asesoramiento, revisión 
lingüística de las memorias, o cualquier otro documento relevante para la docencia 
(como el apoyo en la preparación   de   materiales). 
 
La US validará y acreditará la participación del profesorado en acciones de formación 
organizadas a través del Instituto de Ciencias de la Educación (ICE), de forma que 
contribuya a un itinerario de formación individualizado. De igual forma, se promoverá 
la identificación, documentación y difusión de buenas prácticas docentes individuales o 
colectivas. 
 
(Ref. 211.)   Asesoramiento y apoyo pedagógico en tecnologías educativas y recursos 
digitales en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
 
Para potenciar la calidad de los estudios, la excelencia en la enseñanza e incentivar una 
docencia de calidad, se establecerán los mecanismos para la creación de estrategias, 
metodologías y recursos didácticos digitales, se trabajará desde aquí, de igual modo en 
pro de la consolidación del Plan integral para un profesorado excelente, así como en 
otros aspectos asociados a la innovación educativa. 
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(Ref. 212.)   Acciones formativas para la adquisición y mejora del diseño de la enseñanza, 
el aprendizaje de los estudiantes, metodologías didácticas, competencias digitales, 
tutoría y evaluación. 
 
Se continúa con la participación y protagonismo, en el diseño de la oferta formativa, de 
los centros docentes, permaneciendo, la orientación de las propuestas de las acciones 
formativas que sus equipos de gobierno entendieran oportunas, así como otras, 
recibidas de agentes internos y externos a la US, teniendo así la responsabilidad de 
realizar un primer filtro, que los confirman en proponentes directos de todas las 
acciones formativas frente al órgano de la US responsable en última instancia de las 
mismas. De igual forma, los centros no docentes, serán de especial atención, 
destacándose la formación para el PAS, dirigida a la adquisición de competencias 
digitales para el apoyo a la docencia.  
 
Dentro de las temáticas de especial protagonismo para las acciones formativas se 
incluirá la atención a la diversidad e inclusión en contextos presenciales y online, así 
como el diseño accesible para los materiales educativos digitales. 
 
(Ref. 213.) Creación, desarrollo y consolidación de Grupos de apoyo entre docentes.  
 
El profesorado novel de la US tendrá a su disposición un programa formativo específico 
a su condición, que permitirá su inmersión profesional desde el punto de vista 
pedagógico, pero también administrativo y de gestión. 
 
La formación del profesorado de la US promoverá la creación, fortalecimiento y 
publicidad de Grupos de apoyo entre docentes con el fin de desarrollar procesos de 
reflexión y análisis de la práctica en relación con las enseñanzas que impartan. Estos 
grupos podrán contar con apoyo y acompañamiento por parte de otros docentes con 
mayor experiencia y desarrollo profesional. Se pondrá especial atención en activar la 
formación e innovación para la adquisición y el perfeccionamiento de las competencias 
en el empleo de metodologías docentes (especialmente en el profesorado de reciente 
incorporación, pero en ningún caso limitado a éste) en su trabajo formativo de cara al 
alumnado con el apoyo de materiales docentes compartidos. 
 
(Ref. 214.) Diseño de microcursos que incluyan contenidos y recursos digitales para un 
aprendizaje autónomo basado en tecnologías digitales. 
 
Los y las docentes de la US dispondrán del acceso a contenidos y recursos digitales que, 
presentados en la modalidad de microcursos, permitan un aprendizaje autónomo 
basado en tecnologías digitales y centrados en contenidos pedagógicos (diseño, 
metodologías, tecnologías, evaluación…), o administrativos (gestión de procesos). 
 
(Ref. 215.) Impulso a la docencia bilingüe.  
 
La US al perseguir consolidar la mejora de su proyección internacional, apostará por el 
fomento del plurilingüismo de su personal docente, así como de su personal de 
administración y servicios. Aquí se incluirán, todas las actuaciones encaminadas a la 
adquisición y acreditación de competencias lingüísticas, así como el apoyo a la 



 

Página 17 de 22   (Acuerdo 6.4/CG 27-10-21) 
 

 

consolidación del programa de incentivos para los centros que fomenten y desarrollen 
proyectos conducentes a títulos bilingües. 
 
L.2.2. Actividades del profesorado para la innovación educativa.  
 
Esta actuación del PPD pretende continuar la reflexión y el análisis en la mejora docente 
y en la renovación metodológica, como   un   trabajo   conjunto, en   el   que intervengan     
equipos     docentes (transversales     y     multidisciplinares), líderes institucionales 
(equipos de gobierno de centros y departamentos) y, por supuesto el alumnado. 
 
Los docentes de la US podrán proponer proyectos de innovación centrados en la mejora 
de su enseñanza. Estos proyectos preferiblemente estarán conectados con la 
participación de los docentes en cursos o talleres que previamente habrán orientado las 
bases y fundamentos de los contenidos del proyecto. Asimismo, siguiendo lo recogido 
en el programa de gobierno, en esta actuación, se consolidarán las políticas de igualdad, 
para ello, será promovida esta perspectiva, en las distintas convocatorias y acciones en 
materia de innovación educativa. 
 
Del mismo modo, estará previsto dentro de la actuación, potenciar materiales docentes 
generados en base a las tecnologías de la información, y que igualmente, puedan ser 
utilizados por los estudiantes, aplicándose distintos instrumentos de recogida de 
información de su utilización y considerando la perspectiva de atención a la diversidad 
con el objeto de promover la accesibilidad universal a la información. 
 
(Ref. 221.)  Apoyo a la innovación docente.   
 
El Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos Oficiales de la US, cuyo fin es dirigir la 
formación hacia la excelencia, ofrece a los Centros un mecanismo de revisión continua 
que permite localizar aquellos problemas y oportunidades de mejora que afectan a los 
procesos de aprendizaje propios de las distintas titulaciones. 
En relación con el mismo, esta convocatoria se presentará como un instrumento 
fundamental para financiar y apoyar la puesta en marcha de aquellas acciones que los 
responsables académicos y el profesorado consideren más adecuadas, para dar 
respuesta a las necesidades de innovación docente detectadas en la evaluación de los 
títulos de Grado y Máster. En la misma, se integrarán las acciones específicas para la 
innovación y mejora de la coordinación de los Trabajos Fin de Estudios (TFE). Además, a 
la finalización de cada convocatoria, se promoverán jornadas de prácticas de innovación 
docente de la US, a la que podrán presentarse los resultados de los proyectos 
financiados. 
 
El propósito principal de esta acción será, por lo tanto, promover iniciativas de 
innovación y mejora docente que contribuyan a la calidad de las enseñanzas 
correspondientes a titulaciones de Grado y Máster Universitario de nuestra Universidad, 
siendo objetivos específicos: fomentar la coordinación y mejora de la actividad docente 
en las titulaciones; el diseño de actividades de apoyo al aprendizaje de carácter 
innovador y/o que fomenten el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación como instrumentos de apoyo a la enseñanza; la creación y/o 
consolidación de grupos o redes interdisciplinares que aborden cuestiones relacionadas 
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con el uso de metodologías docentes innovadoras; la creación de nuevos materiales 
docentes; el desarrollo de actividades que fomenten y mejoren la coordinación de los 
estudiantes y los tutores, así como la calidad e innovación en los TFE realizados, el 
desarrollo de actividades y programas que conecten con los problemas del entorno y 
con l avance en los objetivos de desarrollo sostenible desde la perspectiva de 
aprendizaje-servicio, entre otros. 
 
(Ref. 222.)  Apoyo al diseño de recursos docentes basados en las nuevas tecnologías.   
 
El objeto de esta convocatoria será la producción de recursos docentes relacionados con 
la impartición de la docencia oficial, cuyo uso pueda ser considerado siempre, un avance 
tecnológico sobre la actual propuesta existente. 
 
L.2.3. Puesta en marcha del programa de evaluación docente (DOCENTIA) 
 
En los procesos de implantación progresiva del DOCENTIA-US se pretende habilitar foros 
permanentes de reflexión, análisis y perfeccionamiento del sistema que permitan de 
manera participativa detectar aquellos aspectos susceptibles de mejora.  
 
(Ref. 231.) Desarrollo de actuaciones enfocadas a la evaluación de la actividad docente. 
 
El objeto de esta actuación es planificar, llevar a cabo y dar a conocer a la comunidad 
los distintos procedimientos que culminarán con la puesta en marcha del DOCENTIA en 
la Universidad de Sevilla. Para ello, se atenderán las distintas dimensiones de evaluación 
establecidas, necesarias para obtener una valoración de la calidad de la actividad 
docente desarrollada por nuestro profesorado: Planificación de la docencia, Desarrollo 
de la docencia y Resultados, así como las distintas fuentes que intervienen en el proceso 
de recogida de información. Se considerará para ello como aspecto determinante, la 
importancia de establecer mecanismos de participación activa de todos los agentes 
implicados. 
 
L3. Formación integral estudiantil y entorno profesional. 
 
En esta tercera línea estratégica se incide en los dos ejes claves que se recogen, dentro 
del  programa de gobierno, en el entorno de los estudiantes. En primer lugar, se refiere 
al impulso de la calidad de los estudios y la excelencia en la enseñanza, tomando como 
referencia el grado de satisfacción de los estudiantes, en términos del valor de la 
formación completa que están adquiriendo en nuestra Universidad. En segundo lugar, 
la singular importancia de las acciones enfocadas a la mejora de las prácticas, el 
emprendimiento y la empleabilidad del estudiantado.  
 
En este sentido, el objeto de la línea estratégica pretende, por una parte, fomentar la 
formación integral del estudiante con la propuesta de un Programa Formativo en 
competencias transversales, gracias al desarrollo de cursos, de programas culturales, de 
voluntariado, igualdad, cooperación, sostenibilidad, inclusión, diversidad y el trabajo de 
mentores entre estudiantes, potenciando así la participación estudiantil. 
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A todo ello también contribuirá la consolidación del Plan de Orientación y Acción 
Tutorial que desarrollan los centros. 
 
Adicionalmente, se completa con las acciones relacionadas con la vinculación de las 
titulaciones de grado y postgrado con el entorno social, económico, cultural, 
empresarial, que resulta fundamental para tender puentes, que permitan que las 
competencias en las que se forman nuestros estudiantes tengan relación con las que 
necesitarán en sus espacios laborales.  
 
Está previsto así confirmar el impulso de la relación entre la docencia y el entorno 
profesional, mediante el desarrollo de iniciativas encaminadas a la orientación y acción 
tutorial de los estudiantes, a la mejora de sus capacidades para aumentar su 
empleabilidad y a una oferta de prácticas que recoja el amplio abanico de posibilidades 
de nuestras titulaciones. 
 
Se promoverá desde aquí la mejora iterativa de nuestros títulos e incorporaremos 
opciones formativas que supongan importantes retos académicos, con el fin de dar 
respuesta a las demandas de la sociedad, aumentando la empleabilidad de los títulos y 
ofreciendo una mayor especialización. Para ello, el IV PPD ofrecerá actuaciones dirigidas 
a profundizar en la relación entre los empleadores y la US. 
 
El diseño de las actuaciones de esta tercera línea L3 aparece recopilado en la siguiente 
tabla. 
 

Línea estratégica 3 Actuaciones Convocatorias/Acciones 

L3. Formación integral 
estudiantil y entorno 
profesional. 

L3.1. Contribuir a la formación 
integral del estudiantado. 

(Ref.311.) Consolidar el Plan de 
Orientación y Acción Tutorial. 
(Ref. 312.) Plan de formación y 
Plan de participación 
estudiantil. 

L3.2. Inserción y entorno 
profesional. 

(Ref. 321). Fomento y 
desarrollo de las prácticas 
curriculares. 
(Ref. 322). Fomento de las 
capacidades emprendedoras 
del estudiantado. 
(Ref. 323). Fomento de las 
actividades económicas, 
sociales, empresariales entre el 
alumnado de grado y 
postgrado. 

 
 
L3.1. Contribuir a la formación integral del estudiantado. 
 
La normativa universitaria reconoce la orientación y la tutoría como un derecho esencial 
de los estudiantes. Este derecho es recogido, asimismo, en el Estatuto de la Universidad 
de Sevilla y concretado en el correspondiente Reglamento General de Estudiantes. 
 
El instrumento fundamental para este fin será la consolidación del Plan de Orientación 
y Acción Tutorial que desarrollan los centros, y el Programa Formativo en competencias 
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transversales, que, entre otras cuestiones, hará partícipe al estudiantado en iniciativas 
de investigación y transferencia, de innovación, de emprendimiento, de difusión y 
divulgación, culturales, deportivas, de cooperación, de solidaridad y sensibilización 
social, en consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030, entre otros. Todo ello, con objeto de contribuir a la formación integral del 
estudiantado, fomentando el apoyo proyectos estudiantiles multidisciplinares con 
reconocimientos académicos. 
 
Dentro de esta actuación se potenciarán, además, otras actividades, como las jornadas 
de puertas abiertas de los centros, las olimpiadas y maratones de conocimiento, las 
actividades de orientación directa, como son el Salón del Estudiante y las Mesas 
Redondas de Difusión. En el conjunto de estas, se potenciará el Plan de Participación 
Estudiantil. 
 
(Ref.311.) Consolidar el Plan de Orientación y Acción Tutorial. 
 
Se continuará impulsando la puesta en marcha del Plan de Orientación y Acción Tutorial, 
los Módulos de mejora del aprendizaje, y la Orientación para la elaboración del proyecto 
personal y profesional y Orientación para la transición a la Universidad.  
 
En el conjunto de aspectos a contribuir, podrán incluirse, entre otras temáticas, las 
relativas a: el desarrollo de planes de mentoría entre estudiantes; la formación de 
estudiantes en competencias digitales; el desarrollo de programas culturales; el 
desarrollo de acciones de igualdad e inclusión; la participación en programas de 
cooperación al desarrollo, y la incorporación de iniciativas que mejoren la atención de 
la seguridad y salud, entre otras. 
 
El desarrollo de este tipo de actuaciones deberá contribuir a que los estudiantes puedan 
sentir mayor satisfacción global con su título, con la acogida recibida para incorporarse 
al mismo y con la disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información que recibe en 
su centro. Sobresaliendo el desarrollo e implementación de estrategias de orientación 
profesional para la elaboración, por parte de los estudiantes, de su proyecto personal y 
profesional.  
 
(Ref.312.) Plan de formación y Plan de participación estudiantil. 
 
Poner a disposición de nuestros estudiantes un Plan de formación en competencias 
transversales es una de las prioridades de la Universidad de Sevilla para promover una 
formación integral, transparente, uniforme, de gestión eficiente que agregue valor a la 
formación de los mejores futuros profesionales y favorecer la inserción laboral. 
 
Para ello, se diseñan y desarrollan un nutrido conjunto de actividades formativas 
extraacadémicas destinadas a proporcionar formación en las competencias 
transversales básicas que les ayuden a desenvolverse con solvencia en su futuro 
profesional y personal. Se encuadran en este Plan los numerosos cursos, conferencias, 
charlas, seminarios, foros, mesas redondas, en general actividades formativas en 
cualquier formato que la Universidad organiza en todos sus ámbitos, con contenidos 
específicos que complementan la formación académica oficial, impartidas por 
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profesionales, docentes o expertos con el propósito de que al finalizar los estudios 
universitarios nuestros estudiantes cuenten con las competencias profesionales 
necesarias que les permitan una mejor y más rápida inserción laboral. 
 
El Plan de formación responderá a la adquisición específica de competencias digitales, 
STEM, soft skills, economía y emprendimiento, desarrollo sostenible, cooperación, 
comunicación en lenguas extranjeras etc. de manera que además los prepare para el 
aprendizaje a lo largo de toda su vida. 
  
Por otra parte, se pretende a través del Plan de participación estudiantil, establecer 
otras formas de participación con el objetivo de asegurar que el estudiantado dispone 
de lo necesario para su desarrollo en su paso por la Universidad de Sevilla. Participar de 
la vida universitaria, en toda su dimensión, es sin lugar a duda una oportunidad única 
para crecer como ciudadanos estimulados en un entorno cultural, democrático, ético, 
de valores. Este Plan se orienta a universitarios y en lo que proceda también a los futuros 
universitarios. 
 
L3.2. Inserción y entorno profesional. 
 
Las prácticas externas curriculares exigen que se activen determinados mecanismos que 
ayuden a continuar garantizando su calidad, además para que persista su avance, es 
necesario trabajar tanto en la variedad y pluralidad de la oferta, como en la participación 
de agentes externos a la propia Universidad. Por todo ello, se pretende continuar dando 
soporte al desarrollo de las prácticas externas curriculares, impulsando su valor, pero 
avanzando de igual modo, en la formación integral a través de proyectos innovadores 
basados en la formación dual. 
 
Por otra parte, en la sociedad actual la educación necesita docentes y estudiantes con 
actitud emprendedora e innovadora. En este sentido, la US considera importante la 
incorporación de actividades relacionadas con el sector emprendedor, en la docencia 
superior, en la que se hace imprescindible el desarrollo de propuestas empresariales 
sostenibles. Es fundamental, fomentar en las aulas el espíritu emprendedor 
responsable, desde una perspectiva de género, con el fin de conseguir un tejido 
empresarial en el que las nuevas iniciativas sean capaces de asegurar su viabilidad 
económica y, al mismo tiempo, avanzar hacia entornos laborales, más inclusivos que 
redunden en una mayor integración social, mayor respeto medioambiental y un modelo 
de crecimiento más coherente y equilibrado.  
 
El desarrollo de todas estas acciones de carácter docente persigue estimular una cultura 
emprendedora en el alumnado universitario, y a la vez desarrollar su capacidad para 
idear y llevar a cabo proyectos empresariales innovadores con un fuerte impacto social. 
 
(Ref. 321). Fomento y desarrollo de las prácticas curriculares. 
 
Las prácticas externas forman parte de la oferta formativa de la mayoría de los planes   
de   estudio, tanto   como   asignaturas   obligatorias   como   optativas.   El estudiantado 
valora positivamente cada año la realización de estas asignaturas y, en consecuencia, el 
número de prácticas externas realizadas crece de forma continua cada año. Asimismo, 
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los indicadores asociados a las prácticas externas se valoran en el seguimiento y 
acreditación de los títulos, por lo que es necesario prestar un apoyo para mejorar en los 
mismos.  
 
Las prácticas representan de la mejor forma, el impulso a la conexión de la oferta de 
conocimiento con el tejido empresarial, institucional y organizativo, facilitando la 
conexión entre el personal docente y agentes externos (profesionales, empresas, 
organizaciones sin ánimo de lucro, instituciones públicas, etc.). 
 
Dentro del desarrollo de la convocatoria estará previsto la consecución de esta conexión 
desde diferentes perspectivas: puesta en marcha de programas de formación dual para 
impulsar el desarrollo de competencias transversales vinculadas a la empleabilidad;  
inclusión de especialistas y expertos profesionales en las prácticas de aula (presenciales 
o virtuales); seguimiento de las actividades correspondientes a las prácticas externas; 
fomento de  iniciativas para conformar paneles de empresas que garanticen una oferta 
de plazas de prácticas  externas (con especial hincapié en la búsqueda de empresas 
accesibles con puestos adaptados que mejoren la atención a los estudiantes con 
discapacidad); iniciativas dirigidas a mejorar la gestión en los procedimientos de 
adjudicación y calidad de las prácticas; e impulso de herramientas de gestión de 
prácticas a los centros que lo demanden, como las más destacadas. 
 
(Ref. 322). Fomento de las capacidades emprendedoras del estudiantado. 
 
El principal cometido de estas acciones se centrará en la incorporación en la oferta 
formativa de nuestros títulos de los conocimientos y habilidades necesarios para facilitar 
el emprendimiento de nuestros egresados, con especial referencia a las competencias 
digitales, lingüísticas y medioambientales. Para ello, se procurará comunicar nuevos 
conocimientos y ponerlos a disposición de los estudiantes, de manera que incorporen 
las herramientas necesarias, tantos sociales, como competencias técnicas, las cuales les 
serán útiles para su aplicación. Se tratará, fundamentalmente, de facilitar el desarrollo 
de actividades académicas de emprendimiento a varios niveles, destacándose, las 
iniciativas que acerquen la empresa al estudiante, el diseño de talleres, publicaciones y 
el acercamiento de agentes externos a la Universidad, y fomento del espíritu 
emprendedor. 
 
(Ref. 323). Fomento de las actividades económicas, sociales, empresariales entre el 
alumnado de grado y postgrado. 
 
Se llevarán a cabo actuaciones para la implantación en la Universidad de Sevilla y en las 
Facultades y Escuelas, del programa Alumni para promover la relación continua de la 
institución con las personas egresadas y la difusión de la identidad de la US como canal 
de conexión con la sociedad. 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
El IV Plan Propio de Docencia de la Universidad de Sevilla entrará en vigor, en el 
calendario acordado, tras su aprobación en Consejo de Gobierno. 
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 7. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

7.1. Modificaciones de plantilla, concurriendo causas de urgentes e inaplazables 
necesidades sobrevenidas 

7.1.1. Necesidades Docentes 
 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO AYD 
ASO 

LTP06 
ASO 

LTP05 
ASO 

LTP04 
ASO 

LTP03 
ASO 

LTP02 
Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial 

Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial 1      

Economía Financiera y Dirección de 
Operaciones Organización de Empresas 1      

Química Orgánica y Farmacéutica Química Orgánica 1      

 
 

7.1.2. Transformación de Plantilla 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO 
PLAZA 
INICIAL 

DEDICACIÓN 
INICIAL CÓDIGO PLAZA 

FINAL 
DEDICACIÓN 

FINAL 
Derecho Constitucional Derecho Constitucional ASO LTP05 DL007478 AYD TC 
Sociología Sociología ASO LTP03 DL012138 AYD TC 

 

7.1.3. Cambios de dedicación 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO 
PLAZA 
INICIAL 

DEDICACIÓN 
INICIAL 

DEDICACIÓN 
FINAL 

Ingeniería Telemática Ingeniería Telemática ASO LTP05 LTP06 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

  



 

ANEXO VII 

Página 1 de 3    (Acuerdo 7.2/CG 27-10-21) 
 

7. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 

7.2. Dotación de plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público  
 

7.2.1. Catedrático de Universidad 
(Promoción Interna) 

 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

Administración de Empresas y Marketing Comercialización e Investigación de Mercados 1 CU 

Construcciones Arquitectónicas II Construcciones Arquitectónicas 1 CU 

Filología Inglesa (Lengua Inglesa) Filología Inglesa 1 CU 

Historia del Arte Historia del Arte 1 CU 

Ingeniería Mecánica y Fabricación Ingeniería Mecánica 2 CU 

Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistemas Informáticos 1 CU 

Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras Mecánica de Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras 

1 CU 

Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación 

1 CU 

Química Analítica Química Analítica 1 CU 

CU: Catedrático de Universidad   
 

7.2.2. Profesor Titular de Universidad 
(Promoción de Profesores Contratados Doctores) 

 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

Administración de Empresas y Marketing Organización de Empresas 1 TU 

Análisis Matemático Análisis Matemático 1 TU 

Antropología Social Antropología Social 1 TU 

Bioquímica Médica y Biología Molecular e 
Inmunología 

Bioquímica y Biología Molecular 1 TU 

Construcciones Arquitectónicas I Construcciones Arquitectónicas 1 TU 

Didáctica y Organización Educativa Didáctica y Organización Escolar 1 TU 

Ecuaciones Diferenciales y Análisis Numérico Análisis Matemático 1 TU 

Enfermería 
 
 
 
 

Enfermería 
 
 
 
 

1 TU 

Estructuras de Edificación e Ingeniería del Terreno 
 
 
 

Mecánica de Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras 

1 TU 

Filologías Integradas 
 
 
 

Estudios Árabes e Islámicos 1 TU 
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DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

Fisiología Fisiología 1 TU 

Geometría y Topología Geometría y Topología 1 TU 

Historia del Arte Historia del Arte 1 TU 

Ingeniería de Sistemas y Automática Ingeniería de Sistemas y Automática 1 TU 

Ingeniería Energética Máquinas y Motores Térmicos 1 TU 

Ingeniería Química Ingeniería Química 2 TU 

Ingeniería Química y Ambiental Ingeniería Química 1 TU 

Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistemas Informáticos 1 TU 

Organización Industrial y Gestión de Empresas I Estadística e Investigación Operativa 1 TU 

Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología Evolutiva y de la Educación 1 TU 

Psicología Experimental Psicobiología 1 TU 

Química Inorgánica Química Inorgánica 1 TU 

Tecnología Electrónica Tecnología Electrónica 1 TU 

Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía Social Teoría e Historia de la Educación 1 TU 

Urbanística y Ordenación del Territorio Urbanística y Ordenación del Territorio 1 TU 

         TU: Profesor Titular de Universidad   
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7.2.3. Profesor Contratado Doctor 
(Estabilización Investigadores) 

 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

Genética Genética 1 CD 

Matemática Aplicada II Matemática Aplicada 1 CD 

CD: Profesor Contratado Doctor 
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7. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 

7.3. Perfiles y comisiones juzgadoras de plazas de cuerpos docentes y en régimen laboral 
 

7.3.1. Catedrático de Universidad 
(Promoción Interna) 

 

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Comercialización e Investigación de Mercados, adscrita 
al Departamento de Administración de Empresas y Marketing. Perfil Docente: Investigación de Mercados Turísticos (Grado en 
Turismo) / Gestión de Relaciones con el Cliente (Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo).  

Comisión Titular 
Presidente/a MANUEL JESUS SANCHEZ FRANCO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º DOLORES MARIA FRIAS JAMILENA (CU) Universidad de Granada 
Vocal 2º ANTONIO NAVARRO GARCIA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º FRANCISCO JAVIER RONDAN CATALUÑA (CU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ANA M. MORENO MENENDEZ (CU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a MANUEL ALCAIDE CASTRO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA DEL CARMEN BARROSO CASTRO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º JOSE CARLOS CASILLAS BUENO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º GABRIEL ALFONSO CEPEDA CARRION (CU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARIA DEL ROCIO MARTINEZ TORRES (CU) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Construcciones Arquitectónicas, adscrita al Departamento 
de Construcciones Arquitectónicas II. Perfil Docente: Introducción a la Construcción e Historia de la Construcción (Grado en 
Edificación) / Arqueología y Construcción (Grado en Edificaciónn).  

Comisión Titular 
Presidente/a AMPARO GRACIANI GARCIA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º EVA MARIA GARCIA ALCOCEL (CU) Universidad de Alicante 
Vocal 2º HELENA COCH ROURA (CU) Universidad Politécnica de Cataluña 
Vocal 3º ANTONIO TEJEDOR CABRERA (CU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a FRANCISCO JAVIER ALEJANDRE SANCHEZ (CU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JUAN JOSE SENDRA SALAS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º EDUARDO MOSQUERA ADELL (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA DOLORES ROBADOR GONZALEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA DEL CARMEN GALAN MARIN (CU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MADELYN ROSA MARRERO MELENDEZ (CU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Filología Inglesa, adscrita al Departamento de Filología 
Inglesa (Lengua Inglesa). Perfil Docente: Morfosintaxis Inglesa II (Grado en Estudios Ingleses).  

Comisión Titular 
Presidente/a MONTSERRAT MARTINEZ VAZQUEZ (CU) Universidad Pablo de Olavide 
Vocal 1º FRANCISCO JOSE SALGUERO LAMILLAR (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º AMAYA MENDIKOETXEA PELAYO (CU) Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º MARIA DOLORES PONS RODRIGUEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a RAMON ESPEJO ROMERO (CU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a OLGA FERNANDEZ SORIANO (CU) Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1º JUAN ANTONIO PRIETO PABLOS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MANUEL ALMAGRO JIMENEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º ISABEL DE LA CRUZ CABANILLAS (CU) Universidad de Alcalá 
Secretario/a DANIEL GARCIA VELASCO (CU) Universidad de Oviedo 

 

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Historia del Arte, adscrita al Departamento de Historia 
del Arte. Perfil Docente: Arte Español (Grado en Historia).  

Comisión Titular 
Presidente/a ALFREDO JOSE MORALES MARTINEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º LAZARO GILA MEDINA (CU) Universidad de Granada 
Vocal 2º MARIA LUISA BELLIDO GANT (CU) Universidad de Granada 
Vocal 3º DOLORES REYES ESCALERA PEREZ (CU) Universidad de Málaga 
Secretario/a JOSE RODA PEÑA (CU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JOSE FERNANDEZ LOPEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º RAFAEL JESUS LOPEZ-GUZMAN GUZMAN (CU) Universidad de Granada 
Vocal 2º MARIA CONCEPCION DE LA PEÑA VELASCO (CU) Universidad de Murcia 
Vocal 3º PILAR MOGOLLON CANO-CORTES (CU) Universidad de Extremadura 
Secretario/a LUIS RAFAEL MENDEZ RODRIGUEZ (CU) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Ingeniería Mecánica, adscrita al Departamento de 
Ingeniería Mecánica y Fabricación. Perfil Docente: Teoría de Máquinas y Mecanismos (Grado en Ingeniería de Tecnologías 
Industriales).  

Comisión Titular 
Presidente/a ALFREDO DE JESUS NAVARRO ROBLES (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JUAN ANTONIO CABRERA CARRILLO (CU) Universidad de Málaga 
Vocal 2º BEATRIZ LOPEZ BOADA (CU) Universidad Carlos III 
Vocal 3º MARIA JESUS LOPEZ BOADA (CU) Universidad Carlos III 
Secretario/a CARLOS NAVARRO PINTADO (CU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JAIME DOMINGUEZ ABASCAL (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JUANA MARIA MAYO NUÑEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA HENAR MIGUELEZ GARRIDO (CU) Universidad Carlos III 
Vocal 3º EUGENIO GINER MARAVILLA (CU) Universidad Politécnica de Valencia 
Secretario/a CARPOFORO VALLELLANO MARTIN (CU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Ingeniería Mecánica, adscrita al Departamento de 
Ingeniería Mecánica y Fabricación. Perfil Docente: Teoría de Máquinas y Mecanismos (Grado en Ingeniería de Tecnologías 
Industriales). 

Comisión Titular 
Presidente/a ALFREDO DE JESUS NAVARRO ROBLES (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA HENAR MIGUELEZ GARRIDO (CU) Universidad Carlos III 
Vocal 2º EUGENIO GINER MARAVILLA (CU) Universidad Politécnica de Valencia 
Vocal 3º MARIA JESUS LOPEZ BOADA (CU) Universidad Carlos III 
Secretario/a CARLOS NAVARRO PINTADO (CU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JAIME DOMINGUEZ ABASCAL (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JUANA MARIA MAYO NUÑEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º CARPOFORO VALLELLANO MARTIN (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º JUAN ANTONIO CABRERA CARRILLO (CU) Universidad de Málaga 
Secretario/a BEATRIZ LOPEZ BOADA (CU) Universidad Carlos III 

 

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrita al 
Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos. Perfil Docente: Introducción a la Ingeniería del Software y los Sistemas de 
Información I (Grado en Ingeniería Informática - Ingeniería del Software) / Complementos de Bases de Datos (Grado en Ingeniería 
Informática - Ingeniería del Software) / Big Data Engineering (Máster Universitario en Ingeniería Informática).  

Comisión Titular 
Presidente/a JOSE CRISTOBAL RIQUELME SANTOS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA DEL CAMINO RODRIGUEZ VELA (CU) Universidad de Oviedo 
Vocal 2º BEATRIZ BARROS BLANCO (CU) Universidad de Málaga 
Vocal 3º RAFAEL MARTINEZ GASCA (CU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARIA JOSE ESCALONA CUARESMA (CU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a LIDIA FUENTES FERNANDEZ (CU) Universidad de Málaga 
Vocal 1º JUAN ANTONIO ORTEGA RAMIREZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º EDUARDO FERNANDEZ-MEDINA PATON (CU) Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 3º MARCELA GENERO BOCCO (CU) Universidad de Castilla-La Mancha 
Secretario/a CARLOS ANSOTEGUI GIL (CU) Universidad de Lleida 

 

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras, 
adscrita al Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras. Perfil Docente: Asignaturas del área de 
conocimiento adscritas al Departamento.  

Comisión Titular 
Presidente/a JOSE DOMINGUEZ ABASCAL (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º RAFAEL GALLEGO SEVILLA (CU) Universidad de Granada 
Vocal 2º ORLANDO MAESO FORTUNY (CU) Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
Vocal 3º MARIA DEL PILAR ARIZA MORENO (CU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a CHENGXIANG YU (CU) Universidad de Castilla-La Mancha 

Comisión Suplente 
Presidente/a ENRIQUE HERNANDEZ MONTES (CU) Universidad de Granada 
Vocal 1º BEGOÑA CALVO CALZADA (CU) Universidad de Zaragoza 
Vocal 2º ESTEFANIA PEÑA BAQUEDANO (CU) Universidad de Zaragoza 
Vocal 3º PEDRO GALVIN BARRERA (CU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a JOSE ANTONIO SANZ HERRERA (CU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación, 
adscrita al Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Perfil Docente: Diseños de Investigación y 
Análisis de Datos en Educación (Grado en Pedagogía).  

Comisión Titular 
Presidente/a EDUARDO GARCIA JIMENEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JAVIER GIL FLORES (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA TERESA PADILLA CARMONA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º GREGORIO RODRIGUEZ GOMEZ (CU) Universidad de Cádiz 
Secretario/a MERCEDES GARCIA GARCIA (CU) Universidad Complutense 

Comisión Suplente 
Presidente/a MARIA TERESA AGUADO ODINA (CU) Universidad Nacional de Educación a Distancia 
Vocal 1º JOSE GUTIERREZ PEREZ (CU) Universidad de Granada 
Vocal 2º MARIA CRUZ SANCHEZ GOMEZ (CU) Universidad de Salamanca 
Vocal 3º IGNACIO GONZALEZ LOPEZ (CU) Universidad de Córdoba 
Secretario/a MARIA JOSE RODRIGUEZ CONDE (CU) Universidad de Salamanca 

 

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Química Analítica, adscrita al Departamento de Química 
Analítica. Perfil Docente: Química Analítica (Grado en Ingeniería Química Industrial) / Análisis Instrumental (Grado en 
Ingeniería Química Industrial).  

Comisión Titular 
Presidente/a ESTEBAN ALONSO ALVAREZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA LUISA FERNANDEZ DE CORDOVA (CU) Universidad de Jaén 
Vocal 2º ANTONIO RUIZ MEDINA (CU) Universidad de Jaén 
Vocal 3º ELISA ISABEL VEREDA ALONSO (CU) Universidad de Málaga 
Secretario/a DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ-RODAS NAVARRO (CU) Universidad de Huelva 

Comisión Suplente 
Presidente/a FERNANDO DE PABLOS PONS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ANTONIA GARRIDO FRENICH (CU) Universidad de Almería 
Vocal 2º ANTONIO GUSTAVO GONZALEZ GONZALEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º ALEGRIA CARRASCO PANCORBO (CU) Universidad de Granada 
Secretario/a ALBERTO ZAFRA GOMEZ (CU) Universidad de Granada 
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 7.3.2. Profesor Titular de Universidad 
(Promoción Profesores Contratados Doctores) 

 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Organización de Empresas, adscrita al Departamento 
de Administración de Empresas y Marketing. Perfil Docente: Dirección Estratégica de Organizaciones Turísticas (Grado en 
Turismo). Perfil Investigador: La dirección de los recursos humanos socialmente responsable. Ref. TU-2021-50. 

Comisión Titular 
Presidente/a CRISTOBAL CASANUEVA ROCHA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MACARENA LOPEZ FERNANDEZ (CU) Universidad de Cádiz 
Vocal 2º MARIA ENCARNACION RAMOS HIDALGO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º SUSANA PASAMAR REYES (TU) Universidad Pablo de Olavide 
Secretario/a IGNACIO CASTRO ABANCENS (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JOSE CARLOS CASILLAS BUENO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA DEL CARMEN CAMELO ORDAZ (CU) Universidad de Cádiz 
Vocal 2º FRANCISCO JAVIER CARO GONZALEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA DEL CARMEN DIAZ FERNANDEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a FRANCISCO ESPASANDIN BUSTELO (TU) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial, 
adscrita al Departamento de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Perfil Docente: Biología Molecular de Sistemas 
(Grado en Bioquímica por la Universidad de Sevilla y la Unversidad de Málaga). Perfil Investigador: Análisis 
matemático/computacional de datos multiómicos en organismos fotosintéticos. Ref. TU-2021-2. 

Comisión Titular 
Presidente/a MARIO DE JESUS PEREZ JIMENEZ (EMER) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ALFONSO RODRIGUEZ-PATON ARADAS (CU) Universidad Politécnica de Madrid 
Vocal 2º AGUSTIN RISCOS NUÑEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º INMACULADA BARRANCO CHAMORRO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ISABEL DE LOS ANGELES NEPOMUCENO CHAMORRO (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JUAN MANUEL MUÑOZ PICHARDO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º FRANCESC ROSSELLO LLOMPART (CU) Universidad de las Islas Baleares 
Vocal 2º MIGUEL ANGEL GUTIERREZ NARANJO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º SONIA TARAZONA CAMPOS (TU) Universidad Politécnica de Valencia 
Secretario/a CRISTINA RUBIO ESCUDERO (TU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Construcciones Arquitectónicas, adscrita al 
Departamento de Construcciones Arquitectónicas I. Perfil Docente: Acondicionamiento e Instalaciones 3 (Grado en Fundamentos 
de Arquitectura). Perfil Investigador: Gestión integrada de confort, salud y eficiencia en Arquitectura: energía, calidad ambiental 
e iluminación.Ref. TU-2021-52. 

Comisión Titular 
Presidente/a JAIME NAVARRO CASAS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JUAN JOSE SENDRA SALAS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º PALOMA RUBIO DE HITA (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA MERCEDES PONCE ORTIZ DE INSAGURBE (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a IGNACIO JAVIER ACOSTA GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a MARIA DEL CARMEN GALAN MARIN (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ANGEL LUIS LEON RODRIGUEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA CARMEN LLATAS OLIVER (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA REYES RODRIGUEZ GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a DAVID MANUEL MORENO RANGEL (TU) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, adscrita 
al Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas 
al Departamento. Perfil Investigador: Líneas de investigación relacionadas con el área de conocimiento adscritas al Departamento. 
Ref. TU-2020-3. 

Comisión Titular 
Presidente/a JOSE MANUEL GOMEZ MUÑOZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA FERNANDA FERNANDEZ LOPEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º ANTONIO JOSE VALVERDE ASENCIO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARGARITA ARENAS VIRUEZ (TU) Universidad Pablo de Olavide 
Secretario/a MARIA LUISA RODRIGUEZ COPE (TU) Universidad de Córdoba 

Comisión Suplente 
Presidente/a EVA GARRIDO PEREZ (CU) Universidad de Cádiz 
Vocal 1º FEDERICO NAVARRO NIETO (CU) Universidad de Córdoba 
Vocal 2º FRANCISCA FUENTES RODRIGUEZ (TU) Universidad de Cádiz 
Vocal 3º EDUARDO ROMAN VACA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a JOSE LUIS LAZARO SANCHEZ (TU) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Derecho Penal, adscrita al Departamento de Derecho 
Penal y Ciencias Criminales. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento. Perfil Investigador: 
Líneas de investigación relacionadas con el área de concomiento adscritas al Departamento. Ref. TU-2021-5. 

Comisión Titular 
Presidente/a BORJA MAPELLI CAFFARENA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º CARMEN GOMEZ RIVERO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º FRANCISCO CABELLO MOHEDANO (TU) Universidad de Córdoba 
Vocal 3º MARIA JOSE CRUZ BLANCA (TU) Universidad de Jaén 
Secretario/a MARIA TERESA AGUADO CORREA (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JAIME PERIS RIERA (CU) Universidad de Murcia 
Vocal 1º IGNACIO BENITEZ ORTUZAR (CU) Universidad de Jaén 
Vocal 2º FATIMA PEREZ FERRER (TU) Universidad de Almería 
Vocal 3º JAVIER VALLS PRIETO (TU) Universidad de Granada 
Secretario/a MYRIAM HERRERA MORENO (TU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Didáctica y Organización Escolar, adscrita al 
Departamento de Didáctica y Organización Educativa. Perfil Docente: Didáctica General (Grado en Educación Primaria). Perfil 
Investigador: Cambio e innovación en educación. Aprendizaje basado en la indagación. Enseñanza basada en evidencias. 
Conocimiento epistemológico docente. Ref. TU-2021-65. 

Comisión Titular 
Presidente/a JULIO CABERO ALMENARA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JULIO MANUEL BARROSO OSUNA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA SOLEDAD GARCIA GOMEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARGARITA R. RODRIGUEZ GALLEGO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ROSARIO ORDOÑEZ SIERRA (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JUAN ANTONIO MORALES LOZANO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º PAULINO MURILLO ESTEPA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º ANTONIA LOPEZ MARTINEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º Mª CARMEN LLORENTE CEJUDO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a CRISTOBAL BALLESTEROS REGAÑA (TU) Universidad de Sevilla 
 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Análisis Matemático, adscrita al Departamento de 
Ecuaciones Diferenciales y Análisis Numérico. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento. 
Perfil Investigador: Líneas de investigación relacionadas con el área de conocimiento adscritas al Departamento. Ref. TU-2021-
48. 

Comisión Titular 
Presidente/a TOMAS CHACON REBOLLO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º PEDRO MARIN RUBIO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA MACARENA GOMEZ MARMOL (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MANUEL LUNA LAYNEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARIA ANGELES RODRIGUEZ BELLIDO (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JUAN CASADO DIAZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ANTONIO SUAREZ FERNANDEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA BLANCA CLIMENT EZQUERRA (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA INMACULADA GAYTE DELGADO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ANNA DOUBOVA KRASOTCHENKO (TU) Universidad de Sevilla 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Enfermería, adscrita al Departamento de Enfermería. 
Perfil Docente: Enfermería en la Salud Reproductiva (Grado en Enfermería). Perfil Investigador: Enfermería en la salud sexual 
y reproductiva en colectivos en situación de vulnerabilidad. Ref. TU-2021-56. 

Comisión Titular 
Presidente/a JOSE LUIS SANCHEZ RAMOS (CU) Universidad de Huelva 
Vocal 1º MIGUEL RICHART MARTINEZ (CU) Universidad de Alicante 
Vocal 2º MARIA DE LAS MERCEDES LOMAS CAMPOS (CEU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA JESUS ALBAR MARIN (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ROSA MARIA CASADO MEJIA (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a CONCEPCION RUIZ RODRIGUEZ (CU) Universidad de Granada 
Vocal 1º VICENTE MARTINEZ VIZCAINO (CU) Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 2º ROSA MARIA MORUNO GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA JOSE MONTOYA GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MAXIMO JESUS DE LA FUENTE GINES (TU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras, adscrita al Departamento de Estructuras de Edificación e Ingeniería del Terreno. Perfil Docente: Estructuras 1 (Grado 
en Fundamentos de Arquitectura) / Taller de Arquitectura 1 (Grado en Fundamentos de Arquitectura) / Taller de Arquitectura 2 
(Grado en Fundamentos de Arquitectura). Perfil Investigador: Rehabilitación estructural arquitetónica: patología, evaluación y 
refuerzo de estructuras de hormigón, conservación del patrimonio, gestión sostenible y regeneración urbana integrada. Ref. TU-
2021-61. 

Comisión Titular 
Presidente/a ANDRES SAEZ PEREZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ANTONIO TEJEDOR CABRERA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º ANGELA BARRIOS PADURA (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º ENRIQUE DE JUSTO MOSCARDO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARIA DEL PILAR MERCADER MOYANO (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a MARIA DOLORES ROBADOR GONZALEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º AMPARO GRACIANI GARCIA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA DOLORES GARCIA ALONSO (TU) Universidad Politécnica de Madrid 
Vocal 3º NARCISO JESUS VAZQUEZ CARRETERO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ANTONIO MORALES ESTEBAN (TU) Universidad de Sevilla 
 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Estudios Árabes e Islámicos, adscrita al Departamento 
de Filologías Integradas. Perfil Docente: Historia del Islam Clásico (Grado en Estudios Árabes e Islámicos). Perfil Investigador: 
Historia y relaciones exteriores del Magreb poscolonial. Ref. TU-2021-49. 

Comisión Titular 
Presidente/a CARMELO PEREZ BELTRAN (CU) Universidad de Granada 
Vocal 1º MIGUEL HERNANDO DE LARRAMENDI MARTINEZ (CU) Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 2º ROSARIO DE FATIMA ROLDAN CASTRO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA DOLORES LOPEZ ENAMORADO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a EMILIO GONZALEZ FERRIN (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JUAN PEDRO MONFERRER SALA (CU) Universidad de Córdoba 
Vocal 1º MOHAMED MEOUAK (CU) Universidad de Cádiz 
Vocal 2º ANA ISABEL PLANET CONTRERAS (TU) Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º ELENA DE JESUS DE FELIPE RODRIGUEZ (TU) Universidad de Alcalá 
Secretario/a ANA MARIA CABO GONZALEZ (TU) Universidad de Sevilla 
 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Fisiología, adscrita al Departamento de Fisiología. 
Perfil Docente: Fisiología Humana II (Grado en Farmacia). Perfil Investigador: Regulación fisiologica y patológica de la 
traducción en mamíferos durante el envejecimiento. Ref. TU-2021-58. 

Comisión Titular 
Presidente/a PEDRO ANTONIO NUÑEZ ABADES (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA LUISA CALONGE CASTRILLO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA MERCEDES CANO RODRIGUEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º ALFONSO MATE BARRERO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARIA LIVIA CARRASCAL MORENO (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a CARMEN MARIA VAZQUEZ CUETO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ANGEL MANUEL PASTOR LORO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º M. LUISA OJEDA MURILLO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º BEATRIZ BENITEZ TEMIÑO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a PABLO GARCIA MIRANDA (TU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Historia del Arte, adscrita al Departamento de Historia 
del Arte. Perfil Docente: Arte Barroco (Grado en Historia del Arte). Perfil Investigador: Pintura flamenca del siglo XVI en 
Andalucía.Ref. TU-2021-67. 

Comisión Titular 
Presidente/a JESUS MIGUEL PALOMERO PARAMO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JOSE FERNANDEZ LOPEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA JESUS MEJIAS ALVAREZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA MERCEDES FERNANDEZ MARTIN (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ALBERTO FERNANDEZ GONZALEZ (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a MARIA VALLE GOMEZ DE TERREROS GUARDIOLA (CU) Universidad Pablo de Olavide 
Vocal 1º JOSE JAVIER VELEZ CHAURRI (CU) Universidad del País Vasco 
Vocal 2º MARIA DOLORES RUIZ DE LACANAL RUIZ-MATEOS (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º JOSE MARIA SANCHEZ SANCHEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a FERNANDO QUILES GARCIA (TU) Universidad Pablo de Olavide 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Ingeniería de Sistemas y Automática, adscrita al 
Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento. Perfil Investigador: Líneas de investigación relacionadas con el área de conocimiento adscritas al Derpartamento. 
Ref. TU-2021-54. 

Comisión Titular 
Presidente/a FRANCISCO GORDILLO ALVAREZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º CARLOS BORDONS ALBA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MANUEL VARGAS VILLANUEVA (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º ASCENSION ZAFRA CABEZA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a AMPARO NUÑEZ REYES (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a MANUEL GIL ORTEGA LINARES (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MIGUEL ANGEL RIDAO CARLINI (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º BEGOÑA CHIQUINQUIRA ARRUE ULLES (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º CARLOS VIVAS VENEGAS (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ELISABET ESTEVEZ ESTEVEZ (TU) Universidad de Jaén 
 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Ingeniería Eléctrica, adscrita al Departamento de 
Ingeniería Eléctrica. Perfil Docente: Instalaciones y Máquinas Eléctricas (Grado en Ingeniería de las Tecnologías Industriales). 
Perfil Investigador: Líneas de investigación relacionadas con el área de conocimiento adscritas al Departamento. Ref. TU-2021-
16. 

Comisión Titular 
Presidente/a INMACULADA ZAMORA BELVER (CU) Universidad del País Vasco 
Vocal 1º JOSE LUIS MARTINEZ RAMOS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA DOLORES BORRAS TALAVERA (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º ANGEL LUIS TRIGO GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a JUAN CARLOS DEL PINO LOPEZ (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JESUS MANUEL RIQUELME SANTOS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º NATALIA ALGUACIL CONDE (CU) Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 2º RAMON CANO GONZALEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º CATALINA GOMEZ QUILES (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a JUAN MANUEL MAURICIO . (TU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Máquinas y Motores Térmicos, adscrita al 
Departamento de Ingeniería Energética. Perfil Docente: Transmisión de Calor (Grado en Ingeniería de las Tecnologías 
Industriales). Perfil Investigador: Comportamiento térmico del edificio, integración de técnicas naturales y clima urbano. Ref. 
TU-2021-45. 

Comisión Titular 
Presidente/a SERVANDO ALVAREZ DOMINGUEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA DE LOURDES GARCIA RODRIGUEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º FRANCISCO JOSE SANCHEZ DE LA FLOR (TU) Universidad de Cádiz 
Vocal 3º JUAN FRANCISCO CORONEL TORO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ELISA CARVAJAL TRUJILLO (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JOSE LUIS MOLINA FELIX (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA DEL PILAR DORADO PEREZ (CU) Universidad de Córdoba 
Vocal 2º MARTA MUÑOZ DOMINGUEZ (TU) Universidad Nacional de Educación a Distancia 
Vocal 3º LUIS PEREZ-LOMBARD MARTIN DE OLIVA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a FRANCISCO JAVIER PINO LUCENA (TU) Universidad de Sevilla 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Ingeniería de los Procesos de Fabricación, adscrita al 
Departamento de Ingeniería Mecánica y Fabricación. Perfil Docente: Tecnología de Fabricación (Grado en Ingeniería 
Aeroespacial). Perfil Investigador: Conformado convencional e incremental de chapa.Ref. TU-2021-18. 

Comisión Titular 
Presidente/a JUANA MARIA MAYO NUÑEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA HENAR MIGUELEZ GARRIDO (CU) Universidad Carlos III 
Vocal 2º CARLOS VILA PASTOR (TU) Universidad Politécnica de Valencia 
Vocal 3º ANA MARIA CAMACHO LOPEZ (TU) Universidad Nacional de Educación a Distancia 
Secretario/a JESUS VAZQUEZ VALEO (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a ALFREDO DE JESUS NAVARRO ROBLES (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º CARLOS NAVARRO PINTADO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º SUSANA MARTINEZ PELLITERO (TU) Universidad de León 
Vocal 3º DANIEL GARCIA VALLEJO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a CARMEN MADRIGAL SANCHEZ (TU) Universidad de Sevilla 

 

 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Ingeniería Química, adscrita al Departamento de 
Ingeniería Química. Perfil Docente: Reactores Químicos (Grado en Ingeniería Químico Industrial). Perfil Investigador: 
Formulación, procesado y caracterización de geles fluidos (cizallados) y emulsiones. Ref. TU-2021-44. 

Comisión Titular 
Presidente/a JOSE MUÑOZ GARCIA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º CONCEPCION VALENCIA BARRAGAN (CU) Universidad de Huelva 
Vocal 2º MARIA DEL CARMEN ALFARO RODRIGUEZ (CEU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º CECILIO CARRERA SANCHEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a FRANCISCO CARRILLO DE LA FUENTE (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a FRANCISCO CARRANZA MORA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JOSE MARIA FRANCO GOMEZ (CU) Universidad de Huelva 
Vocal 2º MARIA NIEVES IGLESIAS GONZALEZ (CEU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º INMACULADA MARTINEZ GARCIA (TU) Universidad de Huelva 
Secretario/a CARLOS BENGOECHEA RUIZ (TU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Ingeniería Química, adscrita al Departamento de 
Ingeniería Química. Perfil Docente: Industria Química y Medioambiente (Grado en Ingeniería Químico Industrial). Perfil 
Investigador: Tratamiento y valorización de aguas residuales. Ref. TU-2021-46. 

Comisión Titular 
Presidente/a FRANCISCO CARRANZA MORA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ANTONIO FRANCISCO GUERRERO CONEJO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º EMILIO DIAZ OJEDA (CEU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA NIEVES IGLESIAS GONZALEZ (CEU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARIA DE LA MONTAÑA DURAN BARRANTES (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JOSE MARIA FRANCO GOMEZ (CU) Universidad de Huelva 
Vocal 1º JOSE MUÑOZ GARCIA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º JULIA DE LA FUENTE FERIA (CEU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MANUELA SEBASTIANA RUIZ DOMINGUEZ (CEU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ANTONIO ROSALES MARTINEZ (TU) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica, 
adscrita al Departamento de Ingeniería y Ciencia de los Materiales y del Transporte. Perfil Docente: Ingeniería de Materiales I 
(Grado en Ingeniería Mecánica). Perfil Investigador: Diseño, fabricación y caracterización biomecánica y biofuncional de 
materiales porosos. Ref. TU-2021-19. 

Comisión Titular 
Presidente/a JOSE ANTONIO RODRIGUEZ ORTIZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º YADIR TORRES HERNANDEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º GEMMA HERRANZ SANCHEZ-COSGALLA (TU) Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 3º MARIA DEL PILAR VILLAR CASTRO (TU) Universidad de Cádiz 
Secretario/a LAUREANO SORIA CONDE (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a FRANCISCO MIGUEL MORALES SANCHEZ (CU) Universidad de Cádiz 
Vocal 1º JOSE MANUEL TORRALBA CASTELLO (CU) Universidad Carlos III 
Vocal 2º TERESA BEN FERNANDEZ (TU) Universidad de Cádiz 
Vocal 3º MARIA ANGELES GARCIA GARCIA (TU) Universidad de Oviedo 
Secretario/a CRISTINA MARIA AREVALO MORA (TU) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrita al 
Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos. Perfil Docente: Sistema Operativos (Grado en Ingeniería Informática-
Ingeniería del Software) / Seguridad en Sistemas Informáticos e Internet (Grado en Ingeniería Informática-Ingeniería del 
Software). Perfil Investigador: Automatización del gobierno y la gestión de la seguridad mediante procesos de negocio y líneas 
de productos software. Ref. TU-2021-53. 

Comisión Titular 
Presidente/a RAFAEL MARTINEZ GASCA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º EDUARDO FERNANDEZ-MEDINA PATON (CU) Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 2º JOSE ANTONIO ALVAREZ BERMEJO (TU) Universidad de Almería 
Vocal 3º MONICA PINTO ALARCON (TU) Universidad de Málaga 
Secretario/a MARIA TERESA GOMEZ LOPEZ (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JOSE CRISTOBAL RIQUELME SANTOS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ALICIA TRONCOSO LORA (CU) Universidad Pablo de Olavide 
Vocal 2º DAVID FELIPE BENAVIDES CUEVAS (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º DAVID GARCIA ROSADO (TU) Universidad de Castilla-La Mancha 
Secretario/a CRISTINA RUBIO ESCUDERO (TU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Literatura Española, adscrita al Departamento de 
Literatura Española e Hispanoamericana. Perfil Docente: Literatura Española del s. XVII (Grado en Filología Hispánica) / El 
Hecho Literario y la Literatura Infantil (Grado en Educación Infantil). Perfil Investigador: Hagiografía en la España de los siglos 
XVI y XVII. Ref. TU-2021-20. 

Comisión Titular 
Presidente/a JUAN MONTERO DELGADO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º PIEDAD BOLAÑOS DONOSO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º JOSE ARAGÜES ALDAZ (TU) Universidad de Zaragoza 
Vocal 3º ESTHER BORREGO GUTIERREZ (TU) Universidad Complutense 
Secretario/a FRANCISCO SAEZ RAPOSO (TU) Universidad Complutense 

Comisión Suplente 
Presidente/a MANUEL ANGEL VAZQUEZ MEDEL (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA LUISA LOBATO LOPEZ (CU) Universidad de Burgos 
Vocal 2º MARIA ISABEL ROMAN GUTIERREZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º JESUS PONCE CARDENAS (TU) Universidad Complutense 
Secretario/a CRISTINA MOYA GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación, adscrita al 
Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación. Perfil Docente: Psicología de la Educación y del Desarrollo (Grado en 
Pedagogía). Perfil Investigador: Procesos de desarrollo y educación en contextos familiares, escolares y de pareja. Compromiso 
escolar y colaboración familia escuela, violencia en las relaciones de pareja joven. Ref. TU-2021-66. 

Comisión Titular 
Presidente/a MARIA DEL CARMEN MORENO RODRIGUEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º CRISTINA DEL BARRIO MARTINEZ (CU) Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º JESUS MIGUEL JIMENEZ MORAGO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º FRANCISCO JOSE RIVERA DE LOS SANTOS (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a M. PILAR RAMOS VALVERDE (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a DAVID SALDAÑA SAGE (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MANUEL LUIS DE LA MATA BENITEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º KEVIN VAN DER MEULEN (TU) Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º MAITE ROMAN RODRIGUEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARIA INMACULADA SANCHEZ QUEIJA (TU) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Psicobiología, adscrita al Departamento de Psicología 
Experimental. Perfil Docente: Fundamentos de Psicobiología (Grado en Psicología) / Psicobiología de los Procesos Cognitivos 
(Grado en Psicología). Perfil Investigador: Psicobiología comparada y evolución del palio telencefálico de los vertebrados. Ref. 
TU-2021-55. 

Comisión Titular 
Presidente/a COSME SALAS GARCIA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º FERNANDO RODRIGUEZ FERNANDEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º VALENTINA LADERA FERNANDEZ (TU) Universidad de Salamanca 
Vocal 3º EMILIO DURAN GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ANTONIA MARIA GOMEZ GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JOSE FRANCISCO NAVARRO HUMANES (CU) Universidad de Málaga 
Vocal 1º MARIA VICTORIA PEREA BARTOLOME (CU) Universidad de Salamanca 
Vocal 2º MARIA ANGELES ZAFRA PALMA (TU) Universidad de Granada 
Vocal 3º RICARDO SEBASTIAN GARCIA GARCIA (TU) Universidad de Salamanca 
Secretario/a ENRIQUE MORALEDA BARRENO (TU) Universidad de Huelva 
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Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Psicología Social, adscrita al Departamento de 
Psicología Social. Perfil Docente: Psicología de la Intervención Social y Comunitaria (Grado en Psicología). Perfil Investigador: 
Intervención psicosocial y bienestar en minorías étnicas. Ref. TU-2021-26. 

Comisión Titular 
Presidente/a MARIA SOLEDAD LILA MURILLO (CU) Universidad de Valencia 
Vocal 1º MANUEL GARCIA RAMIREZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º FRANCISCO JOSE MEDINA DIAZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º FRANCISCO JAVIER SAAVEDRA MACIAS (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a LUCIA JIMENEZ GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a ENRIQUE GRACIA FUSTER (CU) Universidad de Valencia 
Vocal 1º MARIA DEL CARMEN MORENO RODRIGUEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º SOFIA BUELGA VAZQUEZ (TU) Universidad de Valencia 
Vocal 3º ISIDRO MAYA JARIEGO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a TERESA ISABEL JIMENEZ GUTIERREZ (TU) Universidad de Zaragoza 

 

 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Química Inorgánica, adscrita al Departamento de 
Química Inorgánica. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento. Perfil Investigador: 
Aplicación de métodos espectroscópicos in situ/operando en catálisis. Ref. TU-2021-51. 

Comisión Titular 
Presidente/a JOSE ANTONIO ODRIOZOLA GORDON (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ANTONIO SEPULVEDA ESCRIBANO (CU) Universidad de Alicante 
Vocal 2º JUAN JOSE DELGADO JAEN (TU) Universidad de Cádiz 
Vocal 3º ANA IGLESIAS JUEZ (CT) CSIC 
Secretario/a PATRICIA LARA MUÑOZ (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a AGUSTIN GALINDO DEL POZO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º LUIS ALLAN PEREZ MAQUEDA (PROF_INV) CSIC 
Vocal 2º XIAOWEI CHEN (TU) Universidad de Cádiz 
Vocal 3º NURIA RENDON MARQUEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARCELA MARTINEZ TEJADA (TU) Universidad de Sevilla 
 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Tecnología Electrónica, adscrita al Departamento de 
Tecnología Electrónica. Perfil Docente: Procesamiento de Señales Multimedia (Grado en Ingeniería Informática - Ingeniería del 
Software). Perfil Investigador: Monitorización mediante bioimpedancia de sistemas biológicos. Modelado y fabricación de 
electrodos. Sistemas electrónicos para aplicaciones de Ingeniería Biomédica (Ingeniería de tejidos, criopreservación). Ref. TU-
2021-47. 

Comisión Titular 
Presidente/a MANUEL VALENCIA BARRERO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ALBERTO YUFERA GARCIA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º ISABEL MARIA GOMEZ GONZALEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA DEL CARMEN BAENA OLIVA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ALBERTO JESUS MOLINA CANTERO (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JOSE IGNACIO ESCUDERO FOMBUENA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MANUEL JESUS BELLIDO DIAZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA DEL PILAR PARRA FERNANDEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º FRANCISCO JAVIER MOLINA CANTERO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARÍA GLORIA MIRO AMARANTE (TU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Teoría e Historia de la Educación, adscrita al 
Departamento de Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía Social. Perfil Docente: Diversidad y Coeducación (Grado en 
Educación Infantil). Perfil Investigador: Educación y diversidad en contextos sociales (género, desarrollo, cooperación) y 
universitarios (discapacidad e inclusión). Ref. TU-2021-57. 

Comisión Titular 
Presidente/a JOSE ANTONIO CARIDE GOMEZ (CU) Universidad de Santiago de Compostela 
Vocal 1º ANABEL MORIÑA DIEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º ANTONIO JOSE CAMACHO HERRERA (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º DOLORES LIMON DOMINGUEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ENCARNACION SANCHEZ LISSEN (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a ANTONIO BERNAL GUERRERO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º VICENTE LLORENT BEDMAR (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º JOSE GONZALEZ MONTEAGUDO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MAYKA GARCIA GARCIA (TU) Universidad de Cádiz 
Secretario/a VERONICA COBANO-DELGADO PALMA (TU) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Urbanística y Ordenación del Territorio, adscrita al 
Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio. Perfil Docente: Urbanismo 4 (Grado en Fundamentos de Arquitectura). 
Perfil Investigador: Cambio de ciclo en el planeamiento urbanístico y territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía: del 
urbanismo expansivo al urbanismo transformacional y regenerativo. Ref. TU-2021-43. 

Comisión Titular 
Presidente/a PABLO MARTI CIRIQUIAN (CU) Universidad de Alicante 
Vocal 1º MARIA DEL MAR LOREN MENDEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º VICTORIANO SAINZ GUTIERREZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º DANIEL ANTUNEZ TORRES (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a LUZ DEL PINO FERNANDEZ-VALDERRAMA APARICIO (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a MARIA RUBERT DE VENTOS (CU) Universidad Politécnica de Cataluña 
Vocal 1º ANTONIO TEJEDOR CABRERA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MANUEL VIGIL-ESCALERA PACHECO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º PABLO ARIAS SIERRA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARIA NIEVES MARTINEZ ROLDAN (TU) Universidad de Sevilla 
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7.3.3. Profesor Titular de Universidad 
(Estabilización de Investigadores) 

 
Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Filología Inglesa, adscrita al Departamento de 
Filología Inglesa (Literatura Inglesa y Norteamericana). Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento. Perfil Investigador: Líneas de investigación relacionadas con el área de conocimiento adscritas al Departamento. 
Ref. TU-2021-40. 

Comisión Titular 
Presidente/a MANUEL ALMAGRO JIMENEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA DEL MAR GALLEGO DURAN (CU) Universidad de Huelva 
Vocal 2º CAROLINA SANCHEZ-PALENCIA CARAZO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º JUAN CARLOS HIDALGO CIUDAD (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARIA ANGELES TODA IGLESIA (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a PILAR CUDER DOMINGUEZ (CU) Universidad de Huelva 
Vocal 1º CRISTINA GARRIGOS GONZALEZ (CU) Universidad Nacional de Educación a Distancia 
Vocal 2º MARIA FRIAS RUDOLPHI (TU) Universidad de A Coruña 
Vocal 3º GERARDO RODRIGUEZ SALAS (TU) Universidad de Granada 
Secretario/a ALFONSO CEBALLOS MUÑOZ (TU) Universidad de Cádiz 

 
Una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Proyectos Arquitectónicos, adscrita al Departamento 
de Proyectos Arquitectónicos. Perfil Docente: Proyectos I (Grado en Fundamentos de la Arquitectura). Perfil Investigador: 
Arquitectura, arte contemporáneo y territorio. Noción de tiempo en arquitectura. Relaciones entre arquitectura y arte 
contemporáneo. Ref. TU-2021-38. 

Comisión Titular 
Presidente/a JUAN DOMINGO SANTOS (CU) Universidad de Granada 
Vocal 1º RAMON ANTONIO PICO VALIMAÑA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º RICARDO SANCHEZ LAMPREAVE (TU) Universidad de Zaragoza 
Vocal 3º ANGELA GARCIA DE PAREDES (TU) Universidad Politécnica de Madrid 
Secretario/a SARA MARIA DE GILES DUBOIS (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a ELISA VALERO RAMOS (CU) Universidad de Granada 
Vocal 1º ANTONIO TEJEDOR CABRERA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º ANTONIO JUAREZ CHICOTE (TU) Universidad Politécnica de Madrid 
Vocal 3º PATRICIA SABIN DIAZ (TU) Universidad de A Coruña 
Secretario/a FRANCISCO JAVIER TERRADOS CEPEDA (TU) Universidad de Sevilla 
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7.3.4. Profesor Contratado Doctor 
(Promoción Ayudantes Doctores) 

 
Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Comunicación Audiovisual y Publicidad, adscrita al 
Departamento de Comunicación Audiovisual y Publicidad. Perfil Docente: Guión Audiovisual (Grado en Comunicación 
Audiovisual) / Teoría y Técnica del Documental y la Publicidad Audiovisual (Grado en Comunicación Audiovisual). Perfil 
investigador: Cine español en los márgenes y no ficción. Categorías narrativas en ficción televisiva contemporánea, 
cinematográfica y transmedia. Representación de masculinidades en ficción audivisual. Ref. CD-2021-3. 

Comisión Titular 
Presidente/a JORDI ALBERICH PASCUAL (CU) Universidad de Granada 
Vocal 1º MIGUEL DE AGUILERA MOYANO (CU) Universidad de Málaga 
Vocal 2º VIRGINIA GUARINOS GALAN (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA DEL MAR RAMIREZ ALVARADO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ALBERTO HERMIDA CONGOSTO (CD) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a ANTONIO CASTILLO ESPARCIA (CU) Universidad de Málaga 
Vocal 1º CARMEN MARTA LAZO (CU) Universidad de Zaragoza 
Vocal 2º INMACULADA GORDILLO ALVAREZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA JESUS RUIZ MUÑOZ (TU) Universidad de Málaga 
Secretario/a VICTOR HERNANDEZ DE SANTAOLALLA AGUILAR (TU) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Comunicación Audiovisual y Publicidad, adscrita al 
Departamento de Comunicación Audiovisual y Publicidad. Perfil Docente: Programación y Técnicas de las Relaciones Públicas 
(Grado en Publicidad y Relaciones Públicas) / Ceremonial y Protocolo (Grado en Publicidad y Relaciones Públicas). Perfil 
Investigador: Gestión de la comunicación organizacional e institucional. Planificación y técnicas de las relaciones públicas. 
Organización de actos como técnica de relaciones públicas. Ceremonial, protocolo y organización de actos. Ref. CD-2021-4. 

Comisión Titular 
Presidente/a RAMON REIG GARCIA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ANTONIO CASTILLO ESPARCIA (CU) Universidad de Málaga 
Vocal 2º ANA ALMANSA MARTINEZ (TU) Universidad de Málaga 
Vocal 3º MARINA RAMOS SERRANO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a GLORIA JIMENEZ MARIN (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a MARTA MARTIN LLAGUNO (CU) Universidad de Alicante 
Vocal 1º VICTORIA TUR VIÑES (CU) Universidad de Alicante 
Vocal 2º VICTOR HERNANDEZ DE SANTAOLALLA AGUILAR (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º JOSE ANTONIO NAVARRO MORENO (CD) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ROSALBA GUADALUPE MANCINAS CHAVEZ (TU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Derecho Penal, adscrita al Departamento de Derecho 
Penal y Ciencias Criminales. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento. Perfil Investigador: 
Líneas de investigación relacionadas con el área de concomiento adscritas al Departamento. Ref. CD-2021-6. 

Comisión Titular 
Presidente/a BORJA MAPELLI CAFFARENA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º CARMEN GOMEZ RIVERO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA TERESA AGUADO CORREA (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MIGUEL POLAINO ORTS (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a PABLO RANDO CASERMEIRO (CD) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a MIGUEL OLMEDO CARDENETE (CU) Universidad de Granada 
Vocal 1º ELENA TORRES FERNANDEZ (CU) Universidad de Almería 
Vocal 2º MYRIAM HERRERA MORENO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º JOSE RIOS CORBACHO (TU) Universidad de Cádiz 
Secretario/a IGNACIO LLEDO BENITO (CD) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Didáctica de la Lengua y la Literatura, adscrita al 
Departamento de Didáctica de la Lengua y de la Literatura y Filologías Integradas. Perfil Docente: Desarrollo de habilidades 
lingüísticas y su didáctica en Eduación Primaria (Grado en Educación Primaria) / Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa en lengua y literatura (Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas). Perfil Investigador: Enseñanza y aprendizaje lectorescritor. 
Alfabetización e inclusión, didáctica de la ficción, pedagogía de la escritura dramática. Ref. CD-2021-9. 

Comisión Titular 
Presidente/a JOSE MANUEL CAMACHO DELGADO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JULIO MANUEL BARROSO OSUNA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º CARLOS ALLER GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º CRISTINA MOYA GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MACARENA NAVARRO PABLO (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JULIO CABERO ALMENARA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ANABEL MORIÑA DIEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA JESUS BALBAS ORTEGA (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º FERNANDO GUZMAN SIMON (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a CORAL IVY HUNT GOMEZ (CD) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Didáctica de la Lengua y la Literatura, adscrita al 
Departamento de Didáctica de la Lengua y de la Literatura y Filologías Integradas. Perfil Docente: Innovación Docente e 
Iniciación a la Investigación Educativa en Lengua Extranjera (Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas) / Conocimiento y uso de la Lengua Inglesa (Grado 
en Educación Primaria). Perfil Investigador: Emprendimiento e Investigación en Educación; Innovación Docente en Metolologías 
Activas. AICLE. bilingüismo, biculturalismo y multilingüismo. Ref. CD-2021-10. 

Comisión Titular 
Presidente/a STEFAN RUHSTALLER KUHNE (CU) Universidad Pablo de Olavide 
Vocal 1º JUAN ANTONIO PRIETO PABLOS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º CARLOS ALLER GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA JOSE GOMEZ TORRES (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MACARENA NAVARRO PABLO (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a DANIEL MADRID FERNANDEZ (CU) Universidad de Granada 
Vocal 1º JULIO MANUEL BARROSO OSUNA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º CAROLINA SANCHEZ-PALENCIA CARAZO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º CRISTINA MOYA GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a CORAL IVY HUNT GOMEZ (CD) Universidad de Sevilla 

Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Historia de América, adscrita al Departamento de Historia 
de América. Perfil Docente: Hitoria de la América Prehispánica (Grado en Historia) / Historia de la América Prehispánica (Doble 
Grado en Geografía y Gestión del Territorio e Historia) / Historia de las Culturas Andinas y Mesoamericanas (Grado en 
Arqueología por las Universidades de Granada, Jaén y Sevilla) / Historia de América en la Edad Morderna (Grado en Historia) / 
Historia de América en la Edad Moderna (Doble Grado en Geografía y Gestión del Territoriol e Historia). Perfil Investigador: 
Historia de las sociedades indígenas en los Andes (siglos XVI y XVII). Ref. CD-2021-20. 

Comisión Titular 
Presidente/a PABLO EMILIO PEREZ-MALLAINA BUENO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º CARMEN MENA GARCIA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º IZAZKUN ALVAREZ CUARTERO (TU) Universidad de Salamanca 
Vocal 3º EMILIO JOSE LUQUE AZCONA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARÍA EUGENIA PETIT-BREUILH SEPULVEDA (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a PILAR GARCIA JORDAN (CU) Universidad de Barcelona 
Vocal 1º CONSUELO NARANJO OROVIO (PROF_INV) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Vocal 2º PILAR CAGIAO VILA (TU) Universidad de Santiago de Compostela 
Vocal 3º MIGUEL LUQUE TALAVAN (TU) Universidad Complutense 
Secretario/a JESUS RAUL NAVARRO-GARCIA (IC) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
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7.3.5. Profesor Contratado Doctor 
(Estabilización de Investigadores) 

 
Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Lógica y Filosofía de la Ciencia, adscrita al Departamento 
de Filosofía y Lógica y Filosofía de la Ciencia. Perfil Docente: Asignaturas del área de concomiento adscritas al Departamento. 
Perfil Investigador: Dinámicas de la información: Lógica, Interacción y Abducción. Ref. CD-2021-28. 

Comisión Titular 
Presidente/a JOSE MANUEL FERREIROS DOMINGUEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ALFREDO BURRIEZA MUÑIZ (CU) Universidad de Málaga 
Vocal 2º MARIA DE LA CONCEPCION MARTINEZ VIDAL (TU) Universidad de Santiago de Compostela 
Vocal 3º MARGARITA VAZQUEZ CAMPOS (TU) Universidad de La Laguna 
Secretario/a FERNANDO SOLER TOSCANO (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a MARIA JOSE FRAPOLLI SANZ (CU) Universidad de Granada 
Vocal 1º JESUS FRANCISCO DE GARAY SUAREZ-LLANOS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA DE PONTE AZCARATE (TU) Universidad del País Vasco 
Vocal 3º DOLORES DE LOS REYES PEREZ BERNAL (CD) Universidad Pablo de Olavide 
Secretario/a ANDREI MOLDOVAN (CD) Universidad de Salamanca 

 

Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Genética, adscrita al Departamento de Genética. Perfil 
Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento. Perfil Investigador: Líneas de investigación 
relacionadas con el área de conocimiento adscritas al Departamento. Ref. CD-2021-35. 

Comisión Titular 
Presidente/a JOSEP CASADESUS PURSALS (EMER) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º GABRIEL GUTIERREZ POZO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º ROSA Mª LUNA VARO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA CARMEN LIMON MIRON (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a FRANCISCO JAVIER RUIZ ALBERT (TU) Universidad de Málaga 

Comisión Suplente 
Presidente/a FRANCISCO JAVIER AVALOS CORDERO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JESUS DE LA CRUZ DIAZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA DE LA CRUZ MUÑOZ CENTENO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º DAVID CANOVAS LOPEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a ANA MARIA RINCON ROMERO (TU) Universidad de Sevilla 

Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Genética, adscrita al Departamento de Genética. Perfil 
Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento. Perfil Investigador: Líneas de investigación 
relacionadas con el área de conocimiento adscritas al Departamento. Ref. CD-2021-41. 

Comisión Titular 
Presidente/a FRANCISCO NICOLAS NAVARRO GOMEZ (CU) Universidad de Jaén 
Vocal 1º RALF-ERIK WELLINGER . (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º ANA BEATRIZ GARCIA RONDON (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º TATIANA BEATRIZ GARCIA MUSE (CD) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARIA OLMEDO LOPEZ (CD) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a LUIS MARIA CORROCHANO PELAEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º GABRIEL GUTIERREZ POZO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARIA DE LA CRUZ MUÑOZ CENTENO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º ROSA Mª LUNA VARO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a FERNANDO GOMEZ HERREROS (CD) Universidad de Sevilla 
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Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Historia Medieval, adscrita al Departamento de Historia 
Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas. Perfil Docente: Tendencias Historiográficas I (Grado en Historia) / Tendencias 
Historiográficas I (Doble Grado en Geografía y Gestión del Territorio e Historia) / Fuentes e Historiografía Relativas a la Historia 
Medieval (Máster Universitario en Estudios Históricos Avanzados). Perfil Investigador: Historiografía castellana del siglo XIV. 
Ref. CD-2021-30. 

Comisión Titular 
Presidente/a ISABEL MONTES ROMERO-CAMACHO (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MANUEL GARCIA FERNANDEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º GLORIA LORA SERRANO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º FERMIN MIRANDA GARCIA (TU) Universidad Autónoma de Madrid 
Secretario/a HIPOLITO RAFAEL OLIVA HERRER (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a MARIA ANTONIA CARMONA RUIZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º RAFAEL SANCHEZ SAUS (CU) Universidad de Cádiz 
Vocal 2º PAULINA RUFO ISERN (TU) Universidad de Huelva 
Vocal 3º JUAN LUIS CARRIAZO RUBIO (TU) Universidad de Huelva 
Secretario/a MARGARITA CABRERA SANCHEZ (TU) Universidad de Córdoba 

 
Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Composición Arquitectónica, adscrita al Departamento 
de Historia, Teoría y Composición Arquitectónicas. Perfil Docente: Historia, Teoría y Composición Arquitectónicas 4 (Grado en 
Fundamentos de Arquitectura). Perfil Investigador: Arquitectura e historia del comercio urbano moderno. Análisis de los espacios 
de la distribución y del consumo en sus diferentes escalas y en relación con el fenómeno de la metrópolis capitalista. Ref. CD-
2020-17. 

Comisión Titular 
Presidente/a FRANCISCO JOSE GONZALEZ DE CANALES RUIZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º RAMON ANTONIO PICO VALIMAÑA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MERCEDES PEREZ DEL PRADO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARIA LOURDES ROYO NARANJO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a JOSE MANUEL ALADRO PRIETO (CD) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a CARLOS GABRIEL GARCIA VAZQUEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA DEL MAR LOREN MENDEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º FRANCISCO RODRIGUEZ BARBERAN (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º CARMEN GUERRA DE HOYOS (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a BENITO ALEJANDRO SANCHEZ-MONTAÑES MACIAS (TU) Universidad de Sevilla 

 
Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Matemática Aplicada, adscrita al Departamento de 
Matemática Aplicada II. Perfil Docente: Métodos Matemáticos (Grado en Ingeniería Civil). Perfil Investigador: Matemática 
aplicada a problemas de la ingeniería. Ref. CD-2021-42. 

Comisión Titular 
Presidente/a JORGE FRANCISCO GALAN VIOQUE (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ENCARNACION ALGABA DURAN (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º FERNANDO FERNANDEZ SANCHEZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º FRANCISCO JAVIER ROS PADILLA (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MONICA MOLINA BECERRA (CD) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a ESTANISLAO GAMERO GUTIERREZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JOSE MIGUEL DIAZ BAÑEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º CARMEN SAEZ AGULLO (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º LUIS PIZARRO SOLANO (TU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MANUELA BASALLOTE GALVAN (TU) Universidad de Sevilla 
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7.3.6. Profesor Contratado Doctor 

(Plazas Vinculadas) 

 

Una plaza de Profesor Contratado Doctor (Pza. V.) en el área de conocimiento de Cirugía, adscrita al Departamento de Cirugía. 
Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento. Patología Quirúrgica de Sistemas: 
Cardiovascular, Toracopulmonar y de Abdomen. Perfil Investigador: Líneas de investigación relacionadas con el área de 
conocimiento adscritas al Departamento. Categoría asistencial: Facultativo Especialista de Área. Especialidad: Cirugía 
Cardiovascular.Centro asistencial: Hospital Universtario Virgen del Rocío. Ref. CDV-2021-39. 

Comisión Titular 
Presidente/a FRANCISCO JAVIER PADILLO RUIZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JESUS CASTIÑEIRAS FERNANDEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MIEMBRO S.A.S. Servicio Andaluz de Salud 
Vocal 3º MIEMBRO S.A.S. Servicio Andaluz de Salud 
Secretario/a LUIS CRISTOBAL CAPITAN MORALES (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a FRANCISCO ESTEBAN ORTEGA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JOSE LUIS DUEÑAS DIEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MIEMBRO S.A.S. () Servicio Andaluz de Salud 
Vocal 3º MIEMBRO S.A.S. () Servicio Andaluz de Salud 
Secretario/a FERNANDO DE LA PORTILLA DE JUAN (TU) Universidad de Sevilla 

Una plaza vinculada de Profesor Contratado Doctor (Pza. V.) en el área de conocimiento de Medicina, adscrita al Departamento 
de Medicina. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento en el ámbito de la Medicina Interna, Familiar o Urgencias 
adscritas al Departamento. Perfil Investigador: Líneas de investigación relacionadas con el área de conocimiento adscritas al 
Departamento. Categoría asistencial: Facultativo Especialista de Área. Especialidad: Medicina Interna/Medicina Familiar y 
Comunitaria/Urgencias. Centro Asistencial: Hostpital Universitario Virgen del Rocio. Ref. CDV-2020-46. 

Comisión Titular 
Presidente/a JULIAN CONEJO-MIR SANCHEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MANUEL ROMERO GOMEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MIEMBRO DEL SAS Servicio Andaluz de Salud 
Vocal 3º MIEMBRO DEL SAS Servicio Andaluz de Salud 
Secretario/a MARIA DOLORES JIMENEZ HERNANDEZ (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a ROSA SOLA ALBERICH (CU) Universidad Rovira i Virgili 
Vocal 1º ANTONIO GRILO REINA (EMER) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MIEMBRO DEL SAS Servicio Andaluz de Salud 
Vocal 3º MIEMBRO DEL SAS Servicio Andaluz de Salud 
Secretario/a MARIA JOSE MONTOYA GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza vinculada de Profesor Contratado Doctor (Pza. V.) en el área de conocimiento de Medicina, adscrita al Departamento 
de Medicina. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento en el ámbito de Digestivo adscritas al Departamento. Perfil 
Investigador: Líneas de investigación relacionadas con el área de conocimiento adscritas al Departamento. Categoría asistencial: 
Facultativo Especialista de Área. Especialidad: Aparato Digestivo. Centro Asistencial: Hospital Universitario Virgen del Rocío. 
Ref. CDV-2020-47. 

Comisión Titular 
Presidente/a JULIAN CONEJO-MIR SANCHEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MANUEL ROMERO GOMEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MIEMBRO DEL SAS  Servicio Andaluz de Salud  
Vocal 3º MIEMBRO DEL SAS  Servicio Andaluz de Salud  
Secretario/a MARIA ELISA CORDERO MATIA (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a ROSA SOLA ALBERICH (CU) Universidad Rovira i Virgili 
Vocal 1º ANTONIO GRILO REINA (EMER) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MIEMBRO DEL SAS  Servicio Andaluz de Salud  
Vocal 3º MIEMBRO DEL SAS  Servicio Andaluz de Salud  
Secretario/a MARIA JOSE MONTOYA GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 

 

Una plaza vinculada de Profesor Contratado Doctor (Pza. V.) en el área de conocimiento de Medicina, adscrita al Departamento 
de Medicina. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento en el ámbito de Cardigología, Digestivo o Medicina Interna 
adscritas al Departamento. Perfil Investigador: Líneas de investigación relacionadas con el área de conocimiento adscritas al 
Departamento. Categoría asistencial: Facultativo Especialista de Área. Especialidad: Cardiología / Aparato Digestivo / Medicina 
Interna. Centro asistencial: Hospital Universitario Virgen Macarena. Ref. CDV-2020-48. 

Comisión Titular 
Presidente/a JULIAN CONEJO-MIR SANCHEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MANUEL ROMERO GOMEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MIEMBRO DEL SAS  Servicio Andaluz de Salud  
Vocal 3º MIEMBRO DEL SAS  Servicio Andaluz de Salud  
Secretario/a MARIA JOSE MONTOYA GARCIA (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a ROSA SOLA ALBERICH (CU) Universidad Rovira i Virgili 
Vocal 1º ANTONIO GRILO REINA (EMER) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MIEMBRO DEL SAS  Servicio Andaluz de Salud  
Vocal 3º MIEMBRO DEL SAS  Servicio Andaluz de Salud  
Secretario/a INMACULADA MERCEDES ALFAGEME MICHAVILA (TU) Universidad de Sevilla 
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Una plaza vinculada de Profesor Contratado Doctor (Pza. V.) en el área de conocimiento de Medicina, adscrita al Departamento 
de Medicina. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento en el ámbito de la Medicina Interna e Infecciosos adscritas al 
Departamento. Perfil Investigador: Líneas de investigación relacionadas con el área de conocimiento adscritas al Departamento. 
Categoría asistencial: Facultativo Especialista de Área. Especialidad: Medicina Interna (Infecciosos). Centro asistencial: Hospital 
Universitario Virgen Macarena. Ref. CDV-2020-49. 

Comisión Titular 
Presidente/a JULIAN CONEJO-MIR SANCHEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MANUEL ROMERO GOMEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MIEMBRO DEL SAS Servicio Andaluz de Salud 
Vocal 3º MIEMBRO DEL SAS Servicio Andaluz de Salud 
Secretario/a MARIA ELISA CORDERO MATIA (TU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a ROSA SOLA ALBERICH (CU) Universidad Rovira i Virgili 
Vocal 1º ANTONIO GRILO REINA (EMER) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MIEMBRO DEL SAS Servicio Andaluz de Salud 
Vocal 3º MIEMBRO DEL SAS Servicio Andaluz de Salud 
Secretario/a INMACULADA MERCEDES ALFAGEME MICHAVILA (TU) Universidad de Sevilla 







ANEXO X 

(Acuerdo 8.2/CG 27-10-21) 



Instituto Universitario de
Investigación de Estudios sobre

América Latina
(IEAL)

Memoria de creación 
para la solicitud del reconocimiento, conforme a lo

establecido en el acuerdo de 20 de diciembre de 2005 del
Consejo Andaluz de Universidades, BOJA de 13 de junio de 2006 

2021



2 
 

 
 

Memoria de creación  
para la solicitud del reconocimiento, conforme a lo 

establecido en el acuerdo de 20 de diciembre de 2005 del Consejo 
Andaluz de Universidades, BOJA de 13 de junio de 2006 

 
 
 
 

 
Instituto Universitario de Investigación de 

Estudios sobre América Latina  
(IEAL) 

 
Universidad de Sevilla 

 
 

 
 
 

2021 

 
  



Instituto Universitario de Estudios sobre América Latina   

3 
 

 
 
ÍNDICE 
 

1. ANTECEDENTES 6 

1.1. CREACIÓN 6 
1.1.1. PRIMEROS PROYECTOS DESARROLLADOS EN EL IEAL 9 
1.1.2. EQUIPOS DIRECTIVOS 14 
1.2. PROCESO DE ACREDITACIÓN COMO INSTITUTO UNIVERSITARIO 14 

2. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN Y OBJETIVOS 16 

2.1. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 17 
2.1.1. LENGUA, HISTORIA, CREACIÓN ARTÍSTICA Y LITERARIA EN AMÉRICA LATINA 17 
2.1.2. ESTUDIOS SOCIOCULTURALES, ECONÓMICOS Y JURÍDICOS EN AMÉRICA LATINA 19 
2.1.3. SOSTENIBILIDAD, BIODIVERSIDAD E INGENIERÍA EN AMÉRICA LATINA 21 
2.2. OBJETIVOS 23 
2.2.1. OBJETIVOS GENERALES 23 
2.2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 23 

3. GRUPO DE INVESTIGADORES 25 

3.1. INVESTIGADORES PRINCIPALES 25 
3.2. LÍNEAS ESPECÍFICAS DE CADA GRUPO DE INVESTIGADORES 28 
3.3. GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 30 
3.4. PRODUCTIVIDAD CIENTÍFICA DEL IEAL 31 
3.4.1. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN I+D+I DE CONVOCATORIA COMPETITIVAS NACIONALES E INTERNACIONALES 31 
3.4.1.1. H2020 y proyectos internacionales 32 
3.4.1.2. Nacionales 35 
3.4.1.3. Autonómicos 42 
3.4.1.4. Otros proyectos de investigación competitivos 45 
3.4.2. CONTRATOS 48 
3.4.3. ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 51 
3.4.3.1. Tesis doctorales dirigidas 54 
3.4.3.2. Congresos y Seminarios de formación y actualización científica 58 
3.4.3.3. Convocatorias y premios 67 
3.4.3.4. Publicaciones 68 
3.4.3.4.1. En prensa o aceptados 69 
3.4.3.4.2. Artículos 70 
3.4.3.4.3. Libros 106 



4 
 

3.4.3.4.4. Capítulos de libro 110 
3.4.3.4.5. Ediciones (libros, revistas, actas, etc.) 124 
3.4.3.4.6. Materiales, Documentos de trabajo e Informes 127 
3.4.4. ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA 128 
3.5. INTERACCIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS GRUPOS DE INVESTIGADORES 134 
3.5.1. ESTANCIAS DE INVESTIGADORES EN EL IEAL 135 
3.5.2. ESTANCIAS PREVISTAS DE INVESTIGADORES DEL IEAL EN OTROS CENTROS 137 

4. JUSTIFICACIÓN 138 

4.1. NECESIDADES CIENTÍFICAS Y SOCIALES LIGADAS A LOS OBJETIVOS 138 
4.2. CAPACIDAD CIENTÍFICA Y GRUPAL 138 
4.2.1. PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS 143 
4.2.2. NOMBRAMIENTOS Y PARTICIPACIÓN EN COMITÉS 144 
4.3. INSUFICIENCIAS DE OTRAS ESTRUCTURAS UNIVERSITARIAS 146 

5. MEMORIA ECONÓMICA 151 

5.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN 151 
5.2. RECURSOS MATERIALES 153 
5.2.1. EL IEAL EN EL CENTRO INTERNACIONAL DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 153 
5.2.2. INSTALACIONES Y MEDIOS ESPECÍFICOS DEL IEAL 154 
5.2.3. PATRIMONIO DOCUMENTAL 159 
5.3. RECURSOS HUMANOS 159 
5.3.1. INVESTIGADORES 159 
5.3.2. TÉCNICOS DE INVESTIGACIÓN 160 
5.3.3. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN 161 
5.4. NECESIDADES DE FINANCIACIÓN 162 

6. PROGRAMA CUATRIENAL DE ACTIVIDADES 163 

6.1. ACTIVIDADES PRECEDENTES DEL INSTITUTO Y SU CONTINUACIÓN 163 
6.1.1. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN 163 
6.1.1.1. Seminarios de investigación en torno al Año Internacional y al Decenio internacional 
decretados por la ONU 163 
6.1.1.2. Patrocinio de congresos 165 
6.1.1.3. Seminarios de investigación 165 
6.1.1.4. Participación de miembros del IEAL en congresos y seminarios de la especialidad 166 
6.1.2. ACTIVIDADES DE DOCENCIA 169 
6.1.3. ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO 171 
6.1.3.1. Creación de Red internacional 171 
6.1.3.2. Base de datos documental 171 



Instituto Universitario de Estudios sobre América Latina   

5 
 

6.2. PROGRAMA CUATRIENAL DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DOCENTES Y DE TRANSFERENCIA 
DEL CONOCIMIENTO 172 
6.2.1. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN 172 
6.2.2. ACTIVIDADES DE DOCENCIA 180 
6.2.3. ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO 182 
6.2.3.1. Creación de un Observatorio del español 183 
6.2.3.2. Creación de un Laboratorio de Empleo para Egresados Universitarios 185 
6.2.4. CRONOGRAMA 186 
6.3. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS 193 
6.3.1. EVALUACIÓN INTERNA 193 
6.3.2. EVALUACIÓN EXTERNA 197 

7. BENEFICIOS Y APORTES DEL IEAL PARA LA COMUNIDAD CIENTÍFICA Y PARA LA SOCIEDAD EN SU 
CONJUNTO 199 

7.1. VENTAJAS QUE REPORTA EL INSTITUTO A LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 199 
7.2. VENTAJAS QUE REPORTA EL INSTITUTO A LA COMUNIDAD DE ANDALUCÍA 200 
7.3. VENTAJAS QUE REPORTA EL INSTITUTO A LA COMUNIDAD CIENTÍFICA 201 
7.4. VENTAJAS QUE REPORTA EL INSTITUTO A LA SOCIEDAD 202 

8. ESTRUCTURA DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS SOBRE AMÉRICA LATINA 203 

8.1. ÓRGANOS DE GESTIÓN 203 
8.2. ENTIDADES PARTICIPANTES 205 
8.3. ACUERDOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES CIENTÍFICAS 205 
8.4. INVESTIGADORES Y COLABORADORES INTERNACIONALES 207 

9. ANEXOS 210 

9.1. DATOS ECONÓMICOS 211 
9.2. NÚMERO DE CITAS DE INVESTIGADORES EN GOOGLE 216 
9.3. CONVENIOS CON INSTITUCIONES Y CENTROS UNIVERSITARIOS DE AMÉRICA 219 
9.4. CVA DE LOS INVESTIGADORES PRINCIPALES 236 

 



6 
 

1. ANTECEDENTES  

 
El Instituto Universitario de Investigación de Estudios sobre América Latina (IEAL) es 
un centro interdisciplinar de investigación y docencia de la Universidad de Sevilla (US) 
fundado en 2008. Está integrado por profesores e investigadores de diferentes áreas 
de conocimiento, así como por grupos de investigación especializados, todos ellos 
vinculados por un interés común por América Latina, sobre la que realizan estudios, 
investigaciones y actividades docentes. 
 Hasta hoy es el primer y único Insituto de Investigación americanista en la 
Comunidad Andaluza.  

1.1. CREACIÓN 

El IEAL nace en 2006 como fruto del interés común hacia América por parte de 
investigadores de la Universidad de Sevilla que desarrollan su labor científica y 
académica en Grupos de Investigación, Departamentos y Facultades muy diversos, 
tales como Farmacia, Biología, Filología, Economía, Geografía, Comunicación, 
Derecho, Medicina, Antropología, Educación, Arquitectura, Historia, Lengua 
Española, Literatura, etc.  
 Aunque la riqueza y diversidad de los estudios sobre América que se realizaban 
entonces en la Universidad de Sevilla contaba ya con una larga trayectoria, el 
antecedente inmediato fue el hecho de que en el 52 Congreso Internacional de 
Americanistas, celebrado en Sevilla en 2006, se incluyó por primera vez áreas de 
ciencias, técnicas y medio ambiente, absolutamente novedosas en los congresos de 
esta importante asociación. El éxito de esta inclusión y la evidencia de la riqueza de 
investigación en la US motivó la iniciativa de crear un instrumento que representara y 
aglutinara —si no exhaustivamente, sí al menos de forma suficientemente 
representativa— la gran variedad de esfuerzos en la generación y transmisión de 
conocimiento que existía en dicha institución en relación con los países 
latinoamericanos en distintas áreas de conocimiento. 
 Tras una serie de reuniones con las autoridades competentes, en 2008 se inició 
el diseño de un Instituto Universitario de Investigación. El objetivo central era 
centralizar todo ese conocimiento para ponerlo a disposición de la sociedad y de la 
academia, articulándolo en un Instituto que permitiera cohesionar este interés y 
producir una importante investigación multidisciplinar y transversal.  
 Bajo estas premisas, el IEAL se crea a partir de estas consideraciones: 

a) La identificación, caracterización e interpretación de los procesos de 
transformación habidos en la realidad económica, social y política 
latinoamericana, especialmente durante la última centuria y, de una forma 
acelerada, a partir de los años ochenta del pasado siglo representa un reto, 
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entre otros, de índole académica que exige superar aproximaciones sectoriales 
en la investigación, ya sea de orden geopolítico, cronológico o temático. 

b) El tratamiento científico de estas transformaciones en América Latina requiere, 
para avanzar en su conocimiento e interpretación, de la aplicación de 
metodologías de referencias múltiples en base a la compleja composición 
cultural de las diversos y heterogéneos elementos nacionales y transnacionales 
que lo componen. 

c) El trabajo realizado por los investigadores de la Universidad de Sevilla, la 
vinculación de instituciones culturales o departamentos universitarios y la 
propia evolución de la ciudad de Sevilla en relación con América Latina, 
constituyen una base propicia para el acercamiento a los fenómenos 
económicos, sociales, culturales y políticos que se están produciendo en las 
sociedades latinoamericanas. 

 
 Estos objetivos vertebran las 7 líneas de investigación que constan en la 
primera memoria científica del IEAL. Tres de estas líneas están derivadas de 
Programas de Doctorado de Calidad activos entonces en la Universidad de Sevilla: 

1. Etnodesarrollo, derechos de los pueblos indígenas y derechos humanos 
2. Historia, economía y poder en América Latina 
3. Biodiversidad, ecosistemas y gestión de recursos naturales 
4. Comunicación, cultura y lenguaje en América Latina. Análisis de la   

diversidad lingüística y el discurso público 
5. Génesis de la producción literaria 
6. Patrimonio, técnicas constructivas, paisaje y sostenibilidad en América 

Latina 
7. Energías renovables y desarrollo en América Latina 

 
 El claustro de profesores originario estaba compuesto por 21 miembros 
(todos CU y TU) de los siguientes Departamentos y Facultades o Escuelas: 

● Ciencias Jurídicas Básicas / Derecho  
● Antropología social / Geografía e Historia 
● Periodismo I / Ciencias de la Comunicación 
● Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura / Filología 
● Proyectos Arquitectónicos / Escuela Superior de Arquitectura 
● Geografía Humana /Geografía e Historia 
● Economía Aplicada / Ciencias Económicas y Empresariales 
● Historia de América / Geografía e Historia 
● Biología Vegetal y Ecología / Biología  
● Ingeniería Energética / Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
● Filologías Integradas / Facultad de Filología 
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Investigador Categoría 
académica Área / Departamento 

Dr. Bartolomé Clavero Salvador CU 
Ciencias Jurídicas Básicas 

Dr. Pablo Gutiérrez Vega TU 

Dr. Isidoro Moreno Navarro CU 
Antropología social 

Dr. Pablo Palenzuela Chamorro CU 

Dr. Francisco Sierra Caballero TU Periodismo I 

Dra. Trinidad Barrera López CU 
Literatura Hispanoamericana 

Dra. Gema Areta Marigó TU 

Dra. Eva M.ª Bravo García TU Lengua Española 

Dra. Inmaculada Caravaca Barroso TU Geografía Humana 

Dr. Ramón Serrera Conteras CU 

Historia de América 
Dr. Antonio Acosta Rodríguez CU 

Dr. Pablo E. Pérez-Mallaína Bueno CU 

Dr. Emilio Luque Azcona TU 

Dr. Pablo Diañez Rubio CU Proyectos Arquitectónicos 

Dr. Juan Torres López CU Teoría Económica y Economía 
Aplicada 

Dr. Manuel Delgado Cabeza CU Economía Aplicada II 

Dra. Victoria Camacho Taboada TU Lingüística general 

Dr. Francisco García Novo CU 
Biología Vegetal y Ecología 

Dr. Carlos A. Granado Lorencio CU 

Dr. Valeriano Ruiz Hernández CU 
Ingeniería energética 

Dr. Isidoro Lillo Bravo TU 

 
 Desde sus inicios, el IEAL muestra su esencia multidisciplinar, el propósito 
de realizar trabajos que involucren distintas áreas de conocimiento y perspectivas, así 
como la capacidad y diversidad de la US en el ámbito americanista. Prueba de ello es 
el conjunto de proyectos y grupos de investigación sobre los que se sustentó la 
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solicitud de acreditación del Instituto junto a numerosas actividades de divulgación, 
publicaciones científicas y actividades de transferencia. 

1.1.1. Primeros proyectos desarrollados en el IEAL 

Desde su creación, se han desarrollado ininterrumpidamente los siguientes proyectos 
en los que se han abordados diversos aspectos de la investigación americanista, y 
suponen los antecedentes de la primera acreditación del Instituto y su desarrollo 
actual. A continuación se recoge una muestra de los proyectos desarrollados desde 
los inicios de su constitución hasta 2018: 
- Andalucía y América Latina, intercambios y transferencias culturales 

Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía (HUM-03215) director Dr. J. 
Raúl Navarro (Escuela de Estudios Hispanoamericanos-CSIC), 2007- 2012. 
Investigadora: Dra. Eva Bravo García  

- Culturas del trabajo, modelos gerenciales y niveles de satisfacción de los empleados 
cubanos y de sus empresas españolas en el sector turístico en Cuba. 
(SEJ2004-05291/SOCI) 

 Plan Nacional I+D+i, 2004-2007.  
 Investigador: Pablo Palenzuela Chamorro.  
- Comunicación, solidaridad y desarrollo local. Duración: 2004-2005 

Consejería de Igualdad y Bienestar Social. Junta de Andalucía. Director: Dr. 
Investigador: Francisco Sierra Caballero.  

- Conciencia Lingüística y usos Idiomáticos en la Andalucía de la era de la Información 
Proyectos de Excelencia de la Junta de Andalucía. Referencia: P08-HUM-
03561. 2009-2013. Responsable: Rafael Cano Aguilar.  
Investigadora: Ana Mancera Rueda. 

- Cultura Jurisdiccional y Orden Constitucional: Jurisdiccionalismo Tradicional, 
Instituciones Constitucionales, Derechos de Pueblos y Cultura Constitucional 
en España y América 
Tipo de Proyecto/Ayuda: Plan Nacional del 2010. Referencia: DER2010-21728-
C02-01. 2011-2014.  
Responsable: Bartolomé Clavero Salvador  

- Cultura jurisdiccional y orden constitucional en España y América (ss. XVIII-XIX) 
Plan Nacional del 2007. Referencia: SEJ2007-66448-C02-01. 2007-2011. 
Responsable: Bartolomé Clavero Salvador 

- Desarrollo de un modelo para la creación de capital humano y social a través del 
fomento de la iniciativa emprendedora: la formación en capacidades esenciales 

 Plan Nacional del 2001. Referencia: SEC2001-3139. 2001-2004.  
 Responsable: Julio García del Junco 
- Edición y Estudio de Obras de Ficción en la Prosa Novohispana: los Sirgueros de la 

Virgen (1620) de F. Bramón y la Portentosa Vida de la Muerte (1792) de J. 
Bolaños (FFI2012-32087 - I) 
Plan Nacional del 2012. Ministerio de Economía y Competitividad. Referencia: 
FFI2012-32087. 2013-2015.  
IP: Trinidad Barrera López 
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- Educacio ́ i ciutatdania: models de difusio ́de valors i institucions democrat̀iques a 
Ameŕica Llatina. 
Universidad de Barcelona (Resolución 29 mayo 2008), 2008-2010. IP: Dra. 
Gabriela dalla Corte.  
Investigador: Dr. Antonio Acosta Rodríguez 

- El mundo americano como representación. La construcción de una representación 
política, social y cultural en América, 1880-1960. 
Plan Nacional I+D+i. (Ref. HAR2012-34095) IP: Dra. Pilar García Jordán. 
Investigador: Antonio Acosta Rodríguez. 

- El municipio Indiano: Relaciones interétnicas, económicas y sociales 
Proyectos de Excelencia de la Junta de Andalucía. Referencia: 
EXC/2005/HUM-468. 2006-2009. Responsable: Luis Navarro García. 
Investigador: Emilio Luque Azcona. 

- El papel de las mujeres inmigrantes en el desarrollo de sus localidades de origen: el 
caso de las marroquíes y las ecuatorianas 
OPN - Investigación de la Mujer – Proyectos. Referencia: IMU2004-156. 2004-
2007.  
Responsable: Emma Martín Díaz 

- El Sello y Registro de Indias: la Imagen Representativa del Monarca en el Gobierno 
de América 
Proyectos de Excelencia de la Junta de Andalucía. Referencia: P09-HUM-5174. 
2010-2014.  
Responsable: Margarita Gómez Gómez 

- Elaboración de un manual de ahorro y eficiencia energética para el sector doméstico 
andaluz. 
Entidad/es Financiadora/s: AAE (Agencia Andaluza de la Energía, Junta de 
Andalucía). Entidad/es Participante/s: CENTER I. 2006-2007 
investigadores Responsables: Isidoro Lillo y Valeriano Ruiz.  

- Estado, región y poder local en América Latina, 1880-1950   
 Dirección General de Investigación. Ministerio de Educación y Ciencia.(HUM 

2006-12351), 2006-2009, IP: Dra. Pilar García Jordán.  
 Investigador: Dr. Antonio Acosta Rodríguez. 
- Estudio Influencia de las Energías Renovables sobre el Empleo en Andalucía. 

Entidad/es Financiadora/s: UGT Andalucía. Entidad/es Participante/s: GTER, 
AICIA. Duración 4/2008 – 4/ 2009.  
IP: Dr. Valeriano Ruiz.  

- Europe and America in contact: a multidisciplinary study of cross-cultural transfer in 
the New World across time 
7º Programa Marco de la U.E. FP7-IDEAS-ERC-312795. 2012-2017. 
Responsable: Eva María Bravo García 

- Guía Prestaciones y Mantenimiento para Instaladores de Instalaciones de Energía 
Solar Térmica. 
Entidad/es Financiadora/s: AAE (Agencia Andaluza de la Energía, Junta de 
Andalucía). Entidad/es Participante/s: CENTER- 2006-2007 
Investigadores Responsables: Isidoro Lillo y Valeriano Ruiz.  

- Guía Prestaciones y Mantenimiento para Usuarios de Instalaciones de Energía Solar 
Térmica. 
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Entidad/es Financiadora/s: AAE (Agencia Andaluza de la Energía, Junta de 
Andalucía). Entidad/es Participante/s: CENTER. 2006-2007. 
Investigadores Responsables: Isidoro Lillo y Valeriano Ruiz.  

- Herencia cultural de España en América: poetas y cronistas andaluces en el Nuevo 
Mundo, siglos xvi, xvii y xviii.  

 Proyecto de excelencia, Junta de Andalucía. Consejería de Innovación, Ciencia 
y Tecnología, 2006-2008.  
IP: Dra. Trinidad Barrera López 

- La articulación del Estado en América Latina. Problemas internos y transfronterizos. 
1880-1950.  

 Plan Estatal Programa NBHA. Proyectos I+D+i. Referencia: 2009-2013. Ref. 
HAR2009-07094. 

 Investigador: Antonio Acosta Rodríguez 
- La Escritura Historiográfica en Español de la Baja Edad Media al Renacimiento: 

Variantes y Variación 
Plan Estatal 2013-2016 Excelencia - Proyectos I+D- Referencia: FFI2013-
45222-P. 2014-2016. Responsable: Lola Pons Rodríguez.  
Investigador: Eva Bravo García. 

- La Escritura Historiográfica en Español de la Baja Edad Media al Siglo XVI: Procesos 
Históricos de Elaboración Lingüística 
Plan Nacional del 2010. Referencia: FFI2010-14984. 2011-2013. Responsable: 
Lola Pons Rodríguez.  
Investigador: Eva Bravo García. 

- La etnicidad como recurso para el desarrollo productivo y para la aplicabilidad de los 
derechos de los pueblos indígenas del Ecuador. SEJ2007-65746 

 Plan Nacional de I+D+i.2007 - 2010 . I 
 P: Pablo Palenzuela Chamorro  
- Las escrituras de la historia. 

DGICYT, 2000-2003 y 2004-2007. Investigadora principal: Dra. Consuelo 
Varela Bueno (CSIC). 
Investigadora: Dra. Trinidad Barrera López.  

- Las obligaciones de los estados en los convenios americano y europeo de derechos 
humanos: sus diferencias y semejanzas 
Tipo de Proyecto/Ayuda: Plan Nacional del 2008. Referencia: DER2008-06390-
C04-04. 2009-2011.  
Responsable: Pablo Antonio Fernández Sánchez 

- La reinvención de América. Proyecciones y percepciones entre Europa y América 
Latina, 1840-1955. 

 Plan Estatal Programa NBHA. Proyectos I+D+i. Referencia 2016-2018. 
HAR2015-64891-P. IP: Dra. Pilar García Jordán.  

 Investigador: Antonio Acosta Rodríguez. 
- Las Respuestas del Derecho Internacional y Europeo ante los Nuevos Riesgos y 

Amenazas contra la Seguridad Humana 
Plan Estatal 2013-2016 Excelencia - Proyectos I+D. Referencia: DER2015-
65906-P. -2016-2018.  
Responsable: Pablo Antonio Fernández Sánchez 
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- Los Fondos Documentales del Archivo General de Indias de Sevilla y su Interés para 
la Lexicografía Histórica Española. I. Nuevas Aportaciones al Léxico de la 
Navegación y la Gente de Mar (Ss. XVI-XVIII) 
Proyectos de Excelencia de la Junta de Andalucía. Referencia: P12-HUM-1195. 
2014-2019. Responsable: Yolanda Congosto Martín.  
Investigador: Pablo e. Pérez-Mallaína 

- Media y migración. Estudio del tratamiento de los inmigrantes y la inmigración por 
los medios de comunicación, y de sus implicaciones sociales. Propuestas de 
acción positiva para el acceso igualitario a los medios de los inmigrantes. 
Propuestas de mejora de las técnicas discursivas de los profesionales de la 
información. 
Proyecto de Acción Coordinada: Plan Andaluz de Investigación (PAI, 2002-
2003).  
IP: Rafael González Galiana y Francisco Sierra Caballero.  

- Mediación ante Conflictos de Discriminación Social en el Lugar de Trabajo 
Plan Estatal 2013-2016 Excelencia - Proyectos I+D. Referencia: PSI2015-
64894-P. 2016-2019.  
Responsable: Lourdes Munduate Jaca / Francisco José Medina Díaz 

- Medios de comunicación y construcción social de la incertidumbre.  
Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica 
(PAIIT). Universidad Nacional Autónoma de México. Directora: Dra. Delia Crovi 
Druetta. 006-2007.  
Investigador Dr. F. Sierra 

- México 1915-1920: una Literatura en la Encrucijada 
Tipo de Proyecto/Ayuda: Proyectos de Excelencia de la Junta de Andalucía. 
Referencia: P12-HUM-2079. 2014-2017.  
Responsable: Alfonso García Morales 

- México en la Sociedad Global del Conocimiento. Diagnóstico y perspectivas. 
Secretaria General de Investigación y Desarrollo de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) México. 2001-2003. IP: Dra. Delia Crovi Druetta.  
Investigador: Francisco Sierra Caballero  

- Migraciones Intelectuales: Escritores Hispanoamericanos en España (1914-1939) 
Proyectos de Excelencia de la Junta de Andalucía 
Referencia: P07-HUM-02569. -2008-2012. I 
P: Carmen de Mora Valcárcel 

- Modelo de gestión sostenible de los recursos pesqueros en los lagos de Yahuarcaca 
(Amazonas, Colombia). Cooperación Internacional en el Ámbito Universitario. 
Referencia: CIAU-38/02. 2003-2004.  
Responsable: Carlos Antonio Granado Lorencio 

- Multilevel governance of cultural diversity in a comparative perspective: EU-Latin 
America (GOVDIV) 
7º Programa Marco de la U.E. Referencia: 612617. Fecha 2014-2018. 
Responsable: Emma Martín Díaz 

- New technologies and citizen participation.  
URBACT-Comisioń Europea. Unión Europea (Bruselas, 2004-2006). 
Director: Dr. Francisco Sierra Caballero.  
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- Nordic Diasporic Spaces. Geometries of Mobility Communication and Power. 
Director: Dr. Andre ́ JANSSON (Universidad de Copenhague). 2007-2008. 
Investigador: Francisco Sierra Caballero.  

-Obras de ficción en la prosa colonial novohispana 
Plan Nacional del 2009. Referencia: FFI2009-11526. 2010-2012.  
IP: Trinidad Barrera López 

- Open Researchers (OPENRESEARCHERS1819) 
Horizonte 2020 -Referencia: H2020-818340. 2018-2019. Responsable: Ricardo 
Chacartegui Ramírez.  
Investigadora: Victoria Camacho Taboada. 

- Políticas de comunicación y desarrollo regional de la Sociedad de la Información en 
Brasil y España. 
Ministerio de Educación y Ciencia-Consejo de Investigación de Brasil (CAPES). 
Proyecto bilateral de investigación e intercambio académico, 2004-2006. 
Investigador: Francisco Sierra Caballero  

- Programa de reforzamiento de las autoridades comunitarias de la Costa  
Atlántica de Nicaragua 

Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía y Agencia Española de 
Cooperación Internacional. 2000-2002.  
IP: Pablo Palenzuela Chamorro  

- Región versus Estado: organización social y representación política en el estado 
liberal latinoamericano, 1870-1930. (BHA 2003-03628) 
Dirección General de Investigación. Ministerio de Ciencia y Tecnología. 2003-
2006. IP: Dra. Pilar García Jordán.  
Investigador: Antonio Acosta Rodríguez  

- Taller d'Estudis i Investigacions Andino-Amazònics (TEIAA) (2005SGR00250) 
 Departament d'Universitats, Recerca i Societat de la Informació (Generalitat de 

Catalunya) DURSI. 2005-2009. IP: Dra. Pilar García Jordán.  
 Investigador: Antonio Acosta Rodríguez 
- Taller d'Estudis i Investigacions Andino-Amazònics (TEIAA) (2009SGR1400) 
 Agència de Gestió d'Ajuts Universitaris i de Recerca (AGAUR). 2009-2013. 
 IP: Dra. Pilar García Jordán.  
 Investigador: Antonio Acosta Rodríguez. 
- The Cibola Project / Proyecto Cíbola,  

Research Center for Romance Studies, University of Berkeley, California, con 
la participación de Arizona Center for Medieval and Renaissance Studies, 
Arizona State University, Tempe, Arizona, en marcha desde 1997 (renovación 
anual hasta 2015). IP: Jerry Craddock (University of Berkeley) 
Investigadora: Dra. Eva Bravo García.  

- Uso tradicional de los recursos pesqueros y conservación de la biodiversidad en 
regiones tropicales subdesarrolladas: hacia un modelo de Ecología de la 
reconciliación (Responsable iberoamericano: Universidad de Antioquia, 
Colombia)  
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Agencia Española de 
Cooperación Internacional (Programa de Cooperación Interuniversitaria e 
Investigación Científica entre España e Iberoamérica ; C/9839/07), 2008-2009. 
IP Dr. Carlos Granado 
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- Variación y Adaptación en la Interacción Lingüística en Español 
Plan Nacional del 201. Referencia: FFI2011-23573. 2012-2014. Responsable: 
Rafael Cano Aguilar.  
Investigador: Ana Mancera Rueda. 

 
Además, se ha participado en diversas Redes de investigación, entre otras: 

- Nuevos desafíos del derecho internacional 
Responsable: Pablo Antonio Fernández Sánchez 
Tipo de Proyecto/Ayuda: Plan Estatal 2013-2016 Excelencia - Redes 
Referencia: DER2015-69273-REDT. 2015-2017 

1.1.2. Equipos directivos 

Desde su creación, el IEAL ha tenido los siguientes equipos directivos: 
 
Director:  Dr. Antonio Acosta Rodríguez (2008-2011) 
Secretario:  Dra. Eva M.ª Bravo García (2008-2011) 
 
Director:  Dr. Isidoro Moreno Navarro (2012-2018) 
Secretario:  Dr. Pablo Palenzuela Chamorro (2012-2018) 
 
Director:  Dra. Eva M.ª Bravo García (2018-actualidad) 
Secretario:  Dr. Daniel Coq Huelva (2018-2021) 
  Dra. Ana Cristina Gallego Hernández (2021-actualidad) 

 Una vez obtenido el visto bueno de la Universidad, se procedió a solicitar la 
acreditación, a cargo entonces de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
de la Junta de Andalucía, con el equipo directivo formado por el Dr. Antonio Acosta 
Rodríguez (CU) como Director y por Dra. Eva M.ª Bravo García (TU) como Secretaria. 
A continuación, expondremos el proceso de acreditación previo. 

1.2. PROCESO DE ACREDITACIÓN COMO INSTITUTO 
UNIVERSITARIO 

El 3 de septiembre de 2008, Manuel García León, Vicerrector de Investigación de la 
Universidad de Sevilla, presenta la propuesta de creación del Instituto a la SGUIT.  
 Con fecha de 16 de septiembre de 2008, desde la Dirección General de 
Universidades a través de correo electrónico, se pone en conocimiento de las demás 
universidades la propuesta, iniciándose con ello el procedimiento que se establece en 
el Acuerdo de 20 de diciembre de 2005, del Consejo Andaluz de Universidades. Ante 
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la ausencia de respuesta, el 11 de marzo de 2009 se vuelve a remitir la propuesta a 
las universidades andaluzas, solicitándose manifestación de interés de la universidad 
sobre la creación del Instituto. Solo consta respuesta, en sentido favorable, de la 
Universidad de Sevilla.   
 El 16 de junio de 2009 y previa presentación del correspondiente expediente, 
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla acordó  elevar a la Secretaría 
General de Universidades de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía la propuesta de creación del Instituto Universitario de Investigación 
de Estudios sobre América Latina (IEAL), que fue aprobada. De este modo, el 26 de 
junio de 2009 se remite desde la Secretaría General de la Universidad de Sevilla 
Acuerdo de su Consejo de Gobierno proponiendo la creación del Instituto Universitario 
de Investigación de Estudios sobre América Latina, acuerdo de su Consejo Social 
informando favorablemente la creación del Instituto Universitario de Investigación de 
Estudios sobre América Latina, y demás documentación relacionada con la creación 
del Instituto (Memoria académica, Memoria económica, relación de miembros y 
currículos). En 2010 se recibe resolución de la concesión de la acreditación, que dice 
explícitamente “Recomendable con reservas”.  
 Siguiendo las indicaciones de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología recibidas por esta Universidad el 16/09/2021, se procede 
a enviar de nuevo Memoria de creación para la solicitud del reconocimiento, conforme 
a lo establecido en el Acuerdo de 20 de diciembre de 2005 del Consejo Andaluz de 
Universidades, BOJA de 13 de junio de 2006. 
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2. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN Y OBJETIVOS  

La investigación que ya desarrollan los miembros del IEAL entronca con varios 
objetivos específicos del VII Programa Marco de la Unión Europea (Cooperación, 
Ideas, Personas y Capacidades), del Plan Nacional de I+D+i del Ministerio de Ciencia 
e Innovación y del Plan Andaluz de Investigación.  
 En el primer caso, las líneas de trabajo del Instituto responden a varias de las 
áreas del Programa 1, uno de los seis objetivos principales o prioridades del Programa 
Marco, que se refiere a la Cooperación y avance del conocimiento y tecnología en 
áreas como Energía, Medioambiente, Tecnologías de la Información y Comunicación, 
Ciencias Socioeconómicas y Humanidades. Asimismo, se encuadra en el Programa 
2, que promueve la excelencia como base para el progreso social, cultural y 
tecnológico de Europa.  
 En cuanto al Plan Nacional de I+D+i, el trabajo del Instituto se enmarca al 
menos en los objetivos del Área 1, referida a la generación de conocimientos y 
capacidades científicas y tecnológicas en ámbitos como Ciencias y Técnicas 
Medioambientales, Biodiversidad, Ciencias de la Tierra y Cambio Global, Energía, 
Construcción, Humanidades y Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas, además de 
tener una vinculación evidente con el campo de la cooperación internacional.  
 Finalmente, por lo que respecta al Plan Andaluz de Investigación (PAIDI) el 
IEAL responde a sus objetivos generales, así como a sus correspondientes líneas 
estratégicas y objetivos específicos. Durante estos años, el IEAL ha asumido como 
propios los retos futuros en política I+D+i en Andalucía (PAIDI 2020, 15) y las 
propuestas elaboradas en RIS3 Andalucía (2015), respondiendo especialmente a las 
siguientes acciones singularizadas en PAIDI 2020: 

1. El escenario de oportunidad descrito en relación con América Latina (PAIDI 
2020, 49). 
2. El objetivo 1 (Promoción de la Ciencia de Excelencia y de Calidad), 
especialmente la acción 11: "Estímulo a la participación y el intercambio de las 
actividades y proyectos de investigación internacional, consolidando 
especialmente la relación con el Espacio Iberoamericano del Conocimiento y 
con el Norte de África" (PAIDI 2020, 66). 

Con ello, se han seguido los objetivos específicos descritos: 
OE1.1 Fomento del avance del conocimiento en todas sus expresiones, 
ampliando así las fronteras de la ciencia y la innovación en una apuesta por la 
excelencia y la competitividad. 
OE1.2 Incremento de la presencia y de la competitividad internacional de la 
I+D+i andaluza  
OE1.3 Refuerzo del nivel de excelencia de los actores del SAC, para que 
ejerzan como fuerza tractora y modelo de buenas prácticas para el conjunto de 
la comunidad científica. 
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 Prueba de todo ello son los proyectos desarrollados desde su creación (cfr. § 
1.1.1) y especialmente en los últimos cinco años (cfr. § 3.4.1). 

2.1. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

El Instituto Universitario de Investigación de Estudios sobre América Latina cuenta 
actualmente con tres líneas de investigación desarrolladas, cada una de ellas, por 
investigadores de distintas áreas de conocimiento: 

1. Lengua, historia, creación artística y literaria en América Latina 
2. Estudios socioculturales, económicos y jurídicos en América Latina  
3. Sostenibilidad, biodiversidad e ingeniería en América Latina 

 
 Además, en cada línea de investigación se contempla la transferencia de 
conocimiento de los resultados obtenidos, así como la transversalidad entre ellas. De 
hecho, este ha sido un factor determinante para simplificación del número de líneas 
actuales respecto al proyecto inicial (cfr. § 1.1). 

2.1.1. Lengua, historia, creación artística y literaria en 
América Latina 

La Lengua Española es un patrimonio común que vincula de forma consistente la 
sociedad y la cultura de América y España, tanto en su historia como en la actualidad. 
Desde una visión holocrónica, el IEAL se propone revisar los lazos lingüísticos entre, 
por un lado, España —con foco en Andalucía— y, por otro, América, incidiendo 
especialmente en etapas significativas poco estudiadas desde el punto de vista de la 
comunicación, la identidad lingüística y las situaciones de contacto, fomentando las 
posibilidades de generación de conocimiento a través del patrimonio documental y la 
creación literaria y audiovisual. Desde el punto de vista sincrónico, se analizan las 
políticas de comunicación, la atención a la variedad lingüística y sus implicaciones en 
el proceso de enseñanza del idioma español, sin olvidar el futuro del idioma en un 
mundo globalizado y fuertemente mediatizado por las redes sociales. 
 Para ello, se continuará con el análisis y descripción de textos de variado tipo 
y procedencia que nos permita definir la pluralidad expresiva del hablante popular de 
todas las épocas y establecer unas coordenadas variacionales, a través de las cuales 
se pueden plantear tendencias normativas, especialmente relevantes desde el punto 
de vista internacional, tanto en el ámbito de la enseñanza del español como en su 
impacto en los medios de comunicación. Son objeto de interés y estudio los materiales 
de muy diversa factura: los documentos históricos, los textos de creación (literatura, 
cine, publicidad, etc.), la prensa y sus diversas manifestaciones, así como textos más 
personales (egodocumentos) y formatos actuales como los que puedan recogerse en 
la actualidad en redes sociales, publicidad y textos orales. 
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 La Historia como disciplina humanista fuertemente relacionada con otras 
ciencias sociales, constituida como tal en la segunda mitad del siglo XIX, en el mismo 
proceso de nacimiento de la Sociología, la Filología o la Antropología, ha tenido en 
América Latina un terreno de estudio muy fértil. A lo largo de más de un siglo, autores 
e instituciones de diversas nacionalidades —incluyendo naturalmente las 
latinoamericanas— y desde diferentes marcos teóricos han ido contribuyendo al 
conocimiento de cómo funcionan las sociedades de los países de la región y por qué 
lo hacen así.  
 La historia de América Latina es especialmente rica, haciendo referencia no 
solo al período colonial, sino ya a más de 200 años de repúblicas independientes, 
cada una de ellas con una evolución diferente, que, simultáneamente, responden a 
una serie de rasgos o elementos comunes. 
 Al igual que sucede con otras ciencias, la historia de América Latina se ha 
enriquecido con nuevos métodos de análisis y con el trabajo realizado de la mano de 
otras disciplinas. El nivel de producción y de colaboración entre instituciones en el 
terreno de la Historia es hoy extraordinario y estimulante. El IEAL pretende continuar 
su tarea en el caso de la Historia entendiéndose desde esta perspectiva pluridisciplinar 
para lo que cree que está capacitado. 
 
 Asimismo, lo que entendemos por Literatura Hispanoamericana es un 
conjunto extraordinariamente amplio, plural, complejo y cambiante de manifestaciones 
literarias en español producidas en América.  
 La unidad de la lengua española, que actualmente sirve de herramienta de 
comunicación y expresión común a diecinueve países, en muchos de los cuales 
coexiste con diferentes lenguas indígenas, es lo que permite fundamentalmente hablar 
de Hispanoamérica como una inmensa región cultural, dentro de la cual caben a su 
vez diferentes áreas, como la rioplatense, andina, caribeña, centroamericana o 
mexicana. De ahí que los conceptos de “unidad” y “diversidad” hayan sido utilizados 
por los estudiosos para caracterizar de manera global la realidad de América y su 
literatura.  
 Desde sus conflictivos orígenes coloniales, pasando por la búsqueda 
postcolonial de la identidad hasta el creciente reconocimiento internacional logrado en 
el siglo XX, la literatura hispanoamericana ha acompañado y sigue acompañando, con 
su especificidad creativa, los procesos históricos de ese gran y múltiple espacio 
cultural. Conscientes de esta complejidad, desarrollamos líneas muy diversas pero 
complementarias y en constante actualización, entre las que destacan la revisión o el 
rescate de corrientes, géneros, autores y textos canónicos o marginales, la formación 
y evolución de las distintas tradiciones nacionales, las relaciones literarias entre 
Hispanoamérica y España, o los problemas teóricos y metodológicos que plantea el 
estudio de esa literatura. 
 
 Finalmente, todo el trasvase humano, creativo y de comunicación entre Europa 
y América ha dado como resultado una enorme, rica y variada cantidad de 
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manifestaciones creativas y artísticas, en las que se evidencia la mezcla y el 
mestizaje de culturas, visiones y religiosidad. Andalucía es un eslabón singular en esa 
transmisión artística, en la comunicación de una visión de la realidad y de su 
interpretación, en la concepción estética que no podemos obviar en la investigación 
americanista.  
 Por ello, el IEAL se ocupa también de atender a las manifestaciones artísticas 
americanas en su singularidad concepcional y en sus vínculos con este lado del 
océano. Al mismo tiempo, se investigan las tendencias actuales y sus medios de 
expresión, tanto en su innovación como en el hecho de ser canales de expresión para 
una visión del mundo y una expresión cultural genuina. 

2.1.2. Estudios socioculturales, económicos y jurídicos en 
América Latina  

Esta línea de investigación encuadra un conjunto amplio de temáticas a estudiar desde 
una perspectiva amplia de ciencias sociales. En este sentido, hay que destacar que 
los estudios socioculturales, económicos y jurídicos se reconocen como temáticas 
distintas que van a abordarse a partir de una serie de metodologías específicas. No 
obstante, simultáneamente, se reconoce la existencia de fuertes interacciones entre 
estos campos de estudio, de modo que, por ejemplo, el estudio de determinados 
procesos económicos no puede ser independiente ni del marco jurídico-institucional 
ni del entorno socio cultural en el que éstos tienen lugar. Una vez precisado este 
hecho, van a exponerse las tres sublíneas que componen esta área. 
 
 Los estudios socioculturales se centran en el valor de la diversidad de las 
sociedades humanas. Emplean una estrategia holística -vinculando lo local y lo global, 
el pasado y el presente- con el fin de ofrecer diversos enfoques, perspectivas y 
herramientas para la comprensión de las cuestiones sociales y culturales 
contemporáneas. Particularmente, se focaliza en la interacción dinámica entre las 
sociedades y sus entornos examinando el entramado de los procesos sociales y 
culturales que le dan forma.  
 De este modo, se analizan fenómenos socioculturales como la globalización, el 
género, el parentesco, la identidad, la migración y los movimientos transnacionales, el 
nacionalismo, el racismo, la desigualdad social, la violencia, la práctica religiosa, el 
ritual, el turismo y el ocio, la salud y las formas de alimentación. Considera, asimismo, 
los vínculos entre el trabajo académico y el aplicado con un sentido social, de utilidad 
y ético. 
 
 Desde los estudios económicos se realizarán distintos análisis 
socioeconómicos en América Latina a partir de una aproximación multi-escalar que va 
a diferenciar, al menos, tres ámbitos: nacional, territorial y sectorial. Desde el punto 
de vista nacional, se reconoce que los distintos países latinoamericanos tienen una 
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diversa evolución económica, de modo que no puede realizarse ningún análisis que 
no tenga presente este condicionante histórico e institucional.  
 Las repúblicas latinoamericanas tienen, en casi todos los casos, más de 200 
años de existencia, habiéndose generado en este período, no solo distintas dinámicas 
de crecimiento y acumulación de capital, sino también un conjunto muy heterogéneo 
de políticas y formas de intervención pública. Desde esta perspectiva, se realizarán 
análisis a escala nacional, teniendo siempre presente, su inserción en dinámicas 
globales más amplias. No obstante, también se reconoce que los territorios existentes 
dentro de diferentes países juegan un papel muy distinto en la articulación de las 
actividades económicas. Es decir, existe una importante dimensión regional 
(entendida como una escala sub-nacional) que no puede tampoco olvidarse.  
 Por ello, desde el IEAL se potenciará, dentro del contexto latinoamericano, la 
realización de investigaciones de economía regional y territorial. Estas investigaciones 
tendrán entre sus prioridades el análisis de las distintas realidades urbanas existentes 
en América Latina y de su evolución. No obstante, también se promoverá la realización 
de investigaciones sobre áreas rurales o periféricas, ya que éstas se vinculan 
frecuentemente con la explotación de recursos (minerales, energéticos, alimenticios, 
etc.) que, a menudo tienen una trascendencia especialmente elevada no solo a escala 
latinoamericana, sino mundial. Del mismo modo, desde esta línea se reconoce la 
importancia de estudios sectoriales, sobre todo, de aquellos que no solo se centran 
en el análisis de sectores concretos, sino de los encadenamientos y efectos de 
arrastre. Específicamente, tiene un especial interés en términos de investigación, el 
análisis de agregados sectoriales como el sistema agroalimentario, las industrias 
extractivas, las industrias manufactureras, el complejo ocio-turismo-restauración o la 
amplia gama de servicios públicos, etc. 
 
 Por último, desde la perspectiva de los estudios jurídicos se insistirá en el 
análisis de la, particularmente extensa problemática jurídica susceptible de ser 
examinada, desde una aproximación latinoamericanista, pero, al mismo tiempo 
fuertemente enraizada en las bases del derecho internacional. En este sentido, esta 
sublínea engloba una amplio y variado campo de actuación en el que se incluirían 
elementos como lo siguientes: 

• La Protección Americana de Derechos Humanos 
• La aportación de la OEA al ius commune latinoamericano 
• Integración Latinoamericana 
• Sistemas Jurídicos comparados en América Latina 
• La contribución de Iberoamérica a la construcción de la Sociedad Internacional 
• Cooperación Policial y Judicial en el ámbito Iberoamericano 
• Organizaciones e Instituciones Iberoamericanas 
• Relaciones América Latina - Unión Europea 
• América Latina y Derecho Medioambiental 
• América Latina y Derecho del Mar 

 Por tanto, como puede observarse distintos tipos de elementos a considerar. 
Algunos de ellos están vinculados al reconocimiento simultáneo de las diferencias 
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entre distintas tradiciones jurídicas estatales (sistemas Jurídicos comparados en 
América Latina) al tiempo que se reconoce la importancia de las dinámicas de 
armonización e integración a escala latinoamericana (la aportación de la OEA al ius 
commune latinoamericano o Integración Latinoamericana). Esto a su vez se proyecta, 
por un lado, sobre las relaciones con otros espacios jurídico-políticos (la contribución 
de Iberoamérica a la construcción de la Sociedad Internacional o Relaciones América 
Latina - Unión Europea) y sobre algunos campos sectoriales particularmente 
relevantes (derechos humanos, cooperación policial y judicial, derecho 
medioambiental y derecho del mar). Todo ello, además, tiene que ponerse en relación 
con transformaciones económicas, socioculturales, medioambientales y políticas más 
amplias que solo pueden entenderse como resultado de procesos históricos de 
transformación.  

2.1.3. Sostenibilidad, biodiversidad e ingeniería en América 
Latina 

América Latina es una macro-área con un patrimonio natural particularmente rico. 
En este sentido, el patrimonio natural existente en América Latina, singularmente con 
relación a muchos grupos de flora y fauna, se caracteriza por altos niveles de 
biodiversidad y un marcado carácter endémico (santuarios naturales). Esto hace que 
sea particularmente relevante su conservación, estudio, comprensión y, en algunos 
casos, explotación controlada. Por ello, idealmente debería primar una aproximación 
científico-técnica y de desarrollo de claro carácter conservacionista. Todo ello se 
integra en la definición de políticas de sostenibilidad dirigidas a no interferir en los 
equilibrios de ecosistemas caracterizados frecuentemente por elevados niveles de 
biodiversidad en el que hay que enmarcar los procesos de adaptación y 
especialización funcional de muchas especies  
 
 Muchas de las zonas de alto valor ecológico, sin embargo, se encuentran 
sometidas a una creciente presión antropogénica. La existencia de grandes bolsas de 
pobreza y necesidades sociales, así como el diseño y ejecución de políticas de sesgo 
productivista ha llevado en muchos casos a dinámicas opuestas a la conservación y 
manejo sostenible de los recursos naturales y culturales. Un ejemplo especialmente 
evidente sería la extensión del cultivo de palma o de pastizales destinado al desarrollo 
ganadero en grandes extensiones de la Amazonía. También es particularmente 
relevante la extracción de petróleo y de una amplia gama de minerales, que están 
asociados en muchas ocasiones a impactos ecológicos importantes en áreas de 
elevado valor ambiental, no solo en la Amazonía, sino también en los Andes, la 
Patagonia o Centroamérica. El deterioro ecológico producido por estos procesos, 
además, tiene en muchos casos un carácter irreversible. Este sería el caso de las 
pérdidas de biodiversidad observables en muchas áreas. 
 Todo ello, está provocando un conjunto creciente de conflictos 
socioambientales. Para encuadrarlos, conocer los deterioros ambientales asociados 
a ellos, así como para concebir e implementar posibles estrategias de solución, es 
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Otros méritos. América 
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de Ecología AC, Xalapa, México, anual desde 2014 a 2020. 
 



   

CURRÍCULUM ABREVIADO (CVA) – Extensión máxima: 4 PÁGINAS 
Lea detenidamente las instrucciones disponibles en la web de la convocatoria 

 
 
Parte A. DATOS PERSONALES 
Nombre y apellidos Agustín García Asuero 
DNI/NIE/pasaporte 29707261R Edad 70 

Núm. identificación 
del/de la investigador/a 

WoS Researcher ID (*)   
SCOPUS Author ID(*) 6507537805 
Open Researcher and Contributor ID 
(ORCID) **  0000-0002-9301-7387 

(*) Al menos uno de los dos es obligatorio 
(**) Obligatorio 
 
A.1. Situación profesional actual  
Organismo Universidad de Sevilla  
Dpto./Centro Departamento de Química Analítica/ Facultad de Farmacia  
Dirección c/ Profesor García González s/n; 41012-Sevilla  
Teléfono  619059497 correo electrónico asuero@us.es 
Categoría profesional Catedrático de Universidad  Fecha inicio 29/12/1996 

Palabras clave Quimiometría, cualimetría, antioxidantes naturales, historia de la 
química , metodología química analítica 

 
A.2. Formación académica (título, institución, fecha) 
Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año 
Doctor Ciencias (Químicas) Universidad de Sevilla 1976  
 Licenciado Ciencias Químicas Universidad de Sevilla 1974  
 
 
A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica (véanse instrucciones) 
 
Número de sexenios concedidos: siete. Número de sexenios : seis, ya que tuve que renunciar 
al sexto (concedido el 31-12-2010 y efectivo desde 01-01-2011) para solicitar el séptimo 
(2016). 
Número de tesis doctorales dirigidas en los diez últimos años: 2 
Citas totales: “Google Scholar”, 5024; “ISI Web of Knowledge” (asuero ag or garcia asuero 
a or asuero a): 2127. 
Promedio de citas/año (2016-2020): “Google Scholar”, 481; “ISI Web of Knowledge”: 170. 
Publicaciones totales en Q1: > 60 
Índice h: “Google Scholar”, 31; “ISI Web of Knowledge”, 22. 
Cinco trabajos más citados: “Google Scholar”: 841, 514, 371, 318 y 263 citas; “ISI Web of 
Knowledge”: 268, 227, 116, 107 y 59 citas. 
Ranking US de Google Scholar Rama de Ciencias. Total: posición 24. Últimos cinco años: 
posición 24. Fuente: Unidad de Bibliometría de la Universidad de Sevilla (Diciembre 2020). 
 
Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM (máximo 3500 caracteres, incluyendo 
espacios en blanco) 
 
Nace en Huelva en Enero de 1951. Estudia Ciencias Químicas en Sevilla, en la que se doctora 
(1976) bajo la dirección del Profesor F. Pino Pérez. Profesor Adjunto de Análisis Química 
Aplicado y Bromatología (1980) en la Facultad de Farmacia de la Universidad de Sevilla, 
adscribiéndose al Área de Conocimiento de Química Analítica, de la que llega a ser 
Catedrático de Universidad en 1996. “Fellow” de la “Royal Society of Chemistry” (FRSC) en 
2018.  Ha recibido el Premio Fama Universidad de Sevilla en Ciencias de la Salud en 2018 y 
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ha impartido la Lección Inaugural del Curso 2019-2020. 
Académico Numerario de la Academia Iberoamericana de Farmacia y  correspondiente de la 
Real Academia Nacional de Farmacia, de la Real Academia de Farmacia de Cataluña, y de la 
Academia Peruana de Farmacia. Ha sido Decano de la Facultad de Farmacia, Vicerrector de 
la Universidad de Sevilla y Director del Departamento de Química Analítica. Coordinador del 
Libro Blanco de Grado en Farmacia, iniciativa auspiciada por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Ha impartido durante unos 15 años un 
curso de “Apuntes para una Historia de la Química” en la Facultad de Farmacia (LCC, Real 
Decreto). Es miembro del “Instituto Universitario de Estudios sobre América Latina” (IEAL). 
 Sus investigaciones se centran en el estimación de parámetros y aplicaciones de la 
Quimiometría y Cualimetría, antioxidantes naturales (antocianinas), historia de la química, y 
aspectos metodológicos de la química analítica. Director de 13 Tesis Doctorales y autor unas 
300 publicaciones científicas y de divulgación, unas 275 recogidas en  Google Scholar; y unas 
145 en la “ISI Web of Knowledge”. Ha publicado 1 libro y 15 capítulos de libro. Participa 
desde 2015 en el Ciclo de Conferencias que sobre la “Historia y Filosofía de la Ciencia y de la 
Técnica” organiza la Real Academia Sevillana de Ciencias habiendo publicado sobre estos 
temas 10 trabajos en las Memorias de la Real Academia Sevillana de Ciencias y 18 en los 
Anales de la Real Academia Nacional de Farmacia. 
Ha impartido cursos y conferencias en las Universidades de San Salvador (El Salvador), 
Concepción (Chile), Costa Rica (Costa Rica), Antioquia, Cartagena, del Atlántico, Nacional 
de Bogotá, y del Tolima (Colombia), do Vale do Itajaí y Federal de Santa Catarina (Brasil), 
Autónoma de Santo Domingo (República Dominicana), Central de Caracas (Venezuela), San 
Marcos de Lima y Cayetano Heredia (Perú), Coímbra (Portugal), Tecnológica de Cracovia 
(Polonia), CEU de Madrid, Complutense de Madrid, Cádiz, Salamanca y Sevilla. Miembro 
del Comité Organizador del "EuroAmeritel'98 (Comisión Europea-DG XIII., Santiago de 
Chile, 10-12 de junio 1998). Participación como relator en "Estrategias Regionales para la 
Cooperación Universitaria", en "University Plurality and Cooperation in the 21st Century, 
Technology, Virtual Mobility, Development strategies" (Granada, 9-11 de abril, 2000).  
 
Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES (ordenados por tipología) 
 
C.1. Publicaciones 
 
N. Tena, J. Martin, A.G. Asuero (2020), State of the art of anthocyanins: antioxidant activity, 
sources, bioavailability, and therapeutic effect in human health. Antioxidants 2020, 9, 451; 
doi:10.3390/antiox9050451	 
J. Martin, E.J. Díaz Montaña, A.G. Asuero (2018), Recovery of anthocyanins using 
membrane technologies: a review. Critical Reviews in Analytical Chemistry 48(3): 147-175.  
P. Sáez-Plaza, M.J. Navas, S. Wybraniec, T. Michalowski, A.G. Asuero (2013). An overview 
of the Kjeldahl method of nitrogen determinacion. Part II. Sample preparation, working scale, 
instrumental finish, and quality control. Critical Reviews in Analytical Chemistry 43(4): 224-
272 (108 citas en Google Scholar). 
J.M. Bueno, P. Sáez-Plaza, F. Ramos-Escudero, A.M. Jiménez, R. Fett, A.G. Asuero (2012). 
Analysis and antioxidant capacity of anthocyanin pigments. Part II: chemical structure, color 
and intake of anthocyanins. Critical Reviews in Analytical Chemistry 42(2): 126-151 (168 
citas en Google Scholar). 
A.G. Asuero, T. Michalowski (2011). Comprehensive formulation of titration curves for 
complex acid-base systems and its analytical implications: Critical Reviews in Analytical 
Chemistry 41(2): 151-187 (85 citas en Google Scholar). 
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A.G. González, M.A. Herrador, A.G. Asuero (2010). Intra-laboratory assessment of emthod 
accuracy (trueness and precision) by using validation standards. Talanta 82(5): 1995-1998 (90 
citas en Google Scholar). 
A.G. Asuero, A. Sayago, A.G. González (2006). The correlation coefficient: an overview 
(2006). Critical Reviews in Analytical Chemistry 36(1): 41-59 (514 citas en Google Scholar) 
E.M. Kuskoski, A.G. Asuero, A.M. Troncoso, J. Mancini-Filho, R. Fett. (2005). Aplicación 
de diversos métodos químico para determinar actividad antioxidante en pulpa de frutos. Food 
Science and Technology 25(4): 726-732 (841 citas en Google Scholar) 
E.M. Kuskoski, A.G. Asuero, M.T. Morales Millán, R. Fett (2006). Frutos tropicais silvestres 
e polpas de frutas congeladas: atividade antioxidante, polifenóis e antocioaninas. Ciência 
Rural 36(4): 1283-1287 (371 citas en Google Scholar). 
A.G. Gonzalez, M.A. Herrador, A.G. Asuero (1999). Intralaboratory testing of method 
accuracy from recovery assays. Talanta 48(3): 729-736 (318 citas en Google Scholar). 
 
C.2. Proyectos 
 
Adquisición e instalación de un sistema de espectrometría de emisión atómica de plasma de 
microondas (MP-AES) y un sistema de espectrometría de infrarrojo cercano y medio (NIR-
MIR) (UNSE15-CE-2845 – Investigador). Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 
Fecha inicio: 01/01/2015. Fecha fin: 31/12/2017. Responsable: Jurado-Jurado, José Marcos y 
Fernández-Espinosa, Antonio José. Cuantía total (EUROS): 144.608,61 
Nuevo esquema global de validación y medida de la incertidumbre en el ensayo del 
medicamento  (P06-FQM-02029 – Investigador). Proyecto de Excelencia de la Junta de 
Andalucía. Fecha inicio: 13-04-2007. Fecha finalización: 12-04-2010. Responsable: Antonio 
Gustavo González González. 
Desarrollo de metodología para la cuantificación, identificación y evaluación de bacterias 
acéticas para la producción de vinagres de vino: evaluación de la calidad aromática y 
sensorial (AGL2004-07494-C02-01 – Investigador). Proyecto del Plan Nacional de 2004. 
Fecha inicio: 13-12-2004. Fecha finalización 13-12-2007. Responsable: Ana María Troncoso 
González. 
 
C.3. Contratos, méritos tecnológicos o de transferencia 
 
Nombre: Investigación sobre la presencia de contaminantes orgánicos emergentes en aguas 
residuales, lodos de depuración y productos derivados. Estudio de viabilidad para su 
tratamiento y corrección. 
Código: 1083/0445 
Ámbito: Autonómico 
Responsable: Alonso-Alvarez, Esteban 
Fecha inicio: 01/02/2011 
Fecha fin: 31/01/2013 
Cantidad (EUROS): 149.270 
 
Nombre: Desarrollo de técnicas para la caracterización de sustancias peligrosas en aguas y 
vertidos. 
Código: OG-053/07; OG-053/06; OG065/05 y OG-051/04 
Ámbito: Nacional 
Responsable: Garcia Asuero, Agustín 
Fecha de inicio: 14/02/2004 
Fecha fin: 30/01/2008 
Cantidad (EUROS): 417.600 
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C.4. Patentes  
 
C.5. Propiedad Industrial e Intelectual 
 
Nombre: Sistema de asignación de Prácticas Tuteladas (SAPT) 
Tipo: Software 
Fecha de concesión: 05/12/12 
Autores: M.M. Orta, M. Alvarez de Sotomayor, A. G. Asuero, A.M. Jos, J.M. Vega, E.R. 
Sanz-Tapia, C. Vargas, M. Vega Holm, J. Sánchez-Burson. 
 
Nombre: Sistema de reserva de Grupos de Prácticas (SRPG) 
Tipo: Software 
Fecha de concesión: 05/12/12 
Autores: M. Vega-Holm, E.R. Sanz-Tapia, J.M. Vega, F. Iglesias, A.G. Asuero, M. Alvarez 
de Sotomayor. 
 
C.6.  Comité Editorial de Revistas Científicas  
Editor Invitado del Número Especial de ANTIOXIDANTS sobre “Antioxidant Capacity of 
Anthocyanins and other Vegetal Pigmens (2020)” 
Editor Invitado del Número Especial de ANTIOXIDANTS sobre “Antioxidant Capacity of 
Anthocyanins and other Vegetal Pigments. Modern Extraction methods and Analysis (2021) 
deadline Enero 2022. 
ANTIOXIDANTS está situada en las posiciones (Q1) 7/61 (MEDICINAL CHEMISTRY), 
10/139 (FOOD SCIENCE & TECHNOLOGY) y 56/297 (BIOCHEMISTRY & 
MOLECCULAR BIOLOGY). 
Consultor Científico del vídeo “How does this blue flower tea change color” -Reactions-
Uncocer the Chemistry of Everyday Life, de la AMERICAN CHEMICAL SOCIETY (ACS) 
(2020) 
Ha sido miembro del "Advisory Board" de la revista internacional “TALANTA”. Miembro 
del Comité Editorial de la Revista VITAE (Universidad de Antioquia en Medellín, 
Colombia), del “Editorial Advisory Board” de “Recent Patents on Drug Delivery & 
Formulation, del “Editorial Board” de “The Open Analytical Chemistry Journal” y del “ISRN 
Analytical Chemistry Journal”.  
Censor de trabajos de Analytical Chemistry, Analytica Chimica Acta, Antioxidants, Critical 
Reviews in Analytical Chemistry, Journal of the la AOAC, Food Analytical Methods, Journal 
of Chromatography, Journal of Organic Chemistry, Journal of Solution Chemistry, 
Monatshefte für Chemie, Nutrients, Talanta y numerosas revistas más. 
 
C7. Premios y distinciones 

• Carabela Pinta en su categoría de oro, del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Huelva. 
• Diploma acreditativo del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Córdoba. 
• H de Oro del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Málaga. 
• Colaborador de Honor de la Fundación Farmacéutica Avenzoar del Real e Ilustre Colegio 

Oficial de Farmacéuticos de Sevilla. 
• Medalla Institucional de la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid.  
• Becario de Honor de los Colegios Mayores de la Universidad de Sevilla, Alborán, Hernando 

Colón, Guadaira, La Luz, San Juan Bosco, y Santa María del Buen Aire. 
• "Huésped de Honor" de la Ciudad de San Salvador. 
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• Medalla (Placa Conmemorativa) de la Universidad do Vale do Itajai (Univali) en Brasil. 
• Huésped Ilustre de la Escuela de Bellas Artes y Música de Cartagena de Indias. 
• Profesor Ilustre por la Universidad de Cartagena en Cartagena de Indias (Colombia). 
• Medalla de la Universidad del Magdalena en Santa Marta (Colombia). 
• Profesor Honorario de la Universidad Norbert Wiener en Lima (Perú). 
• Profesor Sénior de la Facultad de Medicina de la Universidad de Cartagena en Cartagena de 

Indias (Colombia) 2018 
• Fellow de la “Royal Society of Chemistry” 2018 
• Premio Fama Universidad de Sevilla – Ciencias de la Salud - 2018 

 
 

 



   

 

CURRÍCULUM ABREVIADO (CVA) – Extensión máxima: 4 PÁGINAS 
Lea detenidamente las instrucciones disponibles en la web de la convocatoria 

 
 
Parte A. DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos Alfonso García Morales 
DNI/NIE/pasaporte 28859051P Edad 59 

Núm. identificación 
del/de la 
investigador/a 

WoS Researcher ID (*)  ABF-2179-2020 

SCOPUS Author ID(*) https://orcid.org/0000-0003-
4501-3406 

Open Researcher and Contributor ID 
(ORCID) **  26631652000 

(*) Al menos uno de los dos es obligatorio 
(**) Obligatorio 
 
A.1. Situación profesional actual  
Organismo Universidad de Sevilla 

Dpto./Centro Departamento de Literatura Española e Hispanoamericana, 
Facultad de Filología    

Dirección C/ Palos de la Frontera s. n., 41004 Sevilla    
Teléfono   correo electrónico alfgm@us.es 
Categoría profesional Catedrático de Universidad Fecha inicio 2017 
Palabras clave Historia, Teoría, Análisis y Critica Literarias 
 
A.2. Formación académica (título, institución, fecha) 
Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año 
Licenciado en Filología 
(Sección: Filología Hispánica) Universidad de Sevilla 1984  

 Doctor en Filología Hispánica  Universidad de Sevilla 1989  
 
A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica (véanse instrucciones) 

 
Cinco sexenios de investigación reconocidos por la CNEAI correspondientes a los 

periodos 1987-1992, 1993-1998, 2000-2005, 2007-2012, 2013-2018. 
 
- Director de 3 tesis doctorales en Universidad de Sevilla: Antologías poéticas 

peruanas, 1853-1967. Búsqueda y consolidación de una literatura nacional, por Inmaculada 
Lergo Martín, 2005, “Sobresaliente Cum Laude por unanimidad”; Antologías de poesía 
argentina en los años 20-30. La disputa por el centro intelectual y la construcción del canon 
poético nacional, por Aníbal Salazar Anglada, 2007, “Sobresaliente Cum Laude por 
unanimidad”; “El negrero” de Lino Novás Calvo y la biografía moderna, por Jesús Gómez de 
Tejada (becario predoctoral tutorizado por mí del Proyecto P07-HUM-02569) 2012, 
“Sobresaliente Cum Laude por unanimidad” y Premio Extraordinario de Doctorado US 2012-
3. 

- Desde 2018 es tutor y director de tesis de Jaime Puig Guisado, contratado 
predoctoral (PIF) para el desarrollo del programa propio de I+D+i de la Universidad de 
Sevilla. 
 
Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM (máximo 3500 caracteres, incluyendo 
espacios en blanco) 

 
Alfonso García Morales se doctoró en 1989 con la tesis "El Ateneo de México (1906-

1914). Orígenes de la cultura mexicana contemporánea", Premio Extraordinario de 
Doctorado de la Universidad de Sevilla. En esta Universidad ha sido becario del Plan de 
Formación del Personal Investigador del Ministerio de Educación y Ciencia español entre 
1984 y 1986, Profesor Asociado entre 1986 y 1992, Profesor Titular entre 1992 y 2017, y 
desde esta última fecha, Catedrático del Departamento de Literatura Española e 
Hispanoamericana.  

Fecha del CVA  
    Diciembre 
2020 
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Su campo fundamental de investigación es la literatura hispanoamericana entre el 
modernismo y las vanguardias, con especial dedicación a la literatura, sociedad y cultura en 
México, y más concretamente a los siguientes temas: el grupo intelectual del “Ateneo de 
México”, las obras de Alfonso Reyes y Pedro Henríquez Ureña, la poesía de Ramón López 
Velarde, la figura de Rubén Darío, el ensayismo de José Enrique Rodó, el concepto de 
modernismo, la historiografía y las antologías poéticas, las interrelaciones entre literatura y 
pintura, las relaciones literarias entre Hispanoamérica y España, y el hispanoamericanismo 
de Federico de Onís. Sobre estos temas ha publicado 3 monografías, 4 ediciones críticas, 8 
libros colectivos, 33 capítulos de libros, así como 23 artículos y numerosas reseñas en 
revistas especializadas como Anales de literatura hispanoamericana, Anuario de Estudios 
Americanos, Cuadernos Hispanoamericanos, Estudios. Revista de Investigaciones 
Literarias, Ínsula, Literatura Mexicana, Revista Iberoamericana, Revista Hispánica Moderna, 
Río de la Plata, Thesaurus, Variaciones Borges, Historiografía y bibliografía americanista, 
etc. 

Ha realizado estancias de investigación superiores a tres meses, con proyectos 
subvencionados, en Instituto de Investigaciones Históricas de la Universidad Nacional 
Autónoma, México; Columbia University, Nueva York; Northwestern University, Evanston, 
Chicago; Universidad Iberoamericana de México; Instituto de Investigaciones Bibliográficas 
de la UNAM, y Universidad de Buenos Aires. Ha sido profesor e investigador visitante en 
Universitá degli Studi di Bologna, London Metropolitan University y por dos veces en 
Université Paris-Sorbonne Paris IV. 
 
Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES (ordenados por tipología) 

 
C.1. Publicaciones (últimos 5 años) 
 

- Editor junto a Rosa García Gutiérrez: México 1915-1920. Una literatura en la encrucijada, 
Sevilla, Renacimiento, “Colección Iluminaciones”, 2020, ISBN: 978-84-16981-18-2, 658 pp. 
  

- “México 1915-1920, la encrucijada política y cultural”, en Alfonso García Morales y Rosa 
García Gutiérrez: México 1915-1920. Una literatura en la encrucijada, Sevilla, Renacimiento, 
2020, ISBN: 978-84-16981-18-2, pp. 7-24. 
 

- “Dios mayor/ Adán + Eva = grupo sin grupo. Una fórmula para la poesía mexicana entre 
modernismo y vanguardia” (I) y (II), en Alfonso García Morales y Rosa García Gutiérrez: 
México 1915-1920. Una literatura en la encrucijada, Sevilla, Renacimiento, “Colección 
Iluminaciones”, 2020, ISBN: 978-84-16981-18-2, pp. 189-261 y pp. 262-336. 
 

- “El Apocalipsis en Rubén Darío. Versión de Juan Larrea”, Ínsula. Revista de Letras y 
Ciencias Humanas, monográfico “Lectores del Libro. Cauces bíblicos en las letras 
hispánicas”, coord. Sergio Fernández López, n° 865-866, Enero-febrero de 2019, pp. 32-36. 
 

-  "El Ateneo de México. Crónica e interpretación de un proyecto intelectual", en Yanna 
Hadatty, Rafael Mondragón, Norma Lojero (coords.), La revolución intelectual de la 
revolución mexicana (1900-1940), México, Universidad Nacional Autónoma de México, 
Centro de Estudios Literarios, ISBN: 978-607-30-1307-9, 2019, pp. 127-153.  
 

- “La primera América de Juan Ramón Jiménez: encuentros con Rubén Darío”, en Rosa 
García Gutiérrez (ed.): Juan Ramón Jiménez e Hispanoamérica. Diálogos, exilios, 
resiliencia, Huelva, Publicaciones Universidad de Huelva, Biblioteca de Estudios 
Juanramonianos, 2018, ISBN 978-84-17288-19-8, pp. 139-170. 
 

-  “El pintor Roberto Montenegro y la literatura. Un diálogo en tres tiempos”, en Selena 
Millares (ed.): Diálogo de las artes en la vanguardia histórica, Madrid, Iberoamericana, 
Vervuert, 2017, ISBN 978-84-16922-13-0, pp. 193-222. 
 

- Edición, estudio introductorio y notas a López Velarde, Ramón: Obra poética (verso y prosa), 
México, UNAM, 2016, ISBN 978-607-02-7589-0, 639 pp. 
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- “La liturgia secreta del tiempo. Una revisión de la génesis, publicación y recepción de El 

minutero de López Velarde”, en Literatura Mexicana, UNAM, vol. XXVII, nº 2, 2016, pp. 51-
67. 
 

- “Los Rubén Darío de Juan Ramón Jiménez. Retrato con el mar de fondo”, Anales de 
Literatura Hispanoamericana, UCM, vol. 45, 2016, pp. 213-230. 
 

-  “Editar y explicar los cuentos de Darío. Nuevo aporte a una vieja tarea”, Introducción a 
Rubén Darío: Retrato del poeta como joven cuentista, ed. Alberto Paredes, México, FCE, 
2016, ISBN 978-607-16-4062-8, pp. 15-30. 
 

-  “¿Qué triunfo celebra Darío en su ‘Marcha triunfal’?”, Zama, Universidad de Buenos Aires, 
2016, pp. 49-68.  
 

- “Paralela/mente: ‘El reino interior’ como la ‘obra maestra’ de Rubén Darío”, Anales de 
Literatura Española, Universidad de Alicante, nº 28, 2016, pp. 99-117 
 
C.2. Proyectos 
 
- Investigador Principal del Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía P12-UM-
2079: "México 1915-1920: una literatura en la encrucijada", 2013-2017. 
 
- Miembro del Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía, Fondos FEDER,  UHU-
1260760, “Todos los caminos conducen a Rulfo. Itinerarios del cuento mexicano desde el 
Modernismo hasta El llano en llamas (1954)”, IP: Rosa García Gutiérrez, Universidad de 
Huelva, 2019-2022. 
 
- Miembro del Proyecto I+D de Excelencia “Las revistas del modernismo hispánico. Bases 
de datos para una colaboración entre dos continentes”, FFI2013-48178-C2-1-P, IP: Rocío 
Oviedo, Universidad Complutense de Madrid, 2014-2019. 
 
- Miembro del proyecto de investigación I+D “Diálogo de las artes en la vanguardia 
histórica”, FF12013-41720, IP: Dra. Selena Millares, Universidad Autónoma de Madrid, 
2014-2017. 
 
- Miembro del proyecto de investigación I+D “Prosa Hispánica de Vanguardia”, FFI2011-
26187, IP: Dra. Selena Millares, Universidad Autónoma de Madrid, 2011-2013. 
 
- Miembro del Proyecto de Excelencia “Migraciones Intelectuales: Escritores 
Hispanoamericanos en España (1914-1939)”, P07-HUM-02569, IP: Dra. Carmen de Mora; 
Universidad de Sevilla, 2008-2012. 
 
- Miembro del Proyecto I+D. Excelencia “Telemática y edición. Rubén Darío. Revistas y 
archivos del modernismo”, FFI2008-06924-C02-02/FILO, IP: Dra. Rocío Oviedo, Universidad 
Complutense de Madrid, 2008-2011. Prorrogado a 2013. 
 
- Miembro del Grupo de Investigación "Relaciones literarias entre Andalucía y América", 
HUM 282, Junta de Andalucía, dirigido por la Dra. Carmen de Mora Valcárcel, desde  1997 
hasta la actualidad. 
  
 
C.5, C.6, C.7… Otros méritos 
 
- Ganador del Premio Extraordinario de Doctorado de la Universidad de Sevilla, curso 1988-
89.  
- Ganador del “Premio Iberoamericano Ramón López Velarde”, México, Instituto Zacatecano 
de Cultura, Gobierno de Zacatecas, México, edición 2012, otorgado por un jurado de 
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relevantes personalidades de la literatura y la crítica mexicana (entre ellos José Emilio 
Pacheco y Juan Gelman, premios Cervantes de Literatura) por sus contribuciones al estudio 
y difusión de la obra de Ramón López Velarde.  
- Miembro del Jurado del "Premio Iberoamericano de Letras José Donoso", Universidad de 
Talca y Banco Santander en Santiago de Chile, edición 2006. 
 - Miembro del Jurado del “Premio Iberoamericano Ramón López Velarde”, México, edición 
2017. 
- Miembro del Jurado del Premio “Nuestra América”, Sevilla, Diputación Provincial, edición 
2017. 
- Miembro del consejo editorial de Journal of Hispanic Modernismo; Literatura Mexicana 
(UNAM); Mediodía. Revista Hispánica de Rescate; Signos Literarios (UAM); de la "Colección 
Escritores del Cono Sur" (Publicaciones de la Universidad de Sevilla) y de la Colección 
“DUENDE. Studi e testi sul Novecento iberico e iberoamericano” (Edizioni ETS, Pisa). 
- Miembro del Consejo Asesor del “Proyecto ARDOC (Archivo Rubén Darío Ordenado y 
Centralizado) y OCED (Obras Completas Rubén Darío Edición Crítica)”, Programa de 
Estudios Latinoamericanos Contemporáneos y Comparados de la Universidad Nacional Tres 
de Febrero (UNTREF), Buenos Aires, desde 2016. 
- Miembro de la Asociación Española de Estudios Literarios Hispanoamericanos desde su 
fundación en 1992; y del Instituto de Estudios sobre América Latina de la Universidad de 
Sevilla desde su fundación en 2016. 
- Participante como ponente, conferenciante o conferenciante invitado en más de 70 
seminarios y congresos sobre su especialidad; coordinador de 10 de ellos. Invitado especial 
en XV Jornadas Lopezvelardeanas, Instituto Zacatecano de Cultura, Gobierno de 
Zacatecas, Zacatecas, México, 11-15 junio 2012; y autor de la “Lectio Magistralis” inagural 
de “Modernismo, postmodernitá, postmodernismo”, IV Congreso Internazionale 
Associazione AISI (Italiana Studi Iberoamericani), Università della Calabria, 7-9 junio 2016. 
- Coordinador de Programas Erasmus entre Universidad de Sevilla y Université de Poitiers,  
London Metropolitan University y Université de Bretagne-Sud. 
- Coordinación literaria y documentación de la Colección "Relatos del Nuevo Mundo", 
Planeta-De Agostini y la Sociedad Estatal Quinto Centenario (25 tomos, ISBN de obra 
completa: 84-395-2049-2), 1992. 
- Coordinador de entradas sobre Literatura Hispanoamericana para la Base de Datos 
Enciclopédica de Planeta Gran Enciclopedia Planeta (20 vols., Barcelona, Planeta, 2004, y 
Gran Enciclopedia Planeta Multimedia 2009, DVD-Rom). 
- Director de la Biblioteca de autor “Ramón López Velarde” en Biblioteca Americana de 
Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, 2010.  
- Autor de “Zozobra: vida, poesía y leyenda de Ramón López Velarde”, publicación 
audiovisual de TVUS (Televisión Online de la Universidad de Sevilla), 2013. Accesible en 
http://tv.us.es/zozobra-vida-poesia-y-leyenda-de-ramon-lopez-velarde/ 
- Asesor de la película documental sobre Rubén Darío “Tierras solares” (2018), dirigida por 
Laura Hojman, producida por Summer Films, RTVE y Sarao Films, con participación de 
Canal Sur Radio y Televisión y apoyo de la Junta de Andalucía y Fundación SGAE, 
seleccionada en la Seminci de Valladolid. 
- Evaluador externo para distintas revistas académicas de literatura y literatura 
hispanoamericana: Anuario de Estudios Americanos, EEH-CSIC, Anales de literatura 
hispanoamericana, Universidad Complutense de Madrid, Anales Cervantinos, Archivum de 
Universidad de Oviedo, Anales de Literatura Española y América sin nombre de Universidad 
de Alicante, Mitologías Hoy. Revista de Pensamiento, Crítica y Estudios Literarios 
Latinoamericanos de Universidad Autónoma de Barcelona, Revista Letral de Universidad de 
Granada, Dicenda. Cuadernos de Filología Hispánica de Universidad Complutense de 
Madrid, La Colmena. Revista de la Universidad Autónoma del Estado de México, Secuencia. 
Revista de historia y ciencias sociales, México, Nueva Revista de Filología Hispánica de El 
Colegio de México, Literatura Mexicana, Universidad Autónoma de México, etc. 
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Parte A. DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos Alicia Gil Lázaro 
DNI/NIE/pasaporte 06576735T Edad 46 
Núm. identificación 
del investigador 

Researcher ID  Q-5205-2017 
Código Orcid  http://orcid.org/0000-0002-5217-5246 

 
A.1. Situación profesional actual  

Organismo Universidad de Sevilla  

Dpto./Centro 
Departamento de Economía e Historia Económica 
Área de Historia e Instituciones Económicas 
Facultad de Ciencias del Trabajo 

Dirección Calle Enramadilla 18, 41018, Sevilla 
Teléfono 955420074 correo electrónico agil3@us.es 
Categoría profesional Profesora Titular de Universidad Fecha inicio 13/01/2020 
Espec. cód. UNESCO 550402-1, 550606 

Palabras clave 

Historia contemporánea. Historia de América Latina. Historia social 
y económica. Estudios migratorios. España. México. Relaciones 
hispano-mexicanas.  Siglo XX. Emigración, retorno, repatriación, 
asistencialismo, beneficencia, inserción social y laboral migratoria.  

 
A.2. Formación académica (título, institución, fecha) 

Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año 
Licenciatura en Historia Universidad de Salamanca 1997  
Maestría en Estudios 
Latinoamericanos 

Instituto de Iberoamérica, Universidad de 
Salamanca 1999 

Maestría en Historia Centro de Estudios Históricos de El Colegio 
de México   2002  

 Doctorado en Historia Centro de Estudios Históricos de El Colegio 
de México – Universidad de Alcalá (Madrid).  2008 

 
A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica (véanse instrucciones) 
Una monografía en la editorial Marcial Pons; dos libros en coautoría: uno editado por Marcial 
Pons y otro editado por Prismas (Brasil); 18 capítulos de libros en editoriales españolas y 
extranjeras y 13 artículos, cinco de ellos publicados en revistas de alto índice h en su 
especialidad e indexadas en importantes bases de datos nacionales e internacionales (A&HC, 
SCOPUS, HA, IN-RECS, RESH, ISOC, LATINDEX, etc.).  
 
Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM  
Alicia Gil Lázaro ha centrado sus investigaciones en la historia de las relaciones hispano- 
mexicanas en la primera mitad del siglo XX. En particular, ha estudiado los trasvases de 
población española a México y los principales aspectos económicos del proceso inmigratorio 
(inserción laboral, asociacionismo, asistencialismo, retorno). Ha indagado también en la 
intersección entre crisis económicas y emigración, en concreto en la gestión estatal de la 
repatriación asistida. Ha investigado las influencias culturales recíprocas entre intelectuales 
españoles y mexicanos durante la revolución y la posrevolución. En la actualidad, su 
investigación se centra en el impacto económico de los retornos masivos en origen y destino 
en períodos de crisis (América Latina – España) y la expansión de una cobertura asistencial 
a través del modelo de Sociedades de Beneficencia y hospitales españoles en América Latina, 
siglos XIX y XX. Asimismo, está investigando las redes periodísticas e intelectuales entre 
España y México a partir de las principales publicaciones en las décadas de 1910 a 1930.  
Los resultados de su investigación han aparecido en importantes revistas: Hispania, Revista 
de Indias, Historia Mexicana, Historia Social, Studia Historica. Historia Contemporánea, entre 
otras. Todas ellas están indexadas en bases de datos internacionales. Las dos primeras 
aparecen en la Web of Science Arts and Humanities Citation Index, Social Sciences Citation 
Index y en Scopus. Cabe destacar la monografía Inmigración y retorno. Españoles en la 
Ciudad de México, 1900-1936, publicada por Marcial Pons. En la misma editorial publicó, 
como primera editora, la obra colectiva El retorno. Migración económica y exilio político en 
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 América Latina y España. En la editorial brasileña Prismas editó en 2017 el libro Migrações 

atlánticas no mundo contemporâneo (séculos XIX-XXI): novas abordagens e avanços 
teóricos. Asimismo, hay que mencionar dieciocho capítulos de libros en editoriales españolas 
y latinoamericanas, veintidós reseñas de libros, veinte evaluaciones de artículos para revistas 
y dos evaluaciones de libros, así como varios textos en documentos de trabajo y actas de 
congresos. Gil Lázaro ha presentado numerosas ponencias en buen número de congresos y 
seminarios de referencia en su área y también ha coordinado varios simposios. Ha formado 
parte del Proyecto I+D [HAR2010-18363], de la Universidad de Alcalá, financiado por el 
Ministerio de Economía y Competitividad (2010-2014) y ha formadp parte de dos equipos 
financiados por la misma institución: HAR2015-64494-R (2016-2019) y HAR2015-65760-P 
(2016-2019). En la actualidad forma parte de un equipo de investigación argentino 
(PIP11220170100149CO). Ha realizado diversas estancias de investigación becada.  
Gil Lázaro defendió su tesis en El Colegio de México. En México fue docente durante tres 
cursos académicos en diversas universidades (2005-2008). Después fue becaria posdoctoral 
en la Universidad Autónoma de Barcelona (2009-2010). De 2011 a 2015 ha sido Profesora 
Ayudante Doctora en el Departamento de Económica e Historia Económica de la Universidad 
de Sevilla. Ha sido Profesora Contratada Doctora desde 2015 hasta 2019, y en la actualidad 
es Profesora Titular de Universidad en la misma universidad, donde imparte las asignaturas: 
Historia de las Relaciones Laborales, Historia Económica del Trabajo e Historia Económica 
en diferentes Grados. En posgrado imparte: Organismos e Instituciones Económicas 
(Universidad de Sevilla). Anteriormente ha impartido las asignaturas: Transformaciones 
sociales en América Latina y la Unión Europea (Universidad de Alcalá), Las relaciones de la 
Unión Europea con los países emergentes (US), Migraciones Internacionales en perspectiva 
comparada y Actores en pie de lucha. Movimientos sociales en América Latina (Universidad 
de Salamanca).  
 
Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES  
C.1. Publicaciones 
Libros 
Gil Lázaro, A., Inmigración y retorno. Españoles en la Ciudad de México, 1900-1936, Madrid, 

Marcial Pons, Universidad de Alcalá, 2015, 336 pp. ISBN: 978-84-16212-56-9 
Libros coeditados 
Sarmiento, E., Gil Lázaro, A. y Fernández Vicente, M.J. (coords.): Migrações atlánticas no 

mundo contemporâneo (séculos XIX-XXI): novas abordagens e avanços teóricos / 
Migraciones atlánticas en el mundo contemporáneo (siglos XIX-XXI): nuevos abordajes y 
avances teóricos, Curitiba, Editora Prismas, 2017, 480 pp. ISBN: 978-85-5507-802-6 

Gil Lázaro, A.; Martín Nájera, A.; Pérez Herrero, P. (coords.): El retorno. Migración económica 
y exilio político en América Latina y España, Madrid, Marcial Pons, Universidad de Alcalá, 
2013, 246 pp. ISBN: 978-84-15948-52-0 

Artículos de revistas 
Gil Lázaro, A., “La repatriación gratuita de inmigrantes españoles durante la Revolución 

mexicana”, Historia Mexicana, vol. LX: 2, 238, 2010, pp. 1001-1057.  
Gil Lázaro, A., “Prácticas mutualistas y discurso caritativo. Un análisis de la labor asistencial 

de la Sociedad de Beneficencia Española de México (1910-1936)”, Historia social, 70, 
2011, pp. 81-105. 

Gil Lázaro, A., “A Comparative Overview at the Spanish and Italian Historiography on Return 
Migration (1880-1930)”, Storia e Futuro. Rivista di Storia e Storiografia, 31, 2012, 
disponible en www.storiaefuturo.com  

Gil Lázaro, A., “Financiación y gestión de la repatriación de inmigrantes españoles entre 1907 
y 1936”, Hispania. Revista Española de Historia, vol. LXXXIV, núm. 247, mayo agosto 
2014, pp. 465-494.  

Gil Lázaro, A. y V. Torricelli, “El asociacionismo de la inmigración italiana a América en el 
tiempo de la gran oleada migratoria”, Ammentu. Bolletino Storico, Archivistico e Consolare 
del Mediterráneo (ABSAC), núm. 5, julio-diciembre 2014. pp. 70-91.  

Gil Lázaro, A.: “El asistencialismo en la emigración española a México. El modelo de las 
Sociedades de Beneficencia, siglos XIX y XX”, Estudios Migratorios Latinoamericanos, 
enero-diciembre 2015, núms. 78-79, año 29, pp. 79-104. ISSN: 0326-7458 

http://www.storiaefuturo.com/
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 Gil Lázaro, A.: “¿Hacer la América? El retorno y la repatriación de españoles en los estudios 

migratorios”, Segle XX. Revista catalana d’historia, 2016, núm. 9, 2016, pp. 83-106. ISSN 
en línea: 2339-6806   

Gil Lázaro, A.: “‘Perdidos’. La búsqueda consular de paraderos en el estudio de la inmigración 
española en México en la primera mitad del siglo XX”, Boletín Americanista, núm. 74, 
2017, pp. 181-201. ISSN: 0520-4100 

Gil Lázaro, A.: “De colonizadores a inmigrantes gachupines. Los discursos sobre los 
españoles en la esfera pública mexicana (1880-1930)”, Revista Latino Americana de 
História, vol. 6, núm. 17, Especial julio de 2017, pp. 115-134. ISSN: 2238-0620  

Fernández Vicente, M. J. y Gil Lázaro, A. (2020), “Emociones y sentimientos en la emigración 
española a América (siglo XX). Perspectivas de análisis”, Amérique Latine Histoire et 
Mémoire. Les Cahiers ALHIM, 39, [en línea], https://doi.org/10.4000/alhim.8658.  

Capítulos de libros  
Gil Lázaro, A., “Españoles gachupines. La inmigración en las primeras décadas del siglo XX”, 

en Martínez Assad, C. ed.: La ciudad cosmopolita de los inmigrantes, México, Gobierno 
del Distrito Federal, 2010, pp. 31-63. 

Gil Lázaro, A., “La Beneficencia Pública en el México postrevolucionario, 1920-1947”, en 150 
aniversario de la Beneficencia Pública, México, Editorial Pinacoteca 2000, 2011, pp. 212-
222. 

Gil Lázaro, A., “Los inmigrantes españoles repatriados desde México por el Estado español 
durante los años treinta”, en Sarmiento, E.; Farías, R. (orgs.), Novos olhares sobre a 
Imigraçao ibérica em América Latina (séculos XIX e XX), vol. 1, Niteròi, Universo, 2013, 
pp. 80-106. 

Gil Lázaro, A., “El mercado de trabajo de los españoles en la ciudad de México, 1929-1935”, 
en Illades, C.; Barbosa, M. (coords.), Los trabajadores en la ciudad de México, 1860-1950. 
Textos en homenaje a Clara E. Lida, México, El Colegio de México, Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Cuajimalpa, 2013, pp. 207-231.  

Gil Lázaro, A., “El Estado español ante el retorno. Asistencia y repatriación en la primera mitad 
del siglo XX”, en Gil Lázaro, Alicia, Martín Nájera, Aurelio y Pérez Herrero, Pedro 
(coords.), El retorno. Migración económica y exilio político en América Latina y España, 
Madrid, Marcial Pons, Universidad de Alcalá, 2013, pp. 93-108.  

Gil Lázaro, A., “El asociacionismo de la inmigración española en México, siglos XIX y XX”, 
Blanco Rodríguez, J.A. (coord.), El asociacionismo de la inmigración española en el 
exterior. Significación y vinculaciones, Madrid, Silex, 2014, pp. 95-128.  

Gil Lázaro, A., “Miradas al retorno de la emigración en perspectiva comparada: los casos 
español e italiano en el tiempo de la gran oleada migratoria”, en Pérez Herrero, P. y Sanz 
Jara, Eva (coords.), El pensamiento liberal atlántico, 1770-1880: fiscalidad, recursos 
naturales, integración social y política exterior desde una perspectiva comparada, Madrid, 
Marcial Pons, Universidad de Alcalá, 2015.  

Gil Lázaro, A.: “Estrategias familiares en la repatriación asistida de inmigrantes españoles: el 
regreso desde México en el primer tercio del siglo XX”, en Dalla-Corte Caballero, G.; 
Piqueras Céspedes, R.; y Tous Mata, M. (coords.): Construcción social y cultural del poder 
en las Américas, Barcelona, Edición Km 13.774, Fundaciò Casa Amèrica Catalunya, 
2015, pp. 242-256. Disponible en http://www.americat.cat/es/construccion-social-y-
cultural-del-poder-en-las-americas_es 

Gil Lázaro, A.: “Writers, journalist and immigrants. Spaniards in revolutionary and pos-
revolutionary Mexico”, en Navarro Azcue, Concepción and Gustavo H. Prado (coords.): 
Intellectualism and Migration: International networks of European Culture in America (XIX-
XXI), Rockville, Maryland, GlobalSouth Press, 2016, pp. 149-173. ISBN: 978-1-943350-
25-4. 

Gil Lázaro, A. y Fernández Vicente, M.J.: “Discursos sobre el inmigrante español en las 
esferas políticas mexicana y argentina durante la emigración masiva”, en Sarmiento, E., 
Gil Lázaro, A. y Fernández Vicente, M.J. (coords.): Migrações atlánticas no mundo 
contemporâneo (séculos XIX-XXI): novas abordagens e avanços teóricos / Migraciones 
atlánticas en el mundo contemporáneo (siglos XIX-XXI): nuevos abordajes y avances 
teóricos, Curitiba, Editora Prismas, 2017, pp. 221-243. ISBN: 978-85-5507-802-6 

Documentos de trabajo, Actas de congresos y Memorias 
Gil Lázaro, A., “Asociacionismo y repatriación. La Sociedad de Beneficencia Española de 

México frente al retorno de los inmigrantes españoles, 1910-1936”, Actas del XIV 

https://doi.org/10.4000/alhim.8658
http://www.americat.cat/es/construccion-social-y-cultural-del-poder-en-las-americas_es
http://www.americat.cat/es/construccion-social-y-cultural-del-poder-en-las-americas_es
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 Encuentro de Latinoamericanistas Españoles. Congreso Internacional 1810-2010: 200 

años de Iberoamérica, Santiago de Compostela, 16-18 de septiembre de 2010. 
Gil Lázaro, A.; Herrera, C.E. (coords.), El pensamiento liberal atlántico, 1770-1880. Fiscalidad 

en perspectiva comparada, Papeles de Discusión del Instituto de Estudios 
Latinoamericanos (IELAT), 10, diciembre de 2013. 

Gil Lázaro, A., Fernández Vicente, M.J., “Los discursos sobre la emigración en perspectiva 
comparada, principios del siglo XX – principios del siglo XXI”, Documentos de Trabajo 
del Instituto de Estudios Latinoamericanos (IELAT), abril de 2015. 

 
C.2. Proyectos 
Título del proyecto: “El pensamiento liberal atlántico, 1770-1880. Fiscalidad, recursos 
naturales, integración social y política exterior desde una perspectiva comparada”. 

Institución financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Referencia: HAR 2010-18363 
Duración: 2011-2014. 
Responsable el proyecto: Pedro Pérez Herrero (Universidad de Alcalá, Madrid). 

Título del proyecto: “La prensa de la emigración española: acción cultural, patriotismo y 
recreación identitaria. Estudios de caso en Argentina, Cuba, México y Uruguay, 1870-1960”.  

Institución financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad.  
Referencia: HAR2015-64494-R. Duración: 2016-2019.  
Responsable del proyecto: Dra. Concepción Navarro Azcúe (Universidad Complutense 
de Madrid). 

Título del proyecto: “Las asociaciones de la emigración exterior española: del mutualismo a 
las comunidades trasnacionales y virtuales”. 

Institución financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. 
Referencia: HAR2015-65760-P. Duración: 2015-2018. 
Responsable del proyecto: Dr. Juan Andrés Blanco Rodríguez (Universidad de 
Salamanca). 

Título del proyecto: Los españoles en la ciudad de Buenos Aires: estrategias y trayectorias de 
integración económica y socio cultural (1914-2014) 

Institución financiadora: Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
de Argentina 
Referencia: PIP11220170100149CO. Duración: 2020-2023. 
Responsable del proyecto: Dra. Nadia Andrea de Cristóforis (Universidad de Buenos 
Aires, Instituto de Ciencias Sociales Gino Germani). 

 
C.5, C.6, C.7… Otros 
Becas, estancias y premios:  
Beca Programa “Daniel Cosío Villegas” de la Dirección de Cooperación Educativa e 
Intercambio Académico, Instituto Mexicano de Cooperación Internacional, Secretaría de 
Relaciones Exteriores, México, DF, México. Institución receptora: Centro de Estudios 
Históricos de El Colegio de México (1999-2002). 
Mención Honorífica en la categoría de Tesis de doctorado del Premio “Genaro Estrada” de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de México, 2009. 
Dirección de Tesis Doctorales: “Configuración y dinámicas de la identidad ítalo-argentina: 
actualidad y memoria. Una investigación en la ciudad de Buenos Aires”, por Valentina 
Torricelli. Universidad de Alcalá, 14 de noviembre de 2014. Calificación: Sobres. Cum Laude. 
Dirección de TFM: 15 alumnos y tres en curso. Máster Oficial: “América Latina contemporánea 
y sus relaciones con la Unión Europea: una cooperación estratégicaUniversidad de Alcalá, 
Instituto Universitario de Investigación en Estudios Latinoamericanos (IELAT): 8 estudiantes. 
Máster Universitario de Estudios Europeos, Universidad de Sevilla: 2 Estudiantes. 
Evaluación de artículos científicos para las siguientes revistas: Revista Historia y Sociedad 
Historia Mexicana, Revista de Indias, Revista Trashumante, Revista Complutense de Historia 
de América, Rúbrica Contemporánea, Signos históricos, Península, Boletín Americanista, 
Temas Americanistas, Studia Storica, Odisea. Revista de Estudios Migratorios, Confluenze. 
Rivista di Studi Iberoamericani, Estudios de Historia de España, Revista de Humanidades, 
Ánfora. Ciencias Sociales y Humanas, Revista Internacional de Historia de la Comunicación, 
Anuario Vegueta. 
Reseñas: elaboración de un total de 18 reseñas de libros en revistas científicas especializadas 
de Historia y Ciencias Sociales. 
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Nombre y Apellidos Margarita Gómez Gómez
DNI/NIE/Pasaporte Edad
Núm. identificación del
investigador

Researcher ID L-4637-2014
Scopus Author ID
* Código ORCID 0000-0003-3464-6611

* Obligatorio

A.1. Situación profesional actual
Organismo Universidad de Sevilla
Dpto. / Centro
Dirección Dña. María de Padilla s/n, Ciencias y Técnicas Historiográficas,

41004, Sevilla
Teléfono Correo electrónico mggomez@us.es
Categoría profesional Catedrática de Universidad Fecha inicio 2016
Palabras clave

A.2. Formación académica  (titulo, institución, fecha)
Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año

Historia Universidad de Sevilla 1990
Grado de licenciatura Universidad de Sevilla 1986
Licenciada en Geografía e Historia Universidad de Sevilla 1984

A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica
- Cuatro sexenios de investigación  reconocidos (último en 2015)
- Cuatro tesis doctorales presentadas y calificadas con Sobresaliente Cum Laude. 
- Las publicaciones científicas que figuran en este curriculum han sido todas evaluadas
e informadas favorablemente por pares y publicadas editoriales y revistas de reconocido
prestigio con proceso selectivo y de evaluación de los trabajos, según las clasificaciones del
Scholarly Publisher Indicators (SPI) y otras de importancia

Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM
Inicié mi carrera investigadora en 1986 con la realización de mi memoria de licenciatura,
dedicada a analizar la historia de la fundación del Archivo General de Indias en 1785 y a
valorar los principios archivísticos que rigieron su establecimiento. Publicada en 1993 bajo el
título Fundación y Ordenanzas del Archivo General de Indias: su significación en la política
archivística española. Sevilla: Proco Servicios S.A., 1993, este primer trabajo de investigación
ha sido base y fundamento a otras muchas publicaciones. Mi tesis doctoral, leída en 1990,
estuvo dedicada a analizar el proceso de génesis y expedición de los documentos producidos
por la Secretaría de Estado y del Despacho Universal de Indias y fue publicada también en
el año 1993 bajo el título Forma y expedición del documento en la Secretaría de Estado y del
Despacho Universal de Indias, Universidad de Sevilla, 1993. Este libro puede considerarse
mi carta de presentación a nivel nacional e internacional y su impacto puede observarse en
las citas recogidas en Google Académico y otras bases de datos, así como en su localización
en más de 37 bibliotecas universitarias extranjeras. En el año 2003, el Centro de Estudios
Políticos y Constitucionales publicó mi tercera monografía titulada Actores del Documento:
Oficiales, archiveros y escribientes de la Secretaría de Estado y del Despacho Universal de
Indias durante el siglo XVIII(2003). El objetivo fue analizar a los profesionales de la pluma,
de la escritura y el documento desde un punto de vista social y profesional, como grupo. La
metodología empleada en estos y otros estudios ha sido reconocida en distintos ámbitos y
disciplinas, tanto las Ciencias y Técnicas Historiográficas, área a la que pertenezco, como
la Historia de América o    la Historia del Derecho. Mi investigación ha permitido conocer
instituciones y prácticas documentales desconocidas de gran relevancia para entender el
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funcionamiento de la Monarquía y el papel del documento y de los oficiales de la pluma
en los engranajes del poder y en la toma de decisiones, así como a valorar las especiales
características de la documentación indiana y su tratamiento metodológico. En los últimos
años he abierto dentro de esta línea de investigación una rama significativa dedicada al estudio
del sello real de las Indias y su registro durante el Antiguo Régimen, tanto en la Península,
como en las Indias. Los logros alcanzados en esta rica y fructífera línea de investigación fueron
publicados el año 2008 en Colonia por la prestigiosa editorial alemana Böhlau Verlag en un
libro titulado El sello y registro de Indias: imagen y representación.En el año 2009 lideré como
IP un Proyecto de Investigación de Excelencia (P09-HUM 5174) titulado “El sello y registro
de Indias: la imagen representativa del monarca en el gobierno de América” (SEYRE), donde
he reunido investigadores de diversas áreas de conocimiento (Historia Moderna, Historia de
América, Historia del Derecho y Ciencias y Técnicas Historiográficas) a nivel internacional
(España, México y Perú).

Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES (ordenados por tipología)

C.1. Publicaciones
AC: Autor de correspondencia; (nº x / nº y): posición firma solicitante / total autores

1 Artículo científico.  Gomez-Gomez, Margarita.  2019.  Escribir la norma: problemas de
recepción, acatamiento y publicación de los documentos reales en las Indias  Les Cahiers
de Framespa. 30.

2 Artículo científico. Gomez-Gomez, Margarita.  2017. Secretarios del rey escribanos de
Cámara en el Consejo de Indias: oficiales de la pluma para el gobierno de la monarquía
 Nuevo Mundo, Mundos Nuevos. octubre.

3 Artículo científico.  Gomez-Gomez, Margarita.  2015.  El documento y el sello regio en
Indias: su uso como estrategia de poder  Documenta et Instrumenta. 13, pp.89-105.

4 Artículo científico. Gomez-Gomez, Margarita. 2014. La cancillería real en la Audiencia
de Santo Domingo. Uso y posesión del sello y el registro en el siglo XVI   Revista de
Humanidades. 22, pp.17-45.

5 Artículo científico.  Gomez-Gomez, Margarita.  2012.  ¿Secretarios y escribanos en
el gobierno de las Indias: El caso de Juan de Sámano¿.Revista de Historia del
Derecho. 43, pp.30-63.

6 Artículo científico.  Gomez-Gomez, Margarita.  2004.  INSTRUCCIONES PARA EL
GOBIERNO DEL PRESIDENTE O GOBERNADOR DEL CONSEJO DE INDIAS.Historia,
Instituciones, Documentos. 31, pp.287-299.

7 Artículo científico.  Álvarez-Marquez, Carmen; Gomez-Gomez, Margarita.  1998.  UN
PLEITO PARA IMPRESION DE LIBROS CORALES   Historia, Instituciones,
Documentos. 25, pp.13-41.

8 Artículo científico.  Gomez-Gomez, Margarita.  1995.  LAS IMPRENTAS OFICIALES.
EL CASO DEL IMPRESOR DEL CONSEJO DE INDIAS   Historia, Instituciones,
Documentos. 22, pp.247-260.

9 Artículo científico.  Gomez-Gomez, Margarita.  1994.  FRANCISCO CERDÁ Y SU
PROYECTO DE CREACIÓN DE UNA IMPRENTA DE INDIAS   Signo (Alcalá de
Henares). 6, pp.617-626.

10 Artículo científico.  Gomez-Gomez, Margarita; Gonzalez-Ferrin, Maria Isabel.  1992.  EL
ARCHIVO SECRETO DEL CONSEJO DE INDIAS Y SUS FONDOS BIBLIOGRÁFICOS
 Historia, Instituciones, Documentos. 19, pp.193-212.

11 Capítulo de libro. Gomez-Gomez, Margarita. 2020. El Consejo Real de las Indias: Casa,
Corte y Cancillería  ¿Que aya virrey en aquel reyno¿. Vencer la distancia en el imperio
español. pp.85-117.

12 Capítulo de libro. Gomez-Gomez, Margarita. 2020. La producción de documentos reales
durante el Antiguo Régimen: espacios, actores y prácticas   De scriptura et scriptis:
producir. pp.299-347.

13 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2019.  La escritura como elemento social
diferenciador: oficios de la pluma y actores del documento durante el Antiguo Régimen  En
Antidora. Homenaje a Bartolomé Clavero. pp.81-104.
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14 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2019.  Le secret dans le traitement des
affaires: pratiques documentaires de la voie réservée  ¿Arcana Imperii¿. Gouverner par le
secret à l¿époque moderne: France, Espagne, Italie. pp.103-116.

15 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita; Gaudin, Guillaume.  2019.  Les archives
impériales espagnoles: nouveaux acteurs et nouvelles pratiques de gouvernement au
Conseil des Indes (XVIe-XVIIe s.)   Pratiques d¿archives à l¿époque moderne: Europe,
mondes coloniaux. pp.299-322.

16 Capítulo de libro. Gomez-Gomez, Margarita. 2017. El chanciller y registrador mayor de las
Indias:La tenencia del sello y registro en la Audiencia y Chancillería de Santa Fe  Miradas
cruzadas. Orden escrito, política y prensa en Colombia (Eds. A. Rubio Hernández, C.
Salamanca).pp.13-35.

17 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2016.  Documentos y archivos para el
gobierno de las Indias: el valor de la escritura en la gestión de los negocios  Archivo General
de Indias: el valor del documento y la escritura en el gobierno de América-. pp.77-93.

18 Capítulo de libro. Gomez-Gomez, Margarita. 2016. La Cancillería Real de la Audiencia de
Santo Domingo: sus competencias documentales  XVIII Congreso del Instituto Internacional
de Historia del Derecho Indiano-. pp.801-826.

19 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2012.  El sello real en el gobierno de las
Indias: funciones documentales y representativas   De sellos y blasones: miscelánea
científica. pp.361-386.

20 Capítulo de libro. Gomez-Gomez, Margarita.  2012.  Libros de gestión para el gobierno
de América. El caso del Consejo de Indias   La escritura de la memoria. Libros para la
administración. pp.261-269.

21 Capítulo de libro. Gomez-Gomez, Margarita. 2011. El sello y registro de Indias: la imagen
representativa del monarca en el gobierno de América (P09 HUM-5174)  La escritura de
la memoria: los registros.

22 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2011.  La documentación de Indias:
reflexiones en torno a método diplomático en la Historia  Mitificadores del pasado. Falsarios
de la Historia. pp.161-185.

23 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2011.  Los libros registros del Consejo
de Indias. Una clasificación   La escritura de la memoria. Libros para la
administración. pp.177-191.

24 Capítulo de libro. Gomez-Gomez, Margarita. 2010. DEL "MINISTERIO DE PAPELES" AL
"PROCEDIMIENTO"  HISTORIA Y CONSTITUCIÓN. pp.347-378.

25 Capítulo de libro. Gomez-Gomez, Margarita. 2010. IMAGEN Y REPRESENTACIÓN DEL
SELLO REAL EN LAS INDIAS  EL DERECHO DE LAS INDIAS OCCIDENTALES Y SU
PERVIVENCIA EN LOS DERECHOS PATRIOS DE AMÉRICA.pp.641-656.

26 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2009.  EL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO: ORIGEN Y DESARROLLO CONSTITUCIONAL   ¿JUSTICIA Y/O
ADMINISTRACIÓN? UNA HISTORIA DE LA FORMACIÓN DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA EN ESPAÑA. pp.369-403.

27 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2009.  LA CIUDAD COMO EMBLEMA:
CEREMONIAS DE RECEPCIÓN DEL SELLO REAL EN LAS INDIAS  El municipio indiano:
Relaciones interétnicas, económicas y sociales. pp.461-476.

28 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2008.  LA SECRETARÍA DE LA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE INDIAS Y SUS COMPETENCIAS DOCUMENTALES
 DERECHO, INSTITUCIONES Y PROCESOS HISTÓRICOS. 1, pp.493-514.

29 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2007.  EL SELLO COMO IMAGEN DEL
MONARCA: EL RECIBIMIENTO DEL SELLO EN LA AUDIENCIA Y CHANCILLERÍA DE
FILIPINAS EN EL AÑO 1598  ESTUDIOS EN MEMORIA DEL PROFESOR DR. CARLOS
SÁEZ: HOMENAJE. pp.249-260.

30 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2005.  GOBERNAR LA PALABRA: LOS
OFICIOS DE LA PLUMA COMO AGENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN
INDIAS  ÉLITES URBANAS EN HISPANOAMÉRICA. 1, pp.541-555.
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31 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2005.  LOS LIBROS REGISTROS DEL
CONSEJO DE INDIAS. UNA APROXIMACIÓN A SU ESTRUCTURA Y USO EN EL SIGLO
XVIII  ACTAS DEL XV CONGRESO DEL INDIASTITUTO INTERNACIONAL DE HISTORIA
DEL DERECHO INDIANO. 2, pp.1435-1456.

32 Capítulo de libro.  Gomez-Gomez, Margarita.  2004.  LA NUEVA TRAMITACIÓN DE
LOS ASUNTOS INDIANOS EN EL SIGLO XVIII: DE LA VÍA DE CONSEJO A LA VÍA
RESERVADA.EL GOBIERNO DE UN MUNDO: VIRREINATOS Y AUDIENCIAS EN LA
AMÉRICA HISPÁNICA. pp.203-250.

33 Libro o monografía científica. Gomez-Gomez, Margarita. 2008. EL SELLO Y REGISTRO
DE INDIAS: IMAGEN Y REPRESENTACIÓN   BÖHLAU VERLAG KÖLN WIEMAR
WIEN. ISBN 978-3-412-20229-3.

34 Libro o monografía científica.  Gomez-Gomez, Margarita.  2003.  ACTORES DEL
DOCUMENTO : OFICIALES, ARCHIVEROS Y ESCRIBIENTES DE LA SECRETARÍA DE
ESTADO Y DEL DESPACHO UNIVERSAL DE INDIAS DURANTE EL SIGLO XVIII  Centro
De Estudios Políticos Y Constitucionales. ISBN 84-259-1243-1.

35 Libro o monografía científica. Gomez-Gomez, Margarita. 1993. FORMA Y EXPEDICIÓN
DEL DOCUMENTO EN LA SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO UNIVERSAL
DE INDIAS   SECRETARIADO DE PUBLICACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE
SEVILLA. ISBN 84-7405-978-X.

 
C.2. Proyectos
1 Distancia/opération6 LabexSMS/ ANR-11-IDEX-0002-02,  « VAINCRE LA DISTANCE ».

Acteurs et pratiques du gouvernement des empires espagnol et portugais (XVe-XIXe s.)
 Labex. Casa de Velázquez.  MARGARITA GOMEZ GOMEZ. Desde 01/01/2016. 22.000 €.

2 DER2014-56291-C3-2-P, Tradición y Constitución: Problemas Constituyentes de la España
Contemporánea   Ministerio De Economía Y Competitividad.   SEBASTIÁN MARTÍN
MARTÍN. Desde 01/01/2015. 38.720 €.

3 CE B09-0032,  PROYECTO CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL EN
PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL  Desde 21/10/2010. 1.000 €.

4 PO9-HUM-5174, EL SELLO Y REGISTRO DE INDIAS: LA IMAGEN REPRESENTATIVA
DEL MONARCA EN EL GOBIERNO DE LAS INDIAS   . Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, Junta de Andalucía.   MARGARITA GOMEZ
GOMEZ. Desde 01/01/2010. 50.000 €.

5 SEJ2004-06696-C0-01,  CULTURA JURISDICCIONAL Y ORDEN CONSTITUCIONAL
EN ESPAÑA Y AMÉRICA (SIGLOS XVIII-XIX)   BARTOLOMÉ CLAVERO
SALVADOR. Desde 13/12/2004. 78.200 €.

 
C.3. Contratos

  
 
C.4. Patentes
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E.; Granado-Lorencio, C.; Palau-Ibars, T.; Lobo, J. 
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Fecha del CVA 04/12/2020
Parte A. DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos david lagunas arias
DNI 72530148Q Edad 53
Núm. identificación del
investigador

Researcher ID H-4035-2015
Scopus Author ID 36621241200
* Código ORCID 0000-0002-9619-0149

* Obligatorio

A.1. Situación profesional actual
Organismo Universidad de Sevilla
Dpto. / Centro Antropología Social
Dirección Dña. ma. de padilla s/n, Universidad de Sevilla, Fac. Geografía e

Historia, Dpto. Antropología Social, 41004, Sevilla
Teléfono 652767728 Correo electrónico dlagunas@us.es
Categoría profesional Profesor titular de universidad Fecha inicio 2011
Palabras clave

A.2. Formación académica  (titulo, institución, fecha)
Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año

 

A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica

Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM
David Lagunas es un antropólogo mexicano-español. Nació en Badalona (Barcelona). Es
profesor titular en antropología social en la Universidad de Sevilla. Obtuvo la licenciatura en
Geografia e Historia, especialidad en antropologia cultural por la Universitat de Barcelona
en 1993. El Diploma de Postgrado por el Institut Català d’Antropologia de la Universitat de
Barcelona en 1996. Realizó sus estudios de doctorado en antropologia social en la Universitat
de Barcelona (1995-1996) obteniendo el titulo de doctor en 2000 con una tesis cum laude
sobre los Gitanos catalanes. Se trasladó a a México para continuar su formación y desarrollo
profesional (2000-2011).
Ha desempeñado su labor docente e investigadora en la Universidad Autónoma del Estado
de Hidalgo y en el posgrado en Antropología Social de la Escuela Nacional de Antropología e
Historia en México. En México fue reconocido por el Sistema Nacional de Investigadores (nivel
II) del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.
La formación en Catalunya y su experiencia en México fue determinante en su trayectoria
posterior.
En 2005 obtuvo la cátedra C.B. Smith de la Texas University at Austin, Texas, a donde se
trasladó para continuar con sus investigaciones. En 2008 realizó una estancia sabática en
la École des Hautes Études en Sciences Sociales de Paris y en  2018 en la Universidad de
Buenos Aires. Profesor visitante en la ENAH, México, y en la Universitá La Sapienza di Roma.
Autor de más de un centenar de publicaciones entre las cuales destacan las monografías
antropológicas sobre los Gitanos catalanes (2005) y Gitanos andaluces (2010) en Catalunya.
Actualmente se ha interesado por los Gitanos americanos en México y Argentina con los cuales
ha convivido por varias temporadas de manera intermitente. Realizó una monografía sobre
los Tepehuas (2004) y ha estudiado otros pueblos originarios (Hñahñu) de México. Se ha
interesado por migrantes libaneses en México y publicado un estudio en profundidad sobre la
lucha política de los mineros (2010) en el Estado de Hidalgo, México. También se ha interesado
en la antropología política del turismo y ha publicado un manual, Antropología del turismo
(2007).
Es autor de más de un centenar de publicaciones. Entre ellas, destaca su monografía
Los tres cromosomas: modernidad, identidad y parentesco entre los Gitanos catalanes
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(Comares, 2005) la cual ha sido traducida a varios idiomas. También es autor de manuales
de investigación en ciencias sociales, siendo el más reciente El quehacer del antropólogo.
Métodos antropológicos para el estudio de la sociedad y la cultura (Bellaterra, 2018). Su última
obra es Gitanos rumanos en España: trayectorias de vida, estrategias y políticas públicas
(CNRS/Tirant lo Blanch) como resultado de su participación en el proyecto de la Agence
Nationale de la Recherche francesa MARGinalisation/INclusion (coord. Sciences Po, Paris).
Ha realizado obras de divulgación como catálogos y fotolibros, así como textos  destinados a
la enseñanza obligatoria secundaria.
Es miembro regular de la Academia Mexicana de Ciencias, del Instituto de Estudios sobre
América Latina y del EARNS-Romani Studies del Consejo de Europa.

Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES (ordenados por tipología)

C.1. Publicaciones
AC: Autor de correspondencia; (nº x / nº y): posición firma solicitante / total autores

1 Artículo científico.  2020.  Diálogos con Marc Augé: el espacio antropológico
 Anthropos. SigloXXI. 252, pp.76-95.

2 Artículo científico. 2019. After Barth: the Mexican Calós's Lived Identity  Anthropological
Notebooks. 25-1, pp.133-150.

3 Artículo científico.  Lagunas; Fábregas.  2018.  La dimensión mexicana de Claudi
Esteva Fabregat  Arxiu d'Etnografía de Catalunya, 19:291-308.Universitat Rovira i Virgili,
Tarragona. 19, pp.291-308.

4 Artículo científico. Lagunas-Arias, David. 2017. "La geografía de la movilidad. Identidad,
regímenes de circulación y economía entre los Gitanos españoles en México   Scripta
Nova. XXI-575.

5 Artículo científico. Lagunas-Arias, David. 2016. El legado del funcionalismo: limitaciones
teóricas y excesos etnográficos  RES. Revista española de sociología. 25-2.

6 Artículo científico. Lagunas-Arias, David. 2016. La raza más desordenada del mundo:
la dinámica del parentesco entre los calós catalanes  Antropólogos Iberoamericanos en
Red. 11-2, pp.273-294.

7 Artículo científico.  Lagunas-Arias, David.  2015.  Orígenes biológicos del poder,
domesticación y naturalización de la niñez  Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales,
Niñez y Juventud. IXX-1, pp.111-122.

8 Artículo científico.  Lagunas-Arias, David.  2011.  ANTROPOLOGÍA Y TECNOLOGÍA
SOCIAL. MITOS, SABERES Y REALIDADES EN TORNO A LA MINA EN REAL DEL
MONTE  Cuicuilco. pp.0-0.

9 Artículo científico.  Anta-Felez, José Luis; Lagunas-Arias, David.  2011.  Antropología y
tecnología social. Mitos, saberes y realidades en torno a la mina en Real del Monte, Hidalgo
 Cuicuilco. 18, pp.229-244.
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World Heritage Sites – Edinburgh and Salvador do Bahia  GeoJournal. Spatially Integrated
Social Sciences and Humanities.  Kluwer Academic Publisher.  3,  pp.399-415.  ISSN
0343-2521.

7 Artículo científico. Emilio José Luque Azcona. 2010. El Casco Histórico de Buenos Aires
y la Ciudad Vieja de Montevideo ante los efectos de la Globalización  Naveg@mérica –
Revista electrónica de la Asociación Española de Americanistas. Servicio de Publicaciones
de la Universidad de Murcia. 5. ISSN 1989-211X.

8 Artículo científico.  Emilio José Luque Azcona.  2010.  Transformaciones, conflictos
e identidades en el Centro Histórico de Salvador de Bahia   Revista
Complutense de Historia de América.  Servicio de Publicaciones de la Universidad
Complutense. 36, pp.291-315. ISSN 1132-8312.

9 Artículo científico. Emilio José Luque Azcona; Harry Smith. 2009. Lo cultural como motor
para la revitalización urbana y económica: análisis comparado de las experiencias de
Edimburgo y Salvador de Bahía  Biblio3W Revista bibliográfica de Geografía y Ciencias
Sociales de la Universidad de Barcelona.  Universidad de Barcelona.  XIV-852.  ISSN
1138-9796.

10 Artículo científico.  Emilio José Luque Azcona.  2009.  Estrategias de gestión en áreas
centrales e históricas: el caso de Edimburgo  Seminario de Crítica, año 2009. Instituto de
Arte Americano e Investigaciones Estéticas / Universidad de Buenos Aires. 148.

11 Artículo científico. Emilio José Luque Azcona. 2008. Globalización y ciudad: la reinvención
de espacios urbanos en América Latina   Anuario de Estudios Americanos.  Escuela de
Estudios Hispano - Americanos - CSIC. 65-2, pp.265-287. ISSN 0210-5810.

12 Artículo científico.  Emilio José Luque Azcona; Harry Smith.  2007.  Novedades y retos
en la gestión de centros históricos de Europa, Latinoamérica y el Caribe (1980-2005)
 Scripta Nova, revista electrónica de Geografía y Ciencias Sociales de la Universidad de
Barcelona. Universidad de Barcelona. XI-254. ISSN 1138-9788.

13 Artículo científico. Emilio José Luque Azcona. 2007. Edimburgo: un referente en políticas
de preservación patrimonial  Dialogos. Departamento de História Universidad Estadual de
Maringa. 11-3, pp.199-223. ISSN 1415-9945.

14 Artículo científico.  Emilio José Luque Azcona.  2007.  Los imaginarios de Montevideo
a través de sus tarjetas postales (1890-1930)   Contrastes. Revista de Historia
Moderna, IV Monográfico de Historia de América.  Facultad de Letras, Universidad de
Murcia. 13, pp.57-75.

15 Artículo científico. Emilio José Luque Azcona; Silvia Helena Zanirato. 2005. La Gestión
del patrimonio cultural: políticas de intervención en el Nordeste de Brasil y Andalucía
  Estudos Ibero-americanos.  Pontifícia Universidade Católica do Rio Grande do Sul
(PUCRS),. XXXI-2, pp.37-54.

16 Artículo científico. Emilio José Luque Azcona. 2005. Montevideo y sus reales obras de
fortificación (1723 – 1810)  Anales del Instituto de Arte Americano. Universidad de Buenos
Aires. 37-38, pp.39-68. ISBN 950-29-0727-2.

17 Artículo científico. Emilio José Luque Azcona. 1998. Fray Antonio Rendón, un mercedario
en el Chile del Quinientos  Temas Americanistas. Universidad de Sevilla. 14, pp.8-14. ISBN
84-7405-247-5.

18 Capítulo de libro.  María Ruiz del Árbol; Dolores González Ripoll; Consuelo Naranjo
Orovio. 2020. The Caribbean Space  The Caribbean: Genesis of the Modern World. Doce
Calles. pp.7-58.
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19 Capítulo de libro.  Emilio José Luque Azcona.  2013.  Arquitectura y mano de obra
en el Uruguay colonial   América Latina: una aproximación pluridisciplinar.  Aconcagua
Libros. 1, pp.189-196.

20 Capítulo de libro. Emilio José Luque Azcona. 2013. Patrimonio y globalización en el Río de
la Plata  Patrimonio Histórico. Difusión e imbricación americana. Universidad Internacional
de Andalucía. pp.145-170.

21 Capítulo de libro. Harry Smith; Emilio José Luque Azcona. 2012. Edimburgo: Un ejemplo
de las tendencias y tensiones en el renacimiento urbano del Reino Unido  Europa: la ciudad
central en el sistema urbano. OLACCHI. 7, pp.159-188.

22 Capítulo de libro.  Emilio José Luque Azcona.  2012.  El ingeniero Diego Cardoso y
los conflictos en la gestión de las obras para la defensa de Montevideo (1740-1757)
  Redescubriendo el Nuevo Mundo. Estudios americanistas en homenaje a Carmen
Gómez. Universidad de Sevilla, Secretariado de Publicaciones. pp.271-284.

23 Capítulo de libro. Emilio José Luque Azcona. 2010. Aspecto urbanísticos y arquitectónicos
de Montevideo bajo el gobierno de Francisco Javier de Elío (1807-1810)   Una crisis
Atlántica: España, América y los acontecimientos de 1808. Universidad Complutense de
Madrid. pp.287-300. ISBN 978-84-96702-38-7.

24 Capítulo de libro. Emilio José Luque Azcona. 2010. Montevideo como centro de dominio y
control territorial (1750-1800)  La Ciudad Americana: mitos, espacios y control social. Doce
Calles. pp.275-302. ISBN 978-84-9744-105-6.

25 Capítulo de libro. Emilio José Luque Azcona. 2010. Orientación profesional de los estudios
americanistas  Los estudios americanistas en la Universidad de Sevilla: tradición, retos y
perspectivas. Padilla Libros Editores & Libreros. pp.113-123. ISBN 978-84-8434-517-6.

26 Capítulo de libro. Emilio José Luque Azcona. 2009. La conformación de nuevos espacios
de sociabilidad: la Alameda de Paula y el Paseo de Extramuros de La Habana   El
Municipio Indiano: relaciones interétnicas, económicas y sociales. Homenaje a Luis Navarro
García. Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla. 2, pp.369-381. ISBN
978-84-472-1195-1.

27 Capítulo de libro. Emilio Jose Luque Azcona; Silvia Helena Zanirato. 2007. Políticas de
manejo y gestión de áreas centrales antiguas urbanas: experiencias en el Nordeste de
Brasil y Escocia  Patrimonio Cultural e Identidad. Ministerio de Cultura. pp.123-133.

28 Capítulo de libro.  Emilio Jose Luque Azcona.  2006.  Cuando São Paulo miraba a
París: visiones urbanas exportadas en los tiempos del desarrollo cafetero (1897 –
1929)   Abarrotes: La construcción social de las identidades colectivas en América
Latina. Universidad de Murcia. pp.353-373.

29 Capítulo de libro. Emilio Jose Luque Azcona. 2005. Producción y consumo de cerveza en
la América colonial: primeras tentativas de Alonso de Herrera en el Valle de México  Estudios
sobre América, siglos XVI – XX. La Asociación Española de Americanistas en su Vigésimo
Aniversario. Asociación Española de Americanistas. pp.921-928. ISBN 84-609-8672-1.

30 Capítulo de libro. Emilio Jose Luque Azcona. 2001. Evolución urbana de Montevideo en
el siglo XVIII, un mundo de frontera, luchas y contrabando  Metodología y nuevas líneas de
investigación de la Historia de América. Universidad de Burgos / Asociación Española de
Americanistas. pp.81-99. ISBN 84-95211-43-2.

31 Libro o monografía científica.  Emilio José Luque Azcona; José Miranda
Bonilla. 2020. Habitando lo desconocido. La relevancia de lo urbano en las exploraciones
ibéricas del siglo XVI  Quinto Centenario de la Primera Vuelta al Mundo. Antecedentes,
características y legado de la expedición Magallanes – Elcano. Editorial Universidad de
Sevilla. ISBN 978-84-472-3074-7.

32 Libro o monografía científica. Salvador Bernabeu Albert; Carmen Mena García; Emilio
José Luque Azcona. 2015. Conocer el Pacífico. Exploraciones, imágenes y formación de
sociedades oceánicas  Editorial Universidad de Sevilla.

33 Libro o monografía científica. Emilio Jose Luque Azcona. 2010. Arquitectura y mano de
obra en el Uruguay colonial: sobrestantes, herreros, carpinteros, albañiles y picapedreros
 Arquitectura y mano de obra en el Uruguay colonial: sobrestantes, herreros, carpinteros,
albañiles y picapedreros. Libros Pórtico. pp.01-219. ISBN 978-84-7956-073-7.
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34 Libro o monografía científica.  Emilio Luque Azcona; Sandra Olivero
Guidobono. 2010. Los estudios americanistas en la Universidad de Sevilla: tradición, retos
y perspectivas  Los estudios americanistas en la Universidad de Sevilla: tradición, retos y
perspectivas. Padilla Libros Editores & Libreros. pp.01-123. ISBN 978-84-8434-517-6.

35 Libro o monografía científica.  Emilio Jose Luque Azcona.  2007.  Ciudad y poder: la
construcción material y simbólica del Montevideo colonial y sus imaginarios (1723-1810)
  Ciudad y poder: la construcción material y simbólica del Montevideo colonial y sus
imaginarios (1723-1810). Consejo Superior de Investigaciones Científicas / Diputación de
Sevilla. pp.1-356. ISBN 978-84-472-0939-2.

36 Coordinación Dossier en revista científica.  Emilio José Luque Azcona.  2015.  Las
alamedas: espacios para la socialización en las urbes españolas y americanas
  Anuario de Estudios Americanos.  Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(CSIC). 72-2, pp.415-576.

 
C.2. Proyectos
1 Proyecto Europeo Connected Worlds: The Caribbean, Origin of Modern

World (CONNECCARIBBEAN-823846)   Consuelo Naranjo Orovio.  (Comision
Europea). 01/01/2019-31/12/2022. 2.070.000 €.

2 Proyecto Nacional RTI2018-094305-B-100 “El orden y sus desafíos en el Circuncaribe
hispano, 1791-1960”  Consuelo Naranjo Orovio. (Instituto de Historia - CSIC). 01/01/2019-
31/12/2022. 19.000 €.

3 Convocatoria en concurrencia competitiva a proyectos I+D+I en el marco del Programa
FEDER Andalucía 2014-2020. “Medio ambiente, dinámicas urbanas y respuesta social
en la Monarquía hispánica durante el siglo XVIII: un studio comparative entre
Andalucía y América”  Emilio José Luque Azcona. (Universidad de Sevilla). 01/01/2020-
01/01/2022. 54.999,96 €.

4 Convocatoria de actividades y proyectos de cooperación al desarrollo 2019/2020,
Universidad de Sevilla. “Historia, patrimonio e identidad para una ciudad sostenible
e inclusiva: elaboración de material didáctico sobre el Centro Histórico de Lima
para estudiantes de Secundaria”   Emilio José Luque Azcona.  (Universidad de
Sevilla). 01/01/2020-31/12/2021. 7.770,08 €.

5 Proyecto nacional MINECO HAR2015-66152-R. El espacio antillano: génesis, circulación
y redistribución de individuos, mercancías, ideas, saberes y modelos (siglos XVIII-XXI)
 Consuelo Naranjo Orovio. (Instituto de Historia - CSIC). 01/01/2016-01/01/2018. 50.000 €.

6 Proyecto de Excelencia: El municipio indiano: relaciones interétnicas, económicas y
sociales HUM 468  Emilio José Luque Azcona. (Universidad de Sevilla). Desde 03/10/2007.

7 Waterfront Communities Project   Union Europea.   Kate Hopper.  (Heriot Watt
University). Desde 01/01/2007.

8 Challenges for the revitalization of downtown Lubbok: a look from the historic perspective
  Universidad Pablo de Olavide /Texas Tech University.   Philip Dennis.  (Texas Tech
University). Desde 14/02/2005.

9 Turismo y medio urbano: la fotografía como recurso para la revitalización de los centros
históricos de la región Nordeste de Brasil.  • Agencia Española de Cooperación Internacional
(AECI).  Juan Marchena Fernandez. (Universidad Pablo de Olavide). Desde 01/06/2003.

10 Poder central y poderes locales a fines del Antiguo Régimen en la América
Española, 1750 – 1810   Junta de Andalucía.   Carmen Gomez Perez.  (Universidad de
Sevilla). Desde 01/10/1993.

 
C.3. Contratos

  
 
C.4. Patentes
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Fecha del CVA 06/12/2020
Parte A. DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos Ana Mancera Rueda
DNI 30221531z Edad 39
Núm. identificación del
investigador

Researcher ID K-1235-2018
Scopus Author ID 55091077400
* Código ORCID 0000-0001-5343-4935

* Obligatorio

A.1. Situación profesional actual
Organismo Universidad de Sevilla
Dpto. / Centro Departamento de Lengua Española, Lingüística y Teoría de la

Literatura / Facultad de Filología
Dirección c/ Milán, 4, 41012, Sevilla
Teléfono (0034)

954559770
Correo electrónico anamancera@us.es

Categoría profesional Profesora Titular de Universidad Fecha inicio 2016
Palabras clave Filología

A.2. Formación académica  (titulo, institución, fecha)
Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año

Doctora en Filología Hispánica Universidad de Sevilla 2008
Certificado de Aptitud Pedagógica Universidad de Sevilla 2006
Curso de Periodismo Científico y Técnico Universidad Carlos III de Madrid 2005
Curso de Formación Complementaria para
Profesores de Español como Segunda
Lengua

Universidad de Sevilla 2005

Licenciado en Periodismo Universidad de Navarra 2003

A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica
- Dos sexenios de investigación concedidos: 2006-2011 y 2012-2017.
- Mi perfil de Google Scholar, que me otorga un índice H de 12 y un índice i10 de 20, recoge
606 citas.
- Mi perfil de Academia.edu recoge actualmente un millar de consultas a las publicaciones
disponibles en él.
- 4 publicaciones en revistas del primer cuartil (Q1): 3 publicaciones en el de IN-RECH en
la categoría Filologías Hispánicas (Rilce, Dicenda, Verba), y 1 en el Q1 de IN-RECH, en la
categoría de Lingüística general y aplicada (Oralia).
- 1 publicación en Bulletin of Spanish Studies, revista de la editorial Routledge que comenzó a
publicarse en 1923 en el Reino Unido. De acuerdo con la Matriz de Información para el Análisis
de Revistas (MIAR), cuenta con un Índice ICDS 11.0 (el máximo).
- 2 publicaciones en el Boletín de la Real Academia Española, revista indexada en la base de
datos RESH. Esta presenta un factor de impacto 0.027 (años 2004-2008).
- 1 publicación en la Revista de Filología de la Universidad de La Laguna, indexada en la base
de datos RESH. Presenta un factor de impacto 0.035 (años 2004-2008).
- A estas se suman diversos artículos en revistas de otros cuartiles, indexadas en las
principales bases de datos internacionales –ERIH, Arts and Humanities Citation Index,
Scopus, Social Science Citation Index, Periodicals Index Online, Education Abstracts,
EBSCO Education Source, ERIC, Linguistics & Language Behavior Abstracts, MLA - Modern
Language Association Database, DIALNET–, así como libros y capítulos de libro en editoriales
internacionales (como Iberoamericana/Vervuert, Peter Lang, John Benjamins, Frank and
Timme o Rowman y Littlefield) y nacionales (Arco/Libros, Anthropos, Universidad de Sevilla,
etc.).
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Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM

Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES (ordenados por tipología)

C.1. Publicaciones
AC: Autor de correspondencia; (nº x / nº y): posición firma solicitante / total autores

1 Artículo científico. 2020. "Estudio exploratorio de las estrategias de encuadre discursivo
en memes humorísticos publicados en Twitter durante las elecciones generales de
noviembre de 2019 celebradas en España"  Dígitos. 6, pp.197-207.

2 Artículo científico.  Ana Pano Alamán; Ana Mancera Rueda.  2020.  coordinación del
monográfico Los discursos digitales en español: teorías, métodos y nuevas perspectivas,
de la revista Cuadernos AISPI  Cuadernos AISPI. 16.

3 Artículo científico. Ana Mancera Rueda; Villar Hernández, Paz.  2020.  “Análisis de las
estrategias de encuadre discursivo en la cobertura electoral sobre Vox en los titulares de
la prensa española”  Doxa Comunicación. 31.

4 Artículo científico.  Ana Pano Alamán; Ana Mancera Rueda.  2020.  “Introducción”
 Cuadernos AISPI. 16, pp.9-24.

5 Artículo científico.  2020.  “La argumentación lingüística en el discurso promocional
difundido a través de la plataforma Change.org”  Cuadernos AISPI. 16, pp.87-106.

6 Artículo científico. 2020. “La movilización política en Twitter, una red para “pescar” votos”
 Pasajes. 59, pp.31-46.

7 Artículo científico.  Ana Mancera Rueda.  2019.  “Cómo enseñan gramática española
los futuros académicos de la lengua: una experiencia docente en el Grado
en Filología Hispánica”   Jornadas de Formación e Innovación Docente del
Profesorado. 2, pp.2311-2336.

8 Artículo científico. 2018. "La atenuación lingüística en las reseñas digitales de hoteles y
restaurantes en español"  Círculo de Lingüística Aplicada a la Comunicación. 73, pp.53-76.

9 Artículo científico. 2018. “Recursos digitales y propuestas didácticas para el aprendizaje
del español como lengua vehicular por parte de alumnado inmigrante en la Enseñanza
Secundaria”  Revista electrónica del lenguaje. 5.

10 Artículo científico.  Mancera Rueda.  2017.  “La usurpación de la identidad con fines
paródicos en la red social Twitter: ¿manifestaciones de descortesía verbal?”  Rilce. Revista
de Filología Hispánica. 33-2, pp.537-565.

11 Artículo científico.  Mancera Rueda.  2016.  “Usos lingüísticos alejados del español
normativo como seña de identidad en las redes sociales”   Bulletin of Spanish
Studies. 93-9, pp.1469-1493.

12 Artículo científico.  Mancera Rueda.  2015.  “(Des)cortesía y actividades de imagen
en las manifestaciones de la opinión de los lectores de la prensa española sobre
la crisis del ébola”   Revista del Instituto de Investigaciones Lingüísticas y Literarias
Hispanoamericanas. 20, pp.31-53.

13 Artículo científico. Mancera Rueda. 2015. “Los estudios sobre (des)cortesía y actividades
de imagen en las redes sociales: notas para un estado de la cuestión”   Textos en
proceso. 1-1, pp.50-70.

14 Artículo científico. Mancera Rueda; Pano Alamán. 2015. “Valores sintáctico-discursivos
de las etiquetas en Twitter”  Círculo de Lingüística Aplicada a la comunicación. 64, pp.58-83.

15 Capítulo de libro.  Ana Mancera Rueda.  2020.  “Saber y ganar seguidores en Twitter:
estrategias publicitarias basadas en el conocimiento compartido”   Luis Bagué Quílez
y Susana Rodríguez Rosique (eds.), Del tópico al eslogan. Discurso, poesía y
publicidad. Visor. pp.67-80.

16 Capítulo de libro. 2019. "Estrategias discursivas utilizadas por los periódicos españoles
para atraer a lectores digitales"   El español de Cataluña en los medios de
comunicación. Iberoamericana/Vervuert. pp.37-62.
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17 Capítulo de libro.  Mancera Rueda.  2016.  “Entre la identidad personal y la identidad
corporativa: estrategias mediáticas para atraer a la audiencia a través de la red social Twiter”
 Y. Bürki y H. Partzsch (coords.), Redes de comunicación: estudios sobre la prensa en el
mundo hispanohablante. Frank and Timme. 1-1, pp.321-349.

18 Capítulo de libro. Pano Alamán; Mancera Rueda. 2016. “Humor and advertising in Twitter.
An approach from the General Theory of Verbal Humor and Metapragmatics”  L. Ruiz Gurillo
(eds.), Metapragmatics of Humor: Current Research. John Benjamins. 1-1, pp.35-57.

19 Capítulo de libro. Helfrich; Mancera Rueda. 2016. “No nos vamos, nos echan. Multimodal
Framing of Spanish Youth Unemployment and Labour Migration in the Social Media”
  A. Haynes, M. J. Power, E. Devereux, A. Dillane y J. Carr, Discourse, Power and
Society. Rowman y Littlefield. 1-1, pp.207-224.

20 Capítulo de libro. Mancera Rueda. 2015. “Formas y funciones de la ironía en la prensa del
siglo XIX”  J. M. García Martín (dir.), Vol. 2 coord. por Francisco Javier de Cos Ruiz, Mariano
Franco Figueroa, Actas del IX Congreso Internacional de Historia de la Lengua Española
(Cádiz, 2012), Madrid/Frankfurt. Iberoamericana/Vervuert. 1, pp.2137-2154.

21 Capítulo de libro.  Mancera Rueda.  2015.  “Semblanza de Santiago Montoto de
Selas (1890-1973)”   Universidad de Sevilla. Personalidades.  Editorial Universidad de
Sevilla. 1-1, pp.403-404.

22 Libro o monografía científica. Ana Mancera Rueda; Pano Alamán, Ana. 2020. La opinión
públca en la red. Análisis pragmático de la voz de los ciudadanos  Iberoamericana/Vervuert.

23 Libro o monografía científica. Mancera Rueda; Galbarro García. 2015. Las relaciones de
sucesos sobre seres monstruosos durante los reinados de Felipe III y Felipe IV (1598-1665)
 Las relaciones de sucesos sobre seres monstruosos durante los reinados de Felipe III y
Felipe IV (1598-1665). Peter Lang. pp.1-304.

 
C.2. Proyectos
1 "El humor interaccional en español. Géneros orales, escritos y tecnológicos"  (Ministerio de

Ciencia e Innovación. Universidades). 01/07/2020-30/06/2022.
2 "Cuba y Andalucía en el siglo XIX: estudio de los lazos lingüísticos y culturales desde

las Humanidades Digitales"  Eva Bravo García. (Programa Operativo FEDER Andalucía,
convocatoria 2018). 01/02/2020-31/01/2022.

3 "PRODISNET-02: Procesos discursivos en internet: desplazamientos enunciativos y
efectos hiperbólicos en el discurso político"   (Ministerio de Ciencia e Innovación.
Universidades). 01/01/2019-31/12/2021.

4 “Tradiciones Discursivas, Tradiciones Idiomáticas y Unidades de Análisis del Discurso en
la Historia del Español Moderno”  Araceli López Serena. (MINISTERIO DE EDUCACION
Y CIENCIA). 01/01/2015-31/12/2017.

5 Variación y adaptación en la interacción lingüística en español (Plan Nacional
de 2011-FFI2011-23573)   Ministerio de Ciencia e Innovación.   Rafael Cano
Aguilar. (Universidad de Sevilla). 01/01/2012-31/12/2014.

6 Conciencia Lingüística y usos Idiomáticos en la Andalucía de la era de la Información
(Proyectos de Excelencia de la Junta de Andalucía P08-HUM-03561)  Junta de Andalucía
(Consejería de Innovación, Ciencia y Empresas).  Rafael Cano Aguilar.  (Universidad de
Sevilla). 13/01/2009-31/12/2013.

7 Tipología textual y oralidad: del español clásico a la actualidad (Plan Nacional de 2007
-HUM2007-60410)  Ministerio de Educación y Ciencia.  Rafael Cano Aguilar. (Universidad
de Sevilla). 01/10/2007-30/09/2010.

8 Análisis del discurso, pragmática y configuración sintáctica en español hablado y escrito
(Plan Nacional del 2003/BFF2003-05554)  Ministerio de Ciencia y Tecnología.  Rafael Cano
Aguilar. (Universidad de Sevilla). 15/11/2003-15/11/2006.

 
C.3. Contratos

  
 
C.4. Patentes
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Nombre y apellidos Emma Martin Diaz 
DNI/NIE/pasaporte 31216008V Edad 62 

Núm. identificación del investigador Researcher ID  E-6273-2015 
Código Orcid  0000-0001-8189-7806 

 
A.1. Situación profesional actual  
Organismo Universidad de Sevilla  
Dpto./Centro Antropología Social  
Dirección c/Doña María de Padilla, s/n  
Teléfono  954551597 correo electrónico emma@us.es 
Categoría profesional Catedrático de Universidad  Fecha inicio 10/3/2008 
Espec. cód. UNESCO 520302  
Palabras clave Migraciones internacionales, relaciones interétnicas  
 
A.2. Formación académica (título, institución, fecha) 
Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año 
Geografía e Historia Sevilla 1982  
 Antropología Sevilla 1988  
 
A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica (véanse instrucciones) 
 
Sexenios de investigación: 3. Fecha del último 01.01.2019. 
Número de tesis doctorales dirigidas en los últimos 10 años, 6. 
Citas totales, 560 Índice h, 12. Índice i10, 20. 
Desde 2015: citas, 193 Índice h, 8. Índice i10, 5. 
Fuente: Google Scholar. (no incluye libros colectivos que no sean editados o coordinados por la 
autora) 
https://orcid.org/0000-0001-8189-7806 

http://www.researcherid.com/rid/E-6273-2015 

https://www.scopus.com/authid/detail.uri?authorId=55312686500 

 
Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM (máximo 3500 caracteres, incluyendo espacios 
en blanco) 
Antropóloga Social. Mi trayectoria investigadora se ha centrado fundamentalmente en el estudio de los 
procesos migratorios y las relaciones interétnicas. Mi tesis de licenciatura fue sobre los emigrantes 
retornados a la Sierra de Cádiz y mi tesis doctoral versó sobre la emigración andaluza a 
Cataluña.2Desde  1995 he dirigido una línea de investigación centrada en el análisis de la “nueva 
inmigración” en España, los temas incluyen inmigración, agricultura y mercados de trabajo (1995-
2004), Inmigración y ciudadanía (1999-2003) Inmigración y servicio doméstico (2002-2009, 
inmigración y prostitución, (2002-2004), la segunda generación de inmigrantes (2007-2014) , la nueva 
emigración española a Europa (2015-2017), y la Unión Europea y los refugiados (2017-).  

En total, he participado en 28 investigaciones, financiadas por organismos públicos y fundaciones, 
siendo responsable principal en 16 de éstas. De estas investigaciones dos son proyectos europeos,  
nueve del Plan Nacional de I+D+I, diez proyectos subvencionados por entidades públicas en régimen 
de concurrencia competitiva  y siete contratos de investigación. Toda mi actividad investigadora se ha 
desarrollado dentro del Grupo de Investigación GEISA (código SEJ 149), reconocido por el Plan 
Andaluz de Investigación como uno de los grupos de Excelencia en el ámbito de las Ciencias Sociales, 
del que soy directora desde el año académico 2017/2018. 

He publicado más de un centenar de libros y artículos, además de informes de investigación, 
recensiones de libros y entradas en enciclopedias, entre otras publicaciones. He participado como 
ponente en numerosos congresos nacionales e internacionales. He recibido dos premios a mi 
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trayectoria investigadora: el premio Blas Infante a la mejor investigación en Ciencias Sociales en 
Andalucía, en el año 1991, por mi tesis doctoral, y, junto a mi colega Assumpta Sabuco, el segundo 
premio en el Concurso Internacional de Ensayos "Cultura y transformaciones Sociales", del Centro de 
Estudios Posdoctorales de la Universidad de Caracas (Venezuela), en el año 2006. 

En el ámbito docente, desde 1988 soy profesora de Antropología Social de la Universidad de Sevilla, 
obteniendo la titularidad en 1993 y en 2008 la Cátedra de Antropología Social en esta Universidad. 
Además, participo como docente en varios masters y doctorados sobre migraciones, género, derechos 
humanos y desarrollo en España y en América Latina. He dirigido ocho tesis doctorales, de las cuales 
tres en codirección y una de ellas en la Universidad de Toulouse le Mirail. Todas obtuvieron la 
máxima calificación. Una de estas tesis obtuvo el premio extraordinario de doctorado en Antropología 
Social y el premio extraordinario del Ayuntamiento de Sevilla a la mejor tesis doctoral de 
Humanidades en 2005 y otras tres son tesis internacional, obteniendo también dos de ellas el premio 
extraordinario de doctorado en 2016 y 2019. 

En el ámbito de la colaboración con las instituciones públicas, he sido asesora del I Plan Para la 
Integración de los Inmigrantes en Andalucía, (PIPIA) del Plan Estratégico de Ciudadanía e 
Interculturalidad (PECI) del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  y del II Plan Integral de Salud 
Mental de Andalucía (PISMA), y directora del programa de formación FORINTER (Formación en 
Interculturalidad) del Fondo Social Europeo destinado a la formación del personal de las 
administraciones públicas con competencias en la gestión de la diversidad cultural (años 2006-2014). 
Como otros méritos, destacar la pertenencia a diversas asociaciones profesionales nacionales e 
internacionales, y ser miembro del Consejo Científico de cuatro revistas científicas. 

Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES (ordenados por tipología) 
 
C.1. Publicaciones (desde 2012: selección artículos en ISI y Scopus) 
Revistas indexadas en JCR 
AUTORES: Emma Martín Díaz & Juan Pablo Aris Escarcena (2019) 
 TÍTULO: The European Union and the background of the Global Compacts.  
REF. A. International Migration  DOI: 10.1111/imig.12665 
AUTORES: Emma Martín Díaz (2017) 
 TÍTULO: “Are universities ready for interculturality? The case of the Intercultural University 
‘Amawtay Wasi’ (Ecuador)”.  
REF. A. Journal of Latin American Cultural Studies.  DOI10.1080/13569325.2016.1272443.  
AUTORES: Beltrán Roca Martínez &Emma Martín Díaz (2017) 
TÍTULO: "Solidarity networks of Spanish migrants in the UK and Germany: The emergence of 
interstitial trade unionism".  
REF. A. Critical SociologyDOI: 10.1177/0896920516645659  
AUTORES: Beltrán Roca Martínez &Emma Martín Díaz (2016) 
TÍTULO:  “The Institutionalization of Social Anthropology in Western Andalusia: A Struggle for a 
Decolonized Discipline”. 
REF. A. American Anthropologist, vol 118 nº3, pp. 214-220. 
AUTORES: Emma Martín Díaz & Francisco Cuberos Gallardo (2016) 
TÍTULO: “Public spaces and immigration in Seville: building citizenship or reproducing power 
relationships?" 
REF. A. Ethnic and Racial Studies, 39 issue 6, 1089-1105 DOI:10.1080/01419870.2015.1105987 
AUTORES: Emma Martín Díaz, Francisco José Cuberos y Simone Castellani (2012) 
TÍTULO: “Latin American Inmmigration to Spain. Practices and discourses from ‘La Madre 
Patria’”. 
REF. A. ISSN 0950-2386 Revista: Cultural Studies. Taylor & Francis Group  
http://dx.doi.org/10.1080/09502386.2012.669774 
Revistas indexadas en Scopus 
AUTORES: Beltrán Roca Martínez y Emma Martín Díaz (2020) 
TÍTULO: “Trabajadores migrantes y activismo sindical en los márgenes: los centros de trabajadores 
como campo social organizativo. 
REF: A. Migraciones (49) 31-58 https://doi.org/10.14422/mig.i49.y2020.002 
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AUTORES: Simone Castellani & Emma Martín Díaz (2019) 
TÍTULO: “Re-writing the domestic role : transnational migrants households between informal and 
formal protection in Ecuador and in Spain”. 
REF: A. Comparative Immigration Studies, 10.1186/s40878-018-0108-0 
AUTORES: Emma Martín Díaz & Alicia Reigada (2018) 
TÍTULO: “Intensive agriculture under plastic in Andalusia (Spain) : A production model in question” 
REF: A. International Journal of Iberian Studies, volume 31, Number 3 pp. 183-201 ISSN 1758-9150 
AUTORES: Emma Martín Díaz & Beltrán Roca (2017) 
TÍTULO; “Spanish migration to Europe : from the fordist model to the flexible economy 
REF: A. Journal of Mediterranean Studies, Volume 26, Number 2 pp 189-207 ISSN 1016-3476 
AUTORES: Emma Martín Díaz (2012) 
TÍTULO: “Estrategias migratorias de las mujeres ecuatorianas en Sevilla: acumulación de capital 
social en tiempos de crisis.”  
REF. A. ISSN 1665-8906 Revista: Migraciones Internacionales. El Colegio de la Frontera Norte, 23: 
107-139. 2012 
 http://www2.colef.mx/migracionesinternacionales/revistas/MI23/04- MI23-107-138.pdf 
 
Libros (en editoriales de prestigio) 
Beltrán Roca, Emma Martín-Díaz & Ibán Díaz Parra (coords) Challenging austerity. Radical left and 
social movements in the South of Europe. Routledge (2017) ISBN 978-1-138-21126-1 (hbk) ISBN 
978-1-315-43809-2 (ebk) 

C.2. Proyectos (selección de un total de 28) 

Proyectos europeos 

PROJECT TITLE: GOVDIV— Multilevel governance of cultural diversity in a comparative 
perspective: EU-Latin America 
ENTIDAD FINANCIADORA: FP7-PEOPLE-2013-IRSES. Marie Curie Actions— International 
Research Staff Exchange Scheme (IRSES). European Comisión. Project number 612617 
DURACION DESDE: 2014 HASTA: 2017 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Beatriz Padilla Universidade do Minho. Emma Martín Díaz 
leader por la Universidad de Sevilla 
FINANCIACIÓN: 602.700 EUROS 
TITULO DEL PROYECTO: “Mercados de trabajo y agriculturas mediterráneas”. ENTIDAD 
FINANCIADORA: Iniciativa Comunitaria de Empleo-Integra, Fondo Social Europeo, Consejería de 
Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, Consellería de Benestar Social de la Generalitat 
Valenciana y Diputació de Barcelona. DURACION DESDE: 1998 HASTA: 2000 INVESTIGADOR 
PRINCIPAL: Emma Martín Díaz 
FINANCIACIÓN: 36.000 EUROS  
Proyectos del Plan Nacional (como IP) 
TÍTULO DEL PROYECTO: Movilidades e inseguridad laboral como retos de las sociedades 
europeas. (EUIN2015-62600) 
ENTIDAD FINANCIADORA: Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación 
(retos). Acciones de Dinamización de Carácter Internacional 
DURACIÓN DESDE: 1/12/2015 HASTA: 30/11/2017 
FINANCIACIÓN: 15.000 Euros 
INVESTIGADOR PRINCIPAL. Emma Martín Díaz 
TITULO DEL PROYECTO: El papel de las mujeres inmigrantes en el desarrollo de sus localidades de 
origen: el caso de las marroquíes y las ecuatorianas  
EMPRESA/ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Instituto de la 
Mujer. Plan nacional de I+D+ i IMU156/04  
DURACION DESDE: 2004 HASTA: 2007  
FINANCIACIÓN: 62.800 EUROS 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Emma Martín Díaz 
 
Proyectos subvencionados por entidades públicas, en régimen de concurrencia competitiva 
TITULO DEL PROYECTO: Ethnic, Media and Ideological Landscapes in Europe. Multilevel 
Analysis of the impact of Migration and Asylum on Values from a Gender Perspective 
(MIGRASCAPE) 
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ENTIDAD FINANCIADORA: Proyectos I+D+I Programa Operativo FEDER 
DURACION: 2020-2022 
FINANCIACIÓN 55.000 EUROS 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Emma Martín Díaz  
TITULO DEL PROYECTO: Re-anudando los lazos familiares: solidaridad y conflicto en las 
familias migrantes 
ENTIDAD FINANCIADORA: Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias. 
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía. 
DURACION DESDE: 2007 HASTA: 2009 
FINANCIACIÓN 18.000 EUROS 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Emma Martín Díaz 
 
C.3. Contratos 
TITULO DEL PROYECTO: Mujeres inmigrantes y prostitución en Andalucía 
 ENTIDAD FINANCIADORA: Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía. DURACION 
DESDE: 2002 HASTA: 2005  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Emma Martín Díaz 
FINANCIACIÓN: 24.000 EUROS 
TITULO DEL PROYECTO: FORINTER. Formación en Interculturalidad y Migraciones  
ENTIDAD FINANCIADORA: Fondo Social Europeo. Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias. Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía  
DURACION DESDE: 2001 HASTA: 2006  
COORDINACIÓN ACADÉMICA: Emma Martín Díaz y Manuel Francisco Martínez García 
FINANCIACIÓN: 51.000 EUROS 
TITULO DEL PROYECTO: FORINTER2. Formación en Interculturalidad y Migraciones ENTIDAD 
FINANCIADORA: Fondo Social Europeo. Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias. Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía  
DURACION DESDE: 2007 HASTA: 20014  
COORDINACIÓN ACADÉMICA: Emma Martín Díaz y Manuel Francisco Martínez García 
FINANCIACIÓN: 51.000 EUROS  
 
C.5 Premios de investigación 
Premio de Investigación “Memorial Blas Infante”, Fundación Blas Infante, Sevilla, 1991. 2º 
Premio(compartido) en el Concurso Internacional de Ensayos “Cultura y Transformaciones Sociales”, 
organizado por el Programa Globalización, Cultura y Transformaciones Sociales de la Universidad 
Central de Venezuela. 2005 
 
C.6. Dirección de Grupos de investigación. Directora del Grupo de Investigación GEISA (Grupo 
para el Estudio de las Identidades Socioculturales en Andañucía). Código PAIDI SEJ-149. Desde 
octubre de 2017. 
 
C.7 Participación en asociaciones profesionales 
Secretaria del Grupo de Investigación: “Cambios en las bases económicas y transformaciones 
socioculturales, etnicidad y simbolismo en Andalucía, inscrito en el Catálogo de Grupos de 
Investigación de la Junta de Andalucía con el nº 5107. Años 1989-193.Vocal de la Asociación 
Andaluza de Antropología durante los años 1989-1993. Miembro de la European Association of Social 
Anthropologist (EASA). Miembro de la Association for the Study of Ethnicity and Nationalism 
(ASEN) Miembro de la Latin American Studies Association. Presidente de la Asociación Andaluza de 
Antropología ASANA, 1995-1996. 
 
C.8 Miembro del Consejo Cientifico de las siguientes revistas y editoriales 
Miembro del Consejo de Redacción de la Revista de Estudios Andaluces Miembro del Consejo de 
Redacción de la Revista electrónica de la Asociación Andaluza de Antropología (ASANA) Miembro 
del Comité Científico de la Revista electrónica de la Asociación Andaluza de Antropología (ASANA) 
Miembro del Comité Científico de la Revista Internacional de Estudios Migratorios (RIEM) Miembro 
del Comité Científico de la Revista Imagonautas. Revista Interdisciplinaria sobre Imaginarios 
Sociales. Miembro del Consejo de redacción de la Biblioteca de Antropología (CSIC). 
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Part A. PERSONAL INFORMATION 
First and Family name Enrique Mateos Naranjo 
Social Security, 
Passport, ID number 75556056K Age 39 

Researcher codes 
Open Researcher and Contributor ID (ORCID**)  0000-0001-6276-

5664 
SCOPUS Author ID (*) 23025044800 
WoS Researcher ID (*)  F-1782-2016 

 
A.1. Current position 
Name of 
University/Institution Universidad de Sevilla   

Department  Biología Vegetal y Ecología 
Address and Country Avda. Reina Mercedes s/n, 41012 Sevilla, Spain   
Phone number  +34 654591124 E-mail emana@us.es 
Current position Full Professor  From 03/12/2020 

Key words Abiotic stress, Ecophysiology, Halophytes, Phyto-tools, 
Phytomicrobiome, Plant-microbial interactions applications 

 
A.2. Education 

PhD, Licensed, Graduate University Year 
PhD in Biology Universidad de Sevilla   2008 
 University Expert Plant 
Ecophysiology Methods   Univesidad Islas Baleares    2014 

 
A.3. General indicators of quality of scientific production (see instructions) 
 
Investigation sexennium number: 2 (31/12/2017) 
Transfer sexennium number: 1 (31/12/2019) 
Thesis supervised since 2010: 4 (+2 ongoing) 
Total nº of publications (JCR): 93 (Scopus) 
Average nº of publications last five years (2016-20): 8.4 (80% Q1; 18% Q2 and 2% Q4) 
Total nº of publications in the first quartile (Q1): 60 (53 since January 1, 2010) 
Total nº of publications in the first decile (D1): 18 
Total nº of citations / average nº of citations last five years (2016-20): 2074 / 264 (Scopus) 
h-index: 26 (Scopus) and 27 (WoS) and  M-index (h/years since first publication): 1.8 
 
Part B. CV SUMMARY (max. 3500 characters, including spaces) 
In the year 2004 I obtained an FPI scholarship (Junta de Andalucía) for the realization of my 
PhD Thesis, which I finished in 2008, obtaining the University of Seville Award for the Best 
Doctoral Thesis. From the beginning, my training as a researcher has been approached from 
a multidisciplinary approximation, through the learning of eco-physiological, biochemical and 
molecular techniques both in the US and other research centers, thanks to financed stays 
with various programs, such as Prog. José Castillejo. Thus, under the direction of Dr. Rui 
Santos (Univ. Faro, Portugal), Dr. Susana Felman (Univ. Rosario, Argentina) and Dr. 
Anthony J. Davy (Univ. East Anglia, UK) I had the opportunity to deepen into the knowledge 
of the ecology of the marshes and the biology of the halophytes. During my stay in the group 
of Dr. Eric Deslandes (Univ. Bretagne Occidentale, France) I learned biochemical aspects 
related to the tolerance of plants. And the various stays developed in the University of Illes 
Balears, with Dr. Jaume Flexas, have allowed me to deepen the modelling of the 
photosynthetic response and the quantification of its limitations under environmental 
stresses. In recent years, I have focused on the study of the synergistic response of plants to 
environmental synergistic interactions, currently to halophytes as functional foods and the 
role of plant growth promoting bacteria and its application in the improvement of traditional 
and alternative crops to climatic change scenarios. Thus, the research lines developed by my 
research group, Applied Vegetable Ecophysiology (RNM035), are: i) Interactions plant-

CV date  14/12/2020 
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microorganism: applications. ii) Conservation Ecophysiology. iii) Phytoremediation of 
pollutants. iv) Ecophysiology of crops and multifunctional halophytes. 

I have published 114 research papers since 2006, 93 of them in scientific journals with 
impact indexes included in JCR. 60 have been published in the highest impact journals of 
their category (Q1), among which are: Bioresource Technology, Journal of Experimental 
Botany, New Phytologist, Desalination, Marine Pollution Research. In addition, I have made 
88 contributions to scientific congresses (64 international and 24 national). 
I have participated continuously, since 2006, in 14 research projects obtained in competitive 
calls, being IP of 5 of them highlighted the projects CGL2016-75550-R AEI / FEDER, UE and 
FEDER US-1262036, 15 research project of teacher innovation, being IP of 5 of them (PPID, 
US). I have also participated in 11 research contracts with the Public Administration, with 
Institutions or Companies. On the other hand, I am part of 4 international networks, one of 
which was constituted for the European COST Action FA0901 project, and others formed to 
apply the project of the European Union, PRIMA, ERA-CAPS, and BiodivERsA Calls, being 
partner IP for BiodivERsA Call (Conv. 2020; submitted). Also I am member of the University 
Institute of Studies on Latin America, research line: Biodiversity, Ecosystems and Natural 
Resources. I have directed 4 Doctoral Theses, 3 of them with the International Doctorate 
Mention and one also with Extraordinary Doctorate Award. I currently direct two more. I have 
also directed 9 master's theses, 1 DEAs. On June 2015, I won Young Reseach Award for 
Excellence in Research in Biological Sciences. (Real Academia Sevillana de Ciencias). And 
on February 19, 2020, I won the VII Losada Villasante Award for Excellence in Research in 
the Agrifood area. 
 
Part C. RELEVANT MERITS (sorted by typology) 

 
C.1. Publications (in green publications developed in the framework of Cooperation Projects 
with Research Institutions from South America) 

1. Mateos-Naranjo E, López-Jurado J, Mesa-Marín J, Luque CJ, Castellanos EM, Pérez-
Romero JA, Redondo-Gómez S (2021) Understanding the impact of a complex 
environmental matrix associated with climate change on the European marshes engineer 
species Spartina maritima. Environmental and Experimental Botany 182, 104304. (Q1: 
26/234 Plant Sciences. IF 4.027). 
2. Piegari E, Gossn JI, Grings F, Barraza V, Juárez AB, Mateos-Naranjo E, González Trilla 
G (2021). Estimation of leaf area index and leaf chlorophyll content in Sporobolus densiflorus 
using hyperspectral measurements and PROSAIL model simulations. International Journal of 
Remote Sensing. 42, 1181-1200. (Q2: 11/27 Imaging Sciences & Photographic Technology. 
Índice de impacto 2.976). 
3. Mateos-Naranjo E, López-Jurado J, Redondo-Gómez S, Mesa-Marín J (1/9) (2020). 
Uncovering PGPB Vibrio spartinae inoculation-triggered physiological mechanisms involved 
in the tolerance of Halimione portulacoides to NaCl excess. Plant Physiology and 
Biochemistry 154, 151-159. (Q1: 33/234 Plant Sciences. Índice de impacto 3.720). 
4. Idaszkin YL, Carol ES, Barcia-Piedras JM, Bouza P, Mateos-Naranjo E (2020). Trace 
metal concentration in soil-plant complex in rocky shore salt marshes of Central Patagonia. 
Continental Shelf Research 211, 104280 (Q2: 25/67 Oceanography. Índice de impacto 
2.424). 
5. Idaszkin YL, Marquez F, Mateos-Naranjo E, Pollicelli MD, Cisneros HS (2019). 
Multidimensional approach to evaluate Limonium brasiliense as source of early biomarkers 
for lead pollution monitoring under different saline conditions. Ecological Indicators 104, 567-
575. (Q1: 61/265 Enviromental Sciences. Índice de impacto 4.229). 
6. López-Jurado J, Mateos-Naranjo E, Balao F (2019). Niche divergence and limits to 
expansion in the high polyploid Dianthus broteri complex. New Phytologist  222, 1076-1087. 
(D1: 8/228 Plant Sciences. Índice de impacto 7.299). 
7. Pérez-Romero JA, Idaszkin YL, Barcia-Piedras JM, Duarte B, Redondo-Gómez S, 
Caçador I, Mateos-Naranjo E (2018). Disentangling the effect of atmospheric CO2 
enrichment on the halophyte Salicornia ramosissima J. Woods physiological performance 
under optimal and suboptimal saline conditions. Plant Physiology and Biochemistry 127, 617-
629. (Q1: 38/228 Plant Sciences. Índice de impacto 3.404). 
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8. Pérez-Romero JA, Idaszkin YL, Duarte B, Baeta A, Marques JC, Redondo-Gómez S, 
Caçador I, Mateos-Naranjo E (2018). Atmospheric CO2 enrichment effect on the Cu-
tolerance of the C4 cordgrass Spartina densiflora. Journal of Plant Physiology 220, 155-166. 
(Q1: 55/228 Plant Sciences. Índice de impacto 2.825). 
9. Mateos-Naranjo E, Pérez-Romero JA, Redondo-Gómez S, Mesa-Marín J, Castellanos 
EM, Davy AJ (2018). Salinity alleviates zinc toxicity in the saltmarsh zinc-accumulator Juncus 
acutus. Ecotoxicology and Environmental Safety 163, 478-48. (Q1: 44/250 Environmental 
Sciences. Índice de impacto 4.527). 
10. Navarro-Torre S, Barcia-Piedra JM, Caviedes MA, Pajuelo E, Redondo-Gómez S, 
Rodríguez-Llorente ID, Mateos-Naranjo E (2017) Bioaugmentation with bacteria selected 
from the microbiome enhances Arthrocnemum macrostachyum metal accumulation and 
tolerance. Marine Pollution Bulletin 117, 340-347. (D1: 9/106 Marine & Freshwater Biology. 
Índice de impacto 3.241). 
11. Mateos-Naranjo E, Mesa J, Pajuelo E, Pérez-Martín A, Caviedes MA, Rodríguez-
Llorente ID (2015). Deciphering the role of plant growth-promoting rhizobacteria in the 
tolerance of the invasive cordgrass Spartina densiflora to physicochemical properties of salt-
marsh soils. Plant and Soil, 394:45-44. (D1: 8/81 Agronomy. IF: 2.952). 
 

C.2. Research projects (in green projects developed in the framework of Cooperation with 
Research Institutions from South America) 

-TITLE: Improving the sustainability of strawberry cultivation using bio-tools (FEDER US-
1262036) 
FINANCIAL ENTITY AND CALL: competitive participation in R + D + i projects within the 
framework of the FEDER Andalusia Operational Program 2014-2020 
MAIN RESEARCHER AND AFFILIATION: Enrique Mateos Naranjo and Ignacio D. 
Rodríguez Llorente, Univ. Sevilla 
DURATION: 01/02/2020 – 31/01/2022 
BUDGET: 79.701 €                                    TYPE OF PARTICIPACION: Principal researcher 
 
-TITLE: Establishment of new tools for the conservation and management of the marshes of 
Patagonia, Argentina: Scientific-technical training of the Soil Laboratory of the Patagonian 
Institute for the Study of Continental Ecosystems (IPEEC) in Microbiology of hydromorphic 
soils 
FINANCIAL ENTITY AND CALL: Sevilla University. Development Cooperation Office. Call for 
Aid for Development Cooperation Activities and Projects 
MAIN RESEARCHER AND AFFILIATION: Jennifer Mesa Marín, Univ. Sevilla 
DURATION: 24/06/2019 – 24/08/ 2019 
BUDGET: 9.000 € TYPE OF PARTICIPACION: Researcher 
 
-TITLE: The halophytes and their rhizospheric relationships: tools for the adaptation of 
traditional agriculture to Climate Change (CGL2016-75550-R AEI/FEDER, UE).  
FINANCIAL ENTITY AND CALL: Ministry of Economy and Competitiveness / Convocatoria 
Retos, Plan Nacional.  
MAIN RESEARCHER AND AFFILIATION: Enrique Mateos Naranjo y Susana Redondo 
Gómez, Univ. Sevilla.  
DURATION: 30/12/2016 – 29/12/2019.  
BUDGET: 215.380 €                                    TYPE OF PARTICIPACION: Principal researcher 
 
-TITLE: Improvement of the tools for the conservation and management of the Patagonia 
marshes, Argentina: Scientific-technical strengthening of the Soil Laboratory of the 
Patagonian Institute for the Study of Continental Ecosystems (IPEEC-CCT CENPAT-
CONICET) in the field of ecophysiology.  
FINANCIAL ENTITY AND CALL: International Cooperation Research Projects (Development 
Cooperation Office-US).  
MAIN RESEARCHER AND AFFILIATION: Enrique Mateos Naranjo, Univ. Sevilla. 
DURATION: 01/01/2015-30/10/2017.  
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BUDGET: 9.079,02 €                         TYPE OF PARTICIPACION: Principal researcher 
 
-TITLE: Evaluation of the desalination capacity of Arthrocnemum macrostachyum (RTA2012-
00006-C03-02).  
FINANCIAL ENTITY AND CALL: Ministry of Economy and Competitiveness / Subprograma 
de Proyectos de Investigación Fundamental Orientada a los Recursos y Tecnologías 
Agrarias en Coordinación con las CCAA.  
MAIN RESEARCHER AND AFFILIATION: Susana Redondo Gómez, Univ. Sevilla. 
DURATION: 13/05/2013-12/05/2016.  
BUDGET: 31.000,8 €                                                 TYPE OF PARTICIPACION: Researcher 
 
-TITLE: Low cost ecological strategies for the recovery of Andalusian estuaries contaminated 
with heavy metals. Rhizostabilization with native plants and inoculants (P11-RNM-7274). 
FINANCIAL ENTITY AND CALL: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, Junta de 
Andalucía / Proyectos de Excelencia.  
MAIN RESEARCHER AND AFFILIATION: Eloísa Pajuelo Domínguez, Univ. Sevilla. 
DURATION: 16/05/2013-15/05/2016.  
BUDGET: 185.847 €                                                  TYPE OF PARTICIPACION: Researcher 
 
C.3. Contracts, technological or transfer merits 

Conservation project of Dianthus inoxianus in the Macía quarry: Translocation and 
reinforcement of populations. Agreement for the realization of a scientific application between 
Áridos la melera, S.L and Universidad de Sevilla. Main researcher (MR): Francisco Balao 
Robles, Univ. Sevilla. Duration: 23/04/2014-22/11/2017. Budget: 28.748 € 

C.4. Patents  

C.5. Stays in research Centers: Universidad del Algarve (Portugal) 3 months. Université la 
Bretagne Occidentale (France) 3 months. National University of Rosario (Argentina). 
University of the Balearic Islands (UIB, Spain) 6 months. University of East Anglia (UK) 3 
months. 
 
C.6. Awards: i) Young Reseach Award for Excellence in Research in Biological Sciences. 
Real Maestranza de Caballería de Sevilla (Real Academia Sevillana de Ciencias, 2015). ii) 
VII Losada Villasante Award for Excellence in Research in the Agrifood área (Foro 
interalimentario, 2020) 
 
C.7. Member of the Editorial Committee of PeerJ Journal (ISSN: 2167-8359 y eISSN 2167-
8359) PEERJ INC 341-345 OLD ST, THIRD FLR, LONDON EC1V 9LL, ENGLAND  
 
C.8. Reviewer more than 50 times for publications of 38 journals indexed in JCR. 
 
C.9. Evaluator of the projects of the Calls for Excellence and Challenges of the State Plan 
since 2012.   
 
C.10. Evaluator of the projects of the 2017 Calls for Excellence and Challenges of the State 
Plan 2013-2016 (BOE of June 13), as a member of the Commission of the Environmental 
science and technology (CTM-TECNO), of the Subdivision of Scientific-Technical Thematic 
Programs, State Research Agency (MINECO). November, 2018. 
 
C.11. Member of the Organizing Committee of “VII Coloquio de Ecofisiología Forestal”. Abril, 
2017 (El Rocío, Huelva) 
 
C.12. Secretary of PhD Program “Integrative Biology” of the University of Seville. From July 
2019. And Coordinator of “Natural Resources Management Line” of the University Master 
“Advanced Biology: Research and Application” (Universidad de Sevilla). 
 



																																																		
 
 
 
 
 
Parte A. DATOS PERSONALES 
Nombre y apellidos FRANCISCO JOSE MEDINA DIAZ 
DNI/NIE/pasaporte 80044752Z Edad 49 

Núm. identificación del investigador Researcher ID  A-1441-2010	
Código Orcid  0000-0002-3657-1716	

 
A.1. Situación profesional actual  
Organismo UNIVERSIDAD DE SEVILLA	
Dpto./Centro  DPTO. PSICOLOGÍA SOCIAL/FACULTAD DE PSICOLOGÍA	
Dirección  SAN FRANCISCO JAVIER, S/N	
Teléfono  954557735 Correo electrónico	 fjmedina@us.es	
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad Fecha inicio 20-08-2008 
Espec. cód. UNESCO 6114 	
Palabras clave Conflicto, negociación, mediación, poder e influencia 	
 
A.2. Formación académica (título, institución, fecha) 
Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año	
Licenciado en Psicología Universidad de Sevilla 1993	
 Doctor en Psicología Universidad de Sevilla 2001	
 
A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica  
- Base de datos ResearcherID. Índice h: 9, Total de artículos: 22. 
- Base de datos de Google Académico. Índice h: 15.  
- Base de datos Research Gate. Índice Rg: 21.89. 
- 2 sexenios de investigación 2004-2009, 2010-2015 
- 4 sexenios autonómicos (de 5 posibles). 2 de ellos de investigación. Artículos en Q1: 6 
 
Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM  
Profesor Titular en la Universidad de Sevilla, desde 2008. Decano de la Facultad de 
Psicología (2015-), Ex director de Cooperación Internacional de la Universidad de Sevilla 
(2008-2015). Coordinador del Master en Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos (2000-
2010) del Mas- ter en Psicología de las Organizaciones y del Trabajo (2008-2014), Miembro 
de la comisión académica del Doctorado en Recursos Humanos y del Doctorado 
Interuniversitario en Psico- logía de los RRHH. Editor Ass. de la Journal of Work and 
Organizational Psychology (desde 2008), y revisor de una decena de revistas 
internacionales JCR. Miembro del equipo de evaluadores para Psicología del Ministerio de 
Economía y Competitividad en el programa de I+D en 2013 y 2014, así como de la ANEP. 
Pertenece a la International Association of Applied Psychology, a la European Association of 
Work and Organizational Psychology y a la International Association of Conflict 
Management, de la que ha sido executive board en 2005. Es coordinador en España ante la 
European Federation of Psychologists' Associations del Diploma Europeo de Especialista en 
Psicología de los Recursos Humanos.  
De forma consecutiva, desde 1997 ha formado parte de más de diez proyectos de I+D, de la 
convocatoria nacional y del VII Programa Marco de la UE. Actualmente dirige como IP un 
proyecto del plan nacional de I+D y un proyecto de la Dirección General de Inclusión Social 
y Empleabilidad de la Unión Europea, así como diferentes contratos de investigación con ad- 
ministraciones públicas y empresas. Ha desarrollado su investigación en alianza con 
profeso- rado de universidades internacionales, como Leiden, Manchester, Utrecht o KU 
Leuven entre otras. Es asesor internacional de la Cátedra Unesco de Educación y Cultura 
de Paz de la UTPL en Ecuador. Ha dirigido seis tesis doctorales, todas con mención 
internacional, algunas de ellas en codirección con profesorado de Holanda (W. Steinel,  
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2011), Bélgica (M. Euwema, 2014), Bra- sil (Thais Zerbini, 2016), Francia (Jimena Ramírez 
Marín, 2015. Ha recibido un premio de investigación de la Fundación Hegar (2014) y dos 
premios de la I. A. for Conflict Management (2012 y 2014). La línea de investigación sobre 
acoso laboral del grupo de investigación ha recibido el premio a la Investigación en 
Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Andalucía (2008), y a la mejor tesis 
doctoral de la Universidad de Sevilla en 2012 (a JM León). La tesis sobre mediación laboral 
(R. Martínez-Pecino) recibió el premio del Consejo Andaluz de Rel. Laborales en 2008. Ha 
realizado estancias de investigación recientes en Oxford (2008), Manchester (2010), Sao 
Paulo (2012, 2016), Lisboa-Coimbra, (2013), UC Berkeley (2017). TESIS DOCTORALES 
DIRIGIDAS (2010-2018): Roberto Martínez Pecino (2008). Mención Internacional. Premio de 
Doctorado; Miriam Benítez González (2010). Mención Internacional; Jimena Ramírez Marín 
(2011). Mención Internacional; José M. León Pérez (2011). Mención Internacional. 
 
Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES  
C.1. Publicaciones 
Libros 
1. Euwema, M. Medina, F. J. Pender, E & García, A.B. (2018). Mediation in collective 
conflict. Amsterdam: Springer. (Editorial Springer, posición 1 (7.282 items; 0,77 EvgCit) en el 
ranking del Book Publishers Citation Reports; posición 1 en el ranking Scholarly Pub- lishers 
Indicators (SPI), ICEE, 70.34) 
2. Villavicencio, A.; Cruz Villalón, J.; Medina, Francisco J. y otros (2016). Negociacion 
colectiva y Resolucion de Conflictos. Una Perspectiva Comparada Entre España y Perú. 
PUCP-IUS ET VERITAS ISBN: 10502726 Posición 256 SPI (Q4) 
3. Medina, Francisco J., Munduate, Lourdes (2012). Rompiendo barreras en la 
integración laboral de las personas con discapacidad, 225. ISBN 84-889-3457-2 Posición 59 
en Ran- king SPI (Q4) 
Revistas  
1. LópezCabrera, R.; Arenas, A.; Medina, F.J.; Euwema, M. y Munduate, L. (2020). Inside 
“Pandora’s box” of solidarity: conflicts between paid staff and volunteers in the nonprofit 
sector. Aceptado para su publicación en Frontiers in Psychology , JCR : 2.129 Q2 
Multidisciplinary Psychology 
2. Martins, L. B., Zerbini, T., & Medina, F. J. (2019). Impact of online training on behavioral 
transfer and job performance in a large organization. Journal of Work and Organizational 
Psychology, 35(1), 27-37. JCR Q3 
3. Benitez, M., Peccei, R. y Medina, F.J. (2019). Employee well-being profiles and service 
quality: a unit-level analysis using a multilevel latent profile approach. European Journal of 
Work and Organizational Psychology. JCR Q1 
4.Benitez, M. Medina, F.J. y Munduate, L. (2018). Buffering relationship conflict conse- 
quences in teams working in real organizations. International Journal of Conflict Man- 
agement. Impact Factor 0.786, ISI Q3 en Communication Studies. 
5.León-Pérez, JM, Medina, F.J., Arenas, A y Munduate, L. (2015). The Relationship between 
Interpersonal Conflict and Workplace Bullying. Journal of Managerial Psychology, 30, 3, 
(impacto 2013= 0.80; ISI Q3 en management 119-172 y Q3 en psy- chology, 
multidisciplinary. 
6.León-Pérez, J.M., Medina, F.J., Arenas, A., & Munduate, L. (2014) Confront the Con- flict 
or Leave it Alone? Journal of Managerial Psychology. En prensa (ISI, Factor de impacto 
2013: 0.807- Q3 en Psychology, Multidisciplinary, Q3 en Management) 
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7.Francisco J. Medina*, Virginia Vilches, Marina Otero, and Lourdes Munduate (2014) How 
negotiators are transformed into mediators. Labor conflict mediation in Andalusia. Journal of 
Work and Organizational Psychology, 30, 133-140. ISI, Factor de Im- pacto 0.9, Q4 en 
Applied Psychology. 
8.Elgoibar, P., Munduate, L., Medina, F.J., & Euwema, M. (2014). Do women accom- modate 
more than men? Gender differences in perceived social support and negotiation behavior by 
Spanish and Dutch worker representatives. Sex Roles, 70 (11-12), 538-553 (ISI, Factor de 
impacto: 1.531- Q1 en Woman Studies) ISBN Hardcover: 978-3-319-08604-0; eBook: 978-3-
319-08605-7 
9.León-Pérez, J.M., Notelaers, G, Arenas, A, Munduate, L. y Medina, F.J. (2013). Iden- 
tifying Victims of Workplace Bullying by Integrating Traditional Estimation Approaches Into a 
Latent Class Cluster Model. Journal of Interpersonal Violence (Impact Factor: 1.64). 11/2013; 
Impact Factor:1.162 | Q2 en Family Studies (17-39); Q2 en Criminology (21/52). 
10.Medina, F.J. y Benitez, M. (2013). Effective behaviors to de-escalate organizational 
conflicts in the process of escalation.The Spanish Journal of Psychology, 14(2), 789-97. 
(Impact Factor: 0.74; Q3 en psychology, multidisciplinary 73/126). 
10. León Pérez, J.M, Medina, FJ y Munduate, L. (2013). Effects of self-efficacy on objec- 
tive and subjective outcomes in transactions and disputes. International Journal of Conflict 
Management, 22(2):170-189. (Impact Factor: 0.512); Q3 en Communication (49/72). 
Capítulos de libro  
1.Medina, F. J., & Gamero, N. (2017). The Socialization Process: Helping Organizations 
Integrate People with Disabilities into the Workplace. In Shaping Inclusive Workplaces 
Through Social Dialogue (pp. 139-152). Springer, Cham. 
2. Munduate Jaca, Lourdes, Medina, Francisco J. (2017). How Does Power affect Those 
Who Have and Those Who Don't? Power Inside Organizations: An International Perspec- 
tive. Pag. 176-191. En: An Introduction to Work and Organizational Psychology. An 
International Perspective. Wiley. Posición 33 en Ranking SPI (Q1) 
3. Medina Díaz, Francisco José, Munduate Jaca, Lourdes, Elgoibar Esteban, Patricia 
(2012). Managing Conflicts: Blending Competition and Cooperation. Pag. 57-65. En: Ten 
steps for empowering employee representatives in the new European industrial relations. 
McGraw Hill.. 120. Posición 10 en Ranking SPI (Q1) 
 
C.2. Proyectos  
2015-2018. Proyecto de I+D de la Comisión Europea: New European Industrial Relations 
(NEIRE III): Mediation System Effectiveness for Collective Organizational Conflict: A 
Comparative Study in Europe (Ref. VP/2015/004/0145) (Duración 2016-2018). Investigador 
principal. 

2016-2018. Mediación ante conflictos de discriminación social en el lugar de trabajo. IP: Lourdes 
Munduate/Francisco Medina. Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competi- tividad. 
Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de Excelencia Ref.: 
PSI2015-64894-P, Fecha inicial y final: 2016-2018, Financiación recibida: 47432€ + Beca FPI 

2012-2014. Diálogo social. Métodos Extrajudiciales de Resolución de Conflictos Laborales. 
Responsable: Francisco J. Medina. Tipo de Proyecto. Subvenciones Junta de Andalucía. 
Referencia. DIASOCIAL2012. Inicio: 3/05/2012. Final: 3-05-2014. 122.000 € 
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2012-2014. New European Industrial Relations (NEIRE): Expectations of Employers on Em- 
ployee representatives’ roles, attitudes and competencies to act as partners in social 
innovation. Referencia: VS/2012/0416; Rol: Investigador. Investigador Principal: Dr. Martin 
Euwema. Universidad de Lovaina. Financiación: 351.474.35€. Comisión Europea. Dirección 
General de Empleo, Inclusión y Asuntos Sociales. 

2009-2012. Negociaciones repetidas en contextos cambiantes. Motivación y procesos de 
comparación social. Responsable: Francisco J. Medina. Tipo de Proyecto: Plan Nacional del 
2008.Referencia: PSI2008-00502. Inicio: 01-01-2009. Fecha de Finalización: 30-06-2012. 
Empresa/Organismo financiador/es: Ministerio de Ciencia e Innovación. 

2010-2012. New European industrial relations (NEIRE): Empowering employee representa- 
tives to negotiate flexible, fair and innovative labour relations. Referencia: VS/2010/0376. 
Investigador Principal: Dra. Lourdes Munduate. Universidad de Sevilla. Financiación: 
176.786.18€ Comisión Europea. Dirección General de Empleo, Inclusión y Asuntos Sociales. 

2009-2012. Inserta & Integra. Proyecto 1: Manual para directores de RRHH para facilitar la 
integración de personas con discapacidad. Consejería de empleo. Junta de Andalucía. 
Duración desde: 12/2009; 12/2010. Investigador principal: Francisco J. Medina. Fi- 
nanciación: 15.000€. Proyecto 2. Integración de personas con discapacidad en empleos 
ordinarios. Consejería de empleo. Junta de Andalucía. Inicio: 12/2009 hasta: 12/ 2010. 
Investigador principal: Francisco J. Medina. Financiación: 60.000€ 

      C.3. Contratos, méritos tecnológicos o de transferencia 
2014. Diseño y validación de un cuestionario para la evaluación de competencias genéricas 
de la Junta de Andalucía correspondientes a los niveles 26 a 30. Responsable: Francisco J. 
Medina. Tipo de Proyecto: Contrato 68/83. Referencia: 2114/0297. Fecha de Inicio: 05-11-
2013. Fecha de Finalización: 30-06-2014. Financiado: IAAP 
 
C.4. Actividad Editorial o de Evaluación 
- Editor Asociado de la Journal of Work and Organizational Psychology (Revista de 
Psicología del Trabajo y de las Organizaciones), 2008- revista indexada en JCR 
- Editorial Board de la Revista: ‘Psychology Research and Applications’ 
- Evaluador del MCIIN y de la ANEP 
- Evaluador de proyectos de la UE, de la Agencia de Investigación Polaca. 
 
C5. Representación Internacional 
- Miembro del Comité Científico Internacional de la Cátedra UNESCO de Cultura de Paz, 
de la UTPL (Ecuador). (2014-) 
- Coordinador Nacional del SEAC-WOP (Comité para la Acreditación del Psicólogo 
Europeo Especialista en Psicología del Trabajo, de las Organizaciones y de los RRHH) 
(2012-) 
- Presidente de la Conferencia de Decanos/as de Psicología (2019-) 
 
C6. Becas de Movilidad asociadas a estancias de Investigación 
Excelencia de la Junta de Andalucía (U Complutense, 2004), Plan Propio de Investigación US 
(U. Oxford, 2008, USP Brasil, 2016); de la Fundación Carolina (USP-Brasil 2012), Erasmus 
(Lisboa & Coimbra, 2013, Florencia 2018). Andalucía Tech (Universidad de Berkeley, 2017, 
2019). 
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Parte A. DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos Pablo Emilio Pérez-Mallaína Bueno
DNI 28395293E Edad
Núm. identificación del
investigador

Researcher ID
Scopus Author ID
* Código ORCID

* Obligatorio

A.1. Situación profesional actual
Organismo Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Sevilla
Dpto. / Centro
Dirección
Teléfono 954411679 Correo electrónico pemilio@us.es
Categoría profesional Catedrático Fecha inicio 2000
Palabras clave

A.2. Formación académica  (titulo, institución, fecha)
Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año

Historia de América Universidad de Sevilla 1979
Licenciado en Filosofía y Letras Universidad de Sevilla 1974

A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica

Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM
El Profesor Dr. Pablo E. Pérez-Mallaína Bueno es en la actualidad una de las grandes figuras
docentes e investigadoras de la Universidad de Sevilla, con reconocido crédito y reputación no
sólo a nivel local y regional, sino también con proyección y prestigio nacional e internacional. Se
ha especializado en la Historia de América durante los siglos de la colonización española del
Nuevo Mundo.

Es autor de   104 trabajos, de los cuales 21 son monografías, 43 capítulos de libros y 40
artículos, algunos de los cuales han sido  traducidos al inglés, francés, alemán e italiano; y
ha sido   IP en proyectos de investigación de ámbito internacional.  Una producción
que se benefició, tras el oportuno concurso de méritos, de la concesión durante el curso
2009-2010, de una Licencia anual de investigación  dentro del Plan Propio de Investigación
de la Universidad de Sevilla.
Por todo ello, en el año 2012, recibió la comunicación por parte de la de  la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad ha Investigadora (CNEAI) de haberle sido reconocido el
   sexto sexenio de investigación, último de los que, de acuerdo con la normativa actual,
pueden ser solicitados. No obstante, ha seguido trabajando intensamente y publicado 18
trabajos más, de los cuales 2 son monografías, estando en prensa 2 nuevos libros, uno
de ellos a punto de terminarse.
Ha sido durante ocho años (1992-2000)   Director del Departamento  de Historia de
América. Fue elegido por dos periodos sucesivos de cuatro años (1996-2004) como miembro
de  Claustro de la Universidad de Sevilla. Durante su actuación como claustral, entre los años
2002 y 2003, fue miembro de  la  Comisión de Estatutos, que redactó los vigentes Estatutos
de la Universidad de Sevilla. Posteriormente, ha ejercido durante nueve años (2008-2017),
como miembro de  la   Comisión  de Doctorado de  la Universidad de Sevilla.  Igualmente,
durante los años 2018 y 2019 fue uno de los representantes de nuestra Universidad en  la
   Comisión  para la creación de un Centro Mixto de Investigación entre la Escuela de
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Estudios Hispanoamericanos,  la UPO y la US. Finalmente, desde el año 1984 (fecha en la
que accedió a la categoría de profesor numerario) ha sido raro el periodo en que no ha
pertenecido a  la  Junta  de la Facultad de Geografía e Historia, presidiendo o formando
parte de numerosas comisiones: Comisión de Biblioteca, Comisión de Espacio;  Comisión de
Actividades Culturales; o Comisión Electoral.
En los Estados Unidos (1989) participó como ponente en el ciclo de conferencias organizado
por la  Universidad de Harvard  dentro del Committee on Latin American and Iberian Studies,
así como a investigar en la Widener Library del Harvard College Library.  Posteriormente,
en el verano de 2002, ejerció como profesor invitado en el Center for Early Modern History
de la   Universidad de Minnesota,  en el ciclo denominado  Studies in Comparative Early
Modern History. En la América Española ha dado conferencias en la  Universidad Autónoma
 de México, en  la  Universidad Autónoma  de San Luis Potosí, en  la  Universidad  de
Concepción (Chile), en el  Instituto Riva-Agüero (Pontificia Universidad Católica del Perú)
y ha dirigido un curso de doctorado en el  Centro de Estudios Avanzados de Puerto Rico
y el Caribe, en San Juan de Puerto Rico.   En dos ocasiones (1986-1987 y 1993-1994)
fue nombrado Director de Estudios asociado a   L’École des Hautes Études en Sciences
Sociales (Paris), impartiendo en ambas casos numerosos cursos y seminarios.

Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES (ordenados por tipología)

C.1. Publicaciones
AC: Autor de correspondencia; (nº x / nº y): posición firma solicitante / total autores

1 Artículo científico. 2020. Las Atarazanas de Sevilla. Un edificio que refleja la historia de
una ciudad (1252-2020)  Andalucía en la Historia. 69, pp.62-67.

2 Artículo científico.  2020.  Los peligros del océano. Naufragios en la Carrera de Indias
 Desperta Ferro. pp.62-66.

3 Artículo científico. 2019. Magallanes. La odisea de la primera vuelta al mundo  Historia.
National Geographic. 189, pp.80-95.

4 Artículo científico.  2018.  Los navegantes del océano.Ministerio de Defensa; Junta de
Castilla y León.,. pp.189-205.

5 Artículo científico. 2012. La Maestranza de Artillería y la Atarazana del Azogue en los
siglos XVIII y XIX.Boletín de la Real Academia Sevillana de Buenas Letras. pp.507-547.

6 Artículo científico. 2010. Juan Gutiérrez Garibay. Vida y hacienda de un general de la
carrera de indias en la segunda mitad del siglo XVI.Revista de Indias. LXX-249, pp.95-119.

7 Artículo científico.  2010.  Un edificio olvidado de la Sevilla americana: las reales
atarazanas.Caravelle. Cahiers du monde hispanique et luso-bresilien. 95, pp.7-33.

8 Artículo científico.  2009.  El impacto en América de la guerra de independencia
española.Revista General de Marina. pp.211-221.

9 Artículo científico. 2007. Generales y almirantes de la carrera de indias; una investigación
pendiente.Crónica Nova. 33, pp.285-332.

10 Artículo científico.  2005.  Las catástrofes naturales como instrumento de
observación social: el caso del terremoto de lima en 1746.Anuario de Estudios
Americanos. 62-2, pp.47-76.
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CAPÍTULOS DE LIBROS 
2019- “The vision of Europeans in the Periphery of the spanich monarchy during the 
second half of the eighteenth century: Patagonia, en González Cruz, David y Pilar Gil 
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(dirs.) Nacionalidad e identidad europea en el mundo hispánico, pp. 179-199, Sílex 
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2020, pp. 149-174. DOI: http://dx.doi.org/10.12795/Temas-Americanistas 
 
2019- “The value of historical documents for risk reduction: the 1600 Huaynaputina 
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Repúblicas urbanas. IP Dr. Manuel Herrero. Referencia: PGC2018-095224-B-100, desde 
2019 hasta 2021. Participa como investigadora del equipo principal. 
 
-Proyecto de Cooperación al Desarrollo 2019 Vicerrectorado de los Servicios 
Sociales y Comunitarios de la Universidad de Sevilla. Historia, patrimonio e identidad 
para una ciudad sostenible e inclusiva: experiencias y retos en el centro histórico de la 
ciudad de Lima, Perú. IP Dr. Emilio José Luque Azcona. Nº expediente Id32/2019.  
 
-Proyecto de movilidad docente e investigador: El poder en los márgenes. Frontera, 
sujetos, espacios y territorio, MEC80180055. Concurso Atracción de Capital Humano 
Avanzado del extranjero, Modalidad Estancias cortas (MEC). Convocatoria 2018. 
Ministerio de Educación, Gobierno de Chile (CONICYT). Entidades participantes: 
Universidad de Sevilla (España) y Universidad de La Frontera (Temuco, Chile) Duración: 
Fecha inicial: 15 de junio de 2019 hasta 2020. Presenciales en Chile de la Dra. Petit-
Breuilh: 15 de julio hasta el 30 de septiembre de 2019. Tutora académica de la 
Universidad de la Frontera: Dra. Yéssica González 

- Fondo Nacional de Ciencia y Tecnología (FONDECYT Regular nº 1170551), Chile.  
Tras la ruta del oro. Los habitantes de La Araucanía frente a la ocupación española del 
siglo XVI, recepción, adaptación y resistencia Duración: 2018-2021 Es un proyecto 
interdisciplinar de antropología, arqueología e historia. IP: Dr. José Manuel Zavala 
 
-Proyecto APURIS: Les administration publiques face aux risques naturels dans les 
monarchies bourboniennes (XVIII-début du XIXe siècle) (APURIS). Programa de 
investigación Constrire un projet de recherche, auspiciado por la Casa de Velázquez (junio 
de 2018-diciembre de 2021). IP: Dres. Jean-Luis Phillipe y Armando Alberola 

-Proyectos I+D del Ministerio de Ciencias e Innovación de España. La construcción 
de la identidad europea y los extranjeros durante el siglo XVIII en la Monarquía 
hispánica: líneas de continuidad y análisis comparativo. IP Dr. David González Cruz. 
2015-2017, ampliado hasta 2018. 
 
-Proyecto Europeo financiado en España por el Ministerio de Economía, Industria 
y Competitividad (MINECO). European Plate Observings Sistem (EPOS); WP11 
Volcano Observations España. (Segunda fase: 2016-2019). Es un proyecto 
interdisciplinar de volcanología donde participan investigadores de varias instituciones 
públicas y Universidades españolas. Es el grupo delegado para el Proyecto europeo 
general de esta temática. IP Dra. Adelina Geyer Traver. 
 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN: “Mentalidad, sociedad y medioambiente en 
Andalucía e Iberoamérica en la Edad Moderna” (GRUPO PAIDI-HUM 785) 
Investigador Principal: Dr. David González Cruz 
Fecha: 03-07-2003 hasta la actualidad 
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TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS Y DEFENDIDAS 

Título: “Estrategias frente a eventos climáticos extremos en la época colonial 
hispanoamericana. El caso de las sequías en Santiago de Chile en la etapa 
borbónica”  
Doctoranda: Andrea Natacha Noria Peña  
Programa de Co-tutela: Universidad de Sevilla-Universidad Autónoma de Chile   
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América y Universidad Autónoma de Chile (co-tutela con la Dra. Inmaculada Simón) 
Fecha de inscripción: 15 de febrero de 2015 
Defensa: 18 de diciembre de 2018 realizada en la Universidad Autónoma de Santiago de 
Chile y reconocida en la Universidad de Sevilla por medio de un convenio de Co-tutela 
firmado por ambos rectores. 
APROBADA CON “SOBRESALIENTE”. 
 

TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS EN PROCESO DE DESARROLLO 

1. Título: “Las estrategias de control del dominio territorial en la Costa 
Mosquita (1748-1799)” 

Doctorando: Abraham Mercado Ravell 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Fecha de inscripción: 11 de octubre de 2015 (Defensa prevista para 2021). 
 

2.  Título: “Conquista, asentamiento y articulación territorial en la Araucanía 
colonial española (1550-1600)” 

Doctorando: Carlos Cardoso Carvajal 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Fecha de inscripción: 24 de octubre de 2016 (Defensa prevista para 2021). 
 

3. Título: “Representaciones religiosas ante los desastres en Quito colonial en la 
segunda mitad del siglo XVIII” 

Doctorando: María Carmen Molina González 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Fecha de inscripción: 15 de junio de 2017 (Defensa prevista para 2021). 
 
 

4. Título: “Estudio comparativo entre los efectos de los desastres en las 
infraestructuras del Callao y Concepción durante la segunda mitad del siglo 
XVIII” 

Doctorando: Eugenia Ciruela 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Fecha de inscripción: 24 de octubre de 2016 (Tiempo parcial) 
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5. Título: “Dos ciudades y un mismo destino: un enfoque comparativo de 

catástrofes destructoras y procesos de traslado de las ciudades de Guatemala 
y Concepción durante la época colonial” 

Doctorando: David Rosendo Ramos 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Fecha de inscripción: 15 de febrero de 2018 
 

6. Título: “Análisis de la gestión del desastre en la Isla de Cuba en el siglo XIX: 
huracanes y terremotos como caso de estudio” 

Doctorando: Esther Atencia Gil 
Universidad de Sevilla       
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Fecha de inscripción: 15 de marzo 2019 
 

7. Título: “La utilización del desastre en el discurso político en la época de las 
independencias en Sudamérica: los casos de Caracas (1812) y Santiago de 
Chile (1822)” 

Doctorando: Andrés Sánchez-Cid Torres 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Fecha de inscripción: 15 de marzo 2019 

 
TRABAJOS DE FIN DE MÁSTER: MÁSTER EN ESTUDIOS AMERICANOS DE 
LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 
Título: “Relaciones entre Estados Unidos y Guatemala durante las presidencias de 
Carter y Reagan (1977-1989)” 
Estudiante: María del Carmen Velasco Montiel 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: 8 de octubre de 2015 
Nota: Sobresaliente (9.5) 
 
Título: “La Imperial y el proyecto para convertirse en la capital del Reino de Chile 
durante la segunda mitad del siglo XVI en la crónica de Mariño de Lobera” 
Estudiante: Carlos Cardoso Carvajal 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: 14 de diciembre de 2015 
Nota: Notable (8.5) 
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Título: “Un territorio en la encrucijada: La Colonia del Sacramento y su situación 
regional (1680-1777)” 
Estudiante: Lucas Pérez Castejón 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: 10 de diciembre de 2016 
Nota: Notable (8.0) 
 
Título: “El rojo, gota a gota, iba naciendo”. Chilenización, deconstrucción y 
construcción de las fronteras y el territorio de Chile: 1883-1929 
Estudiante: Vladimir Roberto Zarzuri Arenas 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: junio de 2016 
Nota: Sobresaliente (10.0) Matrícula de Honor 
 
Título: “Nuevas reflexiones sobre el alzamiento general de los indios de guerra y paz 
de 1655 en el Reino de Chile” 
Estudiante: Daniel López Gómez 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: octubre de 2017 
Nota: Notable (8.8) 
 
Título: “La conjura del alerce. Comercio ilegal y redes clientelares en Fresia (Chile): 
1990-2014” 
Estudiante: José María Gutiérrez 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: junio 2018 
Nota: Sobresaliente (9.5) 
 
Título: “La machi araucana” durante la época colonial en Chile: análisis de su 
imagen a través de las fuentes hispanas 
Estudiante: María de los Reyes Navarro Alberdi 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: diciembre de 2018 
Nota: Notable (8.5) 
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Título: “Entre el alma y los <desalmados> del Nuevo Reino de Granada: un análisis 
conceptual en las fuentes del siglo XVI” 
Estudiante: Viviana Andrea Díaz Chavarro 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: diciembre de 2018 
Nota: Notable (7.2) 
 
Título: “El terremoto de 2010 de Chile: una lección sin aprender” 
Estudiante: Yichen Hao 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: diciembre de 2018 
Nota: Aprobado 
 
Título: “Efectos del terremoto y tsunami del sur de Chile en mayo de 1960: 
antecedentes y lecciones de una catástrofe” 
Estudiante: Xiaojia Wang 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: junio de 2019 
Nota: Notable (8.0) 
 
Título: “Pobreza y calamidad. El Convento de la Encarnación, Chiapas, Siglo XVII” 
Estudiante: Alma Rosa Martínez González 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: junio de 2019 
Nota: Sobresaliente (9.0) 
 
Título: “La conquista de los Llanos del Nuevo Reino de Granada: Avatares de la 
fundación de San Juan de los Llanos: la primera ciudad de frontera (1537-1639) 
Estudiante: Nicolás Villamizar 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: septiembre de 2019 
Nota: Notable (8.0) 
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Título: “Son ellos médico luciferinos”: análisis de procesos de extirpación de 
idolatría contra indígenas curanderos en Trujillo a fines del siglo XVIII 
Estudiante: Natalia Ceolín e Silva 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Master en Estudios Americanos, Universidad de Sevilla 
Defendido: 3 de diciembre de 2020 
Nota: Sobresaliente (9.0) 
 
 
TRABAJOS DE FIN DE GRADO EN HISTORIA (UNIVERSIDAD DE SEVILLA)  
 
Título: “La Guerra de Independencia cubana y la reconcentración de Weyler: el 
papel de España en Cuba y las contradicciones entre el Oriente y el Occidente 
cubano desde 1895 hasta 1898” 
Estudiante:  
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: septiembre de 2015 
Nota: Sobresaliente (9.0) 
 
Título: “La sociedad chilena de mediados del siglo XVII: el caso de La Quintrala” 
Estudiante: Fátima Sanjaume Martínez 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: septiembre de 2015 
Nota: Sobresaliente (9.5) 
 
Título: “Los primeros enviados de la Santa Sede a América tras las independencias: 
la misión Muzi (1824-1826)” 
Estudiante: José Joaquín Ponce Castillo 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: septiembre de 2016 
Nota: Sobresaliente (9.0) 
 
Título: “La independencia en Uruguay y Paraguay: los agentes del cambio (1810-
1870)” 
Estudiante: Andrés Sánchez-Cid 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
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Defendido: septiembre de 2016 
Nota: Notable (8.0) 
 
Título: “El Orinoco y el mito de El Dorado en la visión de Alexander von Humboldt” 
Estudiante: Loreto Sosa Alcalá 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: diciembre de 2016 
Nota: Notable (7.0) 
 
Título: “La evangelización de finales del siglo XVI y principios del siglo XVII en los 
Andes Centrales: la extirpación de las idolatrías” 
Estudiante: Francisco Javier Lorenzo Romero 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: junio de 2017 
Nota: Sobresaliente (9.5) 
 
Título: “El uso de la mediación lingüística como estrategia para la conquista de 
México según las fuentes históricas: el caso de la Malinche” 
Estudiante: María de los Reyes Navarro Alberdi  
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: junio de 2017 
Nota: Sobresaliente (10.0) 
 
Título: “La independencia de Brasil: los avatares de una nueva nación (1807-1822” 
Estudiante: Luis Miguel Sibajas Ortiz 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: junio de 2017 
Nota: Sobresaliente (9.5) 
 
Título: “La respuesta de las familias hispanas ante los desastres en Lima y sus 
alrededores en el siglo XVII” 
Estudiante: Beatriz Lavado Castillo 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: septiembre de 2017 
Nota: Sobresaliente (10.0) Matrícula de Honor 
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Título: “Ocupación territorial y urbanismo en la América Hispana durante los 
Austrias (siglos XVI-XVII)” 
Estudiante: Francisco José Redondo García  
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: junio de 2017 
Nota: Sobresaliente (9.0) 
 
Título: “La virgen de Guadalupe en Nueva España: mito y realidad en torno a si 
historia (siglos XVI-XVII)” 
Estudiante: Marta María Palma Velázquez  
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: junio de 2018 
Nota: Sobresaliente (9.1) 
 
Título: “La metodología misional en Nueva España a mediados del siglo XVI. 
Utilización de tres herramientas: confesionarios, catecismos y vocabularios” 
Estudiante: Manuel Freitas González 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: junio de 2018 
Nota: Sobresaliente (9.0) 
 
Título: “La guerra cristera (1926-1929): consecuencias de una difícil relación entre 
el estado mexicano y la Santa Sede” 
Estudiante: Manuel Bellido Matito 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: junio de 2019 
Nota: Sobresaliente (10.0) 
 
Título: “Efectos del terremoto y tsunami del 1º de noviembre de 1755 en la costa de 
la Provincia de Huelva (España)” 
Estudiante: José María Mejías Sumariva 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: junio de 2019 
Nota: Sobresaliente (10.0), Matrícula de Honor 
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Título: “Efectos del terremoto del 13 de mayo de 1647 en la sociedad de Santiago de 
Chile: consecuencias del terror telúrico” 
Estudiante: Darío Aranzana Oltra 
Universidad de Sevilla     
Facultad / Escuela: Facultad de Geografía e Historia, Departamento de Historia de 
América 
Grado en Historia 
Defendido: diciembre de 2019 
Nota: Notable (8.0) 
 
 
PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS (2015-2019) 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Título: “La ciudad hispanoamericana y los efectos de terremotos y erupciones 
volcánicas durante la época colonial: cambios y permanencias” 
Tipo de participación: Ponencia invitada 
II Seminario Instantáneas Urbanas: perspectivas de la ciudad en el mundo hispánico de 
ultramar 
Entidad organizadora: Departamento de Historia de América de la Universidad de 
Sevilla y la Escuela de Estudios Hispano-americanos, CSIC, España 
Lugar de celebración: Sevilla 
Fecha: 12 de mayo de 2015 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Título: “Desarrollo urbano y desastres en la América hispana durante la época 
colonial” 
Tipo de participación: Ponencia invitada 
VI Seminario de Historia Regional y II Internacional “Agua, vulnerabilidad y Medio 
Ambiente” 
Entidad organizadora: Carrera de Geografía e Historia de la Universidad Autónoma de 
Chile 
Lugar de celebración: Talca (Chile) 
Fecha: 18 de agosto de 2015 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Título: “Miedo y respuesta social en Arequipa: la erupción de 1600 del volcán 
Huaynaputina (Perú)” 
Tipo de participación: Ponencia invitada 
VIII Seminario Obradoiro de Historia Moderna  
Entidad organizadora: Universidad de Santiago de Compostela (España) 
Lugar de celebración: Santiago de Compostela 
Fecha: 22 y 23 de octubre de 2015 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Título “The value of Historical for risk reduction: The 1600 Huaynaputina 
eruption (Peru)” 
Tipo de participación: Poster 
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Congreso: Explosive Eruptions and the Mediterranean Civilizations through prehistory 
and History 
Entidad organizadora: IAVCEI-Asociacion Italiana de Volcanología 
Lugar de celebración: Isla de Ústica (Sicilia-Italia) 
Fecha: 12-16 de septiembre de 2017 

PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Título “Desastres extremos en la América hispana y la respuesta social durante la 
época colonial; procesos combinados de terremotos, tsunamis y remociones en 
masa” 
Tipo de participación: Conferencia invitada 
XIII Seminario Historia y Clima: Acontecimientos extremos hidrometeológicos, 
geológicos y biológicos en España y América (siglos XVI-XVIII) 
Entidad organizadora: Departamento de Historia Medieval y Moderna de la Universidad 
de Alicante 
Lugar de celebración: Universidad de Alicante, España 
Fecha: 15-16 de marzo de 2018 

PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Título: “Desastres extremos en Hispanoamérica: el caso de la erupción de 1600 del 
volcán Huaynaputina” 
Tipo de participación: Conferencia invitada 
Entidad organizadora: Movilidad gracias a una beca de la AUIP, PUCP 
Lugar de celebración: Universidad Católica del Perú (PUCP), Lima, Perú 
Fecha: 5 de junio de 2018 

PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Título: “La erupción del volcán Haynaputina en 1600: cambio climático en Arequipa 
y el mundo” 
Tipo de participación: Conferencia magistral invitada 
Entidad organizadora: Universidad Católica de San Pablo, Arequipa 
Lugar de celebración: Auditorio San Juan Pablo II de la UCSP, Arequipa, Perú 
Fecha: 8 de junio de 2018 

PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Sexto ciclo de Diálogos de Historia: El poder en los márgenes, fronteras, sujetos y 
territorios 
Título: “Desastres extremos y urbanismo en Chile colonial, siglos XVI-XXI” 
Tipo de participación: conferencia invitada 
Entidad organizadora: Departamento de Ciencias Sociales, Universidad de la Frontera 
Lugar de celebración: Núcleo de Ciencias Sociales, Universidad de La Frontera, Temuco, 
Chile 
Fecha: 16 de agosto de 2018 

PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Seminario Permanente de Historia 
Título: “Los lavaderos de oro en el sur del Reino de Chile durante el siglo XVI: posibles 
razones de su desaparición” 
Tipo de participación: conferencia invitada 
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Entidad organizadora: Departamento de Ciencias Históricas de la Universidad de Chile 
Departamento de Ciencias Históricas de la Universidad de Chile 
Lugar de celebración: Departamento de Ciencias Históricas de la Universidad de Chile, 
Santiago de Chile 
Fecha: 22 de agosto de 2018 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Seminario del Proyecto APURIS: “La gestión des risques volcaniques et naturels par les 
administrations publiques dans les monarchies des Bourbons (XVIIIe-XIXe siècle): la 
question des sources” 
Título: “Sources historiques pour l’étude des èruptions volcaniques, tremblements de 
terre et tsunamis en Amérique hispanique (XVI-XXIe siècles)” 
Tipo de participación: miembro del proyecto de investigación y conferencia invitada 
Entidad organizadora: Maison des Sciences de L’Homme de Clermont-Ferrand (USR 
CNRS 3550- Université Clermont-Auvergne 
Lugar de celebración: Maison des Sciences de L’Homme, Clermont-Ferrand, France 
Fecha: 22 de noviembre de 2018 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
VI Seminario Internacional poder y conflictividad social en América Latina 
Título: “Conflictividad y poder en el sur del Reino de Chile en la segunda mitad del 
siglo XVI: consecuencias del terremoto y tsunami de 1575” 
Tipo de participación: conferencia invitada 
Entidad organizadora: Departamento de Historia de América de la Universidad de 
Sevilla, Universidad Pablo de Olavide, Sevilla y Universidad de Extremadura 
Lugar de celebración: Seminario del Departamento de Historia de América de la 
Universidad de Sevilla, España 
Fecha: 5 de diciembre de 2018 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Título “El impacto del tsunami de 1755 en las comunidades del Golfo de Cádiz” 
Tipo de participación: Conferencia invitada 
Simposio Internacional: Tsunamis históricos en la Península Ibérica. Un diálogo 
interdisciplinar 
Entidad organizadora: Universidad de Málaga, CEIMAR, Junta de Andalucía, 
Ayuntamiento de Málaga 
Lugar de celebración: Museo de Málaga, España 
Fecha: 14-15 de febrero de 2019 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
VI Jornadas de Jóvenes Americanistas 
Tipo de participación: Moderadora Mesa II. La América de las Naciones 
Entidad organizadora: Departamento de Historia de América de la Universidad de Sevilla, 
Asociación de Americanistas de España y Escuela de Estudios Hispano-americanos 
(CSIC) y Archivo General de Indias 
Lugar de celebración: Universidad de Sevilla, Archivo de Indias y Escuela (CSIC) 
Fecha: 27-29 de marzo de 2019 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 



15 
 

Presentación del libro: “Soberanías fronterizas. Estado y capital en la colonización de 
Patagonia” del Dr. Alberto Harambour Ross 
Tipo de participación: expositora del libro presentado 
Entidad organizadora: Doctorado en Ciencias Sociales de la Universidad de La Frontera 
Lugar de celebración: Núcleo de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad de 
La Frontera, Temuco, Chile 
Fecha: 29 de agosto de 2019 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Cátedra Doctoral: Territorios en tiempos globales 
Título: “De las fronteras imperiales a las fronteras nacionales en América: un discurso 
global (siglos XVIII-XIX)” 
Tipo de participación: Conferencia invitada 
Entidad organizadora: Escuela Doctoral de Ciencias Sociales y Humanas del Sur de Chile 
en cooperación con los Doctorados en Ciencias Sociales de la Universidad Austral y la 
Universidad de Los Lagos 
Lugar de celebración: Núcleo de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad de 
La Frontera, Temuco, Chile 
Fecha: 6 de septiembre de 2019 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Seminario El poder en los márgenes. Fronteras, sujetos, espacios y territorios 
Título: “Pensar los cambios y permanencias del poder en los márgenes de la frontera 
de la Monarquía hispánica en los siglos XVI y XVIII” 
Tipo de participación: conferencia invitada 
Entidad organizadora: Proyecto MEC 800180055 
Lugar de celebración: Universidad de La Frontera, Temuco, Chile 
Fecha: 27 de septiembre de 2019 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
II Seminario del Proyecto APURIS: La administración frente al desastre en las 
monarquías borbónicas en Europa y América (1700-1830) 
Título: “La gestión del desastre extremo del 4 de febrero de 1797 en el Reino de Quito: 
terremotos, remociones en masa y erupciones volcánicas” 
Tipo de participación: miembro del grupo de investigación 
Entidad organizadora: Proyecto APURIS/ I-Site CLERMONT, Clermont Auvergne 
Proyect, Universidad de Alicante/ Casa de Velázquez 
Lugar de celebración: Universidad de Alicante, España 
Fecha: 14 y 15 de octubre de 2019 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
XIV Seminario Internacional Historia y Clima: Clima, riesgo, catástrofe y crisis a 
ambos lados del Atlántico durante la Pequeña Edad del Hielo 
Título: “El papel de los cabildos abiertos en la América hispana en los casos de 
desastres extremos: terremotos, tsunamis, erupciones volcánicas y sequías (siglos XVI-
XVIII)” 
Tipo de participación: conferencia invitada y asistente 
Entidad organizadora: Grupo de investigación en Historia y Clima de la Universidad de 
Alicante 
Lugar de celebración: Universidad de Alicante, España 
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Fecha: 16, 17 y 18 de octubre de 2019 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
XXIII Jornadas de Historia de Chile 
“Ocupación del sur del Reino de Chile: consecuencias del terremoto y tsunami de 1575 
en los planes para la región” 
Tipo de participación: Ponente invitada 
Entidad organizadora: Universidad de Chile 
Lugar de celebración: Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad de Chile, 
Departamento de Ciencias Históricas 
Fecha: 21 al 23 de octubre de 2019 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
37 Congreso Nacional de Ingeniería Hospitalaria 
Mesa 6: “Hospitales ¿Preparados ante un tsunami? 
Tipo de participación: Ponente invitada 
Entidad organizadora: Asociación de Ingeniería Hospitalaria de España 
Lugar de celebración: Palacio de Congresos de Cádiz, España 
Fecha: 23 al 25 de octubre de 2019 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Título: “Le calamità ambientali in età moderna: esperienze e prospettive di ricerca su 
Peninsola ibérica e America latina” 
Tipo de participación: conferencia invitada 
Entidad organizadora: Proyecto DISCOMPOSE- Disasters, Communication and Politics 
in Southwestern Europe (ERC-StG, Grant n. 759829), coordinado por el Dr. Doménico 
Cecere 
Lugar de celebración: Università di Napoli Federico II, Dipartimento di Studi Umanistici, 
Italia 
Fecha: 12 de noviembre de 2019 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Título: “Estudio comparativo de la gestión del desastre en la América española, siglos 
XVI al XVIII: el papel de los agentes locales” 
Tipo de participación: conferencia invitada al Seminario Istoria funesta. Desastres 
naturales, informaciones y respuestas en la Monarquía hispánica (s. XVI-XVIII) 
Entidad organizadora y lugar: Escuela Española de Historia y Arqueología en Roma-
CSIC, Italia 
Fecha: 14 de noviembre de 2019 
 
PETIT-BREUILH SEPÚLVEDA, María Eugenia 
Asistencia a la reunión 5ª reunión EPOS, Madrid 
Grupo de Volcanología de España 
Tipo de participación: reunión de trabajo de los miembros del proyecto 
Entidad organizadora: CSIC, MINECO 
Lugar de celebración: Observatorio Astronómico de Madrid, España 
Fecha: 3 de diciembre de 2019 
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ÚLTIMAS ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN NACIONALES Y 
EXTRANJEROS (una semana, un mes y más) 
 
Centro: ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL DE CHILE  
Localidad: Santiago  País: Chile  
Fecha: 20 al 24 de agosto de 2018 
Duración: 1 semana 
Tema: investigación  
Clave: Estancia Postdoctoral 
Fondo Nacional de Ciencia y Tecnología (FONDECYT REGULAR-11700551), 
Chile. Tras la ruta del oro. Los habitantes de la Araucanía frente a la ocupación española 
del siglo XVI, recepción, adaptación y resistencia. 
 
Centro: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE PERÚ (PUCP, LIMA) Y 
UNIVERSIDAD SAN PABLO DE AREQUIPA 
Localidad: Lima y Arequipa  País: Perú  
Fecha: 1 al 10 de junio de 2018 
Duración: 10 días 
Tema: Gestión académica, colaboración docente, conferencias, investigación  
Financiado por la AUIP y la Universidad San Pablo de Arequipa (Perú) 
 
Centro: STADS ARCHIEF BRUGGES (BÉLGICA) 
Localidad: Brujas  País: Bélgica  
Fecha: 26 al 30 de marzo de 2018 
Duración: 1 semana 
Tema: Gestión académica, colaboración docente, conferencias, investigación  
Clave: Estancia Postdoctoral 
Proyecto I+d+i HAR 2014-53024-P. La construcción de la identidad europea en la 
Monarquía hispánica durante el siglo XVIII 
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Fecha del CVA 20/01/2021
Parte A. DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos  
DNI/NIE/Pasaporte Edad
Núm. identificación del
investigador

Researcher ID
Scopus Author ID
* Código ORCID

* Obligatorio

A.1. Situación profesional actual
Organismo Universidad de Sevilla
Dpto. / Centro
Dirección
Teléfono Correo electrónico
Categoría profesional Catedrático Emérito de Historia de

América
Fecha inicio

Palabras clave

A.2. Formación académica  (titulo, institución, fecha)
Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año

Historia de America Universidad de Sevilla 1975
Licenciado en Filosofía y Letras Universidad de Sevilla 1972

A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica

Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM
Catedrático de Historia de América de la Universidad de Sevilla. Presidente de la Asociación
Española de Americanistas (AEA) de 1989-1992, Hijo adoptivo de la Ciudad de Guadalajara
(México), Premio de Investigación del Banco Nacional de México, Académico correspondiente
de la Real Academia de la Historia y Académico de Número de la Real Academia Sevillana de
Buenas Letras. Entre 2013 y 2017 fue miembro, por nombramiento ministerial, del Patronato
del Archivo General de Indias. Ha sido profesor en las universidades de Cádiz y Córdoba de
1975 a 1981, y catedrático de Historia de América en las universidades de La Laguna (donde
fue decano de la Facultad de Geografía e Historia) y Granada de 1981 a 1987, año este último
en que se trasladó a la Universidad de Sevilla.
Es autor de más de 150 publicaciones americanistas, entre ellas veinte y ocho libros y
monografías, entre los que podemos destacar  Guadalajara Ganadera. Estudio Regional
Novohispano (1760-1805). Sevilla, 1977 (tres ediciones); Tráfico terrestre y red vial en las
Indias Españolas, Barcelona, 1992 (dos ediciones);  Mujeres en clausura: macroconventos
peruanos en el Barroco, Sevilla, 2009; La América de los Habsburgo (1517-1700), Sevilla,
2011, (dos ediciones), etc. Actualmente prepara la redacción de la monografía La América de
los Borbones (1700-1808).
La Universidad del Sevilla le concedió el “Premio Fama” a la trayectoria investigadora en el
Área de “Arte y Humanidades” en la convocatoria del año 2012. Y en diciembre de 2015 la
Junta de Andalucía le otorgó el Premio Andalucía de Investigación “Ibn Aljatib” en el área de
humanidades y ciencias jurídico-sociales.
En su calidad de musicólogo, desde 1991 hasta 2005 fue crítico de musical y de Ópera en
ABC de Sevilla, en donde escribió más de 600 reseñas. Es autor de medio centenar de
colaboraciones sobre temas líricos. En colaboración con Andrés Moreno Mengíbar publicó el
libro Sevilla ciudad de 150 Óperas, Madrid, Ediciones Alymar, 2013.

Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES (ordenados por tipología)

C.1. Publicaciones
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AC: Autor de correspondencia; (nº x / nº y): posición firma solicitante / total autores

1 Artículo científico. 2020. El Descubrimiento del Estrecho de Magallanes en la cartografía
de los Países Bajos  Universidad de Sevilla.

2 Artículo científico.  2020.  La América Española en el siglo XVIII   Galaxia
Gutenberg. pp.257-273.

3 Artículo científico. 2019. Conocer América para gobernar América: el proyecto geográfico
de Felipe V de 1741  Universidad de Sevilla. pp.307-323.

4 Artículo científico.  2019.  El Estrecho de Magallanes en la Cartografía Europea
(1544-1635)  Fundación Unicaja. pp.138-170.

5 Artículo científico. 2019. La Vuelta al Mundo y la Conquista de México: la plena dimensión
continental de América (1519-1522)  Archivo General de Indias. pp.323-327.

6 Artículo científico.  2019. La vuelta al Mundo y la conquista de México: dos empresas
simultáneas en la verificación de la auténtica dimensión continental de América (1519-1522)
 Consejería de Economía, Conocimiento, Empresa y Universidad. pp.15-43.

7 Artículo científico.  2019.  Nuevas reflexiones sobre el convento femenino como
refugio en la sociedad del Barroco (Lima, La Habana y La Laguna)   Universidad de
Sevilla. pp.225-250.

8 Artículo científico. 2019. Pedro Luis Serrera, In Memoriam  Anales de la Real Academia
Sevillana de Legislación y Jurisprudencia. IX, pp.177-180.

9 Artículo científico. 2018. Condición nobiliaria y exteriorización de estatus (Siglos XVII y
XVIII)  Real Maestranza de Caballería de Sevilla- Fundación Cultural de la Nobleza de
España. pp.17-86.

10 Artículo científico. 2017. Carlos V y la primera organización del espacio colonial en las
Indias (1517-1556)  Real Maestranza de Caballería de Sevilla. pp.165-224.

11 Artículo científico. 2017. Laudatio del Profesor Dr. Miguel León Portilla  Universidad de
Sevilla. pp.7-23.

12 Artículo científico. 2016. El 'Discurso a los cabreros' de El Quijote y las utopías del Nuevo
Mundo: el sueño de la Edad Dorada  Boletín de la Real Academia Sevillana de Buenas
Letras,. 44, pp.15-30.

13 Artículo científico. 2016. Los retratos de busto de Carlos IIII en la medalla y en la moneda:
Los grabadores Tomás Francisco Prieto y Gerónimo Antonio Gil   Real Maestranza de
Caballería de Sevilla-Fundación Cultural de la Nobleza de España. pp.125-180.

14 Artículo científico. 2015. El Arenal de Sevilla  Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio. pp.104-105.

15 Artículo científico. 2015. El estereotipo iconográfico del retrato ecuestre en España y su
proyección en Indias  Real Maestranza de Caballería de Sevilla-Fundación Cultural de la
Nobleza de España. pp.15-72.

16 Artículo científico. 2015. La introducción de la ‘moneda de busto’ en España e Indias: la
Real Pragmática de 29 de mayo de 1772  Revista de Estudios Extremeños. pp.1973-1990.

17 Artículo científico. 2014. De la Hermandad de San Hermenegildo a la Real Maestranza
de Caballería  Real Maestranza de Caballería de Sevilla-Fundación Cultural de la Nobleza
de España. pp.19-31.

18 Artículo científico. 2014. El Santo Entierro Grande de 1854  Excmo. Ayuntamiento de
Sevilla.

19 Artículo científico. 2014. La actividad en Cádiz del grabador Félix Sagau y Dalmau y la
medalla de la Constitución de 1812  Real Academia Hispano Americana de Ciencias, Artes
y Letras. 4, pp.113-133.

20 Artículo científico. 2014. La favorita y la historia. Doña Leonor de Guzmán, 1311-1351
 Universidad de Sevilla. pp.183-202.

21 Artículo científico.  2014.  Los retratos de Carlos III en la producción medallística del
grabador Gerónimo Antonio Gil  Universidad de Granada. pp.299-313.

22 Artículo científico.  2014.  Semana Santa en Caracas (1857)   Esperanza de
Triana. pp.48-50.

23 Artículo científico. 2013. El trasiego de la plata indiana  Ministerio de Educación Cultura
y Deporte-Acción Cultural Española. pp.288-289.
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24 Artículo científico.  2013.  Félix Sagau y Dalmau, grabador de la moneda indiana y
peninsular del reinado de Fernando VII (1809-1833)  Sociedad Iberoamericana de Estudios
Numismáticos y Museo de la Casa de la Moneda. pp.165-199.

25 Artículo científico. 2013. Monedas españolas para comerciar con China  Ministerio de
Educación Cultura y Deporte-Acción Cultural Española. pp.254-255.

26 Artículo científico. 2012. El Arenal de Sevilla, puerto de las Indias  Casa de Colón-Cabildo
Insular de Gran Canaria. pp.171-179.

27 Artículo científico.  2012. ¿Esplendor o declive?: Sevilla en 1650 y la plata americana
 Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla. pp.12-23.

28 Artículo científico.  2011.  El Golfo de Cádiz como espacio geográfico de proyección
para la empresa del Descubrimiento   Universidad Internacional de Andalucía-Excmo.
Ayuntamiento de Palos de la Frontera. pp.189-211.

29 Artículo científico.  2011.  Morales Padrón, el maestro   Boletín de la Real Academia
Sevillana de Buenas Letras. 39, pp.211-217.

30 Artículo científico. 2011. Sir John H. Elliott y el Nuevo Mundo  Boletín de la Real Academia
Sevillana de Buenas Letras. 39, pp.291-311.

31 Artículo científico.  2010.  Antonio de la Calancha y la Crónica Moralizadora del
Orden de San Agustín en el Perú   Universidad de Sevilla y Red de Bibliotecas
Universitarias. pp.59-60.

32 Artículo científico. 2010. Falla, Lorca y Fernando de los Ríos: tres personajes claves en
el Concurso de Cante Jondo de Granada de 1922  Boletín de la Real Academia Sevillana
de Buenas Letras. 38, pp.371-405.

33 Artículo científico.  2010.  Gil González Dávila y el Theatro Eclesiástico de la Primitiva
Iglesia de las Indias Occidentales   Universidad de Sevilla y Red de Bibliotecas
Universitarias. pp.81-82.

34 Artículo científico. 2009. Antonio García-Baquero (1944-2007), modernista  Universidad
de Sevilla. pp.17-34.

35 Artículo científico. 2009. La huella de la Historia: la Sevilla Americana (The footprints of
History: The American Sevilla)  Revista de la Sociedad Nuclear Española. 302, pp.29-35.

36 Artículo científico. 2009. Shakespeare y Roméo et Juliette de Charles Gounod  Boletín de
la Real Academia Sevillana de 23 Buenas Letras. 37, pp.183-204.

37 Artículo científico. 2008. Historia y ficción libretística: el tema andaluz en las óperas de
Donizetti   Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Granada- Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa. III, pp.797-806.

38 Artículo científico. 2008. La Casa de la Contratación en el Alcázar de Sevilla (1503-1717)
 Boletín de la Real Academia Sevillana de Buenas Letras. 36, pp.141-176.

39 Artículo científico. 2008. La Conquista de América en la Ópera  Melómano. La Revista de
Música Clásica. 127, pp.54-58.

40 Artículo científico.  2007.  Antonio García-Baquero (1944-2007)   Sociedad Estatal de
Conmemoraciones Culturales. pp.411-434.

41 Artículo científico. 2007. Lope de Vega y ‘El Arenal de Sevilla  Boletín de la Real Academia
Sevillana de Buenas Letras. 35, pp.149-167.

42 Capítulo de libro. 2011. Criollismo y escuelas regionales en Indias (siglo XVII)  Las Artes
del Nuevo Mundo. Coll&Cortés-Francisco Marcos. pp.8-21.

43 Capítulo de libro.  2008.  Relación y jerarquía entre dos demarcaciones virreinales:
Nueva España y Perú   Las Cortes Virreinales de la Monarquía Española: América e
Italia. Università di Roma Tre. pp.183-204.

44 Capítulo de libro. 2007. El Arenal de Sevilla: morfología urbana y estereotipo iconográfico
 La Torre del Oro y Sevilla. Ediciones El Viso-Fundación Focus. pp.44-124.

45 Capítulo de libro.  2007. El caballo en el Nuevo Mundo: aspectos sociales, artísticos y
culturales  La raza equina marismeña de Doñana. Estudios interdisciplinares. Ayuntamiento
de Almonte y Excma. Diputación Provincial de Huelva. pp.315-349.

46 Libro o monografía científica. 2019. La Nobleza en la Literatura del Siglo de Oro  Real
Maestranza de Caballería de Sevilla-Fundación Cultural de la Nobleza de España.

47 Libro o monografía científica.  2018. Nobleza e Imagen: La exteriorización de estatus
social   Real Maestranza de Caballería de Sevilla-Fundación Cultural de la Nobleza de
España.
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48 Libro o monografía científica. 2016. Carlos III: el monarca y el hombre, 1716-2016  Real
Maestranza de Caballería de Sevilla-Fundación Cultural de la Nobleza de España.

49 Libro o monografía científica.  2015.  Guadalajara Ganadera. Estudio Regional
Novohispano (1760-1805)  Universidad Autónoma de Aguascalientes y El Colegio de San
Luis.

50 Libro o monografía científica.  2015.  Nobleza y retrato ecuestre en el Arte   Real
Maestranza de Caballería de Sevilla-Fundación Cultural de la Nobleza de España.

51 Libro o monografía científica.  2015.  Universidad de Sevilla. Historia   Universidad de
Sevilla.

52 Libro o monografía científica. 2015. Universidad de Sevilla. Personalidades.Universidad
de Sevilla.

53 Libro o monografía científica. 2014. Aspectos históricos y artísticos de la Real Maestranza
de Caballería de Sevilla  Real Maestranza de Caballería de Sevilla- Fundación Cultural de
la Nobleza de España.

54 Libro o monografía científica.  2014.  Literatura y Flamenco. I Jornadas del ciclo de
Literatura y Flamenco celebrada en Sevilla, Octubre 2009.

55 Libro o monografía científica. 2013. La Nobleza Andaluza y su proyección en Indias  Real
11 Maestranza de Caballería de Sevilla-Fundación Cultural de la Nobleza de España.

56 Libro o monografía científica. 2013. Sevilla ciudad de 150 óperas  Alymar.
57 Libro o monografía científica. 2013. Seville city of 150 operas  Alymar.
58 Libro o monografía científica.  2011.  La América de los Habsburgo (1517-1700)

 Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla.
59 Libro o monografía científica.  2011.  La América de los Habsburgo (1517-1700)

 Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla-Fundación Real Maestranza
de Caballería de Sevilla.

60 Libro o monografía científica. 2010. 100 óperas de Sevilla  Consorcio de Turismo de
Sevilla.

61 Libro o monografía científica.  2009.  El modelo de organización y administración del
espacio colonial en el Nuevo Mundo  Fundación Corporación Tecnológica de Andalucía.

62 Libro o monografía científica. 2009. Mujeres en clausura: macroconventos peruanos en
el Barroco  Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla.

63 Libro o monografía científica. 2007. El Arenal de Sevilla  Excmo. Ayuntamiento de Sevilla
y Real Academia Sevillana de Buenas letras.

C.2. Proyectos
1 Medio ambiente, dinámicas urbanas y respuesta social en la Monarquía hispánica durante

el siglo XVIII: un estudio comparativo entre Andalucía y América   (Programa FEDER
Andalucía 2014-2020). 2014-2020.

2 Andalucía y América Latina: marco historiográfico y desarrollo económico y cultural  (Plan
Andaluz de Investigación (P.A.I.) de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía y de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de
Andalucía). 2002-2018.

3 Andalucía y América Latina: marco historiográfico y desarrollo económico y cultural  (Plan
Andaluz de Investigación (P.A.I.) de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.). 1989-2001.

4 Trabajo de investigación histórica sobre Tráfico terrestre y red viaria en las Indias Españolas
 (Ministerio del Interior. Dirección General de Tráfico). 1989-1992.

5 La Gobernación de Nueva Andalucía en el Oriente Venezolano: Tierra, propiedad y
geografía Agraria en el siglo XVIII  (Dirección General de Universidades e Investigación de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.). 1986-1987.

C.3. Contratos

C.4. Patentes
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	a) Actividades de formación
	 Becas predoctorales y postdoctorales.
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